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I N T R O D U C C I O N . 
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I. 

No hace macho tiempo que se discute sobre la pena 
de muerte. A principios del siglo pasado era admitida 
por todos los pueblos, y se aplicaba confusamente á toda 
clase de crímenes colocados en una clasificación penal 
en que las preocupaciones, la superstición, la ferocidad 
y hasta el capricho de los legisladores, hacían las veces 
de principios; por todas partes se le veía con una varie-
dad de formas espantosa. Quie'n no se estremece al leer 
en los .antiguos criminalistas la nomenclatura de los su-
plicios en que sucumbían tanto los desgraciados culpa-
bles de crímenes imaginarios, como los mayores crimi-
nales? 

La herejía y la brujería, el robo y el asesinato se cas-
tigan con la muerte: no hay diferencia sino en los supli-
cios. Una fecundidad maravillosa ha hecho descubrir á 
ios lejistas un género de muerte particular para cada 
uno de estos crímenes y para otros muchos. Los crimina-
listas disertaban sobre esto con la misma tranquilidad 
de espíritu, con la misma ciencia causística, que otros 
empleaban en sus disertaciones sobre el derecho consue-
tudinario ó sobre el derecho romano. Los jueces se va-
lían escrupulosamente de todos los rigores de la ley pe-
nal; como el verdugo, fraguaban para sí una alma des. 
provista de compasion. 



Las costumbres del pueblo eran tan bárbaras como sus 
leyes; era afecto á los suplicios como a las fiestas públi-
cas, y los sufrimientos de un paciente bajo la rueda ó en 
la hoguera divertían tanto á la multitud como los sal-
tos de un payaso en un circo. La humanidad se habia 
refugiado en alguna de esas almas privilegiadas á las cua-
les un sentimiento esquisito del bien dá en todo tiempo 
la instrucción de las grandes verdades morales; de cuan-
do en cuando se oían protestas contra los rigores del ré-
gimen penal; contra la tortura, contra el abuso de la pe-
na de muerte. Esta misma pena tiene desde entonces 
adversarios, pero las voces de estos no tienen eco; las le-
yes y los jueces son inflexibles, y la conciencia pública 
vive tranquila en medio de este arsenal de leyes, sin las 
cuales nadie se imaginaba pudiera existir la sociedad. 

El inmortal libro de Beccaria sobre los delitos y las 
penas, destinado á producir toda una revolución en la 
legislación penal, no fué acogido por ios criminalistas 
sino fríamente y con desden, y esto en la segunda mitad, 
del siglo XVIII . Pousse, uno de los mas eruditos, se es-
cusa de hablar de él: "El trabajo de los delitos y las pe-
anas, dice, en lugar de arrojar alguna luz sobre la natu-
r a l e z a de los crímenes y la manera de castigarlos, tien-
d e al contrario á establecer un sistema de lo mas pe-
"ligroso fundado en ideas nuevas que, si se adoptaran, 
"acabarían por echar por tierra las leyes admitidas has-
"ta hoy por las naciones mas civilizadas." 

Y sin embargo, algunos años mas tarde estalla en Eu-
ropa un movimiento inmenso, unánime contra el sistema 
de leyes penales y contra los principios que le sirven de 
base. Se le« considera opuestos á los principios del dere-
cho natural; se les considera como la violacion de las le-
yes mas elementales de la humanidad; el procedimiento 
inquisitorial, la tortura, las mutilaciones, la confiscación 
de los bienes; todos los géneros de suplicio imaginados 
para -agravar la pena de muerte son marcados con el se-
llo de una reprobación universal. 

Todos los publicistas del siglo XVII I reclaman la mo-
deración en las penas y la libre defensa de los acusados; 
pero la pena de muerte merece el respeto, por decirlo así, 
de los mas atrevidos partidarios de la reforma penal. 
Juan Jacobo Rousseau, Montesquieu la defienden: Vol-
taire y otros muchos no la discuten. Hay que lograr tan-
tas reformas antes de llegar á la abolicion de la pena de 
muerte! 

Se contentan con verla libre de todos esos refinamien-
tos de crueldad repudiados por las costumbres, con que 
no se prodigue para toda clase de crímenes, y con que re-
servada á los mas atroces se cuide de esponer jamás á 
ella á los inocentes. 

Beccaria va mas lejos: juzgando la pena de muerte 
con esa sagacidad admirable que descubre todas las ini-
quidades de la antigua ley penal, hallando remedio pa-
ra todas, y que traza el plan de una reforma legislativa 
todavía incompleta, condena esa pena como una barba-
rie inútil. La idea de su abolicion aparece en el mundo 
y crecerá rápidamente. Aun antes de la revolución fran-
cesa, dos naciones han repudiado esta pena: la Toscana 
en 1786 y el Austria en 1787. El Austria la ha resta-
blecido y la conserva. La Toscana no la ha tolerado sino 
pocas veces; ha hecho triunfar definitivamente su aboli-
cion en las leyes, y recojiendo el fruto de su gloriosa ini-
ciativa, va quizá á imponerla á toda la Italia. 

La revolución francesa que trasformó toda la legisla-
ción penal, no podia sostener la pena de muerte; sin ein-
go, la asamblea constituyente vaciló. La convención vo-
tó su abolicion; pero dispuso.que el decreto no se lleva-
ra á cabo sino cuando se restableciera la paz general: la 
pena de muerte no tenia á sus ojos sino el valor de un 
espediente puramente temporal. ¡Qué distancias en estas 
ideas y las teorías penales dominantes con los principios 
del siglo XVIII! 

Despues de la revolución francesa, la pena de muerte 
ha sido puesta á discusión en todas partes: abolida para 
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un gran número de crímenes en muchos países, se con-
serva en otros, si bien su aplicación no es indispensable. 
Las circunstancias atenuantes, un sistema de pruebas re-
servado para ciertos crímenes y otros muchos recursos se 
admiten á fin de evitar la aplicación de esta pena. Por 
todas partes se cambia su forma, ya no se agrava con 
ningún suplicio inútil: el secreto de las ejecuciones ca-
pitales es una concesion mas, que algunas legislaciones 

'han hecho á los adversarios de este castigo. Algunos 
países han llegado hasta su abolicioncompleta; otros es-
ta'n á punto de lograrla. Algunos la dejan caer en des-
uso para lograr despues su abolicion legal. El progreso 
de las costumbres que es mas rápido que el de las leyes, 
hace necesario en todos los pueblos un uso frecuente del 
derecho de gracia. Hay países en que la pena no se eje-
cuta en ciertos crímenes ó en que 110 se aplica á ningún 
criminal porque 110 está tolerada por la cpinion pública. 

He ahí los hechos demostrándonos que las costumbres 
y las leyes tienden por todas partes, desde la revolución 
francesa, á la abolicion de esta pena. Por desgracia es-
te progreso no ha sido continuo: la legislación á veces 
ha dado pasos retrógrados. Despues de una época feliz 
en que la libertad floreciente producía la reducción ó 
abolicion de la pena de muerte, sobrevenía una reacción 
violenta que devolvía á la ley penal todo su rigor; rea-
parecía la libertad y con ella una legislación favorable 
á Ja abolicion del patíbulo. El ejercicio del derecho de 
gracia está expuesto como la legislación á las vicisitu-
des de la política. Despues de una e'poca en que es fre-
cuente y regular, se usa de él pocas veces: las ejecuciones 
capitales se multiplican y se abusa de la pena de muer-
te. Estas alternativas de clemencia y de rigor marcan 
en la vida de los pueblos el paso de la libertad á otro ré-
gimen, y es exacto decir que en la historia de su estado 
político se ve la de la pena de muerte. 

II. 

Las revoluciones verificadas desde hace setenta y cin-
co años son otras tantas fases diversas de la curiosa his-
toria de esta penalidad. La revolución de 1789 prometía 
su abolicion; pero á la revolución sucedió ese imperio 
que prodigó en vez de abolir este castigo. El código pe-
nal de 1810 lo señala para treinta y seis crímenes dife-
rentes, y las armas de Francia la introdujeron en muchos 
estados de Europa. Los príncipes de la Alemania ame-
nazados por la revolución francesa y vacilantes duran-
te el imperio, se defendieron por medio de las leyes pe-
nales, cuyo modelo fué un código escesivamente rigoro-
so, el de Ba viera. E! Austria restableció también la pe-

. na de muerte; la invasión francesa obligó á restablecerla 
en la Toscana. 

El régimen penal del imperio sobrevivió á este. En 
la época de la Restauración, un ministro disputaba á un 
miembro de la Cámara el derecho de discutir sobre la pe-
na de muerte. La Alemania no se atrevió á tocar esta 
cuestión. 

La revolución de 1830 abre un nuevo período en la his-
toria de la pena de muerte. La Francia reforma comple-
tamente su código penal; disminuye, el número de críme-
nes que se castigan con la última pena, y da al jurado 
el derecho para impedir la aplicación de esta, y para dis-
minuir las demás en e! caso de h a b e r circunstancias ate-
nuantes. 

La Inglaterra reduce á siete el número de crímenes en 
que se aplica la pena capital; la Alemania también dis-
minuye este número; la Bélgica extingue la pena de muer-
te para los delitos políticos; un Estado de la América, el 
Michigan, proclama su abolicion completa; los demás 
Estados dre esta gran federación republicana la restrin-
gen al asesinato. 

La gloria de hacer desaparecer esta pena parecía re-



servada á la revolución de 48: pues esa pena fué comba-
tida donde quiera que esa revolución fué secundada. La 
República francesa la declaró abolida en delitos políti-
cos; la constitución germánica proclama su abolicion 
completa, pero el Austria, la Prusia, la Baviera y el Ilan-
nover, desecharon esta abolicion con el código que la 
proclamaba. La Suiza la abolió también para los delitos 
políticos; algunos cantones permitieron que no se aplica-
ra en todos los casos en que hubiera circunstancias ate-
nuantes. Dos cantones, Friburgo y Neufchatel la han 
abolido completamente; el primero en 1849, y el según-
do en 1854. También la república de San Marino la abo-
lió en 1848. 

El desarrollo de la revolución de 1848 no duró mucho 
tiempo. Vino la reacción violenta y repentina y resuci-
tó el antiguo régimen penal. Todos los Estados de Ale- . 
inania escepto tres, los ducados de Nassau, de Oldem-
burgo y de Anhalt, restablecieron la pena de muerte, no 
sin oposioion de todos los amigos de la libertad, que no 
fueron,sin embargo, bastante fuertes para alcanzar el 
triunfo. Se les hicieron algunas concesiones; los críme-
nes castigados con la pena capital quedaron reducidos á 
un número corto; las ejecuciones se hacían en secreto, se-
gun las leyes de Prusia, Wurtemberg, Hamburgo, Alten-
burgo, Sajonia y Badén. La Toscana restableció también 
la pena de muerte el 16 de Noviembre de 1852. 

EQ América, dos nuevos Estados, Wisconsin y Rhode-
Island, abolían la pena de muerte en la época misma en 
que se restablecía en Europa. Pero la reacción se detu-
vo. Desde hace algunos años que la Europa entera as-
pira con ansia á la libertad. Los pueblos tratan, unos 
de ensanchar la que ya disfrutan, otros de reconquistar 
a que han perdido; y todos estos progresos aprovechan á 

la abolicion de la pena de muerte. Ya no hay que fijar-
se en una séne de años para seguir esta feliz transfor-
mación de las leyes penales; cada año se hacen en este 
sentido progresos importantes: no hay país libre en que 

al discutir un código penal, no se ponga en tela de jui-
cio la pena de muerte; y generalmente para aceptarla 
es necesario reducirla y no presentarla sino como una 
necesidad puramente temporal. 

Desde 1855 se propuso su abolicion al poder legislati-
vo de la Bélgica, de la Holanda, de la Baviera, del Du-
cado de Bremen y de Bale Campagne. Su aplicación ha 
sufrido muchas restricciones en los códigos de los canto-
nes de Appenzell, de Bale Campagne, de Lucerna, del 
Piamonte, de la Bélgica, de la Baviera, de Hamburgo 
de Bremen, de Suecia, de la Servia. Desde 1860 la pena 
de muerte ha desaparecido de los códigos de varios paí-
ses. El 10 de Enero de 60, el gobierno italiano concedió 
su aoolicion á la Toscana como premio de su anexión á 
la Italia. La dieta de Weiiriar se ha declarado en 62 por 
la abolicion, la cual espera aún desgraciadamente la san-
ción del gran duque. La abolicion es un hecho en la re-
pública de la Nueva Colombia y en la Moldo-Valachia. 
La Cámara de Wurtemberg también la ha abolido. En 
Portugal se suprimió en 64 la plaza del verdugo, y la pe-
na de muerte no figura entre las admitidas en el nuevo 
proyecto del código penal. El parlamento italiano, al es-
tender á toda la Italia la ley de la Toscana, acaba de 
votar la abolicion de la última pena para todos los orí-
mes, excepto para los que están previstos en los códigos 
militar y marítimo, y en la ley sobre el vandalismo. 

Este voto necesita de la sanción del senado, y éste la 
ha negado; pero si el parlamento desea con vehemencia 
la abolicion de la pena de muerte, el senado no podrá 
resistir mucho tiempo, y la Italia será, sin duda, el pri-
mero de los principales países europeos que haga, desa-
parecer de su código semejante pena. Reasumiendo, se 
ha hecho mas en Jos cuatro últimos años por su aboli-
cion, que en los setenta y ocho que les han precedido. 

Despues de la legislación, la estadística sirve para pro-
bar todo lo que se ha hecho en favor de la abolicion de 
la pena de muerte. El cambio de las leyes ha producido 



variaciones muy grandes en el número de las condena-
ciones á la última pena en períodos muy próximos unos 
de otros. Las cifras son verdaderamente asombrosas. En 
Inglaterra por ejemplo, hubo en 1831, mil seiscientas 
una sentencias de muerte, y en 1861 solo cuarenta y 
ocho; en Francia, en 1825 hubo ciento treinta y cuatro 
individuos condenados á muerte, y en 1859.no hubo mas 
que treinta y seis; se contaban en Bélgica noventa sen-
tencias al último suplicio en 1810 y seis en 1823. 

La estadística de todos los países nos prueba del mis-
mo modo los felices efectos de la lenidad de las leyes pe-
nales, aún refiriéndose á períodos ma§ distantes. 

Pero lo mas interesante de la estadística es, que de-
muestra hasta qué punto por el progreso de las costum-
bres se modifica la aplicación legal de la última pena. 
La relación entre el número de sentencias pronunciadas 
y de sentencias ejecutadas, viene indicando que esta pe-
na disminuye, y aún que cae en desuso antes de su abo-
licion completa, ya tratándose dé un crimen determina-
do, ya de varias ciases de crímenes. En gran número de 
países, mas de la mitad de las sentencias no se ejecutan, 
sobre todo, durante los últimos cuarenta años. Es cierto 
que proporcionalmente, el número de ejecuciones ba au-
mentado en algunos países debido á leyes severas, en cu-
ya virtud hay gran número de sentenciados. Por ejem-
plo, en Inglaterra, en el año de 1817 de mil trescientas 
dos sentencias no se ejecutaron mas que ciento quince. 
¡Cuántas ejecuciones, y sin embargo, qué diferencia en-
tre el número de estas y el de las sentencias! Hay otras 
naciones en que á pesar del número considerable de con-
denados á la última pena, el de los ejecutados es peque-
ño por la desproporción que hay entre ambas cifras; verbi-
gracia: en Bélgica, de cuatrocientos treinta y ocho sen-
tenciados que ha habido de 18S1 á 1847, solo veintiocho 
han sido ejecutados. Países hay por último, en que por el 
progreso simultáneo de las leyes y de las costumbres, 
las sentencias al último suplicio son rarísimas, siéndolo 

mucho mas las ejecuciones, de suerte que la pena de 
muerte parece abolida; así sucedía en Toscana antes del 
año de 1860. Tendencia común de los pueblos civilizados, 
es restringir la pena de muerte solo al asesinato; la es-
tadística prueba que las sentencias á la última pena por 
otra clase de crímenes, casi en ninguna parte se ejecutan. 

Es cierto, sin embargo, que por causas políticas se in-
terrumpe á veces esta progresión decreciente del núme-
ro de ejecuciones. Este número en Francia, en Prusia, 
en Baviera, en el Piamonte desde el año de 25 es ma-
yor, que el de ¡os años anteriores, y aun llega á mas de 
la mitad el número de las sentencias. 

Lo contrario pasa en las naciones en que la libertad 
no tiene obstáculos; en ellas el número de las ejecuciones 
va disminuyendo. En 1851, en Inglaterra, de setenta 
sentencias pronunciadas, se ejecutaron diez, mientras que 
en 1821 se pronunciaban y ejecutaban ciento catorce. 

Años hace que la abolicion de la pena de muerte ha 
vuelto á.considerarse con interés en todas partes: á ello 
tienden las leyes, y ¡a misma práctica penal va prepa-
rando. esta gran conquista. El número de ejecuciones que 
era en Prusia de veintiséis por el año de 1855 á 1857, 
se reduce á tres por año de 1858 á 1860; en 1862 hubo 
en Austria dos ejecuciones y treinta y siete sentencias; 
en 1860 hubo en Suecia setenta y un condenados á muer-
te y solo dos fueron llevados al patíbulo. 

Los anteriores ejemplos dan idea del progreso que en 
este sentido se verifica en la Europa entera. Pueden citar-
se países en que la abolicion de la pena de muerte es un 
hecho práctico si bien no consagrado aún por la ley. En 
1862, 63 y 64 se han pronunciado en los Paises-Bajos 
trece sentencias de muerte y ninguna ha sido ejecutada. 
En Baviera, en cuyo país ha habido una ejecución y 
<juince sentencias en 1862, no ha muerto un hombre en 
el cadalso en 63 ni en 64, apesar de que el número de 
sentenciados es de catorce en 63 y siete en 64. En el 
gran ducado de Badén no ha uabido un ajusticiado en 



62, 63 y 64, sin embargo de que hubo tres condenados 
á muerte en 63 y uno en 64. 

En Francia no ha habido variación ninguna en la re-
lación entre sentenciados y ejecutados; mas de la mitad 
de los primeros han sufrido la última pena; de veinte, 
once en 1863; de nueve, cinco en 1864; pero el número 
de condenados es inferior al de los años anteriores, mer-
ced al jurado que no aplica la última pena, admitiendo 
circunstancias atenuantes aún en los crímenes mas gra-
ves. El jurado participa en esto de la opinion pública, 
que en este punto domina en Francia corno en todas par-
tes, y participando de ella gobernantes y gobernados, es-
ta opinion acabará por destruir la pena de muerte. 

III . 

Según los datos estadísticos, ni los progresos de la prác-
tica penal, ni los de la legislación por grandes que sean, 
satisfacen á la opinion pública, la cual desea a todo tran-
ce la abolicion de la pena de muerte, y se afana por con-
seguirlo. En este afan todo le sirve de elemento. La du-
da sobre la culpabilidad de un condenado, los ejemplos 
muy frecuentes de errores jurídicos, el rigor excesivo de 
la pena para un criminal menos culpable que otros que 
han sufrido castigos menores, la piedad en favor del sen-
tenciado, el espectáculo horrible de una ejecución capi 
tal, los mil incidentes que la hacen mas terrible, todo es-
to es objeto de discusión y de análisis que no produce 
solo el sentimiento estéril del mal causado por la pena 
de muerte; sino que se presenta contra ella como un po-
deroso argumento y se deduce de aquí que tal pena 
debe abolirse. Esta abolicion viene á ser entonces moti-
vo de discusión en los periódicos, en los libros, en las so-
ciedades establecidas para el progreso de las ciencias so-
ciales en las asambleas populares. Los gobiernos de los 

países libres que no pueden resistir »1 poder de la volun-
tad general, la interrogan sobre este punto 

Una apelación solemne se ha hecho á la sabiduría de 
la nación, en la que todos los poderes buscan su regla de 
conducta. En Inglaterra esta apelación se ha hecho an-
te 11 na comisión del parlamento; en Austria ante una co-
misión de la Cámara de diputados. En Holanda la abo. 
iicioh de la pena de muerte ha sido sometida ai examen 
de los Estados generales. En Francia, la oposicion liberal 
na provocado una discusión sobre esta reforma en el 
cuerpo legislativo. 

¿Ha llegado la. época de abolir la pena de muerte? Si 
la reí orina está madura es necesario realizarla. Una lev 
que no tiene ya la sanción de la opinion pública, deb^ 
desde luego derogarse. 
_ En pró de esta idea, un hombre justamente célebre en 
Europa por sus trabajos sobre diversas partes de la cien-
ciajurídica, M.Mittermaier, ha escrito un libro que es 
el fruto de cincuenta años de estudio. En las ideas de 
este autor, se ha verificado una interesante trasformacion 
Al principio de su carrera, M. Mittermaier creia en la 
legitimidad, de la pena de' muerte; hoy proclama que es 
enteramente ilegítima. La reflexión, la esperiencia, han 
fijado su opion en favor de la doctrina que tantos otros 
aceptan desde su juventud, con ese entusiasmo ciego con 
que se sostienen generalmente todas las ideas generosas 
El ha encontrado los principios de derecho penal aplica-
dos a ¡a ultima pena de acuerdo con todos los hechos 
recojidos por él y relativos á sus resultados prácticos y 
en ninguna parte podria hallarse mayor cúmulo de he-
chos Viajes mcesantes por todos Jos países de Europa, 
estudios hechos de acuerdo con los sabios, con los hom-
bres de estado y con los funcionarios públicos, han ense-
nado al autor lo que ni los libros ni la estadística podrían 
ensenarle. Agregúese á esta preciosa investigación, he-
cha con la pasión de la verdad y continuada sin descan-
so durante cincuenta años, un conocimiento profundo del 
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sistema penal de todas las naciones, un estudio compa-
rado de todos los sistemas penitenciarios y de las refor-
mas que exijen, y se comprenderá con qué clase de ele-
mentos entra M. Mittermaier en la discusión sobre la pe-
na de muerte. 

Reprueba este castigo con la autoridad de la esperien-
cia y con la de la teoría, á la que sigue en todos sus 
cambios á través de las distintas civilizaciones. Rerrfon-
tándose hasta la antigüedad, nos presenta la legislación 
penal dominada por tres ideas: primera, la del talion; 
segunda, la intimidación de la pena; tercera, la de la có-
lera divina á la que es necesario desarmar por medio del 
castigo. 

Estas ideas no son el resultado de la ciencia aplicada 
á la investigación del principio de la penalidad, sino que 
han nacido por un movimiento espontáneo de la concien-
cia popular, en la que se encuentran mezcladas violen-
tas pasiones, una feroz superstición y un sentimiento os-
curo é imperfecto de justicia. 

Esta confusion de ideas bárbaras no ha dejado de rei-
nar hasta el último siglo en la práctica penal; pero in-
quietaba la razón de los escritores dedicados á buscar el 
principio de la ley penal, y tratando de encontrarlo en 
medio de las ideas reinantes, han hallado dos doctrinas 
en que se hace descansar el derecho de castigo, la pena 
esclusivamente sobre la idea de la justicia, la otra sobre 
la libertad social. 

Estas doctrinas se encuentran en todos los teóricos con 
fórmulas diversas, así que el derecho de castigar es, en 
manos del hombre, una delegación de la justicia divina, 
y la pena, un acto de reparación necesaria para mantener 
él orden establecido por la Providencia en el mundo, el 
restablecimiento de la moral, del derecho ó de la ley ul-
trajada: es un acto de represalias, en que el culpable ha 
querido por sí mismo hacer subsistir su voluntad á la vo-
luntad de la justicia divina. Considerada en sus efecto» 
sobre el individuo que la sufre, la pena es un medio de 

•obrar sobre su alma y de que nazca en ella el remordi-
miento para purificarla. 

Bajo todas estas fórmulas se encuentra una sola idea: 
la de la espiacion del mal por medio del sufrimiento 
agradable á la Divinidad, y necesaria á la salvación del 
hombre, y esta espiacion del culpable exigida por la so-
ciedad se consideraba corno una obra santa, del mismo 
modo que lo eran los sacrificios en el mundo pagano. 

Admitida esta doctrina debe procurarse hacer efectiva 
la espiacion, causando al criminal un sufrimiento igual 
al de su víctima. Esta igualdad tiene su verdadera es-
presion en una pena que reproduzca punto por punto to-
dos los detalles del crimen. El talion está en correlación 
íntima con la doctrina de espiacion que conduce en de-
finitiva á la reconstrucción de todo el sistema penal de 
los tiempos bárbaros. ¿Habrá que admirarse según esto, 
de que en el siglo pasado hubiera todavía penas tan ter-
ribles corno en la antigüedad? En Atenas la lapidación, 
la crucifixión, el fuego, los azotes, la bastonada, eran 
suplicios que se aplicaban á la traición, á la deserción, 
al robo, á la profanación de los misterios, al sacrilegio. 
En Roma, los condenados á muerte eran precipitados á 
la roca Tarpeya, metidos en un saco y arrojados al mar, 
ó'eran quemados vivos, crucificados ó entregados á Jas 
bestias feroces. 

Al estallar la revolución francesa, dice Berenger, la 
pena de muerte con todas las variedades de su aplica-
ción, como la horca, la rueda, ¡a hoguera, comprendía 
ciento quince casos diferentes; y los crímenes ó delitos 
que no se castigaban con la última pena, traian consigo 
la mutilación de un miembro, la marca con el hierro 
candente, ó el que le cortaran al culpable la lengua ó 
los labios, y otros mil refinamentos que una crueldad in-
geniosa se ha complacido en inventar. Y las penas no 
cambiaban; porque no variaba tampoco el principio de 
-la ley penal 

La doctrina de la espiacion es la del cristiano. Por es-



lo se puede calcular cuál ha sido la influenciado la nue-
va religión sobre ei derecho penal; influencia que Mitte-
maier considera bajo aspectos distintos, impotente en 
tiempo de Constantino, contra el abuso desenfrenado de 
la pena de muerte y de toda clase de suplicios, y al con-
trario, benéfica algunos siglos despues, modificando con 
.sus instituciones la barbarie de las leyes penales. Es cier-
to que ella predicaba como la Biblia la,idea de un Dios 
que ama á los hombres cómo á sus hijos y que quiere su 
salvación; que a Igunos de sus doctores condenaban los 
combates de gladiadores y la tortura; que contra la pe-
na de muerte se pronunció una desicion canónica; que los 
que buscaban un asilo en las ciudades de refugio cuya 
institución reconoce por origen ia ley de Moisés, ú otros 
bastante ricos para lograr el rescate de sus crímenes es-
taban al abrigo de la pena; pero la doctrina que la nueva 
religión hizo prevalecer, fué la de la es pi ación por me-
dio del castigo, y mientras que el musáismo con respecto 
al cual Mittermaier acepta preocupaciones vulgares, lle-
ga á eliminar la pena de muerte proclamando por boca 
de sus doctores que el que ayuda a conservar la vida de 
un hombre, tiene el mismo mérito que el "que hubiera 
ayudado á conservar el mundo entero; y que al contrario, 

"aquel que dejó destruir una vida cualquiera, es responsable 
• "de ella como si hubiera contribuido á la pérdida de todo el 

ugénero humano; que un sankerin que pronuncia una senten-
"cia de muerte cada siete años, ó según un doctor cada selen-
ita, debe reputarse sanguinario;" mientras P. Akiba y R. 
Tarplin agregaban: "si hubiéramos pertenecido al Sanherm, 
"jamás habríamos pronunciado una sentencia capital;" mien-
tras el mosai.smo organiza un procedimiento según el. cual 
el crimen debia haber tenido dos castigos que advirtieran 
al criminal 1 a pena a qué se esponia al cometerlo, y 
que sometía la eomposicion del tribunal y el modo de 
juzgar á innumerables garantías, la iglesia justifica por 
su doctrina un rigor penal en el cual no ha retrocedido: 
su historia, y la Inquisición no es mas que un episodio 

de esta, en un libro notable y enteramente nuevo, de 
Aquiles de Lorme, La Iglesia unida al Estado, es edifican-
te á este respecto. 

Del derecho antiguo se ha deducido otra teoría; la de 
la utilidad social, que no es por cierto mas que una es-
presion distinta de la teoría de la intimidación por me-
dio del castigo. Tiene por fundamento la necesidad de 
obrar sobre la voluntad del hombre, por el temor de un 
mal superior á las ventajas del crimen, poniendo al cri-
minal en estado de no dañar á la sociedad, previniendo 
así nuevos crímenes. Sin duda restringe de ese modo el 
campo de la penalidad mucho mas que la teoría de la 
justicia. No va mas allá de este mundo á pedir á la Pro-
videncia el impenetrable secreto de la eterna justicia pa-
ra convertirle en la ley de las relaciones entre los hom-
bres, y darle por sanción todo el aparato de la penalidad; 
csino que en 1a esfera mas limitada en que ejerce su ac-
ción erige en leyes todos los caprichos de la fuerza y con-
sidera buenos todos los medios para satisfacerlos. La sal-
vación de la sociedad viene á ser la ley suprema, y son 
iejítimos todos los excesos de la ley penal. La pena de 
•muerte es un mal útil á la sociedad, luego es lejítima, y 
la sociedad tiene ei derecho de aplicarla siempre, si tal es 
su interés. 

Sin embargo, se encuentran partidarios de la teoría de 
lo útil que buscando con Benthan la identidad de la jus-
ticia y del interés social, se inclinan á la moderación de 
las penas y aun á la abolicion de la capital. En su apli-
cación esta era una modificación de la teoría de lo útil, 
pero la lógica la rechaza, y la subordinación de la justi-
cia al interés social no daba ningún punto de apoyo só-
lido á la reforma penal. 

En el siglo XVIII, desde Secaría hasta Rossi, se en-
cuentran divididos los escritores entre dos doctrinas: la 
una apoyando la ley penal sobre la utilidad general, en 
tanto que esté de acuerdo con ¡a ley moral; la otra, ad-
mitiendo la ley moral como principio de la ley penal, y 
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dándole por límite la utilidad general. Estas doctrinas 
no tienen, según sus defensores, nada de inconciliables 
con la legitimidad de la pena de muerte, y la defienden 
resueltamente. 

M. Mittermaier da á su doctrina una fórmula simple 
y precisa: deriva el derecho de castigar del deber im-
puesto á la sociedad de fundar y protejer el derecho: la 
pena es legítima como sanción del derecho: su objeto es 
correjir al culpable; prevenir otros crímenes y protejer 
la seguridad pública. Su naturaleza está también deter-
minada: todo derecho que provenga del Estado ó esté 
colocado bajo su protección legal puede ser restringido' 
ó suprimido por la pena; pero la supresión de la vida es 
un género de pena que 110 pertenece al Estado. "La vida, 
"dice el autor, en un favor de la Divinidad y la condi-
c i ó n del desarrollo moral del hombre. Su duración está 
"fijada por Dios; toda pena que atente contra la volun-
t a d divina, quitando la existencia al hombre es ilegí-

• tima." 
M. Mittermaier, proclama pues, la inviolabilidad de 

la vida humana: el hombre que no ha dado la vida, no 
puede quitársela á su semejante. La sociedad puede me-
noscabar solamente los derechos que el hombre tiene de 
ella ó los que ella protejo. 

> y , 

IV. 
• 

Examinemos esta doctrina. 
Si la sociedad 110 debe atentar contra los derechos que 

no dimanan de ella, en vano se busca el poder que ten-
ga sobre el hombre. Los derechos que constituyen su ser 
jurídico son inherentes á su naturaleza misma. Los de-
rechos del hombre no han sido creados por la sociedad, 
ella está instituida para garantizarlos y si no debe me-
noscabarlos porque no los ha creado, puede desarmarle 
contra los abusos de la libertad humana. Permitiéndole, 

por el contrario, suprimir ó restringir los derechos que 
están colocados bajo su protección, tiene ella el mismo 
poder sobre la vida del hombre que sobre su libertad, su-
puesto que proteje igualmente la una que la otra? 

La vida es sin duda el mas inviolable de los derechos 
del hombre, porque es la base de todos los demás. ¿Quién 
podrá negarnos la propiedad de nuestra existencia? Pe-
ro si bien es cierto que todos los derechos son inviola-
bles, también lo es el que todos tienen un límite, el 
derecho de otro. Si todos los derechos pueden ser dismi-
nuidos ó suprimidos, qué vendría á ser la inviolabilidad 
de la existencia que equivale al fundamento de los de-
mas derechos? 

¿Por qué no se permite al hombre el atentar contra 
ellos? Si se necesita para salvar la vida del hombre hon-
rado, hacer perecer al malhechor, ¿cómo afirmar entonces 
la inviolabilidad de la vida humana? Ella cesa fatal-
mente por el uno ó por el otro. 

Quién negaría al individuo atacado ó amenazado pol-
la mano de un agresor, el derecho de matarle? Este'es el 
derecho de lejítima defensa, y él existe tanto para los 
pueblos, como para los individuos. Se le podría negar á 
los pueblos el derecho de repeler la fuerza con la fuerza; 
y de llevar la muerte á las filas desús enemigos? La in-
violabilidad de la vida humana cede al derecho de le-
jítima defensa; es necesario saber por qué no se identifi-
ca«con el derecho de castigar. 

La pena de muerte debe ser pues, considerada en sus 
relaciones con la teoría de Ú pena. Según M. Mitter-
maier, la pena es un medio de protejer el derecho con-
tra el hombre que no sabe respetarlo. Obra por la fuer-
za y ésta es lejítima cuando es necesaria para la protec-
ción del derecho. Pero la fuerza, es un mal tanto para 
el hombre que la sufre, como para la sociedad que la 
ejerce, pues que ella ataca la plenitud de la libertad, que 
es la condicion natural del desarrollo de los individuos, y 
por garantía de la cual la sociedad existe: también laso-



ciedad debe usar con sentimiento de la pena y esforzar-
se en reglamentaria de una manera que pueda ser útil. 
Es^ decir, que la pena debe servir como un medio de en-
senar a respetar el derecho á aquel que lo ha violado, 
devolviéndole en cambio, bajo la autoridad dé la ley mo-
ral, la dignidad de ser libre; si es cierto que el ideal de 
una sociedad civilizada es la armonía délos derechos 
apoyada por la voluntad libre ó ilustrada de los indivi-
dúos, la pena que sirve con todos los elementos de la or-
ganización social, no á contrariar, sino á desarrollar este 
estado de civilización, no es la única y verdaderamente 
legítima? 

La naturaleza de la pena está indicada por sí misma 
Xo es volver mal por mal, no es la sensación brutal del 
dolor impuesta al hombre que ha hecho sufrir á su se-
mejante, no es la degradación por la vergüenza, ó la hu-
millación por el sufrimiento, ni el sacrificio del indivi-
duo a la sociedad ó á la Divinidad. Se vé en un sistema, 
pena que procura reproducir la naturaleza de la pena 
la del mal causado por el delincuente á su semejante, 
una lucha de ferocidad en que se deplora ver triunfar á 
!a sociedad. 

Las miras de la sociedad no son las de Ies criminales, 
bu poder no debe manifestarse por la destrucción, su 
ley, es íacilitar a cada uno su destino en e.ste mundo 
interesándose en la salud del hombre mas profundamen-
te pervertido que no debe serle indiferente, y, lejos de 
desesperar, debe ayudarle á levantarse, á regenerarse. 

i or otra parte, ¿hay un ejemplo mas provechoso para 
los hombres que el de la sociedad respetando á un ser hu-
mano en el mas envilecido de los hombres, luchando 
contra sus malas pasiones, y haciendo renacer en su con-
ciencia el sentimiento del deber que habia perdido? 

La pena debe ser, pues, para el hombre el instrumen-
to üe su regeneración: esta teoría no hace desaparecer 
el mal inherente á la pena, busca por el contrario, la re-
lación exacta entre la pena y el delito, rechaza todo 

exceso de debilidad así como de rigor; no quiere ni ia pe-
na atenuada al grado de escusar á los culpables del su-
frimiento necesario á las almas depravadas para arran-
carlos de la seducción del mal y hacerles buscar el ver-
dadero bien en los horizontes de la vida moral; ni la pe-
na violenta al grado de gastar con ellos todos los resortes 
de la sensibilidad y endurecerlos en el crimen; no sacri-
fica ni á las gentes honradas por una ternura injusta 
hácia'á los culpables, ni á estos con no sé que necesidad 
de justicia que desconoce en ellos los derechos de la hu-
manidad. En lo que se distingue de las demás teorías, 
es en que, queriendo hacer servir la pena para mejorar 
al culpable, repudia toda pena que le es contraria. 

Todo el antiguo sistema penal está condenado por es-
to mismo. La marca, la mutilación, el tormento, todas 
las penas que mortificaban el cuerpo, y absorvianal hom-
bre en el sufrimiento, dejando á su alma muerta para 
toda impresión moral, debian desaparecer. Su ilegitimi-
dad 110 deja ninguna duda, si la teoría que quiere la 
mejora de ios sentenciados es verdadera. 

La pena de muerte no pertenece al mismo orden de 
penalidades. "Es cierto que no tiene hoy todos los su-
plicios de que estaba acompañada antiguamente: la cru-
cifixión, la esposicion á las bestias, el fuego, el empa-
lamiento y el descuartizamiento, han sido rechazados 
por nuestras costumbres corno el refinamiento de una 
crueldad abominable; se le evita al ajusticiado todo su-
frimiento inútil; se ve en ciertos países, hasta suprimir 
el aparato del suplicio, que acaba misteriosamente en 
un rincón oscuro de la prisión. La pena de muerte así 
modificada será legítima, cuando la marca, la mutilación, 
el martirio y todas las penas corporales no jo son? Si 
estas penas están condenadas porque hacen sufrir inú-
tilmente; porque depravan y embrutecen al desgracia-
do que las sufre, porque perjudican en lugar de servir 
á la regeneración moral, cómo admitirlo que superan-
do á todas llega hasta el aniquilamiento de su ser? La 
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pena de muerte no es ya como cualquiera otra una 
contradicción violenta con la teoría sobre la pena? Una 
de dos, ó la teoría no es rigurosamente verdadera, y nos 
queda el derecho de restantar todo el sistema penal an-
tiguo; ó es preciso respetarla, y entonces la supresión de 
la pena de muerte es necesaria. 

Se quiere una escepcion para esta pena; cuál es el 
motivo? No. debe procurarse la reforma de los crimi-
nales que incurfen en ellaasí como la de Jos demás? 
Ellos no son fatalmente incorrejibles, la experiencia lo 
ha probado. M. Mittermaier cita gran número de crimi-
nales que, indultados despues de sentenciadosá muerte 
se han enmendado completamente en la prisión y aún 
han dado pruebas de una virtud ejemplar. Si pues'los 
famosos criminales son susceptibles de enmienda, es pre-
ciso dejarlos vivir, y un motivo de excepción á la teoría no 
aparece aún. 

Pero habiendo criminales incorrejibles, cómo distin 
guirlos de los otros? Por la gravedad de su delito: este 
es un medio de apreciación que no tiene nada de cierto 
l aún cuando se pudiera afirmar que algunos crimina-
les son incorrejibles, de que sirve el matarlos? Si es ver-
dad que toda pena es ilegítima si no es aplicada en la 
medida en que es rigurosamente necesaria á la orotec 
cion del derecho, cómo es que el último suplicio 'puede 
ser legítimo? r 

No basta con que los terribles criminales, dispuestos á 
renovar sus crímenes, pierdan para siempre su libertad? 
para ellos se han inventado las penas perpetuas- separa 
dos para siempre de la sociedad por los muros intraspa-
sables de una prisión, habría tan poco que temer de ellos 
como si hubieran dejado de existir, y en lo de adelante 
impotentes para el mal, la conservación de la vida no 
les dejaría sino el poder de enmendarse. Es posible ase-
gurar que con un régimen penitenciario bien organiza-
do, en nuestro estado social en que el progreso se maní 
fiesta eliminando progresivamente los padecimientos de 

este mundo, la seguridad demandada en los tiempos 
bárbaros, á los suplicios mas atroces, la pena de muerte 
viene á ser inútil y por lo tanto ilegítima. 

Pero sus defensores consideran su necesidad bajo otro-
aspecto. Admiten que una pena perpetua proteje á la 
sociedad contra el culpable, y centra aquellos que están 
inclinados á imitarles; es preciso desanimarlos con una 
pena mas terrible que ninguna otra perp'etua. La pena 
capital tiene solo este poder: es pues necesaria. 

La necesidad comprendida así implica una teoría pe-
nal muy diferente de la que. considerando la pena como 
un medio de mantener la igualdad de los derechos eotre 
los individuos, no permite quitar al derecho de uno mas 
de lo que rigurosamente es necesario al derecho de otro. 
El objeto de la pena no es el culpable mismo; no se inquie-
ta por saber cual es el efecto producido por la pena; si 
es suficiente para su castigo ó para su enmienda, poco 
importa; Jo esencial es que sirva para escarmiento de los , 
demás. 

Si fuera permitido dar á la pena, para hacerla ejem-
plar trias de lo justamente necesario para la protección 
de la sociedad contra el culpable, la pena no tendría lí-
mites, pues no habría rigor que dejara de ser legítimo 
para prevenir los crímenes; el sacrificio del culpable se-
ria necesario al interés social é iríamos á dar á la teoría 
de la intimidación. 

La pena es necesariamente ejemplar, pero es como la 
aplicación de una ley general que gobierna á todos los 
hombres y que amenaza igualmente á todos los delin-
cuentes. El escarmiento es uno de los efectos de la pena; 
pero no debe ser nunca la medida. 

Según la teoría de la pena contra el culpable mismo, 
es preciso probar la necesidad de la pena de muerte, y 
esta prueba es imposible, supuesto que una pena perpe-
tua da á la sociedad contra él la misma garantía de se-
guridad. No es, pues, exacto que la pena de muerte sea 
necesaria, y por lo misino 110 es legítima. 



Concluiremos diciendo que es preciso repudiarla, no 
porque el derecho del individuo á la existencia sea supe-
rior al derecho que tiene la sociedad de protejer a' sus 
miembros, si no porque esta protección no justifica ló-
gicamente esa pena. 

Por haber comprendido mal la idea de la necesidad, y 
colocado bajo su abrigo toda especie de preocupaciones 
tomadas de las teorías penales anticuadas, es por lo que 
escritores muy eminentes han creído en la legitimidad 
de la pena: analizad sus argumentos, y descubriréis'que 
ellos la defienden como defenderían en otro tiempo las 
penas corporales, el tormento, etc. afirmando que son úti-
les e' indispensables para el bien de la sociedad: adversa-
rios de la teoría de la utilidad, la invocan para defender 
el último suplicio, cometiendo una contradicción que 
ni ellos mismos se esplican. 

Prefieren mejor resignarse á esa contradicción que re-
nunciar á la única pena que puede reprimir á los gran-
des criminales. Su abolicion, dicen, seria fatalmente se-
guida de una recrudecencia decrímenes, á la cual seria te-
merario esponer a l a sociedad. Pero la esperiencia ha pro-
bado locontrano: la pena capital ha sido abolida parcial- . 
mente en ciertos países, totalmente en otros, y la estadís-
tica, analizada con el mayor cuidado por M. Mittermaier, 
prueba que el número de crímenes castigados en otro 
tiempo con la muerte no se ha aumentado en ninguno 
de esos lugares. La eficacia de la pena desmentida por 
este hecho, lo es todavía mas por otros muchos, y M. Mit-
termaier no descuida ninguno de ellos; suponiendo con 
razón que el medio mas apropósito de hacer triunfar la 
abolicion de la pena de muerte ante la opinion pública, 
es el de probar con la esperiencia la ineficacia de ella. 

Aun hay mas: á la ineficacia de esta pena se debe agre-
gar sus numerosos inconvenientes, y estos inconvenien-
tes están donde un examen superficial imagina descu-
brir las ventajas. Se quiere asegurar el respeto á la vida 

humana, y se desprecia su inviolabilidad: se quiere ins-
pirar al pueblo el horror á la sangre y se le muestra der-
ramada por la mano del verdugo: se quiere llegar á la 
verdadera represión penal, y se les exige á los deposita-
rios de la justicia, á los jueces y á los jurados la aplica-
ción de una pena cuya legitimidad es dudosa para unos 
y cuyo rigor horroriza á otros. ¿Qué diremos, por último, 
del peligro de una pena irreparable, cuando la justicia 
está espuesta por la falibilidad humana á incesantes er-
rores? De todos los inconvenientes de la pena, tan bien 
analizados'y tan bien probados por innumerables hechos 
este no es por cierto el menor, y M. Mittermaier tiene 
razón en insistir en él frecuentemente. 

En su lioro se ocupa de la narración de dos errores ju-
diciales cometidos y reparados por los tribunales france-
ses, en 1863, que no han sido los últimos. Este año, en 
Inglaterra, un desgraciado italiano, Pelizzonni, fué sen-
tenciado á la pena capital por un homicidio que no ha-
bía cometido: ya en camino para el cadalso debió su sal-
vación al sacrificio de un compatriota, que presenciando 
el error del jurado resolvió con valor descubrir la prue-
ba: la buscó y logró encontrarla, se apoderó del verda-
dero culpable, lo llevó ante los jueces, lo obligó á confe-
sar su crimen, y el inocente quedó salvado. La abolicion 
de la última pena es el único remedio contra este peligro: 
se llega á la misma conclusion, ya sea examinando 
la pena de muerte en sus relaciones con la teoría del 
castigo, ó ya sea juzgando sus efectos con los datos que 
ministra la esperiencia. 

En lo sucesivo á nadie será lícito reeiegar la abolicion 
de la pena entre las concepciones puramente teóricas de 
una filosofía á la cual repugna el sentido práctico del le-
gislador. El mérito del libro de M. Mittermaier es el de 
haber probado la necesidad de abolir el suplicio con un 
conjunto de hechos que hasta ahora ningún publicista 
ha reunido al tratar de esta cuestión. Ha llegado el mo-
mento de proclamar la inviolabilidad de la vida huma-



XXX INTRODUCCION. 

na, y M. Mittermaier aconseja á ios hombres de Estado 
que la proclaman, no cedan al impulso irreflexivo é im-
prudente de la opinion pública, sino que por el contra-
rio, sigan el movimiento.regular de !a civilización, que 
no tolera ya el régimen penal de los antiguos tiempos-
pues es bien sabido que mitigando las penas se garantid 
za mejor la seguridad pública. 
i ¡Ojalá y esta doctrina aproveche á la Francia.y la con-

duzca a sus tradiciones, recordando los debates de las 
grandes asambleas revolucionarias, los trabajos de sus 
publicistas los señores Bérenger, Lúeas y otros 'igualmen-
te sabios, Jas reformas sucesivas de las leves penales, 
el decreto del gobierno provisorio de 1S48. Aboliendo la 
pena de muerte en materia política, parecía designada 
esa nación como la primera entre los grandes Estados 
de üuropa que conquistaría esta importante reforma' 
bi aun esta Jéjos de alcanzarse, sí se puede afirmar 
q u e j a opinión pública está declarada á su favor, y que 
el l ibro de M. Mi t t e rn t a i e r será acoj ido con m e r e c i d a 
aproDacion. 

N . LEVEN. 

P R E F A C I O . 

Es indudable que las ciencias naturales, y sobre todo 
la medicina, deben en gran parte sus importantes pro-
gresos á su nuevo método. Este consiste,'en hacer con 
cuidado un conjunto de observaciones y esperíencias que 
nos enseñan á conocer bien á la naturaleza y la fuer-
za que ella oculta. 

Seria conveniente proceder de la misma manera en 
materia penal; investigar el valor de cada pena, en el 
conjunto del sistema: interrogar á la esperiencia, para 
conocer la verdadera naturaleza y ios efectos-de la pena 
y así se llegaría á colocar la legislación penai en reía, 
cion con las necesidades, y con el estado de la civiliza-
ción, para hacerla producir los mejores resultados. 

Efautor de este libro ha consagrado una larga série 
de años al estudio de las esperiencias hechas sobre di-
ferentes sistemas penitenciarios, para escojer de entre 
ellos el mejor. Aplicando el mismo método á sus estu-
dios sobre la pena de muerte, ha seguido con atención 
en la historia el desarrollo de este castigo: ha consulta-
do á la esperiencia sobre los efectos producidos, tanto 
por su aplicación como por su existencia, para llegar á 
ventilar su legitimidad, y la necesidad de elegir °otras 
penas mas útiles al Estado, con el objeto de evitar los 
peligros que esta produce en el orden social. 

Este libro es el fruto de cincuenta años de estudio: 
contiene, ademas del conjunto de hechos de incontesta-
ble exactitud recojidos por el autor mismo, ó por perso-
nas bien colocadas para sus útiles observaciones, los re-
sultados preeisos de la estadística, y los de la legisla-
ción en los países en que está abolida la pena capital. 

En el concepto del autor, las instituciones para que se 
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puedan reputar como buenas en la época presente, de-
ben estar fundadas en la razón y no cree que la anti-
güedad de ellas sea un motivo para considerarlas como 
legítimas. Las ideas que han hecho admitir la legitimi-
dad de la última pena no tienen valor, y este castigo, re-
pudiado por los progresos de la civilización no tiene ra-
zón de ser. 

En todos los países la mayor parte de las sentencias 
capitales no se ejecutan: muchos hombres distinguidos 
por su esperiencia y por su talento se revelan contra ei 
patíbulo, y su número va aumentando rápidamente; por 
último, en todas partes en donde la pena de muerte se 
ha abolido, el número de crímenes no se lia multiplicado. 
He aquí los hechos que vamos á establecer en este libro: 
una persona instruida que se ocupe de la legislación pe-
nal, debe ver ante todo, en presencia de los hechos cons-
tantes en esta obra, que es tiempo de trabajar en el esta-
blecimiento de un sistema penitenciario que tienda al 
mejoramiento de los criminales. Uno de los criminalis-
tas, franceses mas distinguidos, Molinier, acaba de pu-
blicar un libro: De la pena de muerte, de las pruebas en 
materia criminal. El autor examina en él la cuestión con 
suma imparcialidad, y deseando que sea tratada con 
toda madurez se espresa en estos términos: "Que se so-
l e t a á la prueba el establecimiento del sistema peni-
"ciario, que se observen los resultados que produzca, y 
"entonces, si se reconoce que es temido y que su poder 
"de intimidación proteje suficientemente á la sociedad 
"se verá que la pena de muerte desaparecer por sí sola." 

Por mucho tiempo se consideraron como indispensa-
bles la tortura y las mutilaciones; estos y otros suplicios 
han desaparecido merced á los progresos de la civiliza' 
cion y de la moral. De la imsma manera tendrá que 
desaparecer la pena de muerte. 

MITTERMAIER. 

La pena de muerte considerada en sus relaciones 

con el desarrollo de las ideas sobre la naturaleza de la pena. 

Ei principio de la opinion que admite las relaciones 
íntimas del derecho penal con las ideas religiosas y mo-
rales, con el estado social y político de un pueblo, apa-
rece evidentemente en la divergencia de ideas sobre la 
pena de muerte entre los diferentes pueblos, y aún en las 
diferentes edades de un mismo pueblo. Así es que, ia le-
gislación penal no tiene una autoridad verdadera sino con 
la condic.ion de satisfacer á la mayoría de los hombres 
ilustrados; de una nación, y de comprender las disposi-
ciones sobre 1a estension del derecho penal, sobre el cre'-
nero de penalidades, sobre su aplicación, conforme (Ton 
los progresos de la civilización. La historia nos enseña 
que cada pueblo tiene sus ideas particulares sobre el 
sistema pemil: tal pena que un pue'blo vulgar ó rústico 
aceptaba ó sufría tranquilamente en un estado de civili-
zación inferior, debe desaparecer ante el poder de la opi-
nion pública, cuando está condenada por los hombres 
que tienen una autoridad legítima sobre el pueblo que 
se ha civilizado. Mientras que una parte de las reglas 
penales decansa en las leyes eternas de la justicia, otra, 
la mayor, encuentra su razón de ser en el estado de un 
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pueblo en las diferentes e'pocas de su historia. Esta ver-
dad aparece sobre todo en la elección de las penas. 

El objeto de este libro, no es, sin duda, el estudio his-
tórico de la legislación de todos los pueblos (1) sobre la 
pena de muerte; sin embargo es preciso estudiar la de 
los Romanos sobre esta materia; porque á esa legisla-
ción los pueblos de la Europa han tomado por modelo. 

Tres principios á los cuales se reúne esencialmente la 
pena de muerte, han ejercido en la antigüedad su in-
fluencia sobre el derecho penal. Parte de ellos se encuen-
tra en la historia de los pueblos germánicos. 

1° El principio del talion: la idea del talion impo-
niendo al culpable, tanto cuanto es posible, un mal se-
mejante al que ha causado á otro con su crimen, es 
mas ó menos aceptado por un pueblo poco civilizado, 
conforme se desprenda la idea de la pena de sus creen-
cias religiosas, sobre el deber de la venganza, y el talion 
tiene lugar en una legislación basada sobre el derecho 
de los fueros, tanto más cuanto que satisface los senti-
dos y la preocupación del misticismo sobre la necesidad 
de vengar la sangre con la sangre. Así es como se en-
cuentra en el derecho romano, en las Doce Tablas, la 
espresion de la idea del talion, tabla 8 (2), la regla si-
guiente: Qui membrun rupit ne cun eo pacit, talio esto (3) 
y la palabra vindicta, para designar la pena, que corres-
ponde á la idea de la venganza y del talion. Bajo el im 
perio de tales ideas, se comprende que la pena de muer-
te sea admitida como la pena legítima para el homicida. 

1. Creemos que basta comenzar la historia, de la pena de muerte entre' 
los Romanos. Su historia en los otros pueblos de la antigüedad es dema-
siado incierta para que pueda servir al objeto práctico de este libro. 

2. Buenos descubrimientos sobre la historia del talion; "Winssinger, 
De talione, Lovaa. 1822; Deinse; De pcena talion apitd var gentes, Lüg-
don. 1822; Rein. Derecho criminal de los Romanos, p! 38. 

3. Los autores están muy divididos sobre el sentido de la palabra ta-
lion. Festus, Voce talio; Isidor Oríg, v. 27, p. 24; Rein. Dertclo crimi-
nal de ios Romanos, p. 358; Osembruggen, en el Diario del derecho ale-
man, X V I I I , p. 74. 

2- La necesidad de intimidar con la pena para preve-
nir los crímenes. Esta teoría sobre la pena capital con-
viene á un pueblo demasiado inculto que no sabe respe-
tar en el hombre un ser moral: á quien se necesita presen-
tarle espectáculos terribles, pues que se cree que el temor 
de un mal físico solamente puede hacer impresión sobre 
el hombre como sobre los animales, para detenerlos en 
el camino del crimen. Si esto fuera cierto la ley debería 
buscar los medios de amedrentar con las penas que cau-
san al hombre snfrimientos físicos: por ejemplo, la tor-
tura, las mutilaciones, y para los grandes crímenes la 
muerte. 

3? y último. La idea de la cólera divina y la necesidad 
de aplacarla con los castigos. En la antigüedad la idea 
que dominó fué la de una divinidad irritada. El pueblo, 
en su rusticidad, dispuesto á las pasiones humanas, se 
imaginó que se ofendía á la divinidad por las faltas, por 
los grandes crímenes, y sobre todo por aquellos que in-
mediatamente parecen dirigidos contra ella ó contra al-
guna de sus instituciones importantes y que hacían re-
caer sobre él, la venganza. Entonces se debían emplear 
los sacrificios para aplacar á la divinidad, (1) con la es-
peranza de evitar á la sociedad entera la pena merecida 
por uno de sus miembros. Una preocupación del mismo 
orden reinó por mas tiempo todavía, y era la que se im-
ponía al culpable de homicidio, aun por imprudencia 
de uno de sus semejantes, el deber de aplacar la cólera 
de los dioses; no pudiendo participar de los sacrificios 
públicos, sin impedir el que fuesen agradables á los 
dioses. (2) 

1. Esta teoría está en el Lassaulx, Sacrificios expiatorios de los Grie-
gos y de los Romanos. Entre los pueblos bárbaros se hacian también sa-
crificios humanos. Lassaulx, p. 10 Rein. Derecho criminal de los Roma-
nos, p. 33. 

2. Á esta idea se refiere la lex Regia de Numa. Du Boys, Historia, del 
derecho criminal, I , p. 263. G-eib. Lecciones del derecho criminal, I, p 13. 



Con semejantes ideas, era fácil aceptar la pena de 
muerte como el sacrificio legítimo del culpabie y como 
un medio de aplacar á la divinidad. De esta manera se 
manifiestan las ideas teocráticas de los primeros Ro-
manos. (1) 

Así, la palabra, súpplicium empleada para designar la 
ejecución de la pena de muerte, espresaba el homenaje 
dirijido á la divinidad por el pueblo que la imploraba (2). 
La muerte del culpable (3) debía apaciguar al dios [Nu-
meri\, protector ofendido. Bajo la influencia de las mis-
mas preocupaciones teocráticas, el hombre culpable de 
un crimen determinado era sentenciado á una especie 
de prescripción por la fórmula: Sácer esto-, en la que el pros-
crito quedaba éscluido de la sociedad civil, y gozaba de 
impunidad el que le daba la muerte. (4) 

La historia romana viene maravillosamente apoyando 
las investigaciones históricas que tienden á demostrar 
que en todos los pueblos las ideas sobre la pena de muer-
te están en relación con el desarrollo de !a libertad políti-
ca. El pueblo que ha llegado por el progreso de las luces 
á conocer el precio de la libertad y á respetar un ser 
moral en el hombre, encuentra también en el sentimien-
to del honor y de la libertad el mas poderoso estímulo 
para el bien y cesa de creer en la legitimidad de la pe-
na de muerte. Por el contrario, en los países en que la 

1. Un trabajo profundo sobre el antiguo derecho criminal de los Ro-
manos y sobre la influencia de las ideas teocráticas lia sido publicado por 
Ulloa (uno de los jurisconsultos mas distinguidos de Nápoles) en la 
Gazetta dei Tribunali, Napoli, 1859, núm. 1328—40, en el que se de-
muestra que el derecho de los Etruries y de los Sabinos era teocrático 
Véase también á Welcker, del Estado, del Derecho, p. 536: Platner de 
Antiq. jur. crim. Román., p. 23. 

Sobre el súpplicium, espiraciones de escritores clásicos (en el Ulloa), 

3. Se ve así, en la ley de las Doce Tablas, que el hombre que ha cau-
sado daño en los campos de trigo debe ser sacrificado á Ceres numen, 
que proteje las mieses. 

4 Sobre estas ideas de Sacratio, Geib. Tratado, p. 14, y según el len-
guaje de los clásicos, Ulloa, p. 672. 

libertad política es oprimida, la tiranía considera la pe- ¡ 
na de muerte como un medio de intimidar indispensable 
para apartar á los ciudadanos de! crimen En Roma, 
despues del establecimiento de la república, en un tiem-
po en que el honor y la libertad eran de gran precio, se 
creia que la pena de muerte convenia á los hombres in- ¡ 
cultos y serviles; pero no á los ciudadanos de un país li-
bre: ¡as leges Porcia% la abolieron en general, reserván-
dola para casos estraordinarios. (1) Esta pena fué reem-
plazada por otras mas suaves; pero cuando se evapora-
ron las grandes ideas republicanas y la antigua virtud de 
los Romanos, fué restablecida, y aplicada, bajo el impe-
rio, á todos los grandes crímenes: por último, la situa-
ción política cambió de tal manera, que el respeto á la 
dignidad humana, el sentimiento de la libertad y el del 
derecho desaparecieron (2), y la pena de interdicción, de 
la agua y del fuego, empleadas hasta entonces no tuvo 
límites. 

Es preciso hablar aquí de la influencia del cristianis-
mo sobre las ideas relativas á la pena de muerte. 

Si la nueva religión era, como se va á ver, el mas po-
deroso elemento de civilización en el mundo germánico, 
en Roma no tenia la misma influencia sobre 1a aplica-
ción de la pena última: las disputas de los primeros cris-
trianos (3), la degradación de los Romanos y el carácter 
de Constantino, incapaz de comprender el espíritu de la 
nueva religión, hicieron imposible la acción mora! del 
cristianismo. Fué tan mal comprendido, que dió lugar 
evidentemente, sin que de ello tuviera la culpa, á un 
acrecentamiento de barbárie en la aplicación de la pena 

1. Geib tratado, p. 24 Eisenlohr, la Prouocatio advomdum, p. 16. 
2. Geib. Tratado p. 110. 
3. Véase sobre este punto las interesantes observaciones de Hum-

boidt en le Cosmos, I I , p. 218, y Laurent, Estudios sobra la historia de 
la humanidad, p. 229 y 294. 



de muerte (1). La acción del cristianismo, fué, por lo 
contrario, excelente, en todas partes donde se comprendió 
su pureza: él resistió á las costumbres de los pueblos. 
Los Padres de la Iglesia sustituyeron la antigua idea 
de una divinidad á quien era preciso aplacar por medio 
de los castigos, con la de un Dios que ama á los hombres 
como hijos suyos y que desea su enmienda. Declararon 
la guerra á las instituciones paganas, degradantes para 
la humanidad, á la esclavitud y á los combates de los 
gladiadores (2): la pena de muerte fué igualmente ata-
cada (3). El mismo espíritu animaba á los papas y á los 
sacerdotes cristianos que convertían á los pueblos de la 
Qermania al cristianismo, quienes condenaban la tortura 
y la pena de muerte, con determinaciones llenas de noble-
za (4). 

La legitimidad de la pena se esplicaba, según las ideas 
canónicas, considerando el crimen como una ofensa he-
cha no al individuo, sino al interés público: un soplo de 
humanidad entró por allí en el sistema penal. [5] 

En un concilio se proclamó la mejora del culpable co-
mo el objeto de la pena (6). En la edad inedia, se vio á 

1. Se ligaba, en el derecho penal al rigor de la ley mosaica, y se le 
imputaba al paganismo de un exceso de indulgencia Holzendorf; la Pena 
de deportación, p. 134. La barbarie de la legislación de Constantino en 
el castigo del rapto está bien espuesta por Du Boys, Historia, I, p. 673--
76. Para ver como Justiniano comprendió mal el espíritu del cristianismo, 
basta leer su ley 77, en que dice que la cólera divina es exitada por la 
blasfemia. 

2. Estos hechos están bien presentados por Laurent, Estudios sobre 
la historia de la humanidad, vol. IY. p. 312. 

3. Véase lo que dice S. Agustín en las Epístolas 152, 154. Albini 
ha hecho una buena disertación sobre este asunto, Deüa pena di morte p. 
39. Es apropósito recordar aquí la crítica ardiente del terrible régimen 
de las prisiones, Laurent, p. 318. 

4. Laurent, vol. VI I , p. 150. Encíclica del papa Nicolás, á los Bul-
garios. 

5. Laurent, vol. V I I , p. 150. Epinay, la Influencia del derecho canó-
nico sobre el derecho francés; Tolosa, 1857, p. 124-

6. Concilium Toletanum in Mansc. Concil. vol. X I , p. 141. 

hombres dignos de respeto, tales como San Bernardo, 
combatir la pena capital, considerándola cómo una ins-
titución contraria al espíritu del cristianismo (1). Ha-
blemos ahora del derecho de asilo, del cual se abusó á 
menudo y acabó por degenerar: la idea que le dió naci-
miento, fué la de que la Iglesia debia su protección al 
hombre que la buscaba en un asilo en el cual no se per-
mitía que la paz fuera turbada: un refugio contra la vio-
lencia de un acusador irritado, tan frecuentemente ejer-
cido, fué mirado con desprecio por el derecho (2), sin sus-
traer al culpable de la pena que habia merecido. El de-
recho de asilo fué todavía para la Iglesia el medio de li-
brar á aquellos que protegía de la pena de muerte: tam-
bién encontramos decisiones y actos numerosos que le 
obligaban á entregar á los fugitivos, con la condicion de 
que ellos no serian castigados con la. pena capital (3). 
Ño parece sino que, según él derecho canónico, esta pe-
na ha sido legítima (4). 

En el derecho germánico, la pena de muerte existe, 
los trabajos recientes lo han probado; pero se ve todavía 
allí ia influencia relimosá. o 

El pueblo considera esta pena de tal manera extraor-
dinaria, que solamente la voluntad divina, podía hacerla 
legítima (5). 

1. Bibliotheca Distarcie-ns. 1, p. 51; I I , p. 17. E l santo consiguió 
sustraer del suplicio á un criminal diciendo que preferia dejarlo perecer 
lentamente por los remordimientos, 

2. Estudio jurídico sobre el derecho de asilo, de Mohl, Tubingue, 1853. 
El derecho de asilo en su desarrollo histórico, por Bulmering, Dorpat. 
1852. Du Boys, Historia del derecho criminal, voi. IV, p. 396. 

3. Se encuentran preciosas reseñas en el Ensayo sobre el asilo reli-
gioso de Ch. de Beaurepaire: Paris, 1854. p. 30, 59. 

4. Es preciso no admitir, con Roszhirt en su Historia del derecho 
canónico, p. 333, que la pena de muerte sea una expiación-, es decir, que 
ella sea instituida en interés del culpable arrepentido. Se puede admitir 
solamente que la Iglesia no ha disputado al Estado el derecho de resistir 
el crimen por Inaplicación de esta pena, en el C, 1, X de furtis. 

5. Así, Tácito refiere que la pena de muerte era empleada, según los 
sacerdotes, velut Leo imperante-, esta es la idea que los pueblos bárbaros 
tienen también de la pena capital. 



8 LA PENA DE MUERTE. 

También por mucho tiempo reinó entre los pueblos de 
la Germán ¡a el derecho de vengarse del homicida y el sis-
tema de composiciones: la pena de muerte rara vez era em-
pleada. Sin embargo, su aplicación para ciertos críme-
nes tuvo su razón de ser en la idea de la paz: el axioma 
de la sociedad germánica es que el hombre que turbe la 
paz con sus grandes crímenes puede ser decapitado como 
enemigo público (1). Es indudable que la pena de muer-
te fué aplicada en unos pueblos antes que en otros (2), 
y sobre todo, en aquellos que tenían mas frecuentes re-
laciones con los romanos: la influencia del derecho ro-
mano hizo introducir esta pena en esos pueblos (3), y de 
la misma manera se esplican ciertas decisiones delos'üa-
pitulares (4). Patentemente se encuentra también en 
las leyes germánicas el principio del talion común á to-
dos los pueblos bárbaros (5). Pero la Iglesia, fiel á sus 
nobles tradiciones, dirijió. contra la pena capital su ac-
ción benéfica en los pueblos de laGermania convertidos 
al cristianismo [G], Sin embargo,-las preocupaciones po-
pulares parece haber sido ¡a causa de la frecuente apli-
cación de esta pena, disminuyendo el número de los crí-
menes redimibles, y sometidos á.la composicion y á la 
proscripción, confirmando á menudo los grandes culpables, 
lo legítimo de la aplicación de la pena de muerte, prin-
cipalmente para los crímenes que consistían en la viola-

1. Véase el pasage de la Leg. Sajona. I I I . 5. 
2. Sobre todo entre los Sajones, no obstante las dudas de los historia-

dores en este asunto. Bochlau, Nova constüution.s domini Aíberti. Wei-
mar, loOo. p. i o. 

3. l 'or ejemplo entre los Godos, los Lombardos. Strat, de Jure Ita-
lorcrim Bérol. 1859. Anschutz, la Zomlardia, p 55 

T7 Ifl w- f M p l ° ' / í c r e f í m CMdéberti, ao. 595. Y 'es también cierto 
[Zoef L Misiona del Derecho p. <J12] que la introducción del derecho mo-
saico íavorece el derecho del talion. ' • 

5. Está espresado en las leyes anglo-sajonas, Lea. Alfredi, c. 19. Véa-
se también Zoepfl, Historia del Derecho, p 912 

6. Esto lo «plica el Cap. Carol. ao! 785 [en el Pertz, I I I , p. 491 

I n n í w m u e r t e a I C u l P a b l e arrepentido .egun el testi-
monio del sacerdote Miclielsen, en el Diario XIV, p 201. 

cion de la fé jurada, (1) en la traición, en la ruptura de 
la paz prometida (2) y para ciertos casos de muertes ca-
lificadas vulgarmente como asesinatos. El uso de esta 
pena se estendió mucho entre los pueblos de Germania 
(o) i medida que el derecho romano, donde á menudo se 
empleaba, influyó en su legislación, y como el poder del 
•Estado engrandecía y la sociedad estaba interesada en 
el castigo del crimen, hicieron desaparecer el sistema de 
composiciones, para sustituirlo con el de las penas públi-
cas. La pena capital fué aceptada con facilidad en la 
edad media, por otras causas: la idea dé la venganza es-
tendida en todas partes confinaba al talion, y en esos 
tiempos incultos, en que el pueblo era guiado por las im-
presiones de los sentidos, Ja intimidación, considerada 
como el objeto de la pena, hacia necesario el rigor. Pa-
recía natural al pueblo imponer al criminal el tratamien-
to que habia hecho sufrir á otro, y medir la espiacion 
con la gravedad del crimen (4). 

Para atemorizar, era preciso prodigar la pena de muer-
te y ejecutarla con un aparato terrible. Sin embargo, 
según el testimonio de la historia, no fué ejecutada con 
tanta frecuencia como las leyes la imponían. La Iglesia, 
que buscaba en la pena un medio para mejorar al cul-
pable, intervenía continuamente oponiéndose á las eje-
cuciones (5):'su mano se descubría en los juicios de la 
edad media [6] ofreciendo al culpable los medios de ii-

1. Du Boys, Historia del Derecho criminal, II, p. 121. Véase tam-
bién Zoepfl, Historia del Derecho, p. 916. 

2. Maurer, eñ la Revista de Bluntschli, I I I , p. 33. 
3. En esta materia no estaban uniformes las ideas: entre los Sajones, 

cierta clase de robos fueron desde su origen castigados con la muerte. Koes-
tlin, en el Bluntschli, I I I , p. 173. 

4. Ea las instituciones de la edad media se encuentra el principio del 
talion: la vida por la vida, la sangre por la sangre. Sobre esto hay una bue-
na disertación de Osemburggen en la Revista del Derecho áleman, X V I I I , 
p. 176, y en el Tratado del derecho penal aleman. p. 84. 

5. Laurent. I c., vol. V I I p. 157. 
6. Importantes luces en el Oannaert, Bijdragen tot, de Kennis van het 

onde strafregt van Vlanderen Gen. 1835. p. 95, 100. 



brárse de las penas mas severas y sobre todo de la capital: 
obligándolo á hacer actos de penitencia con los cuales 
manifestaba publicamente, con su familia, su arrepenti-
miento (1), á elevar, como testimonio de un arrepenti-
miento duradero, hermosos ó útiles monumentos (2) en 
honor de la Iglesia, ó bien á emprender una peregrina-
ción, las mas veces á Roma (3), acompañada de actos 
de penitencia mas ó menos penosos (4). Con lo que se 
prueba que la aplicación de esta pena estaba muy lejos 
de ser tan frecuente como la ley la autorizaba; y es que 
las penas rigurosas multiplicadas tenían por objeto atemo-
rizar, y ios regidores tenían la facultad de imponer castigos 
menos severos para los crímenes menos graves. Había tam-
bién en la edad media, el derecho de indulto, del cual se 
hacia uso frecuentemente para sustraer de la pena de 
muerte [5], sobre todo,á los criminales famosos. Hubo en 
esta época, principalmente en Italia, una discusión nota-
ble entre los jurisconsultos: unos pedían la templanza en 
las penas, y un escritor estimado [6] se declaró en con-
tra de la legitimidad déla pena de muerte. No obstante 
esto, la conclusion del siglo XV y principios del XVI, 
fue' una e'poca mala en la historia del derecho criminal: 
triunfante la idea de intimidar, la pena de muerte [7] 
se prodigó por las leyes y fué ejecutada con un aparato 

1. Cannaert, p. 60, 136. 
2. Cannaert. p. 173. 
3. Un resgistro d3 Dresde, publicado recientemente en la Revista del 

Museo germánico de los tiempos antiguos, 1861. n. ° 19, de octubre, se-
ñala la peregrinación á Roma como la pena ordinaria del homicidio, en el 
período de 1432 á 1463. 

4 . Cannaert, p. 179. 
5. Osenbrüggen, Antigüedades del derecho, I , p. 37; John, Derecho 

penal del norte de Alemania, p. 344, nota. 
6. Eiizio Calenzio, preceptor del hijo de Ferrante I I . En la Gazetta 

dei Tribunali. Nápoles, 1857, n. ° 1206. p. 492, se encuentran deta-
. lies importantes dados por Ulloa. 

7. Sobre la naturaleza terrible de las penas en los tiempos antiguos, 
Osenbrüggen, Antigüedades del Derecho I I I , p. 16. 

terrible bajo diversas formas, de las cuales los verdu-
gos de aquel tiempo nos han dejado la descripción. Es-
te acrecentamiento de rigores se manifestó cuando los 
jueces reemplazaron á los regidores, ó los anularon, [1], 
y sobre todo, cuando el derecho de gracia dejó de estar 
ligado con el ejercicio de la justicia. No se puede negar 
que Schwarzenberg [2] no hubiera abusado, en la Cons. 
titutio crimincilis Carolina?, de la pena de muerte, obligado 
como estaba á ceder á las costumbres de su tiempo; pero 
es justo también reconocer que contribuyó mucho á ha-
cer su aplicación menos frecuente, tanto por la disposi-
ción del artículo 104 de la Constitutio criminalis, como 
por la economía de ciertos artículos que reservaban la 
pena capital como un maximun á los casos de culpabili-
dad muy graves [3], y que la prescribían entonces, no 
de una manera absoluta, sino alternativamente con otras 
penas. 

Por último, tomando en consideración todo lo que, en 
el estado presente de la ciencia ha disminuido la respon-
sabilidad penal de los acusados (4), dio á los jueces la 
facultad de aplicar, en los casos de culpabilidad menos 
graves, una pena inferior á la pena lega!. En los siglos 
XVI y XVII, las leyes prodigaban todavía la última-
pena (5), y los criminalistas profesaban grande severi-
dad en la represión penal (6); pero no se debe olvidar 
que las guerras multiplicadas y las violencias cometidas, 
por los partidos religiosos y políticos hacían al pueblo 
barbaro, mantenían la costumbre de las penas riguro-

1. Esto está bien probado en la CCC.; Zacharte Archivo del derecho 
criminal. 1857. p, 85. 

2. En el artículo 109, relativo á la brujería. En el artículo 125 relati-
vo al incendio. 

3. Por ejemplo, artículo 159, para ladrones peligrosos. 
4. Artículos 175-179. 
5. Añadiremos que la Iglesia, en otro tiempo hostil á la pena da muer-

te se ca laba y renunciaba aún á la antigua doctrina del cristianismo. 
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sas, y sobre todo la de muerte, y los legisladores teman 
el convencimiento de que, para intimidar á los enemi-
gos ó para estirpar las bandas de malhechores tan terri-
bles corno numerosas (1), era preciso usar de la pena de 
muerte con un rigor estremo. Es preciso también no 
asombrarse de ver que en una época en que la ciencia polí-
tica trabajaba por el espíritu del libre examen, buscando 
los límites del poder del Estado, se produjesen teorías so-
bre la legitimidad de la pena de muerte: los escritores su-
frían la influencia de su tiempo. A la cabeza de ellos 
está Hobbes (2) quien viendo en el criminal un enemigo 
del Estado, consideraba la pena de muerte como una ne-
cesidad del estado de guerra. Una doctrina contraria á 
la suya tenia por defensor al canciller Tomás Morus, que 
pereció en el cadalso. En su libro sobre la constitución 
de un Estado ideal: Utopia, enseña que la pena debe ser 
según la falta: condena las penas violentas y sostiene 
enérgicamente la ilegitimidad de la pena de muerte, 
al menos cuando se le quiere hacer servir para castigar 
los ataques contra la propiedad. (3) 

1. De allí viene que Enrique V I I I rey de Inglaterra, hubiera abusa-
do con temeridad de la pena capital 

2. Sobre Hobbes, veáse Vorlaender, Historia de la moral filosófica en 
el derecho público, Marburg, 1855, p. 353. 

3. Con respecto á Tomás Morus, veáse la Historia de la ciencia políti-
ca de Mohl. I, p. 79: Frank en los trabajos de las sesiones de la Acade-
mia de ciencias morales, Paris 1854, I I , p. 309. Artículo de la Revista 
de los Dbs Mundos, 1856, IV, p. 551; T , p. 564. 

II. 

Relación de las ideas sobre la pena de muerte 

con el progreso de las ideas 

sobre el derecho penal, desde la segunda mi tad del siglo X V I I I . 

El cambio mas notable en las ideas sobre la pena ca-
pital se produjo en Europa desde esa edad nueva de la 
civilización en que el espíritu de escepticismo y de re-
belión sublevó á los hombres contra la tutela del Esta, 
do y de la Iglesia. Hubo mas, en el examen y en el 
ataque del orden de cosas existentes, se llegó á. la exa-
geración y á la injusticia: y se arrojaron en el mundo las 
ideas nuevas que trasformaron su estado político y so-
cial. Es indudable que en Inglaterra, desde hace un si-
alo, en medio de grandes luchas religiosas y políticas, el 
espíritu de duda había provocado las mas sabias inves-
tigaciones sobre la definición del poder del Estado: 
que esa nación gozaba, en los tiempos mas malos de la 
libertad, de una constitución destinada á garantizar-
la (1) Mas el ejemplo de la Inglaterra no tuvo influen-
cia en el resto de la Europa, hasta la época en que hom-
bres eminentes de la Francia fueron allí, aprendieron a 
conocer y á estimar el país y sus escritores,y llamaron so-

1 Se encuentran muchas observaciones importantes sobre _ esto en la 
Historia de la civilización en Inglaterra, por Buckle, traducción de Ku-
ge, 1er. vol. cap. 2. ° p. 193- vol. I I , p. 1. 
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bre él la atención de .sus compatriotas. Muy pronto se 
vieron aparecer trabajos científicos que, haciendo elo-
gios de la Inglaterra, daban desarrollo á las nuevas 
ideas sobre la política y sobre el derecho, que penetra-
ron en el resto de la Europa. Las ideas nuevas debian 
necesariamente Oponerse á la pena de muerte. La acti-
vidad de los escritores de esta época abarcó diversos 
asuntos. Algunos, y sobre todo Voltaire (X) atacando, 
por una parte el órden de cosas existentes con violencia 
y a veces con injusticia, y por otra defendiendo con en-
tusiasmo ¿ los inocentes condenados á muerte, sin con-
ceder, en ciertas circunstancias, la necesidad de esa pe-
na. mostraban los peligros y luchaban contra el exceso 
de rigor de la ley penal. Al mismo tiempo Montesquieu 

teniendo en cuenta un estado de cosas dado peio 
determinando las leyes de la humanidad según la'natu-
raleza del hombre, juzgaba las constitucionesexistentes-
mdicaba las ventajas y los inconvenientes que la espe' 
riencm hacia descubrir; condenaba en materia penal 
tanto el misticismo como la intimidación por Jas penas 
violentas, y pedia al legislador la moderación: bajo esta 
condición a pena de muerte le parecía admisible 

En Inglaterra, donde durante las guerras políticas 
y religiosas, a pena de muerte fué prodigada sin lími-
te y en donde dominaba al mismo tiempo la teoría de 
mtimioacion hubo un cambio en las ideas sobre la pe-
na capital. Esto fué debido á los nobles esfuerzos de 

I I \ 265 i b¡ '°s^ 5 5 ® G D C Í e r r 1 W T 0 8 P a s a j e s ^ Voltaire (a. O. 
g L t ^ c i r a C 1 0 n e S C0D 108 S ° b e r a n 0 S d e é P ° c a debian tener 

B ^ ^ t ^ ^ L I" 236; Vorlaender, p. 628; por 

vmesquieu, inrin 185, . Carmignam Scritti inediti, voi. I I , p. 207. 

IIojvard(l), quien de regreso de sus viajes á Europa, 
con el espíritu comprimido por la barbaridad de las le-
ves penales, trabajó en la reforma del régimen peniten-
ciario y se sublevó contra el rigor de las penas. Sus pin-
turas palpitantes de un estado de cosas malo tuvieron 
una influencia feliz en la legislación penal (2): sus ideas 
sobre la necesidad de trabajar por la corrección del cul-
pable, de mejorar con este objeto, el régimen de las pri-
siones', y sus ataques contra el abuso de la pena de 
muerte prepararon la suavidad del sistema penal en In-
glaterra. [o] Bentham [4] tuvo también influencia en 
¡a legislación de su país: amante de la humanidad que-
ría e\ mejoramiento Je las leyes penales, y temiendo la 
arbitrariedad y la debilidad buscaba la proporcion en-
tre la pena y el crimen: contribuyó poderosamente al 
adelanto de las leyes inglesas: fué al mismo tiempo, el 
fundador de la teoría de lo útil: analizando las ac-
ciones humanas, encontró la causa del crimen en un 
eo-oismo refinado, en que se mezcla la esperanza y el 
temor, y vió en la pena el medio de oponer á las seduc-
ciones' del crimen el temor de un mal bastante grande 
pra vencerlas. La doctrina de Bentham fué la base de 
una teoría refinada de intimidación [análoga á la de 

1. Life of J . íloward with comment on his character by Field. Londres 
1850. Su obra está trazada en el libro: Theprison chaplain, Jhon Glay 
by his son-, Cambridge, 1861, p. 22-43. 

2. La biografía de Howard hace ver que leía con gusto las obras de 
Beccaria, aprovechándose de ellas. Field, en la obra que acaba de ser cita-
o s * * Existe una obra interesante sobre este asunto: Woolrych ihe history 
widresults o f ihe present capital punishments in England witfull tables, 
Londres, 1852. Es interesante seguir la marcha progresiva de la legisla-
ción hacia laaholicion de la pena de muerte, y sobre todo hacer constar que 
el número de crímenes no se ha aumentado, aun cuando dia á dia se ha 
hecho mas frecuente el dereeho de gracia. 

4. Libro sobre Bentham. Mohl, p. 232; Vorlaender, p. 232; un buen 
artículo en el American laio magazin, vol. XXI I I , p. 332; Helie, en las 
Sesiones y trabajos de la academia de ciencias morales, París, 1855, vol. 
I I , p. 40. The Prison Chaplain, p. 72. 



J, que consideraba la pena capital como legí-
tima á medida que era necesaria, y con numerosas res-
tricciones. 

En ningún país fué tan poderoso como en Italia, el es-
píritu de reforma' contra la pena de muerte: esta fué la 
nación que aventajó á todas las demás en la filosofía del 
derecho, por sus sabias investigaciones [1], Filangieri, 
que nació en 1752, contribuyó mucho á este objeto, así 
como Montesqúieu, aunque en menor escala, pues no tuvo 
como el filósofo francés, una grande esperiencia, una cien-
cia vasta de la historia, y el conjunto de conocimientos 
recojidos en sus viajes, y sobre todo en Inglaterra; pero 
nutrido con los trapajos de Loke, tuvo grande influencia: 
penetrando en la esencia de la legislación, se sujetó á 
¡as reglas ciertas que deben presidir á todas las legislado 
nes: por último, fijó de una manera prominente los prin-
cipios del derecho penal y las formas judiciales con to-
dos sus detalles. La pena de muerte es legítima según 
él: su razón de ser está en la existencia misma del Esta-
do; pero restringe su aplicación á ios casos de alta 
traición y ai asesinato, mostrando cuán peligroso es pa-
ra el Estado mismo prodigar esa pena, en contra de la 
opinion pública [2]. Su obra fué bastante útil al legisla, 
dor en Italia, y tuvo gran éxito en Inglaterra [3]. 

En todo el mundo civilizado Beccaria, [nació en 
1738 y murió en 1794] cambió las ideas sobre la pana 

1- Notable exposieion de I03 trabajos sobre la filosofía del derecho en 
Italia en el Carmignani. Sciiti inediti, Lucca, 1851, vol. II . p. 29, 177. 

2. En la revista inglesa Law review, 1855, p, 40 y 89, hay un buen 
artículo sobre el espíritu y mérito délos trabajos de Filangieri. Otro artículo 
en el Bluntschli, Diccionario político, I I I , p. 520. Las obras de Carmig-
nani, Carmignani Sdritti, vol. I I . p. 207. Sclopis, I I , p, 282; y Soria, 
Filosofia del derecho público, vol. VI . p. 139-157. 

3. Dissertatio in Woolrych history and results of capital punishments. 
p . 4 3 . 

de muerte (1). Su obra fué el fruto de sus conferencias 
con los hombres mas notables de Francia y ríe Italia, 
aplicadas á la reforma del derecho pena! (2). Si su 
obra Carece de sublimidad, sí reposa sobre principios 
que no soportan un riguroso examen: si no está exenta de 
exageración, debe sin embargo indisponer fuertemente 
los ánimos contra la ley penal existente [3]. El atacó 
la pena de muerte demostrando que la legislación no de-
be imitar la justicia de Dios, ni descansar sobre las ideas 
del talion y de la intimidación: que el Estado, no tenien-
do ningún poder sobre la existencia de los individuos, 
no tiene e! derecho de usar de la pena de muerte: que el 
legislador debe consultar únicamente el interés social, 
en tanto que este' conforme á la justicia, pero que Ja pe-
na-de muerte es inútil y tiene sus inconvenientes. Las 
ideas de Beccaria encontraron desde luego, en todos los 
países y no obstante sus numerosos adversarios, muy bue-
na acojida entre los sábios v entre los hombres de Estado. 

En la Toscana, se debe á Leopoldo el cambio comple-
to de' ¡a legislación. 

Eí espíritu de reforma que ya habia animado i su pre-
decesor de la casa de Lorena [4], le determinó á supri-
mir en e! código de 1S7G la pena de muerte: una espe-
riencia de catorce años [la última ejecución en h\Tosca-
na tuvo lugar ei añó de 1774] [51 habia demostrado al 

1. Estudiad sobre Beccaria las ideas nuevas de Walther Bluntschli, Dic-
cionario político, voi. I , p. 757. G-laser sobre Beccaria, Viena, 1851 Hélie 
voi. I . C. 1855, p. 505.1856. p. 41. Sclopis, I. c. p. 276. Soria Filosofia 
del derecho público, p. 131. Carmignani, Scritti voi. I I , p. 187. 

2. La correspondencia de Grimm prueba que la obra de Beccaria salió 
de las conferencias en que los sábios franceses é italianos discutían las re-
formas de la legislación. 

3. También la obra d i Beccaria sufrió la interdicción en Veneeia, Solo- ' 
pis. p. 277. 

4. Véase el importante trabajo de Zobi Storia civile della Toscana, Fi-
renze, 1851, voi. I I , p. 430. Véase también Sclopis, C. I , p. 141. 

5. Este punto está tratado en la exposieion de los motivos de la ley de 
1786; y- reproducido por Puccini, presidente de la corte de Gasasion, en su 
excelente obra 11 Codice penale Toscano, Pistoja, 1855, voi. I, e. 118. 
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legislador que las penas bárbaras tenían muchos incon-
venientes, que la corrección del culpable, de la cual no 
se debe desesperar, debia ser, con la seguridad de la so-
ciedad y la publicidad del ejemplo, el objeto de la pe-
na; pero que este objeto se consiguiria con un buen siste-
ma penitenciario con mas seguridad que con la pena ca-
pital, tan contraria al carácter del pueblo toscano. La 
esperiencia hizo reconocer [1] que la abolicion de la úl-
tima pena no aumentó el número de los grandes críme-
nes [2], Las revoluciones populares que estallaron en 
algunas partes del país, en la ausencia de Leopoldo, des-
pues de su advenimiento al imperio, en 1790, favorecie-
ron las maniobras tenebrosas de los enemigos de la refor-
ma [3], y decidieron al emperador, que no tenia talento ni 
energía para llevar á cabo la ley de 1790, al restableci-
miento de la pena de muerte contra los violentos perturba-
dores del orden público. La ley dada por Fernando el 30 de 
Agosto de 1795, fue' obra de un partido político luchando 
con perseverancia contra las reformas de Leopoldo y lleno 
de influencia: el gran duque Fernando, que era medroso, 
se entregó á'toda especie de rigores, en presencia délas 
intrigas'de la Francia, que alborotaban al país [4]. 

1. Carmignani, en la Revista y en la de Molil sobre la Legislación ex-
trangera, vol I I , n. ° 20; y Puccini, en la misma Revista, vol. XI I , n. ° 
14. Puccini fué presidente de la corte de casación en Florencia; vivió bajo 
el reinado de Leopoldo y declaró al autor de esta obra en 1841, en Flo-
rencia,.que una prolongada esperiencia le habia hecho conocer la ilegitimi-
dad de la pena de muerte, y que su abolicion no habia tenido ningún incon-
veniente para la Toscana. 

2. Dos asesinatos se cometieron en cada uno de los años de 1787, 1788, 
1789. 

3. Carmignani en la Revista, p. 395. Sobre los medios vergonzosos em-
pleados por los enemigos de la reforma, léase Zobi. I I , p, 311 320: sobre 
la ley de 1790, I I , p. 341. 

4- Zobi demuestra en su Storia, vol. I I I , p. 142, que la consultó, su-
primida por Leopoldo y restablecida mas tarde, fué el adversario enérgico 
de las reformas de Leopoldo, y que el profesor Ilanuzzi fué el encargado de. 
pj-obar la necesidad de una ley severa. 

A lbs crímenes de Estado castigados con la última pe-
na por la ley de 1790; la ley de 1795 aumentó ciertos 
crímenes contra la religión, todos los asesinatos califica-
dos, el homicidio, el infanticidio y el envenenamiento. 
TJn hecho muy notable y probado con documentos au-
ténticos [1], es que, bajo el imperio de la ley de 1786, el 
número de grandes crímenes no se aumentó, y que los 
extrangeros no tuvieron ninguna parte en los que se co-
metieron. Se vió que no habia ningún motivo de temor, 
-como lo hubo hacia algún tiempo: que los extrangeros 
no iban á cometer asesinatos en un país en que la pena 
capital estaba suprimida. Aun despues del restableci-
miento de esta pena, jamás fué empleada, sea porque los 
tribunales no hubieran querido pronunciar sentencia al-
guna [2], sea porque los sentenciados fueron sistemá-
ticamente agraciados [3]. Adelante se verá lo que 
mas tarde aconteció con la pena capital en Toscana [4]. 

El libro de Beccaria y el ejemplo de la Toscana au-
mentó en toda la Europa, tanto como en Italia, el núme-
ro de partidarios á favor de una supresión completa de 
la pena capital, ó de su aplicación restringida á deter-
minados crímenes. Lo mismo sucedió en Alemania. El 
ejemplo de la Austria es digno de ser citado. En el es-
píritu del filántropo emperador José I I debió causar 
gran duda la legitimidad de la pena de muerte: no 
se atravió á . aboliría, pero quiso impedir que fue-

1. Carmignani, en la Revista, p. 468; Puccini, en la Revista, X I I , p . 
225; Pucciui, il Códice, p. 130. 

2. Daremos mas adelante las muy notables desiciones de los tribunales 
en materia de asesinato. Puccini, p. 131. 

3. Carminagni, C. I, p. 410. 
4. En un informe d=l gobernador francés en la ToscaDa (impreso en la 

obra del conde Sclopis, la Dominación francesa en Italia) (Paris, 1861, 
p. 84) se expone al emperador Napoleon que en la Toscana, bajo el reinado 
de Leopoldo, que abolió la pena de muerte, el número de crímenes fué 
mas de la mitad menor que en el reinado del rey de Etruria, que los casti-
gaba rigurosamente, de muerte. 



se ejecutada. Según las ordenanzas secretas de 1781 v 
1783, para conservar el poder de intimidación anexo al 

nteniunento IG^CXI de la pena, las sentencias de muer-
te no se divulgaban, sino que se daba parte de ellas al em-
perador: también desde el año de 1781, casi ningún auto 
de muerte fué ejecutado [1]. La ley de 7 de Abril de 1787 
abolió la última pena en Austria. La obra de Beccaria, 
e! ejemplo de la Tosca na y la influencia del ilustre Son-
nenfels en Vi en a, contribuyeron á esta reforma. 

El emperador Francisco I I restableció, á mocion de los 
mas altos funcionarios, la pena de muerte para el cri-
men de alta traición; pero la estension que le quisieron 
dar no fué decidida sino en el código de 1803, paja casos 
demasiado numerosos por desgracia. Sin embargo, el em-
perador juzgó necesario declarar el restablecimiento de 
la pena en su decreto de 29 de Octubre de 1803 [2]: re-
conociendo que el número de crímenes no se aumentó 
desde la supresión de la pena de muerte, e* preciso, dijo: 
manienedla para los criminales cuyo endurecimiento en 
el mal está probado por el caracter Abominable de sus 
actos [3]. Mas adelante veremos 1o que aconteció con 
ía pena de muerte en Austria. 

La historia de la pena de muerte desde iines del últi-
mo siglo demuestra que lo-s acontecimientos provocados 
por |a revolución francesa hacían temer á ¡os gobiernos 
y los hombres de Estado, peligrosos movimientos 
revolucionarios, y les hacían creer en la necesidad de 
prevenir los crímenes por medio de penas violentas y so-

. Se encuentran importantes detalles en la obra de Hye, la legislación 
penal en Austria-, Viena, 1855, p. 34, nota. Una sola ejecución tuvo lu-
gar en 1/86. 

2. Relatado por Hye; C. 1. p. 35. 
3. Se espone que el único motivo para conservar á tales criminales po-

dría ser la esperanza de su mejoramiento, y que, perdida ésta, solo la pe-
na uo muerte proteje la seguridad pública. 

bre todo con la de muerte [1], La legislación debia to-
mar con facilidad la impresión de estas ideas en un 
tiempo en que la teoría'de la intimidación se profesaba 
por los teóricos y se espresaba en los códigos. 

Así es que. en el derecho prusiano la pena de muerte 
se prodiga sobre todo para ios crímenes de Estado, de 
una manera que demuestra que el legislador no tiene 
otro objeto que el de intimidar [2]. La pena capital se 
aplica ilimitadamente todavía en el código bávaro; en 
esto se ve la obra de Eeuerbach (3), que considera la in-
timidación como el objeto de la pena, y quiere alcanzar-
la oponiendo al móvil de los crímenes mas graves el mas 
grande de los males, la pena de muerte [4]. 

Seguiremos el movimiento de la discusión sobre Ja pe-
na de muerte en Francia, desde 1790. Ya antes de ia 
revolución, las ideas de Beccaria habían sido acojidas 
con entusiasmo por Jos hombres que trabajaban en la 
reforma de la legislación penal. Despues del año de 90, 

1. Ea Alemania menos que en otras partes, so ba discutido la legitimi-
dad de la pena de muerte; pero la idea de una trasformacion en la leo-isla-
cion penal y la duda sobre la legitimidad de la pena capital aparecían 
ya en 1777, en un concurso reunido para formar ei proyecto del código pe-
nal, por la sociedad de Berne. Mucbas obras aparecieron entonces. °Véase 
el Tratado de Geib, I , p. 391. La obra de Beccaria fué traducida por Bergk. 
En las notas de esta obra y en la traducción de la obra de Pastoret, pu-
blicadas por Erbard, rol. II, p. 269-332, se encuentran útiles razones sobre 
las ideas recibidas entonces sobre la pena de muerte. 

2. El § 93 del código, en el título II , art 20, dice que el culpable de alta 
traiciondebe sercasíigado con el mas riguroso y mas terrible de i.os suplicios. 
Según el § 805, se debe ejecutar sobre el cadáver del culpable que se sui-
cida 1a pena á que baya sido sentenciado en el juicio, para que pueda 
atemorizar á los demás. 

3. La teoría de Fcuerbach cobre la legitimidad de la pena de muerte se 
encuentra en su artículo publicado en la Biblioteca del derecho penal, vol. 
I I , nüm. 4, y en su Crítica al proyecto de Iíleicscbroder, I I , p. 163; I I I , 
p. 164. 

4. La lógica de su teoría se revela en el art. 52 de su proyecto de ley 
que quedó fuera de i código. Este artículo reemplazaba la pena de muerte 
con la de los grillos, cuando fuera cierto que el criminal balia cometido un 
crimen con el iin de ser ejecutado. 



un hecho de grande importancia [1], fue' la proposicion 
sometida á la asamblea nacional, por Lepeíletier St. 
Eargeau, en'nombre del comité de constitución y de le-
gislación; la que tenia por objeto la supresión de la pe-
na capital para todos los crímenes, excepto para los po-
líticos que tenían por autores á los rebeldes. Robespier-
re sostuvo la proposicion, pero la mayoría la desechó. En 
Ja convención de 1792, despufes de la ejecución del rey, 
que había irritado á todos ¡os corazones generosos con-
tra la pena de muerte, Condorcet propuso la supresión 
de ella para todos los crímenes ordinarios- Los discursos 
pronunciados durante muchas sesiones fueron favorables 
á la proposicion; pero el decreto del año IY, suprimien-
do dicha pena, no tuvo efecto, porque debía ser puesto 
en vigor en la época del restablecimiento de la paz uni-
versal. Terribles deportaciones reemplazaron frecuente-
mente á la pena de muerte. La ley de 29 de Diciembre 
de 1801 declaró existente la pena capital hasta nueva 
orden. El código de 1810, en que la pena de muerte se 
aplicaba á treinta y seis casos por motivos de un rigor 
revolucionario, fué un testimonio de la dureza de carác-
ter del emperador. La Restauración vió aparecer gran 
número de buenos escritos, entre otros el de Lúeas [2], 
que tenían por objeto demostrar la ilegitimidad de la 
pena capital; pero la mala inteligencia de aquellos tiem-
pos se opuso al libre exámen: un ministro disputó á la cá-
mara el derecho de discutir la legitimidad de la pena de 
muerte. Despues de 1830, la discusión volvió á tomar 
nueva importancia en aquel país: de ella se tratará en 
el párrafo siguiente. 

1. Estos heehos históricos están bien presentados en el informe de Lúeas, 
del 11 al 13 de Marzo de 1848, en la academia de ciencias morales, y en 
Ortolan, Curso de legislación penal comparada, p. 671, y Ortolaa, Ele-
mentos del derecho penal, p. 604. 

2 La obra de Lúeas, Del sistema penal y de la pena de muerte. fué 
publicada por un concurso abierto en Ginebra y en Paria en 1826. Fué co-
ronada en París en 1828. 

En Inglaterra, las ideas de Beccaria tuvieron también 
bastante éxito: el número de los adversarios de la pe-
na capital, con sus escritos al pueblo y solicitando del 
parlamento la extinción de ella, ha "ido aumentando, 
y existe una sociedad para la abolicion de esta pena. 

En ese país, esta cuestión se encuentra felizmente li-
gada á la de las reformas de las prisiones, pedida por to-
dos, y á la de la mejora mora! de los presos. Ella ha si-
do objeto de los esfuerzos incesantes de hombres distin-
guidos é influentes en el paramento, tales corno Roinilly, 
Buxton, Roscoe, Mackintosh [1], En esto se demuestra el 
sentido práctico que distingue á los ingleses y que les 
hace preferir a los cambios demasiado bruscos, lentas 
mejoras y siempre con la ayuda de medidas á medias. 
Si las mociones y las peticiones [2] llegan sin cesar ai 
parlamento demandando la supresión de la pena de 
muerte y son rechazadas por la mayoría de ese cuerpo, 
son también reproducidas por la prensa, y esparcidas en 
el pueblo las ideas contrarias á esta pena. Sucedió que 
una petición presentada por un número considerable de 
personas, despues de una ejecución capital, tuviera por 
efecto inmediato la supresión de esta pena en materia de 
falsificaciones. El sentido práctico de" los ingleses se vé 
en la ley que va reduciendo cada dia el número de crí-
menes á los cuales se aplica esta pena: en la institución 
de comisiones encargadas por el parlamento ó el minis-
terio de investigar entre personas competentes los efec-
tos de esta pena y las ideas del pueblo con este motivo, [3] 

1. Su obra está bien referida en el Cíay, I, Tice prisión chaphin, a 
memoir of, the liev. Clay, hy his Son; Cambridge, 1731, p, 87—95-

2. La ejecución del banquero Fauntleroy, condenado por el crimen de 
falsario, provocó de parte de los banqueros ingleses peticiones solicitando del 
parlamento la abolicion de la pena capital en materia de falsificación de bi-
lletes de banco. Véase sobre este asunto las notables peticiones de las cor-
poraciones en los Archivos del derecho criminal, 1834, p. 13. 

3. Véase el informe de una comisión del parlamento: Secondreport from 
the commissioners on Criminal laxo, 1836. Es de grande importancia, por-



y sobre todo, en las informaciones recojidas por el minis-
terio, de los jueces de la alta corto de justicia, antes de 
proponer una ley que modifique la legislación penal [1]. 

La historia de la pena de muerte tuvo un carácter par-
ticular en el norte de Ame'rica [2], Desde el año de 1682. 
se sostuvo con ardor, en Pensvlváriia, y sin. cesar se re-
novó una proposicion pidiendo la restricción de la pena 
capital, al asesinato. Los cuacaros, sobre todo, sostenían 
la ilegitimidad de esta pena en general, ó por lo menos, 
la necesidad de restringirla ai asesinato. Una especie de 
pacto entre la legislación de Pensilvania y la de los cua-
caros hizo admitir en 1786 la prueba de una ley rectric-
tiva de la pena de muerte, en sus límites. A! cabo de 
tres años se prolongó su duración. En 1794, se consagró 
legislativamente esta reforma, al mismo tiempo que la 
del sistema penitenciario. El ejemplo de Pensyi'vania fué 
imitado desde luego en otros Estados. La obra.de Bec-
caria, traducida en esta e'pooa y acojida favorable mente 
en América, fue' un nuevo alimento para la discusión de 
la pena de muerte. La religión vino á mezclarse aauí: 
se invocó la Biblia. Un partido pedia la supresión com-
pleta de la pena (3), demostrando que los pasajes de la 
Biblia que allí se refieren nada tienen de obligatorios ó' 
son mal interpretados:, otros pretendían que no debían 
desviarse del texto de la Biblia y mantener la pena de 
muerte para los crímenes que ella castigaba en el dere-

que contiene el dictámen de hombres de una autoridad indisputable: de ca-
pellanes, de directores de prisiones y de (sheriffs) oficiales encargados de 
ejecutar las leyes. En mi Revista de la legislación extrangera, se encuen-
tran los estractos, X, p. 289; para una información posterior, véase la Re-
vista, vol. X X I I . niims. 20, 21. 

1. El ministro Russel llevó una correspondencia notable con este objeto. 
Y. Archivos del derecho criminal, 1840, p. 586. 

2. Bemis ha dado importantes detalles en la revista The monthly laiv 
repórter, march, 1846, p. 481, y 1853, Agosto, p. 481. También 'yo he 
dado algunos apuntes en los Archivos del derecho criminal, 1853, p. 57. 

3. Franklin se exaltó enérgicamente contra aquellos que querían justifi-
car la pena de muerte con la Biblia. 

•cho mosaico; otros, y eran la mayoría, solo la admitían 
para el asesinato (1). Su aplicación fué mas ó menos es-
tendida en los diversos Estados (2). La esperiencia de 
la América es importante bajo varios aspectos: la enérgica 
oposicion de Livingstone á la pena de muerte, quien la 
atacó en su informe de 1822 y mas aún en el que pre-
cede ¡i su código penal de Luisiana, impresionó viva-
mente á los hijos de aquel país. [Livingstone llegó á ser 
representante de aquella nación en Paris.] Algunas de 
sus ideas sobre la filosofía del derecho, sin duda, son criti-
cables; pero el espíritu práctico de sus informaciones (3), 
lo vasto de su esperiencia y la hábil refutación á sus 
contradictores hicieron grande impresión en América, y 
todavía hoy merecen la atención de los jurisconsultos 
de todos los países. La América, y particularmente la 
Pensylvania, fueron los primeros países en que se reco-
noció la necesidad de hacer una distinción entre el ase-
sinato de primero y segundo grado, para no aplicar la 
pena de muerte mas que al de primero. Esta teoría fué 
admitida muy pronto en los códigos de los demás Esta-
dos de la América (4) La prohibición de la publicidad 
en las ejecuciones capitales, admitida hoy en muchos 
Estados de Alemania, fué por la primera vez introduci-
da en América y adoptada por la mayor parte de sus 
Estados (5). Las peticiones, las mociones, las asambleas 
públicas continúan ocupando á los americanos en la 
abolicion de la última pena, y nosotros encontramos en-
tre ellos un material considerable para nuestra cuestión. 

1. En la Revista Americana jurist. Boston, 1840, vol. XLIV, p. 273, 
hay una buena esposicion. 

2. Véase el exámen de las diversas legislaciones en mi artículo de los 
Archivos del derecho criminal, 1840, p. 589-92. 

3. Publicados reunidos en un libro que apareció en 1831 en Filadelfia: 
Remarles on the expedieney of ihe punishment of Death. Philadelphia. 

4. Wharton Treatize on the criminal law of the ünitid Sstates, Fila-
delfia, 1857, § 1075, etc. 

5. Veáse en mi Revista y en la de Mohl sobre la legislación extranjera, 
X V I I I , núm. 1, un buen trabajo de Lieber. 



Trabajos científicos sóbre la pena de muerte desde el año de 1830. 

El estudio de los trabajos científicos hechos en diferen-
tes países, demuestra que la opinión de los escritores 
sobre esta cuestión está ligada á sus ideas generales so-
bre el origen del Estado, sobre la organización y esten-
sion de su poder, y mas aún al principio de la lev penal 
a la influencia de la teoría de lo útil sobre el sistema dé 
las penas, y por último, á los datos de la esperiencia ' El 
principio del derecho penal y la teoría de lo úti! en esta 
materia deben ser objeto de nuestro exáinen en los pár-
rafos 5 y 6. 

En Alemania, los trabajos científicos confirman la aran 
divergencia que existe en las ideas sobre la pena de 
muerte. Los principios del derecho criminal han sido en 
este país, objeto de grandes discusiones científicas' El 
principio de la intimidación continuamente ha estado en 
lucha con el de la justicia, comprendido seguramente en 
sentidos muy diferentes: por fin, los escritores han lleo-a-
do a conclusiones diversas con relación á la pena capital 
según los hechos y los datos de la esperiencia que les 
han servido de apoyo. Basta detenerse en les escritos 
publicados en los últimos treinta años, para encontrar el 

Í T v l l 6 - 0 8 Í r a
1

b a j ^ a n t e r i 0 r e s - P'-eeiso citar entre los 
? a " n s U Ì t T r ì i l ^ V ^ t e n e c e n al período 

de 1830 a 1840, a Eschenmaier, Nenbig, Grohmann 
Zoepfl) HoIst,Schaffrath, Althof, Nollner, Lichtenberg 
(1): quienes consideraron lacuestion bajo diferentes pun-
tos de vista. Unos atacaban la legitimidad de la pena v 
otros su utilidad solamente; peroen todas partes tema par-
tidarios respetables divididos entre sí; unos sostenían su 
necesidad de una manera absoluta, otros la admitían por 
tiempo determinado En ese número se puede citai á 

Henr i c Í (2 f e i ' ' E Í C h t e i ' ' ^ R 0 t t e í Í IIePP> 
Los trabajos sobre Ja pena de muerte, tornaron, poco á 

poco una nueva dirección en Alemania: por una parte 
se aoandonó el sistema de la intimidación, para sustituir-
•o con el de la justicia, verdadera base del derecho pe-
nal; por otra se indicó la corrección de los sentenciados, 
considerada de diversas maneras, como el objeto de la 
pena, y se demostró que el legislador, mejorando el sis-
tema penitenciario, encontraría el medio mas eficaz de 
hacer inútil la pena de muerte. Se investigó ademas si 
los principios del cristianismo se concillan con la pena 

1. Ese^nmaier Aholicion de la pena de muerte: Tubingue, 1831 Neu-

Wnñdady la utdild de la A ^ t t ^ ^ f 

S S r r ' ^ ^ ^ f ^ ^ 1842" Sch°affrath 
T derecho penal; Leips.g, 1841, p. 94. Nollner, la Cienciayh£ 
da en sus relaciones con la pena de muerte• Fran«fW 1 cío r U 1 
la Pena de trabajos forzados, p. 1.85 Lichtenberg. 
X L V ^ m ' ^ í 0 dt ?ara la ^mimstracion peml¡ ' A 
A1,V, p. 19á. Reidel contra Zoenfl la lenitimi,Ir,J ,lo h. », j 
Heidelb 1830 Sf«l.l ' V i f ^ r j V j íe'Jitimidad .<ti la pena de muerte-. 
S j , 7 7 ' V l I o s o f i a del derecho, voi. IX, p. ..392. llichter M 
l { s f ^ r e c h o penal p ,249 . Jarke. Manida derecho 
L p. 22. Rotteck Tratado del derecho penal, voi. I I I , p. 244 Ilepp- £ 

S S / ' ^ Archivo del derecho criminal, 1847, p. 461- Hen 
De 1(1 ^Mencia de un principio del derecho criminal p 272 



capital, ó si ellos la reclaman (1). Trummer (2) y Schal-
tter [3] son los que mejor han resuelto la cuestión en 
sentido negativo. Entre los escritores que han sostenido 
Ja necesidad de la pena y el peligro de trastornar, abo-
liéndola, la relación exacta entre el crimen y el castigo, 
es preciso citar á Geib [4], Biener [5], Ilepp [6]. 

La idea mas estenuida entre los escritores (7), fue' que 
bastaba suprimir la pena de muerte calificada, y opo-
nerse al abuso de esa misma pena: un gran número de 
entre ellos pensaba que era suficiente renunciar á su 
ejecución en público para hacer desaparecer sus incon-
venientes mas graves: algunos reconocían, y es cierto la 
inutilidad de la última pena en un pueblo que ha lle-
gado á cierto grado de civilización, pero creían que no 
se habia llegado ese caso: otros (8) no admitían su legi-
timidad, tan a menudo puesta en duda, sino por hipóte-
sis, en los casos determinados en que ella encerraba los 
verdaderos elementos de Ja penalidad; y en que el inte-
rés público la hacia indispensable (9). 

Los sábios alemanes habían encontrado en el estable-
cimiento de la constitución de 1848, una nueva ocasion 
de declararse por Ja supresión de la pena de muerte; pe-

1. Schildner, Pequeñas disertaciones sobre una época funesta, p. 79,. 
Wissler. Be ckristiano capit, pxen. vel. admitt. ve!, repud. fundum; Goett., 
17B8. Holst. la pena de muerte bajo el punto de vista del cristianismo bien 
comprendido; Berlín, 1837. Hepp, Exposición de la teoría del derecho pe-
nal aleman, vol. I , p. 333. Mis artículos en los Archivos del derecho criminal, 
1841, p. 328; 1857, p 17. 

2. Tummer, Relaciones entre la legislación penal actual y el cristianis-
mo, § 9-15. 

3. Schlaster, Ilegitimidad de la pena de muerte; Erlangen, 1857. 
4. Geib, Reformas. p. 157. 
5. Biener. Instrucción de la historia del derecho, I I , p. 45. 
6. Hepp, Gerischtsaal, 1847, p. 346. 
7 . Tratado de Roszhirt, p. 353; Tratado de Abegg, p. 190. Bauer, 

Exámen del proyecto del código formado para el Hanover, p. 59. Krug,. 
Archivos del derecho criminal, 1854, p. 529. 

8. Esta es la opinion de Marezoll en su Tratado; p. 145. 
9. Heffter habla en ese sentido, en su Tratado p. 118. 

ro no fué así, desgraciadamente, á pesar del voto de un 
gran número de ellos. Un escritor, olvidando la dignidad 
de la ciencia, puso en duda la sinceridad de aquellos que 
votaron por ese principio de la constitución (1). 

Se ha visto con sentimiento a' un criminalista distin-
tió (2), discutir sobre la legitimidad de la pena de muer-
te, a v a n z a r , contrariando á la verdad, á decir que la doc-
trina solo, y no la opinion popular se declara en contra 
de esta pena. 

Pero dos hombres de una autoridad igual á su espe-
riencia, el conde Reigersberg (3) y Arnold [4], se de-
clararon enérgicamente por la abolieion, aún en el pun-
to de vista práctico. Los trabajos mas importantes sobre 
la ilegitimidad de la pena son debidos á Koestlin (5) á 
Berner (6) y á Meliring [7]. La necesidad de su aboli-
ción se sostuvo recientemente con energía por Sehatter, 
Nollner [8] y Goetting [9]: los dos últimos la han tra-

/ 1. H.Beckker , en su Teoría del derecho penal alemanaol. I , p. 26, dico 
que la abolieion de la pena de muerte era pedida por aquellos que podían 
temerla. Si el autor se hubiera tomado el trabajo de recojer los nombres de 
los que votaron el párrafo, habria encontrado los de los sábios mas honrados 
y jurisconsultos animados del espíritu de conservación. 

2. Haelschner, Teoría del Derecho penal 'en Prusia, vol. I , p. 450, 
3. En el Gerichtssal, 1854- I, p. 423. E l honorable miembro de la alta 

cámara, ministro de justicia durante muchos años en Baviera, y hombre de 
mucha esperiencia,'manifestó á la edad de 93 años, en el estio de 1861, al 
autor de la presente obra, una opinion favorable á la abolieion de la pena 
de muerte. . 

4. En los Archivos del derecho criminal, 1854, p. 544, y en el Geris-
chtssaal, 1858, p. 155. Md' Arnold fué largo tiempo miembro de la alta 
cámara y presidente de la corte de apelación, y unía á una ciencia profunda 
un conocimiento exacto de los hombres. 

5. Sistema del derecho penal aleman, por Koestlin, vol. I . p. 444. 
6. El libro intituludo: Supresión de la pena de muerte, por Berner; 

Dresde, 1851. t 
7. Manifestaciones sobre la filosofía del derecho, en ua libro de Mehring: 

Porvenir del sistema penal, p. 49; y Wirth, Etica, I I , p. 332. 
8. En sus Recuerdos de la sicología criminal-, Stuttgard, 1858, p. 

417. 
9. En el libro intitulado: Derecho ¡práctico de la vida, y ciencia de Gaet-

tingí Hildesheim, 1861. 



tado bajo el punto de vista de la corrección de los cul-
pables. Desgraciadamente en ciertos Estados de la Ale-
mania, los tribunales impiden á la prensa espresar libre-
mente el sentimiento público [1] sobre esta cuestión. 

Es necesario agregar á los trabajos publicados en 
Francia, sosteniendo la ilegitimidad de la pena de muer-
te, a iteren tes escritos en que se considera sobretodo bajo 
naoinn ? social; [2] pero en la misma 
nación se ha sostenido en otros escritos su necesidad m 
Una nueva vía ha sido abierta por el libro de Gizot con-

í n n t r J r n ? - p e n a l n . m t i t e T Í & P ° , í t i c a M> I«*«*! ^ en-contrado motivos suficientes para suprimirla en los críme-
nes politi eos. Es difícil, según él, trazar en este orden de 
ideas, un limite entre los actos lícitos y los dignos-de casti-
go Existen siempre en el pueblo mas ó menos partidos 
políticos en lucha: uno de ellos ve un mártir en el hombre 

mida S U P ! Í 0 Í 0 ' 7 k P e n a d e m u e r t e á n a d i e inti-. 
La Sor,edad de la moral cristiana instituida en Fran-

cia traoajo por la abolicion, é hizo publicar cierto núme-

en o h p T 0 8 wD G S Í e ° .b j é t? ( 5 )" E n 1 8 4 8 ' e n l a 
en que la asamblea nacional suprimió la pena capital 

la p e n t d e t ^ ^ 6 1 ' i ' ^ " * * ' d ° D t a ^ e B 1 8 6 0 ' crítica sobre 
adelante aup pí n * l T ^ ^ f d o s i n s f c a ^ - Veremos mas ^Itl^T0 heCh° W ^ " ^ h a sid0 

2. Lúeas, "Ddl sistema penal y de la psna de muerte*" Pari« 1801 
- P e n a C Í e r r t e C 1827 '''Examen c ¡ 0 

T> • publicaciones en los arcliivos del derecho criminal vol X n 
346, Ronneu, "Mas cadalsos;" Paris, 1833. 7 ' ' ' 

1836 s t j ^ r ^ i 0 U n f o r a d o «obre la pena capital:" Paris, 
ÍeHo F I De la existencia de la pena do muerte: Paris; 1832. Cam-
Hubért ' c 2 Í n

S e m , C a S t l n ° eou la última pena?» Ginebra, 1833. 
1842 C ° D t e S t a C 1 0 n a l o s P i a n o s de la abolicion del suplicio:" Paris,. 

4 En su publicación " L a pena de muerte-" Paris 1822 
í> Impresos en el Periódico de la m ral cristiana, en 1836 1837- Con-

tiene dos discursos notables de Lamartine ' 

en materia política, muchos representantes propusieron 
la supresión completa de ella (1), y algunos escritos se 
publicaron sobre esta cuestión (2). Si la ciencia no se 
alteró casi por esto, fué porque la ley de 1823 permitía 
á los jurados evitar la pena de muerte en los casos en 
que hubier <i circunstancias atenuantes, con lo cual se 
proporcionaba un medio práctico de hacerla desaparecer. 

En 1851 un jurado francés pronunció, un veredicto de 
culpabilidad contra el autor de un artículo y contra el 
redactor del diario (3) que lo había publicado, por haber 
atacado la pena de muerte. Este no era, sin duda, el 
medio de animar los trabajos científicos sobre este asun-
to. En el estado presente de la ciencia en Francia, la 
mayor parte de los escritores [4] consideran la pena de 
muerte como legítima y temporalmente necesaria (5), y 
su abolicion inmediata como peligrosa: algunos otros (6) 
al contrario piden su desaparición. 

En Inglaterra, los trabajos científicos sobre la pena 

1. En el Morin, Periódico de derecho criminal, 1849. p. 6. se encuen-
tran algunas manifestaciones. 

2. La abolicion de la pena de muerte era pedida en una sola publica-
ción, en la de Schcelcher. El la habia propuesto á la asamblea nacional en 
1851; pero su proposicion habia sido desechada. Molinier fué de opinion 
que se necesitaba limitar rigurosamente esta pena, sobre todo por entonces 
Véase su publicación del Derecho de castigar y de la pena de muerte• To' 
losa, 1848. _ 

3. Forsyth, hizo una crítica muy picante sobre esta decisión "Historv nf 
trial by jury," p. 361. y 

4. Hélie "Teoría del derecho penal," I . vol. p. 99-177. Bertauld 
"Curso del derecho penal," p. 200, Trébutien, "Curso," p. 210. Tissot! 
"el Derecho penal en sus principios;" Paris, 1860,1. p. 398. 

5. Odilon Barrot, en una escelente crítica de una de las obras de Rossi en 
que defiende la pena de muerte, "Tratado del derecho penal," -yol. J H c a p . 
6. Esta crítica apareció en la "Compilación de las sesiones de la academia 
de ciencias morales," 1856, p. 92-99. 

6. Boeresco, "Tratado comparativo de los delitos y do las penas." 1857. 
p. 348-84. Ortolan. "Elementos," p. 604. (Pide al mismo tiempo la re-
forma completa de ja legislación penal.) Para la supresión de la pena de 
muerte veáse también Laget-Valdeson. "Teoría del código penal esnañnl-" 
Paris, 1860, p. 151. 5 F P 



capital tienen otra dirección, y la legislación se inclina 
cada dia mas á su abolicion (véase el § 5). Desde el año 
de 1830, el número de escritores que la piden no deja 
de aumentar (1). Sociedades instituidas con el mismo 
objeto en Inglaterra y en Irlanda (2) han difundido ideas 
sobre la ilegitimidad de la pena. Su abolicion ha sido 
propuesta en el parlamento por Ewart: en la informa-
ción pedida por el ministerio al parlamento, se han oido 
á los hombres de mejor posicion para juzgar de la efica-
cia de esta pena (3): de esta manera la atención ge-
ral ha despertado en esta cuestión. El número de los 
adversarios decididos de la pena, se ha aumentado recien-
temente de una manera sorprendente en Inglaterra (4). 
Este es un hecho muy importante, pues que en esta na-
ción son menos afectos á las razones filosóficas que al pun-
to de vista práctico. Allí se han fijado en los incovenientes 
de la pena, sobre todo á la vista de sentencias impuestas 
á personas que no las merecen (5), y sobre todo se han 
sucitado graves discusiones en el congreso (6) y por lo tan-
to, la pena de muerte tiene enérgicos defensores (7). 

1. En el jurist, vol X, p. 44, apareció un trabajo muy notable. An-
drewos, "Ciirn, law, being á commentary:" Londres, 1833. Old-Bailey, 
"Expérience on Crim." Jurisprud., 1837 Wakefield, "Facts relating to pu-
nisbment of deatb, 1831. Se encuentran los extractos en los "Archivos del 
derecho criminal," 1834. p. 19-22. Se ha hecho una recopilación impor-
tante de los artículos sacados del "Morning-Herald, bajo el título; "The 
punisbment of death," vol. 2. 1836. 

2. Proceedings of á general meetingcfthe Howard society: Dublin, 1834, 
3. Se encontrarán mayores datos en el párrafo 4. 
4. Véase "Neat considerations on punisbment of death, 1854: Philipps 

Voeation soughts on Capital punishment, 1858, una délas mas importan-
tes y nuevas publicaciones: TVinslow, Journal of psycholog. medicine, 1856, 

, Aril, p. 347: Hill/ 'Crime. ils amount," p. 169: Christian,Politics an essay 
on the text of Paley, bi Rev. Chritsmass: Londres, 1856, p. 229. Artículo 
en la Review, Dublin, revista muy católica, 1860, Agosto, p. 472." 

5. Un ejemplo importante es el de Smethurst [ Gericldtaal, 1860]. 
6. Y con particularidad en el congreso de la National associationfor 

promoting social science, Comptes rendus de la Societé 1858, p. 49:1859. 
p. 487. 

7. Véase un excelente artículo de Bets en los Papers of juridical so-
oiety, 1356, p. 400. 

En la América del Norte los trabajos científicos sobre 
la pena de muerte son menos numerosos. Esto se com-
prende, pues el sentido práctico de los jurisconsultos 
impide detenerse en el exámen teórico de Jas cuestio-
nes que pueden ser mejor resueltas, merced á su ré-
gimen político, por peticiones dirijidas á las asambleas 
legislativas. Los dictámenes de las comisiones propo-
vocados por estas comisiones desde hace muchos años, 
son muy importantes. Presentan con la repetición de 
argumentos conocidos ó investigaciones teológicas sobre 
la legitimidad de la pena, según la Biblia, un gran con 
junto de hechos, probando generalmente que la ejecución 
de la pena, léjos de intimidar, tiene multitud de incon-
venientes (1). En la mayor parte de los Estados, la pe-
na capital solo está vigente para el asesinato, sin que 
sea necesariamente aplicable á este crimen, por lo que 
no se ha conocido muy vivamente la necesidad de recla-
mar la supresión de ella. El último estado de las ideas 
en la América del Norte aparece mejor en los trabajos 
de Davis (2) y de Walker (3), quienes refutan maravi-
llosamente el motivo sacado del derecho de la necesidad 
en favor de la pena de muerte, y ademas presentan la 
opinion publica favorable á la abolicion de dicha pena. 

La opinion de los hombres de Estado de mas nota en 
América, está bien espresada en el último mensaje del 
gobernador de Massachussett (4), quien dice: que la pe-
na capital desaparecerá algún dia del código de las na-

1. Adelante mencionaremos los hechos. Entre los dictámenes mas nota 
bles, es preciso citar el de Massachussett de 1831. [Archivos del derecho 
c n m « a / _1834 p. 25] de 1837, 1846, 1848, 1855: los de New York, de 
1801, 18oó y 1857. Una discusión digna de llamar la atención fué la del 
legislat. committee de Boston sobre la supresión de la pena de muerte, tu-
vo lugar los días 16 y 22 de Mayo de 1835. 

2. Davis a treatise on Criminal law: Filadelfia, 1838, p. 20. \Archi 
vos del derecho triminal, 1841, p. 317], • 

3. Introduction to american law by Walker Cmcinnati, 1846, p. 426 
4 AdressofJ. Andrew of the two branches of the leqislature of Mas-

sachussetts, Enero 5 de 1861. p. 17. 



ciones civilizadas. Filósofos, jurisconsultos, hombres de 
Estado de grande esperiencia y de un rango elevado, se 
han pronunciado ya contra esta pena, y Massachussett 
entrará en una era nueva de progreso, el dia en que, po-
niendo, por la supresión de esta pena, su legislación en 
armonía con los principios mas elevados del derecho pe-
nal, entre en la práctica del verdadero bien. 

En Italia, constantemente la pena de muerte ha sido ob-
jeto de trabajos científicos. Las ideas de Beccaria eran tan 
poderosas que fueron mas ó menos adoptadas por los es-
critores que le sucedieron. Los crímenes multiplicados 
durante la guerra y en un estado político sin seguridad, 
impidieron frecuentemente sin duda á los escritores pe-
dir la supresión inmediata de la pena de muerte. La 
teoría tan elogiada de Romagnosi sobre el derecho de de-
fensa y el de la necesidad, tuvo muchos partidarios, é 
hizo considerar la pena capital como legítima (1); pero 
se reconoció el deber de limitarla lo mas posible. Otros, 
admitiendo su legitimidad, manifestaban la necesidad 
de restringir su aplicación á casos escepcionales, procu-
rando toda clase de garantías para impedir el error (2). 
El adversario mas resuelto de la pena fue' Carmignani 
(3). Los trabajos científicos tomaron una nueva direc-
ción en Italia, el año de 1848, cuando los diputados 

1. Entre los defensores mas notables se deben citar á Baroli, Diritto na-
turale, Cremona 1807: Giuliani, Jstituzioni di diritto criminóle, Macéra-
la, 1856, vol. I, p. 48, 117: Contoli, Dei delitti e delle pene, Bologna, 
1880, vol. I , p. 40: Tonelli, en la revista Antología, 1832, cuaderno cor-
respondiente á Marzo, p, 89. También se debe citarla excelente refutación 
de Lambruschini, en la Antología de 1832, Julio, p. 84: Giorgi, Sagio sui 
principi del diritto filosoph. sidla teoría del dirito vencde: Padova, 1852. 
p . 2 8 8 . 

2. Véase la obra de Raftaeli, Nomotesia penale: Napoli, 1824, IV, p. 
157-173. 

3. En su publicación Ühalezione sulla pena di morte: Pisa, 1836. 
Exámen en los Archivos del derecho criminal, 1841. p. 320. No se sabe 
si Carmignani permaneció fiel á sus propias ideas, porque propuso en un 
proyecto de código penal para Portugal, Scriti inedtti di Carmignani. 
vol. Y, p. 61, la subsistencia de la pena en materia política. 

Mancini y Pisanelli (1), combatiendo uno y otro la le-
gitimidad y la necesidad de la pena capital, propusieron 
transitoriamente limitar lo mas posible su aplicación. 
Uno de los escritos mas importantes publicados reciente-
mente contra esta pena es el de Albini (2). El autor re-
futa en e'l con gran sagacidad las razones frecuentemen-
te aducidas para probar la necesidad y legitimidad de la 
pena de muerte, y demuestra los inconvenientes con un 
conjunto de hechos suficiente. Otros escritores (3) se 
pronuncian en el mismo sentido. Sin embargo, la pena 
de muerte ha tenido recientemente un gran número de 
defensores (4). Eller (5) publicó no hace mucho tiempo 
una obra importante en que, corno Allini, demuestra há-
bilmente, pero algunas veces con razones aplicables á 
otras penas (6) y con muchos pormenores, la ilegitimi-
dad é inutilidad de la pena. Otra publicación bastante 
interesante es la Revista de Eller (7), en ella aglomera 
los trabajos que tienden á la abolicion de la pena y con-
tiene interesantes artículos (8). Ambrosoli ha publicado 

1. Pisanelli, Lezione sulla pena di morte: Torino, 1848. 
2. Della pena di morte, lezione di Albini: Vigevano, 1852. Albini es 

uno de los mas sabios publicistas de Italia, y conoce bien I03 trabajos de la 
Alemania. 

3. Poleti, Del diritto di punire, p. 376, y Setti en la revista de Temi 
Firenze, 1857, libro VI, p. 17. 

4. Tapanelli, Corso di diritto naturale, libro YI , cap, 3, 150, 303. El 
artículo publicado en la Civitta católica de Roma, voi. VII , p. 589. Los 
dos están de acuerdo bajo el punto de viste católico, y Mathias, en la re-
vista de VIrnerio; Bologna 1855, p. 14. 

5. Eller, Della pena di morte: Venecia 1858. 
6. La obra de Eller ha sido atacada, aun en la misma Itada, por muchos 

escritores: Gabelli in Monitore dei tribunali, Milan, 1960. n. ° 29: L'Eco 
dei tribunali, Venecia, 1860, n. 1024. 

7. Giornale per Vabolizione detta pena di morte diretto da Eller, Mila-
n, 1861. 

8. Esta revista, de la cual no han aparecido mas que dos entregas, tiene 
el mérito de contener, ademas de las discusiones sobre la pena de muerte, 
los análisis de todas las publicaciones nuevas. Deseamos que el director de 
esta revista no dé ni argumentos conocidos desde hace tiempo, ni artículos 
declamatorios, sino que compile materiales de verdadera utilidad. 



igualmente un trabajo de verdadero mérito (1), en el que 
demuestra con el buen sentido práctico que le distingue, 
que el número de criminales no ha aumentado en los lu-
gares donde la pena de muerte no se ha empleado. 

Hombres dedicados á la práctica del derecho en Italia 
tienen una gran parte en el movimiento dirijido contra 
la conservación de la pena capital, y de ello no se po-
dria dar otra prueba mejor que un dircurso muy recien-
te de un presidente en la apertura de su tribunal (2). 

En Suecia también se ha discutido la pena de muerte. 
El rey de allí, siendo todavía príncipe real (3), hizo 
valer consideraciones de gran peso contra la pena ca-
pital, principalmente por las numerosas dificultades que 
se presentan en el ejercicio de! derecho de indulto, y 
por la preferencia que debe dar el legislador á un buen 
sistema penitenciario. 

1. Ambrosoli, Sul códice penóle. Italiano. Milán, 1861, p. 37-39. 
2. E l presidente del tribunal de Liorna, en su discurso de 11 de No-

viembre de 1861, publicado en la Legge, 1861, n. ° 175. El orador con-
sideró como una buena obra la abolicion de la pena capital. 

3. En el momento en' que se discutía un nuevo código para la Suecia, la 
comision legislativa examinó la cuestión, y uno de sus miembros, M. Ri-
ehart, combatió la pena de muerte enérgicamente. Sus discursos los repro-
dujo Marquardsen, en su revista de la legislación extraagera, vol. X X p. 77. 

IV. 

Trabajo» legislativos sobre la pena de muerte. 

Las legislaciones penales de Alemania, mas ó menos 
conformes en su mayor parte, á la de Baviera, se diferen-
cian sin embargo en el régimen de la pena de muerte, 
que ellas han correjido con éxito. Las legislaciones de 
Wurtzburgo, de la Hesse, de Hannover, Brunswick y de 
Sajonia, atestiguan la dichosa influencia de los adversa-
rios, mas numerosos cada dia, del último suplicio, dismi-
nuyendo el número de los criminales, á los cuales se 
aplica esta pena (1), que se podia abolir: los motivos es-
puestos en las discusiones de las cámaras prueban en 
efecto que se admitía la legitimidad de la pena en gene-
ral, ó á lo menos para ciertos crímenes (2), por razones 
muy débiles sin duda en que el análisis mas exacto des-
cubre la espresion de un principio de justicia mal com-
prendido, y frecuentemente con el fin de intimidar. El 

1. En la Revista del derecho penal, por Holzendorf, 1861, núms. 31, 
34. Triest ba enumerado los casos en los cuales se aplica la pena de muerte. 

2. La exposición de los motivos de la comision dados por Thilo en el 
Código penal de Bade, p. 50. 
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I A PENA DE MUERTE. 

código de Wurtzburgo señala aún en treinta casos di-
ferentes la pena de muerte. Hepp (1) tuvo el me'rito de 
atacar enérgicamente el abuso de esta pena, aplicada en 
general á los crímenes de alta traición, de traición al Es-
tado, de envenenamiento, de robo cometido con violencia 
y de incendio. Sin embargo, es justo reconocer, que la 
ley impide la aplicación en ciertos casos en que la res-
ponsabilidad del acusado está minorada. Así es que la úl-
tima pena no es aplicada á los jóvenes menores de diez 
y ocho años, y en Austria á los menores de veintiuno; y 
no deba ser pronunciada cuando la declaración de cul-
pabilidad descansa sobre indicios. El uso de la pena capi-
tal está restringido en el código de Brunswikc, permitien-
doexcluir la pena legal aún para los crímenes castigados 
con la muerte, cuando se presenta un concurso de circuns-
tancias atenuantes, así es que el asesinato no es precisa-
mente castigado con la pena capital. 

La época mas importante de la historia de esta pena en 
Alemania, fué el año de 1848, en que la asamblea na-
cional de Francfort introdujo en la constitución germá-
nica la disposición siguiente: La pena de muerte queda 
suprimida, escepto en los casos en que el derecho de la 
guerra la prescribe, en los de revolución, ó en los que el 
derecho marítimo la autoriza. 

Esta innovación ha sido desgraciadamente objeto de 
ataques inconvenientes: se ha sostenido que ella no de-
bia figurar en la constitución del pueblo aleman (2), se 

1. EQ los Archivos del derecho criminal 1847 v 1848 n ° X V I 
n. ° X. J ' ' ' 

2 . S t a h l , l a Constitución política de Alemania; Berlin, 1849, p. 62, 
H ePP'. e n e l Gerichtsaal, 1849, p 341. Es cierto que se habia propues-

to no inscribir esta regla en la constitución; pero esta proposicion habia sido 
rechazada por la mayoría de 265 votos contra 175. La abolicion de la pena 
captial fué votada por una mayoría de 288 votos contra 146. 

^ J I S L . 

ha sospechado (1) de sus autores, y por fin, se ha encon-
trado en la escepcion introducida por el derecho d é l a 
guerra, la confesion de la necesidad de esta pena (2). 
Estas objeciones no tienen ningún valor para el hombre 
imparcial. La abolicion de la pena de muerte fué adop-
tada por las asambleas legislativas de la mayor parte de 
los Estados alemanes, que aceptaron la nueva constitu-
ción (3). Pero la reacción provacada por los peligrosos mo-
vimientos populares de 848 y 49, cambió en los Estados 
alemanes la legislación respecto de la pena de muerte. 
Se temían nuevos movimientos y se veian como indispen-
sables los medios de intimidar, y la pena de muerte pa-
reció la mejor para el objeto. Se restableció con mas ó 
menos restricciones en la mayor parte délos Estados. La 
posteridad formará un juicio severo sobre las discuciones 
de muchas cámaras de esta época. Los debates mas es-
tensos fueron los de la cámara de diputados de Wurtz-
burgo (4). Hubo en las cámaras de diversos Estados gran 
divergencia de opiniones, y en las segundas cámaras una 
minoría considerable se pronunció contra el estableci-
miento de la pwna de muerte (5). Se ve por esto que la 

1. Véase la nota 11 del § 3. Bekker no habría dicho que la abolicion de 
la pena de muerte fué votada por aquellos que tamian esta pena para ellos 
mismos y para sus amigos, si hubiera visto los nombres de los jurisconsultos 
mas autorizados entre los que votaron en ese sentido. 

2, No se votó especialmente sobre la proposicion relativa al derecho de 
la guerra. Es preciso notar que la estension de la escepcion fué mal com-
prendida por los votantes- Véase mas adelante el § 16. 
. EQ Austria, en Prusia, en Baviera y en el Hanover, el artículo rela-

tivo á la pena de muerte no fué mas admitido que la constitución misma. 
4., Están bien espuestos en el Seeger, Estudios sobre el derecho penal, 

1858, p. 50-170. Sobre los debates legislativos del gran ducado Hesse, 
vease Bopp. Archivos del derecho criminal, 1855, n. ° 17. 

_5, El restablecimiento de la pena de muerte fué votado en las primeras 
cámaras de todos los países por unanimidad. En la segunda cámara de 
VYurtzburgo por una mayoría de 47 contra 34; en Darmestate, por la mayo-
ría de 23 contra 21. Ea Weimar, la comision produjo un informe con-
trario al restablecimiento de la pena, que fué votado por una mayoría de 
61 contra 14. En Coburgo, fué rechazado por 13 votos contra 5. 
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vacilación fué grande; pero se hizo valer que la opinión 
pública reclamaba esta pena oomo la única que estaba 
en relación con los mas grandes crímenes: que reciente-
mente se habian cometido terribles asesinatos: que para 
castigarlos la prisión perpetua única legal desde el año 
de 849 era insuficiente (1), y que no se podia suprimir en 
un Estado tan largo tiempo mientras subsistiera en otros 
(2). Sin embargo, no se restableció para ciertos casos en 
que existia anteriormente (3). Oldenburgo, Na sao y 
Auhalt fueron los únicos Estados donde no se restableció. 

La historia de los trabajos legislativos sobre esta ma-
teria, nos muestra acaloradas discusiones en las cámaras 
de Alemania respecto de estos dos puntos: 1.° la publici-
dad de las ejecuciones: 2.° la facultad de impedir la apli-
cación de la pena capital cuando concurren circunstan-
cias atenuantes. La legislación alemana se inclinó ade-
mas á rechazar la publicidad de las ejecuciones, y las 
leyes de Prusia, de Wutzburgo, de Hamburgo, do Al-
tenburgo, del reino de Sajonia, y de Badén prescribie-
ron que las ejecuciones tuvieran lugar en un círculo li-
mitado de personas designadas (4). Respecto del princi-
pio de circunstancias atenuantes, introducido en 1832 
en la legislación francesa, siempre se trató de e'l en los 
debates legislativos de Alemania: unos lo preconiza-
ron y otros lo rechazaron, á causa de los grandes incon-
venientes que habia tenido en Francia (5). 

En Prusia y en Baviera, sobre todo, se puede seguir 
bien el desarrollo de las ideas legislativas sobre la pena 

1. Los representantes objetaron con razón que nada probaba que esos 
crímenes hubiesen sido cometidos si la pena de muerte habia existido. 

2. Se hizo valer aún que era restablecida en otros Estados. ¡Deplorables 
argumentos! Un Estado no puede caminar al progreso sin los otros? 

3. En ocho casos diferentes en Wutzburgo. Seeger, p. 128. 
4 Esta cuestión está desarrollada mas adelante, párrafo 16. Véanse los 

Archivos del derecho criminal, 1851, p. 309; 1855, p. 302. 1857, p, 18. 
5. Mis artículos publicados por Gross, en la Revista del derecho venal 

yol. I I , p. 214, vol. I I I , p. 81. 1 
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<le muerte. En Prusia el proyecto de ley de 1845 ha-
bia aceptado la pena de muerte; pero en un caso deter-
minado, como una pena que, sin ser prescrita por la ley, 
puede ser pronunciada por un juez [art. 381] (1). El 
proyecto sometido en 1847 á la cámara para la conserva-
ción de la pena de muerte fué objeto de una prolongada 
discusión, y la mayoría lo votó [2]. En la esposicion del 
proyecto de 1851, se afirmó la legitimidad de esta pena 
como .el único medio de hacer expiar al criminal su de-
lito y como una garantía necesaria á la seguridad públi-
ca, y'se manifestó en fin que ella era reclamada por el 
sentimiento popular para la expiación de los mas gran-
des crímenes. En la comision de la segunda cámara, ca-
torce miembros contra cuatro, votaron en favor de la pe-
na capital. A mas de las razones dadas en la exposición 
de los motivos, sostuvieron que una parte considerable 
de la nación juzgaba necesaria la pena de muerte, tem-
poralmente, como un medio indispensable para intimi-
dar á los famosos criminales (3), y encontraba muy di-
fícil reemplazarla con otra. El informe de la comision, 
en la primera cámara, afirmó en pocas palabras la nece-
sidad al menos temporal de la pena. Desgraciadamente 
el proyecto de ley no ha sido en la cámara objeto de una 
discusión dilatada, para dar ocasion á algunos de sus 
miembros de esplicarse sobre una cuestión de tan gran 
de interés para todo el pueblo. Si el código prusiano ha-
ce un uso ilimitado de la pena de muerte [4], es necesa-

1. Zacharise se reveló contra ese poder arbitratio en I03 Archivos del de-
recho criminal de 1845, p. 279- Dió al mismo tiempo excelentes razones 
para la abolicion de la pena de muerte en materia política. 

2. Debates de las comisiones, vol. I I , p. 117, 174. La conservación de 
la pena de muerte fué votada por una mayoría de 63 votos contra 34-

3. Temme sostiene, en su Examen crítico del proyecto de ley prusiano 
de 1843,1, p. 56, que el pueblo no cree en la necesidad de la pena de 
muerte. Su abolicion fué votada por la asamblea nacional de 1848. 

4. La pena de muerte es aplicada por los artículos 61 y 62 al crimen de 
alta traición: por los artículos 67-69, á la traición á la patria: por el artícu-
lo 74„ al crimen cometido contra ía persona del rey: por el artículo 175, al 



rio sin embargo confesar que es mas severo que los códi-
gos modernos, pues no permite á los jueces evitar la pe-
na capital en los casos en que la responsabilidad de los 
acusados no es muy grave; ni tener en cuenta la juven-
tud de los culpables, cuando son mayores de diez y seis 
años. Los casos de alta traición que son muy numero-
sos, la traición á la patria en ocho casos diferentes, y el 
homicidio en dos, son castigados con la pena capital, 
por una lamentable imitación de l'a ley francesa. 

En el código penal austriaco de 1852', la¡ pena de 
muerte es mucho menos empleada que en el de 1803 [1]; 
pero es preciso convenir en que es demasiado todavía. 
Sin embargo, los tribunales la pronuncian en Austria 
con menos frecuencia que en otros países, gracias á la 
disposición que la evita én todos los casos en que el vere-
dicto de culpabilidad reposa únicamente sobre indicios, y 
queel acusado tiene menos de veintiún años [2], Es sor-
prendente ver que el legislador, da al juez el derecho de 
minorar la pena siempre que naya numerosas circunstan-
cias atenuantes, y lo rehusa cuando se trata de la pena 
de muerte (3). 

En el código penal de Baviera, promulgado el 10 de 
Noviembre de 1861, la pena de muerte es mas rara que . 

. e n l a legislación anterior (4), y su aplicación tiene nu-

asesinato: por los artículos 176-179, á dos casos de homicidio: por los artí-
culos 285, 290, 294, 302, 303, 304, á los crímenes comunes en que hay 
muertes de por medio. 

1. Por el art. 59, a. b. al crimen de alta traición: por el 36, á los actos 
públicos de violencia habiendo causado la muerte de alguno: por el 136 al ase 
sinato: por el 141 al homicidio acompañado de actos de bandalismo: por el 
16 <, a dos casos de incendio.—Véanse las razones en que se apoyan estas 
leyes en el Hye, Código penal austriaco, p. 38. 

El código criminal de procedimientos prohibe, en los artículos 375 y 
3 ,6 , aplicar la pena de muerte en los casos en que se ordena nueva ins-
trucción. 

3, Es cierto que el tribunal puede pedir indulto para el sentenciado, que 
no se le rehusa, pero sin embargo, este sietema no es lógico. 

4. Es impuesta por el art. 101 al crimen de alta traición: por el 112, 
para el de traición al Estado, en cinco casos diferentes: por el 121, para los 

merosas escepcíones: por ejemplo, en los casos en que la 
responsabilidad del acusado no es muy grave (art 68) 
cuando el culpable es menor (art. 83), cuando el crimen 
ha sido cometido en el extrangero con ciertas circunstan-
cias (art. .13), y cuando la pena está prescrita (art 100) 
Desgraciadamente el código no da á los jueces la facul-
tad de atender las circunstancias atenuantes tan nume-
resas corno son en materia de asesinatos y de evitar la 
pena de muerte. En solo un caso previsto por el art. 120 
la ofensa cometida hácia el rey por vías de hecho, ú no 
es grave^el juez puede sustituir á la pena capital la de 
trabajos forzados. La conservación de la pena de muerte 
fué discutida desde el proyecto de ley de 1857. Por los 
motivos espuestos en el párrafo 15, el gobierno sostuvo 
que era necesario, mantenerla por lo menos temporal-
mente, porque la ciencia no habia aun demostrado cía-
rameóte su ilegitimidad, y que no se le podia juzgar 
inútil, sino en un estado de civilización superior al de la 
masa del pueblo. Pero reconoció, como se ha dicho, la 
necesidad de restringir su aplicación á los crímenes mas 
graves, y. no dejar que se ejecutara en público. En la 
comisión de la segunda cámara [1], el relator Weis de-
claró que no concedería al Estado el uso de esta pena 
sino en casos extraordinarios en que el Estado tuviese 
necesidad de medios de defensa, por ejemplo, en ciertas 
circunstancias políticas, ó para combatir una epidemia 
de grandes crímenes. Despues de una prolongada discu-
sión, en la que se hicieron presentes todos los argumeW 
tos conocidos, se procedió á la votación, y cuatro"miem-
bros votaron en pro y cuatro [2] en contra de la peila 
de muerte; entre estos últimos se encontró el voto del 
presidente de la c.omision. En la comision de la alta cá-

actos de ultraje á la persona del rey: por el 228, para el asesinato: por el 
¿su», para el bandalismo acompañado de homicidio. 

1. Procesos verbales de la comision legislativa, p. 65,-78 
2. Estos eran hombres de gran autoridad; el Barón Lerchenfeld, Weis, 

-Doje, Voelk. 



mará, el relator Maurer declaró la pena de muerte nece-
saria [1] siempre que se cometiera el crimen de alta trai-
ción y otros vergonzosos que el canon reprime destruyen-
do á los hombres á millares, así como cuando el pueblo 
reclama esta pena para la expiación de los crímenes exe-
sivamente graves. Según el relator, la mayor parte de 
los adversarios de la pena capital, están verdaderamen-
te opuestos á toda clase de castigos: uno no puede dete-
nerse en la posibilidad de que el culpable se mejore, su 
mejoríano es el único objeto de la pena [2]. De la comision 
solo el noble conde de Reisgersberg votó contra la pena de 
muerte, todos los demás miembros se sometieron á la opi-
nion del relator [3]. La publicidad de las ejecuciones fué 
objeto de largos debates en las comisiones de las dos Cá-
maras, de esto se ocuparon en la última sesión de 1860— 
1861 [4]; pero no quedó resuello mas que la conservación 
déla pena de muerte, aprobada en la sesión anterior por 
la mayoría de la comision. 

La conservación de la pena de muerte ha sido discu-
tida recientemente en Hamburgo. Una proposicion del 
doctor Gallois, en que pedia se aboliese, fué sometida al 
exámen de una comision. La mayoría de esta cornision 
fué contraria á la proposicion por motivos muy singula-
res. Opinó que la pena de muerte estaba de acuerdo con 
las ideas religiosas del pueblo aleman, y que una vez 
abolida esta pena, ya no habria proporcion entre el cas-
tigo y la gravedad del crimen [o]. 

1. Manifestó que siguiendo los impulsos de su corazon, no votaria por la 
abolicion de esta pena. 

2. E l relator añadió que la esperienoia habia demostrado en los últimos 
años la necesidad de la pena de muerte; pero olvidó presentar las pruebas. 

3. La alta cámara de Baviera [Proceso verbal, p. 26] consideró que la 
abolicion de la pena capital en Baviera, cerca de los Estados que la mante-
nían, seria motivo para que los extrangeros la elijiesen para cometer allí los 
crímenes que en sus respectivos estados eran castigados con la muerte. 

4. Véase en el párrafo 16 la causa de las ejecuciones privadas. 
5. La minoría, por el órgano del doctor Wollson, y por un artículo del 

Diario del derecha penal de Hol?endorf, publicado en 1861, núms. 7 y 8, 
refutaron estos argumentos, lo que se verá adelante. 

En 01 den burgo y en Brème se reprodujeron las mis-
mas razones que en los cuerpos legislativos déla Alema-
nia. En Oldenbnrgo, el código penal no admite la últi- ' 
ma pena y ha sido reemplazada por lá de trabajos for-
zados á perpetuidad (1). En la cámara ninguno defen-
dió la pena de muerte, y la esperiencia ha demostrado 
que su abolicion no ha tenido inconvenientes. En el pár-
rafo 8, se encuentran detalles sobre este asunto. En Brè-
me, el huevo proyecto de ley de 1861, conserva la pena 
capital solo para el asesinato [2]. 

En Francia, desde 1830, dos innovaciones importantes 
se han introducido en la legislación relativas á la pena 
de muerte. Se sabe que el rey Luis Felipe fué un adver-
sario decidido de esta pena, y quiso su abolicion; con es-
te motivo sostuvo discusiones profundas con jurisconsul- -
tos eminentes, y particularmente con Berenger:.se le pre-
sentaron multitud de inconvenientes pata la abolicion 
repentina de esta pena, y fué de opinion entonces de 
aboliría para ciertos crímenes, para llegar progresiva-
mente á su abolicion completa [3]. Opinaba también 
porque era necesario dar al pueblo, representado por el 
jurado, el medio de evitar la pena de muerte, introdu-
ciendo en todo veredicto de culpabilidad las circunstan-
cias atenuantes, siempre que la pena pareciera inmere-
cida. 

• ' i ! /. ' ' ', ' 
1. Es de sentirse solamente que esta penase conserve de una manera 

absoluta. Véanse mis observacienes en los Archivos del derecho penal pru-
siano, vol. VIT, p. 20. Durante el reinado del gran-duque Pedro, no hubo 
ninguna ejecución, gracias á la influencia de la noble esposa del príncipe. 
Solo una ejecución tuvo lugar en tiempo de los franceses y fué la última, 
pues desde 1848, la constitución se respetó religiosamente.. 

2 . Se sostuvo que la ejecución de los famosos criminales era reclamada 
por la conciencia pública, y se recordó que la pena de muerte acababa de 
restablecerse sn los Estados vecinos. Véase mi artículo en 1 Revista del 
derecho penal, publicado por Gross, año 4. ° , p. 293. 

3. Berenger da importantes detalles en su Informe de la represión penal, 
Paris 1855, p. 29. Estrados en los Archivos del derecho criminal 1857 r 
p. 176. 



Tal es el origen de la ley de 1832 (1), que suprimió, 
para varios crímenes el último suplicio, y dió á los jurados 
la facultad de admitir, sin ser interrogados áeste respec-
to, las circunstancias atenuantes, y de compeler á los jue-
ces á pronunciar una pena inferior á la legal. 

Se verá mas adelante, en el párrafo 9, el frecuente uso 
que lo jurados hacen de las circunstancias atenuantes 
para esoluir la pena de muerte, porque les parece exesi-
va (2). La segunda innovación muy importante de la 
legislación francesa tuvo lugar en 1848, la abolición de 
la pena capital en materia política. (Constitución de 
1848, art. 5). En 1853, se juzgó necesario no dejar nin-
guna duda sobre la subsistencia de las leyes, castigando 
ios atentados contra la persona del emperador. La ley de 
10 de Junio de 1853 declaró que los atentados contra la 
vida ó ia persona del emperador, serian castigados con 

ia (3). 
En Bélgica, la revolución de 1830, influyó sobre la jus-

ticia penal. El 4 de Julio de 1832, uno cíe los hombres 
mas distinguidos de este país, Brouckére, propuso á las 
cámaras la abolicion de la pena de muerte. Tal propo-
sición no reunió la mayoría de votos, pero tuvo una fe-
liz influencia en el espíritu púbico: el ministerio mismo 
resolvió no dejar ejecutar una sentencia capital (ningu-
na ejecución habia tenido lugar desde 1829) , y esta abo-
licion de hecho, encontró un defensor elocuente en 
el diputado de Yaulx. Algunos miembros de las cá-
maras reprocharon, en 1835, al gobierno el abuso del de-
recho de indulto. Resentido el ministerio de este repro-

1. El rey, al presentársele el proyecto de ley votado por las cámaras, 
dió una respuesta á la diputación espresando su adversión á la pena capital. 
Véase un trabaajo de Nipel sobre Hélie, Teoría del código penal, nueva 
edición, 1861. yol. I . p. 64. 

2. Mi artículo en los Archivos del derecho criminal, 1857, p, 182. 
3. Lacomision declaró formalmente en su dictámen que los motivos que 

hacen legítima la abolicion de la última pena en materia política, no se apli-
ca á los crimines castigados con arreglo á loa artículos 86 y 87 del código 
penal. 

che, propuso en 1835 una ejecución, y el rey dejó obrar 
á In justicia. Esta ejecución provocó nuevas discusiones 
en las cámaras: unos sostenían que la ultima ejecución 
habia sido inútil, y se pronunciaron contra la pena de 
muerte: otros elogiaban el sistema seguido hasta enton-
tonces, que consistía en no hacer uso de la pena, y por 
último, otros defendían la severidad en la represión de 
ella (1). Se discutió sobre si la indulgencia daba por re-
sultado aumentar ó disminuir el número de crímenes que 
merecen dicha pena, y la cuestión fué resuelta de diver-
sas maneras, según las constancias.de la estadística que 
cada uno tenía para defender su causa (2). 

En Inglaterra, los esfuerzos de los enemigos de la pe-
na capital, citados antes (3), tuvieron un gran éxito. La 
pena que se estendia á ciento sesenta crímenes, quedó 
limitada a siete (4), y realmente solo alcanzaba al ase-
sinato (5). Se verá, por los documentos establecidos 
[párrafos 7 y 8], que ai labolicion de la pena para todos es-
tos crímenes no ha elevado el número: la estadística prue-
ba también que el sistema inglés de procedimientos pro-
cura el medio de excluir esta pena. La fuerza creciente 
de la opinion pública animó á sus adversarios á pro-

1. Véanse los detalles dados por Yischer en la Revista de la legislación 
extrangera, vol. VII I , p. 118, y mi artículo en los Archivos del derecho 
criminal, 1836, p. 11. 

2. Para el carácter de la legislación de 1834 y el de la revisión del co-
digo de 1853, véase el fin de este párrafo, la y excelente obra de Nypel, 
sobre la Teoría del código penal, de Hélie, nueva edición vol. I, p. 64. 

3. Véase un excelente artículo en la Revista Law riew, 1849, nueva 
edición, p. 168. 

4. El asesinato, la tentativa de asesinato, cuando ha causado heridas 
graves, la sodomía (subsiste todavía esta ley anticuada, á causa de los i r -
lándesesj, el ataque de una casa con violencia contra las personas, el van-
dalismo con atentados, el incendio de casas habitadas, y el crimen de alta 
traición en casos muy restringidos. 

5. Desde 1841, el asesinato es el único crimen por el cual ha habido 
una ejecución. 



vocar las discusiones parlamentarias [1] quienes, sin 
mencionar siquiera su abolicion, la hacen cada (lia mas 
impopular. Pero es preciso decir, en honor del ministe-
terio inglés, que contribuyó poderosamente solicitando 
la opinion de los hombres mas autorizados sobre los efec-
tos de la pena capital [2], 4 

En la América del Norte, la opinion pública cada día 
es mas hostil á esta pena. Dos hechos lo prueban: el pri-
mero es que en la mayor parte de los Estados de Amé-
rica, la legislación prescribe preguntar á los jurados lla-
mados para juzgar a un criminal que merezca esta pena, 
si su conciencia la rechaza: una respuesta afirmativa les 
impide tomar parte en el asunto [3]. El segundo hecho 
es, que los jurados no llegan á ponerse de acuerdo [4] 
para pronunciar un veredicto cuando saben que la pena 
de muerte es el resultado legal. Por ambas razones de-
be creerse que lá opinion general, en América, es favora-
ble á la supresión de esta pena; pero las legislaciones mas 
modernas la conservan, y el voto de las mayorías rechaza 
siempre las peticiones relativas á la abolicion. En gene-
ral todos están de acuerdo en limitar la aplicación de 
este castigo al asesinato, y aun al asesinato de primer 

1. Desde 18-40 Ewart ha presentado proposiciones en el parlamento 
dignas de atención, que han dado lugar á largas discusiones compiladas en 
la Revista de la legislación extrangera, publicadas por Marquardsen, vol. 
X X I I - p. 481: X X I I I , p. 205. 

2: Recomendamos el estudio de las noticias recojidas en 1844 por el 
committee de la alta, cámara al lado de personas competentes, tales como 
los directores, los capellanes de las prisiones, y oficiales públicos. Yo he 
dado los estractos en la Revista, p . 465-475. Se encuentra también, p. 
443, la opinion de los jueces de la alta corte, c u y a mayoría queria l a con-
servación de la pena de muerte, como un medio de intimidación. E n el 
párrafo 10, nos serviremos de estos documentos. 

3. Whárton, Criminal laio of the united States, p. 857 nueva edición. 
Frecuentemente la mitad de los que son designados para jurados no pue-
den tomar parte en el juicio, porque se declaran enemigos de la pena ca-
pital. 

4. Documentos estadísticos en los archivos del derecho criminal, 1853, 
p. 62. 

grado admitiendo dos grados en este crimen 1 .La 
legislación mas reciente contiene una ey que d e * mma 
las clases de asesinatos de primer grado (2). ^ ^ dispo-
sición curiosa se encuentra en algunas leyes: estas i n-
nonen m a doble sentencia; la pena de muerte y traba-
ios forzados á perpetuidad, al culpable, que no se ejecu-
T p e r o s - l e Acierra durante un ano en una prisión. 
El gobernador ordena en seguida, si quiere según lascir-
cunstanCias, la ejecución del sentenciado (3). Lai pena de 
muerte *>¿ ha sido abolida en Michigan, 1846, en la 
Isla de Rhode 1852 y en el Visconsin (4). 

En Italia, el interés de la cuestión está completamen-
te en la historia de la legislación toscana. M í a 
reacción en este país, los partidarios de la teoría de la 
intiinidacion restablecieron la pena por la ley revolucio-
naria de 28 de Mayo de 1803 (5). 

En seguida vino el código francés que prodigaba la 
nena de muerte: esto exitó un descontento general entre 
C oséanos, habituados á una legislación mas h — 
Terminada la ruinosa dominación francesa, la dinastía 
repuesta en el trono creyó deber afirmarse en el con el 
USO riguroso de la pena de muerte. La ley del 22 de Ju-
ió de 1816, la hizo extensiva al robo cometido con v.o-
encia ó a mano armada, lo mismo que á todos los crí-

menes castigados con la pena de muerte por las leyes de 

1. Wharton, Q phüaddphia of 
2. Nuev , ; ^ " c ó d i g o de Filadelfia promulgado 

? n 7 j ¿ S S S o } 7 5 L e V d f t e h u s s e t t promulgada en 1858 
e D ^ k Maine desde l 8 3 7 y en Massachussett desde 1852. f ase los 
A t V l ^ T 6 6 - 7 2 , En este último Estado, la ley fué fehzme.te 

datos para Rhode-Island el Mame el Miebgan. 
5. Zobi, Storia, vol. H I , p. 625. ^ 



1795. Pero los tribunales toscanos hicieron todo lo posi-
ble para acabar con las nuevas leyes (1). El adveni-
miento de un nuevo soberano humanitario, Leopoldo, 
inauguró una era de progreso notable. En 1830, dos eje-
cuciones tuvieron lugar, una en Pisa, y otra en Floren-
cia, que no se habian visto desde hacia mucho tiempo. 
Las manifestaciones públicas (2), la actitud del pueblo, 
evidentemente hostil á estas ejecuciones, causaron en el 
ánimo del príncipe una impresión profunda, la que fué 
fortificada por las relaciones recibidas de todas partes so-
bre los efectos de esta pena (3). Desde 1831, no volvió 
á haber ejecuciones en Toscana: la ley de 2 de Agosto de 
1838, decidió que los jueces no podian sentenciarlas sino 
por unanimidad. De 1838 á 1847, hubo dos sentenciados 
solamente, los que fueron indultados. Una ley de 11 de 
Octubre de 1847, abolió la pena de muerte, ella no figu-
ró mas en el código penal. Los desgraciados aconteci-
mientos de 1849 en Toscana, hicieron creer en la necesi-
dad de una represión severa, que llamaba al restableci-
miento de la pena de muerte, y de la misma manera se 
procedia en el esterior de la Toscana. Entonces vino la 
ley de 16 de Noviembre de 1852, que restableció dicha 
pena, y desgraciadamente el código penal de 1853 hizo 
numerosas aplicaciones (4). Mas para dar una satisfac-
ccion á la opinion pública, el art. 309 dió á los tribuna-

1. Puccioni, 11 códice penale. I . p. 133. 
2. Referidas en los Archivos del derecho criminal, 1857. p. 847. En 

Florencia todas las casas de comercio, todas las oficinas esturieron cerradas 
el día de la ejecución, y no habia nadie en las calles cuando pasaba el cor-
tejo fúnebre. Casi todos estaban en las iglesias rezando, y un pequeño núme-
ro al pié del cadalso. 

3. El autor de este libro tuvo el honor, en Í841, de tener una entrevis-
ta con el gran duque, quien reconoció que el pueblo le habia dado una lec-
ción haciendo toda ejecución en lo de adelante imposible, y que las relacio-
nes de todos los funcionarios estaban de acuerdo en pedir la abolicion del 
ultimo suplicio. 

4. Motivos de la ley in Puccioncdel códice, I . p. 126. 

les el derecho de sustituir, para el asesinato, admitiendo 
circunstancias atenuantes, la pena capital por la de tra-
bajos forzados á perpetuidad. La nueva ley fue tan mal 
acoiida por los jueces como por el pueblo: no hubo mas 
que una sentencia de muerte (1), y esta exLtó un moví 
miento tal que el gran-duque se vió obligado a conceder 
indulto (2). Despues de la revolución de 1859, el gobier-
no sardo se vió también obligado á dar un decreto, en 
10 de Enero de 1860, que abolió la pena de muerte (3). 

El movimiento de la legislación en el Piamonte, me-
rece también atención. El código penal de 1839 tenia 
aún, no obstante las mejoras efectivas, una severidad 
sin limites é imponia en cuarenta y un casos la pena ca-
pital El número de sentenciados á muerte era asambro-
so sin desminuir el de los criminales. En 1856, en el 
mes de Marzo, hubo una discusión muy importante, en 
la secunda cámara: muchos oradores atacaron con ener-
gía la pena de muerte (4): se resolvió restringir su apli-
cación á un número muy reducido de crímenes, y permi-
tir al tribunal imponer, cuando hubiera circunstancias 
atenuantes, una pena de un grado inferior á la legal. 
Esta reforma tuvo lugar en la redacción del nuevo codi-
go penal promulgado el 20 de Noviembre de 1859. La 
aplicación de la pena capital quedó reducida para trece 
crímenes, é invariablemente suprimida por la admisión 
de cicunstaneias atenuantes (5). El 8 de Mayo de 1860, 
un diputado de Turin, Mazzoldi, propuso la abolicion de 
la pena de muerte: esta proposicion dió lugar á intere-
santes discusiones (6), en las cuales se citaron algunos 
nuevos ejemplos de fallos pronunciados contra inocentes. 

1. Detalles importantes en Bérenger, Be la represión penal, p . 27. 
2. Panattoni, en la revista la Temi, voi. V. p. 682. 
3. Peri risporta al Morelli; Firenze 1860. p. 18. 
4. Véanse los Archivos del derecho criminal, 1857, p. 165. 
5. Véase Ambrosoli, Il codice penale p. 37. , 
G. Bien espuestae en la revista Eco dei tribunali, 1860, num. lUá#. 



El ministro de justicia combatió la proposición con ar-
gumentos comunes, y la cámara declaró el aplazamien-
to de la cuestión para la e'poca de la redacción de un có-
digo penal común átoda la Italia. El cuerpo legislativo 
de la república de San Marino, pronunció en 1848, la 
supresión de la pena de muerte, quedando completamen-
te derogada en el código penal de 1859 (1). 

En Suiza, la constitución de 1848 (2) suprimió la pe-
na de muerte en materia política, y los cantones de Fri-
burgo (3) y Neufcástel, la suprimieron para todos los crí-
menes. Los cantones de St. Gall, de Argovia y de Solu-
ra, la conservan; pero en la discusión de sus códigos, 
hombres distinguidos y de bastante esperiencia propusie-
ron la abolicion de ella y sostuvieron su inutilidad. (4) 
Su aplicación quedó restringida de diferentes modos: en 
ciertos códigos, el juez tenia el poder de evitar la pena 
legal siempre que encontrase circunstancias verdadera-
mente atenuantes (5): en otros códigos (6) se decidió 
que ninguna sentencia de muerte fuese ejecutada (7), 
cinco años después del juicio en que se pronunciaba-
V • 'i-'- • i- • •• «1 í i i. i • 11 • ' • . ilj! . l i i i ' . ' II 
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1. El autor do este código fué el profesor Zupetta, antes profesor enNá-
poles, despues en Turin y últimamente en San Marino. Zupetta trató en 
sil obra sobre derecho criminal contra la pena de muerte. 

2. Artículo 54 de la constitución. Temme enseña en sú Tratado de de-
recho penal,'p. 240, cuales son los easos en que la pena de muerte subsiste 
aún en los cantones. 

3. En el código penal de Friburgo, promulgado en 1849, y en el de Neuf-
eástel, por la ley de 1854. Archivos del derecho criminal, 1855, p, 302. 

4. Véase un proyecto notable de le'y'elavorado para Zurich por un emi-
nente hombre de estado. Dubbs, quien rechaza la pena capital y declara 
en su prefacio, p. 14, que el pueblo no está acostumbrado á esta pena. E » 
el dictamen de la comision encargada de preparar un código penal para el 
cantón de Gt. Gall. p. 9, tres patricios eminentes, Ourti, entre ellos, recha-
zaron con muy buena« razones la pena de muerte. 

5. En Ginebra, en el nuevo código de la Lucerna, promulgado en 1861, 
§ 72. Código de Appenzell, § 50. 

g. Código del cantón de Solura, § 61. 
7. En el cantón de Tessin, la abolicion de ia pena de muerte fue pro-

puesta en 1850. 

En Holanda, en la discusión de la ley de 1854 (1), un 
miembro de la cámara propuso la abolicion de la pena 
de muerte, y el ministró declaró que él no quería que es-
tuviese vigente mas que para los criminales cuya rein-
cidencia probara que eran incorrejibles. Mas la opinion 
pública en este país fué poco favorable á la abolicion de 
esta pena, y la prueba es que existe todavía para el 
infanticidio y robo acompañado de cinco circunstancias 
agravantes. 

En Bélgica, desde 1834, se dió un gran paso en la vía 
del progreso. Un proyecto de ley impuso la abolicion de la 
pena capital en materia política. En los debates sobre el 
proyectodel código penal sometido á las cámaras en 1853, 
y aceptado en 1861, por la segunda cámara, la cuestión 
fué largamente discutida. El dictámen preparado (2), y 
presentado con el proyecto de ley, se ilustró con el estu-
dio de otras legislaciones, limitándose á manifestar: que 
la pena de muerte era aplicada solamente para los gran-
des crímenes contra las personas y que así tenia el su-
fragio casi unánime de las naciones civilizadas en nues-
tros tiempos. La comision de la segunda, cámara declaró 
que estaba unánime también en desearla posibilidad de 
abolir la pena de muerte ó pedir que quedase vigente, 
pero que la Bélgica no podía tomar la iniciativa de su 
abolicion en Europa, sin esponerse, por su misma situa-
ción, á un gran peligro. La comision del senado reprodu-
jo todos estos argumentos, y sobre todo, el que se habia 
sacado de la conservación de la pena en otros pueblos 
[3], añadiendo que la esperiencia probaba la necesidad 
de intimidar con la pena de muerte. Estas consideracio-
nes debieron determinar á las cámaras á conservar la 

1. Baumhauer, en la Revista de la legislación extrangera yol. X X V I I I , 
p. 291. 

2. Memoria, p. 29. Su autor es Haus, profesor en Gante. 
3. Se sostuvo que era imposible admitir que todos los legisladores se hu-

biesen equivocado con relación á la subsistencia de la pena.de muerte, y 
que hubiesen violado las leye9 de la justicia. 



pena; pero es muy raro que se aplique y solo está seña-
lada para ocho casos diferentes (1). El código contiene 
disposiciones importantes, tales como las siguientes: no 
se aplica la pena á los crímenes políticos, excepto en los 
casos no marcados en los artículos 96 y 97, ni á los me-
nores de 18 años [2]. La admisión de circunstancias 
atenuantes, art. 95, dio al juez la facultad de sustituir 
la pena capital con la de 15 á 20 años de prisión. La su-
presión de la pena de muerte fue' propuesta mas tarde, y 
rechazada [3]. 

En Portugal, el último proyecto de ley encierra una 
disposición curiosa relativa á la pena de muerte. La co-
misión legislativa estableció el principio de que la mejo-
ra del culpable es el objeto de la pena; mas ella cometió 
una inconsecuencia, esta es la admisión de la pena de 
muerte, y para justificarla, declaró que era preciso sacri-
ficar la mejora del culpable, del cual se desesperaba, al 
interés social que necesitaba de la intimidación [4]. El 
proyecto de ley admite rara vez la pena capital y la re-
chaza en materia política, la aplica solamente á dos cla-
ses de crímenes [5]. La admisión de circunstancias ate-

1. Artículo 96, para el »tentado contra el rey: 97 para el atentado con-
tra el heredero presuntivo de la corona: 456, para el asesino; 457, para el 
parricida: 460, para el envenenamiento: 555, para los casos de vandalismo 
muy graves: 556, para el homicida ó la tentativa de homicidio acompañado 
de robo: 624, para los casos de incendio muy graves. 

2. El proyecto de ley del gobierno rotado por.la segunda cámara no im-
pone la pena á las personas de edad menor de 21 años; pero el senado 
la rebajó á la edad de 18; y la segunda cámara aceptó esta enmienda. 

3. Según los Anales parlamentarios de 1860, p. 816 la discusson fué 
provocada por dos miembros que entraron tarde á la cámara. Ellos hab la-
ron contra la pena de muerte y el ministro de justicia sostuvo que el nuevo 
proyecto de código de la Bélgica restringía mas que ninguna otra ley la 
aplicación de dicha pena. 

| 4. Mi artículo en el Gerischtsaal, 1860, p. 212. 
5. Según el artículo 194, al asesinato calificado en los casos siguiente»: 

el asesinato cometido con premeditación, acompañado de actos de barbarie 
contra los ascendientes ó descendientes (excepto el asesinato del hijo ilegí-
timo) ó contra los esposos: según el artículo 299, al incendio, si ha costado 
la vida de alguna persona. 

nuantes trae consigo la aplicación de una pena inferior 
á la legal y los menores de diez y nueve años no pueden 
ser condenados á muerte. 

El nuevo código de la Suecia. castigando de muerte 
ai asesinato, permite al tribunal admitir circunstancias 
atenuantes y reducir la pena á prisión perpetua [1]. Las-
mismas reglas existen para el envenenamiento [§ 20], y 
y para el aborto, si determina la muerte de la madre 
[§ 30.] 

En el proyecto de ley presentado á la cornision cen-
tral de la Valaquia [1], el ministro de justicia Boeresco, 
propuso la supresión de la pena de muerte, apoyándola 
en consideraciones mas elevadas. 

1. Ley de Suecia de 29 de Enero de 1861, publicada por Holzendorf 
en su Revista elei derecho penal, núm. 44. 

2. Publicada en la Revista crítica de la legislación: Paris, 1860. voi. 
I I , p, 441. 



De la pena de muerte considerada en sus relaciones 
con la organización del Es tado y el derecho de castigar. 

La legitimidad de la.pena-de muerte y su eficacia es 
asunto de estudios serios desde ese gran movimiento 
de ideas que no permite ya buscar, en la duración de un 
poder ejercido por el Estado, su razón de ser. El examen 
de tal cuestión llega á un punto mas ó menos interesan-
te según el carácter científico de los trabajos y el grado 
de' respeto de la opinión pública y del Estado hacia la 
ciencia- A medida que la civilización se desarrolla, y 
aue el Estado reconoce la necesidad de apoyar su auto-
ridad en la mayoría de hombres ilustrados, la autoridad 
de la ciencia en materia de legislación aumenta. Un go-
bierno sabio dejará con entera libertad el derecho de ata-
car las instituciones existentes, si no quiere que sus im-
perfecciones permanezcan ocultas [1]. La autoridad de la 
ciencia debe manifestarse sobre todo en materia penal 
de conformidad con ciertas penalidades. Su objeto es 
obrar en el ánimo de los ciudadanos. Mas ellas son 111-

1 Un gobierno que respete este axioma no perseguirá ante- los tribunales 
á aquellos que atacan la pena de muerte, como no se persiguió antiguamen-
te á los que levantaban la voz contra el tormento y las mutilaciones. 

» 

suficientes desde que la mayoría de estos las mira como 
ilegítimas ó anticuadas, y por lo misino dañosas. En ge-
neral la verdad triunfa lentamente. Puesta en duda des-
de luego y reconocida por pocos, es despreciada y com-
batida por la mayoría de los hombres, pero por fin la mi-
noría viene á ser poco á poco la mayoría. Así sucede en 
el derecho penal, sobre todo, para la elección de las pe-
nas. También por mucho tiempo se consideró al Estado 
como un poder investido del derecho de hacer todo lo 
que le es útil: se le reconoció el de imponer la pena de 
muerte corno todo mal apropiado á su fin; tan obscuro 
como la pena era el poder mismo y se consideraba como 
superfluo investigar si dicha pena era legítima, en una 
época en que se pensaba generalmente como Hobbes, 
que el criminal es enemigo del Estado y que es preciso 
combatirlo de todas maneras. La pena de muerte tiene 
á su favor la antigüedad y la ventaja de ser el me-
jor medio de garantizar la seguridad del Estado y de 
infundir el temor. En la segunda mitad del último siglo 
la filosofía floreciente entró en el dominio del derecho y 
la pena de muerte vino á ser un objeto de estudio: si de 
este no se obtuvo el gran resultado que era de esperarse, 
fué por una doble falta que se cometió. La primera consis-
tió en un formalismo, atacado recientemente con razón, 
atribuido al sistema filosófico: la segunda fué que los es-
critores y legisladores limitando el estudio de la sensibi-
lidad al de la naturaleza humana, descuidaban el estu-
dio del conjunto de sus elementos, no ménos indispensa-
bles á todo legislador que quiere hacer las leyes eficaces 
á los hechos para los cuales es preciso adaptarlas. 

Frecuentemente los escritores fueron conducidos por 
su formalismo á buscar una fórmula determinada por un 
principio.. En materia penal esperaban dar al legislador 
así como al juez una regla de conducta cierta que sirvie-
ra de ayuda á las fórmulas siguientes. La pena es una 
espiacien ó el aniquilamiento de la injusticia, y ellos te-
nian que recurrir á palabras sonoras tales como la justi-

12 



oía, la reparación ó la espiacion del mal. Pero no se lo-
o-raba el objeto teniendo á la filosofía encerrada en el 
estado de cosas existentes, y haciendo servir á la consa-
gración del derecho practicado hasta entonces por el Es-
tado (1). Ni se podia, dando por base á la filosofía del de-
r e c h o el estado natural y el contrato social, resolver la 
cuestión de la pena de muerte. 

Los trabajos sobre la legitimidad de la pena se liga-
ban á una doble teoría, siendo la primera la de la jus-
ticia y la segunda la utilidad de la pena. La teoría mas 
favorable á la legitimidad de esta, era la mas absoluta 
ó la de la justicia [2], y tiene aplicaciones numerosas. 
"Vista corno una teoría de la reparación moral quiere imi-
tar la justicia divina, reparar el mal causado por el cri-
men en el orden de este mundo, restablecer el orden 
turbado, para lo que el legislador debe tomar por mode-
lo á la justicia divina [o], ó bien quiere cumplir por la 
pena la ley de la reparación moral reinante en un mun-
do superior y restablecer el derecho ultrajado (4).Según 
otra teoría, él crimen es un obstáculo al derecho, y la pe-
na un medio de hacerlo desaparecer (5). La pena es toda-
vía considerada como un medio para hacer cesar el daño 

1. Véanse los pasajes de Hay ra, en un libro intitulado Hégel y su tiem-
po: Berlin, 1857, p. 361. El hace justos reproches á la ttlosofía del dere-
cho de Hégel. Véase también á Praotl, en el Diccionario político de 
BlunUchti, vol. Y, p. 63. 

2. El autor de este libro fué en otro tiempo guiado también por la apli-
cación del principio de la justicia para justificar la pena capital. 

3. Está esta teoría de Bekker eu su Tratado del derecho penal aleman, 
yol. I, p. 71-81. En Inglaterra las ideas teocráticas son las de un partido 
piadoso. La prueba de esto se encuentra en una obra titulada: The Prison 
Chaploinby Clay, p. 357. El autor dice que el derecho penal tiene por 
base, co la defensa del órden social, sino la aplicación de la justicia divina 
representada por el legislador. Así es qne la pena de muerte es legítima 
como cumplimiente de la voluntad de Dios. 

4. Esta idea entra en el sistema de Savigní, yol. I , p. 26. 
5. LaopiniondeHaelschner, Sisttma del derecho penal eu Prttsia, vol. I , 

p. 14. 

causado por el crimen (1) á la iey según unos, y á la 
moral según otros. 

Según otra doctrina para satisfacer la idea de la jus-
ticia en materia penal, es indispensable que lapéna cor-
responda invariablemente al crimen, y este es su único 
objeto. Así es que la'pena mas rigurosa as necesaria al 
crimen mayor, y por consiguiente la pena de muerte no 
p u e d e ser reemplazada por otra, para el asesinato. Sus-
tituirla con la prisión perpetua seria desnivelar la pro-
porcion entre el crimen y el castigo (2). Frecuentemen-
te también se hace descansar el derecho de castigar en 
la necesidad de hacer expiar el crimen ó reparar el per-
juicio con la pena, y sobre todo la de muerte, que se le-
gítima para los grandes crímenes y para el asesinato entre 
otros; y es llamada por el asesino mismo como un medio 
de expiación, y por la voz del pueblo como un sacrificio 
expiatorio. La teoría de la justicia ve en el asesino un 
hombre que substituye su voluntad particular á la vo-
luntad general de la ley: la pena no es otra cosa que 
un acto de represalias que el mismo criminal ha querido, 
y debe ser equivalente á su crimen (3). Según otra teo-
ría (4), la pena es un medio para restablecer la santidad 
de la ley, y se hace desaparecer al criminal, ó se le im-
pone un castigo para conservar el órden establecido 
por la Providencia, abatiendo la voluntad del criminal 
ante el poder del Estado. 

¿Qué vendría á ser la legitimidad de la pena de muer-
te, si se llegara á demostrar que ninguna de estas teorías 
fundadas sobre la justicia divina descansa sobre un prin-
cipio que enseñe al legislador de una manera clara y sa-
tisfactoriapara la razón, las condiciones del ejercicio del 

1. Según las ideas de Rossi. 
2. Esta es la doctrina de Kant. Véase Fischer, Historia de las ideas de 

Manuel Kant: Mannheim, 1860, yol. I I , p. 221. 
3. Doctrina de Hégel, Filosofía del derecho, 199. 101, 220. 
4. Sthal, Hlosofia del derecho, yol. I I , p. 364. 
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poder penal, sus límites y el objeto de la pena? Ellas se 
apoyan en falsas premisas y se conforman con fórmulas 
obscuras y rústicas que tocan á lo imposible. En fin, son 
contrarias á la naturaleza humana y á la esperiencia, y 
lejos de guiar al legislador lo obligan á valerse de la ar-
bitrariedad. Es preciso rechazar con energía, sobre todo 
la teoría que representa con bellas frases el derecho de 
castigar perteneciente al Estado, como una imagen 
d é l a justicia divina: ella es falsa como la idea de 
la teocracia [1]; consagra la usurpación de la justicia 
de Dios al provecho del legislador de la tierra, pri-
vado de los medios de los cuales Dios dispone para 
juzgar el verdadero valor de las acciones humanas, y 
mal ilustrado sobre las leyes divinas que presiden el 
orden de este mundo. ¿El legislador, queriendo hacer 
justicia en la tierra sabe si Dios no ha ejercido la suya? 
Otro de los vicios de esta teoría es resucitar la idea an-
tigua de una divinidad irritada que es preciso aplacar 
con un sacrificio, y rechazar la idea cristiana de un Dios 
de amor que conduce á los pueblos y á los individuos 
culpables por caminos diferentes de los del legislador. 
Que no se busque la legitimidad de la pena de mtierte en 
la teoría que quiere reparar la injusticia con el castigo, 
ó con un lenguaje enfático el atentado del crimen al or-
den del universo ó ai mal moral: es un absurdo querer 
hacer que lo que ha sucedido se considere corno que no 
ha pasado, y que la ejecución de un asesino haga que e'1 
no haya cometido el asesinato (2). Es muy difícil para el 

. I H| i ;'••!(?<-JVlli.: ••!> Rtriv i -i i >• ' O! - >< '.,.! 

1. Refutación Bien hecha por Mohl. Enciclopedia de las ciencias polítf 
cas, p. 310.—Buenas objeciones contra esta teoría en el Trébutien, Curso 
del derecho penal, p. 26. Hélie, Del principio del derecho penal, p. 70. 
Conforti, p. 204. Se verá mas adelante que, para castigar de muerte el ase-
sinato, se comete la injusticia de invocar la voluntad divina revelada por la 
ley mosáica ó por la Biblia. 

2. Hill cuenta con perfección en su obra Crimt its amocause, etc. (Lon-
dres, 1853, p. 169.) el rasgo de un niño que asistiendo á una ejecución, 
preguutaba á su madre si la muerte del culpable volvería la vida á su víc-

legislador borrar con la pena el mal moral que resulta 
del crimen, porque no pertenece á la legislación penal 
apreciar las consecuencias morales de un crimen, y le es 
i m p o s i b l e juzgar exactamente de la gravedad del mal 
moral. Tai crimen grave según la ley, aun el asesinato, 
no tiene ninguna gravedad en el punto de vista ge-
neral (1), y según las circunstancias bajo el punto de vis-
ta moral' (2). ^Desgraciadamente una idea de los tiempos 
bárbaros, la de volver mal por mal, ó la de la reparación 
con la pena impuesta en virtud de la teoría, de la ven-
ganza v del talion (3), ha ejercido una influencia fatal 
¡n los trabajos científicos (4). Es preciso reconocerlo ad-
mitiendo con esta teoría que el criminal debe tener la 
conciencia de merecer, por el mal que ha hecho, el mal 
oue sufre. Los partidarios de esta teoría quieren estable-
cer una relación exacta entre la pena y el crimen? Ellos 
no están de acuerdo entre sí. Así Kant busca una igual-
dad específica, mientras que Hésrel no demanda sino un 
equivalente (5). Se debe sobre todo rechazar la doctrina 
de Kant (6), que reclama como indispensable una me-
dida absoluta de la pena, descansando sobre una igual-
dad específica con el crimen, y no ve en la pena sino una 

tima. Pues entonces por qué le ahorcan'.' dijo el niño, una vez muerto,, 
este hombre no podrá ya hacer una acción buena. 

1. Se mata, por ejemplo, á un hombre muy pernicioso, cuya-muerte: 
causa placer á un gran número de personas. , 

2. Por ejemplo, una madre atraviesa por lugares infectados de algún 
oontado por salvar á su hijo. 

3. El derecho canónico, C. X X I I I q i u e s t / 3. cap. I, proclama también. 
Judex punit non delectatione aliena miseria, quod est malumpro malo, 
sed delectione justitia, justum pro injusto, quod est bonvM pro malo. 

4 De Berner hace estas justas reflexiones en su tratado Supresión ae 
la pena de muerte, p. 9. Víase la notable declaración de un director de 
prisión lleno de esperiencia, Hoyer, relatada en mi trabajo sobre la Cuestión 
délas prisiones, p. 46. , . 

5. Kcestlin demuestra, p. 425, lo poeo sólida de la teoría de llegel. ^ 
6. Sobre Stahl, Kcestlin, p. 392, Berner, p. 8. Gcetting, Derecho prac-

tico de la vida y de la ciencia, p. 22. 



satisfacción á la justicia. Esta teoría olvida que 110 exis-
te ninguna medida absoluta de la pena; sino que cada 
Estado debe en materia penal, considerar su situación y 
sus intereses. Así es que el legislador debe tener en cuen-
ta lo útil, mientras que una doctrina infllexible. como la 
de Kant, rio permite tenerla de los elementos importan-
tes, tales como la prescripción y el arrepentimiento. La 
falsedad de esta teoría aparece de una menera notable 
en la demostración de Kant relativa á la necesidad de 
la pena de muerte. Arbitrariamente,, y bajo la influen-
cia de la teoría bárbara del talion, este filósofo imagina 
la necesidad de esta pena, y sostiene la imposibilidad de 
reemplazarla con cualquiera otra. Basta objetar que hay 
grados infinitos en el homicidio mismo, en el asesinato, 
y que no se puede rehusar absolutamente el indulto al 
asesino, mientras que es injusto, según Kant. no ejecu-
tar á ningún asesino. 

vLa teoría de Stahl es igualmente falsa. Su punto de 
partida arbitrario, es que la pena se ha hecho para aba-
tir al criminal que se hace superior á la ley: la pena de 
muerte es un medio de contrariar la voluntad del crimi-
nal, y es por lo mismo legítima (1).. Esta teoría es con-
traria á la naturaleza de la pena; ellaescluye la pena de 
muerte cuando el criminal manifiesta un arrepentimien-
sincero, y que no hay que reprimir en e'l malos senti-
mientos. La teoría de la expiación frecuentemente sos-
tenida no es satisfactoria (2). El objeto de la justicia hu-
mana, no es observar en la conciencia al asesino, y ha-
cer nacer en él los remordimientos, como si la violencia 
ejercida por la pena diese el medio para esto. Se quiere 
pretender también que la pena reconcilia á la sociedad 
con el culpable, se favorece el sentimiento de la vengan-

1. Se pregunta que es lo que el Estado gana con cortar la cabeza del cri-
minal. Véase contra Stahl, de Wyck Sobre la pena y ¡a corrección del cul-
pable, p. 23. 

2. Hélie la ha combatido muy bien,, p. 75. Trébutien. Curso del directo 
penal, p. 31. 

&3K 

za (1), y no se facilita ninguna regla para la medida de 
la pena. Por fin, lógicamente se llega á no admitir nin-
guna pena para el culpable que manifieste el sentimien-
to de su falta con su ardiente arrepentimiento ó con el 
sufrimiento que se impone á sí mismo. No es sin duda 
cierto que el culpable sufre la pena de muerte recono-
ciendo que ella es la expiación de su crimen. Esta frase 
mística contrana_al_sentiiniento popular, expresa una 
idea presentada por el sacerdote al criminal que asiste 
en sus últimos dias tan penosos, y seria mas discreto ha-
ciéndole comprender que la mejor manera de expiar su 
crimen es arrepentirse y enmendarse en su prisión. 

La teoría mas común entre los escritores y particular-
mente entre los prácticos, es la relativa á la utilidad. 
Ella've en la pena de muerte *un medio de alcanzar un 
objeto determinado en el interés del Estado. Así según 
Bentham (2), el legislador encuentra entre el placer y la 
pena los móviles de las acciones humanas, y queriendo 
prevenir el crimen opone á las tentaciones que tiene para 
el hombre, el temor de una pena bastante fuerte para 
apartarlo de él. . 

Esta teoría tiene una grande afinidad con la teoría in-
geniosa de Feuerbach sobre la intimidación psychológi-
•ca. El objeto de la pena, es según este filósofo, sujetar 
la voluntad por el temor de un mal superior á las ven-
tajas del crimen y prevenirlo por este temor saludable. 
La pena de muerte es lejítima, opuesta como un obstá-
culo a los mas grandes crímenes. La teoría preventiva, 
entendida de una manera general y defendida, especíal-

1. Se pregunta si el orden social está mejor asegurado cuando la socie-
dad se reconcilia con el culpable haciéndolo morir. 

2. Gcetting hace notar oon razón en su tratado Derecho práttico de la 
vida y de la ciencia p. 117, que Bentham, adversario de la pena de muer-
te , está confuso cuando quiere demostrar que enfo castigo es el mas terrii 
ble de todos á la vista de los hombres, y verdaderamente objeto de espanto 
para muchos cÉminales, que es ilegítima, porque sirve de freno centra el 
•crimen. 



mente por escritores italianos, justifica la pena como un 
medio que el Estado tiene de emplear contra el arrastra-
miento de las pasiones humanas y la pena de muerte 
como el mal mas temido por los hombres para alejarlos 
de los mas grandes crímenes. Una teoría preventiva li-
mitada justifica la pena de muerte, sosteniendo que el 
criminal ha hecho ver por su crimen cuan peligroso es, 
V que el Estado emplea contra él la pena para impedir-
le seguir obrando mal. Otros consideran el derecho de 
castigar como un medio de defensa necesario á la exis-
tencia del Estado. La pena dirijida contra el individuo 
que ha amenazado al Estado con su crimen aleja el pe-
]jaro de cometer nuevos crímenes 

°Por último, otros sostienen la legitimidad de la pena, 
manifestando que á la vista de todo hombre que conoce 
el corazon humano, no hay mayor obstáculo para el cri-
men que el temor de una grave pena para el hombre ya 
castigado y para aquellos que fuesen tentados de imi-
tarlo. 

Ninguna de estas teorías justifica la pena de muerte, 
y está demostrado que ninguna de ellas tiene un punto 
de partida exacto. Todas ellas tienen un defecto común 
[1] y es el de querer dar por principio al derecho penal 
lo útil, que varía indefinidamente al grado de la fuerza 
en lugar de reconocer que la pena soto vale con la con-
dición de ser justa, proporcionada á la gravedad del cri-
men y necesaria [2]. El legislador no puede hacer salir 
la legitimidad y la eficacia de la pena del hecho mismo 
de su existencia. El error de las teorías de utilidad ó 
conveniencia, es considerar el crimen como el resultado 
de un cálculo de parte del criminal. Ellas se complacen 

. -r; ••*; • i . ; ; ' .1 

1. Hélie hace una buena demostración en Principio dol derecho penal, 
p. 84. Paris, 1855. 3 , . 

2. L03 escritores partidarios de la teoría de lo útil, se ocupan de la prac-
tica del derecho penal, modificando su teoría y uniéndola al principio de la 
teoría. Bancr. Rauer, en Frpncia y Guiliani, en Italia, han obrado así. 

en dar una fuerza determinada á los móviles del crimen, 
para dar una fuerza equivalente al mal resultado de la 
pena. Deben conducir al legislador á exagerar el peligro 
del crimen, como la pena que debe preservar'de él al Es-
tado (1). La teoría fundada sobre el derecho de la pro-
tección social, no puede dar ningún principio de p-nali-
dad. Ella confunde el derecho de castigar con el d« pre-
venir los crímenes, y tiene el inconveniente de hacer des-
cuidar al legislader los verdaderos medios de prevenirlos. 
La teoría del derecho de defensa viene á parar en una 
confusión semejante y hiere todas las nociones del dere-
cho, invocando esta pretendida necesidad de defensa pa-
ra castigar al enemigo desarmado é impotente (2). La 
teoría preventiva entendida restrictamente, -hace des-
cansar la pena en la necesidad de protejer á la sociedad 
contra un culpable cuyo crimen prueba que es peligroso. 
Esto es dar un principio falso al derecho de castigar: es-
ta teoría viene á parar en una estension sin límites, de 
este derecho (3), hace caer bajo la aplicación de la pena 
de muerte aún los crímenes menos graves, por ejemplo, 
el robo cometido por un ladrón de profesión (4). Ella 
debería al contrario, libertar de toda pena al culpable 
qüe por circunstancias determinadas impiden cometer 
un nuevo crimen (5). La pena de muerte no pueda ser 
legítima con una teoría que pretende, como la de Feuer-
bach, combatir la tentación del crimen con el temor de 

1. Esto es así cuando la facilidad con la cual 
se comete un crimen, por 

ejemplo un robo doméstico, hay razón para aplicar un castigo severo. 
2. Esto es contrario á toda idea sana del derecho de 

que el Estado invoca 
la necesidad de su propia defensa, para autorizar la ejecución de un crimi-
nal cautivo, y que puede estar, por un mal físico, incapaz de perjudicar. 

3. Por ejemplo, para castigar la tentativa del crimen que confirma la 
perversidad de la voluntad. 

4. En un cantón suizo se castigó con la muerte á un ladrón que senten-
ciado varias veces, se fugó de la prisión y volvió á empezar de nuevo sus 
robos. 

5. Por ejemplo, un hombre culpable de estupro, y cojido infraganti de-
lito, ha sido maltratado y ba sufrido la castración. 



una pena rigurosa. U n a teoría que ve en la amenaza de 
la pena su razón de ser, es contraria H la naturaleza hu-
mana y á la experiencia, porque tiene el mal de suponer 
que un hombre dispuesto á cometer un crimen pesa las 
ventajas y los inconvenieutes de él, y atribuye á una 
fuerza determinada los móviles del crimen para deter-
minar la pena y considerar exactamente la parte de pla-
cer, y de peña; mas la experiencia demuestra que el al-
ma humana obedece obrando por una fuerza que la do-
mina. Esta teoría no apercibe que el poder déla ley pe-
nal consiste, no en la gravedad sino en la certidumbre 
de la pena. Así es, que la pena de la cual se tiene una 
grande esperanza de escapar, es ineficaz [1]. El legisla-
dor espera en vano obrar en el ánimo del criminal por 

• la certidumbre de la pena y combatir la inclinación al 
crimen con el temor del mal, si aquel que la merece por 
su crimen, ignora la pena con que la ley lo amenaza. 
La experiencia, demuestra, que el asesino por lo común, 
no piensa en la pena de muerte (2). Frecuentemente se 
ocupa, no de la pena, sino de los medios de cometer su 
crimen sin ser descubierto (3). Para que se vea cuan mal 
obra la teoría de atemorizar sin que ella corresponda á 
la idea de la justicia, basta recordar el ejemplo de Ba-
viera. Se sabe cuán severas son sus leyes penales, así 
como la prohibición hecha á los jueces de minorar la apli-
cación de ella, sin embargo de encontrar circunstancias 
atenuantes muy numerosas, que por lo común ofenden la 
conciencia pública (4). La experiencia atestigua que con 

1. Lord Broughan ha comunicado antes una observación importante á la 
academia francesa. Archivos del derecho criminal, 1851, p. 187. 

2. Un individuo comete un robo, persuadido de que no hay nadie en la 
casá, y el ladrón sorprendido so decide á matar. E l castigo de este crimen es -
el del asesinato en muchas legislaciones. 

3. Hill, cita en su obra, Qrime, its amount, p. 170, un ejemplo curioso: 
el de un mercader que buscaba con ansiedad, despues de la ejecuoion de 
Fauntleroy, el medio de hacer billetes falsos sin ser descubierto. 

4. Feuerbach mismo reconoció que su teoría era impracticable, lo que se 
ve por el proyecto de código que dejó. Se sabe también [véase la vida y la 

a l g u n a s escepciones, la pena d e m u e r t e t iene , menos 
q u e c u a l q u i e r a otra , la f u e r z a de i n t i m i d a r . E l l a es com-
b a t i d a por la e spe ranza de la expiac ión ó del i n d u l t o (1). 
E s t a consideración se apl ica en todas sus pa r t e s a l a teo-
ría d e la i n t imidac ión por la pena (2) . Es á propósito 
m a n i f e s t a r aquí , que las n u e v a s legis laciones s u p r i m e n 
las e jecuciones públ icas , y que solo los mayores c r i m i n a , 
les h a n asis t ido á e l las (3). 

Las inves t igac iones sobie el p i inc ip io del derecho 
Pe-

nal y p a r t i c u l a r m e n t e sobre l a p e n a de m u e r t e , t o m a r o n 
u n a nueva d i recc ión en I n g l a t e r r a , merced á H o w a r d y 
á otros hombres e m i n e n t e s despues de él, t a l e s como 
B u x t o n , R o m i l l y y Mak in to sh , Estos l l amaron l a ' a t e n -
ción públ ica sobre la necesidad de re formar el r é g i m e n 
de las prisiones y t r a b a j a r en la m e j o r a de los sen ten -
ciados, y poco á poco la teoría de i n t i m i d a r con la p e n a , 
y ía ide» de la corrupción abso lu ta é i r r emed iab l e d é l o s 
g r andes c r imina les , fue ron objeto de discusiones . 

Luego que el r é g i m e n pen i tenc ia r io se me jo ró y se v ió 
á los g randes c r imina les e n m e n d a r s e , todos los ju r i scon-
su l tos d u d a r o n de la l eg i t imidad de las penas q u e hacen , 
como la de m u e r t e , imposible la corrección del c u l p a b l e , 
y d iscut ie ron si era conforme á la n a t u r a l e z a mora l del 
hombre , y al in terés del E s t a d o cons iderar la me jo ra del 

" c r imina l como el obje to de la pena . E n t o n c e s comenza -
ron los t r a b a j o s científ icos sobre este nuevo principio q u e 
f u é e x a j e r a d o d e s g r a c i a d a m e n t e . Se llegó á sostener q u e 
e ra preciso no re tener al c r imina l en prisión m a s q u e e l 

obra de Feuerbach, vol I, p. 232.] que en los últimos años de su vida fué 
adversario de la pena de muerte. 

1. Berner ha hecho esta reflexionen su Tratado sobre h alolicion de la 
pena de muerte, p. 15 

2. Como se verá mas alelante en el párrafo 16. 
3. . Véase adelante en el § 1'). Eí necesario no contar con el poder do 

intimidación. Véase una exce ente demostración sobre este punto en las 
Transactions of n a l ass., 1860. p. 493. 

y 
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tiempo neceserio para su mejora, y. ponerlo en libertad 
luego que se enmendara. Los advesarios de este sistema 
tuvieron por tal exageración un pretesto para, negar la 
legitimidad de el (1). Se cuestionó sobre el sentido y la 
estension de esta teoría (2) y sobre la necesidad de dar 
á 'la pena otro objeto que la mejora del culpable ('3) La 
verdad es, que la pena estando en relación con la grave-
dad del crimen, debe tener por objeto la mejora del sen-
tenciado, y es pues preciso alejar todo lo que puede 
impedirla y hacer servir todos los medios de la natura-
leza humana, dejando entrever al culpable en su vuelta 
al bien un recurso para mejorar su condición (4). Se 
pueden citar ejemplos de muy grandes criminales que se 
han mejorado bajo la influencia (le un buen re'giinen pe-
nitenciario. ¿No es este un argumento decisivo contra la 
pena de muerte? 

He aquí los principios que deben dirijir al legislador 
en materia penal: * 

La existencia del Estado es necesaria al desarrollo 
' . - .. til «Ck fiq ; . • ; i'^'yi ' o • .-.-'•i OV'vií. i 

1. Escritores eminentes, tales como HéUa,. Del principio del derecho 
penal, p. 90 de Wyck, De la mejora del culpable, p. 14, combatieron el 
principio del mejoramiento de los sentenciados. Reflexiones d'Abegg, en 
los Archivos del derecho crimincd, 1845. p. 248. Kcéstlia. Sistema, p. 
398. 

2. Sobre todo, si era preciso pretender la mejora social ó moral. Com-
parad á Rceder An pcena malum esse debet, sobre el principio del mejora- ' 
miento por la pena. Heidelberg, 1846, con Gcetting, Derecho práctico de 
la vida y déla ciencia, p. 114. 

3- Góetting, combate, p. 121, la doctrina espuesta en mi trabajo sobre 
la Reforma de las prisiones, p. 75. Hólzendórf procura avenir los áni-
mos en la Revista de Gross Sobre la ciencia del derecho penal, vol. I I . 
l e r . cuaderno, p. 5 y vol. IV . p. 191, 

4. ¿Cómo debe concillarse el castigo con la corrección del culpable? Véa-
se mi trabajo sobre la Reforma de las prisiones. p. 78: i 25 mi trabajo' so-
bre la Cuestión de prisiones p. 75: la discusión de un procurador en las 
Transactions of the societyfor promoting social science Glasgow, 1860, p. 
111. Berner, Supresión de la pena de muerte, p. 21: Gcetlng, p. 67; y 
un estudió sobre la penalidad, considerada tatito bajo el punto de vista de 
la correceion como con el objeto de intimar. Clari The prison Chaplain, p. 
292-297. 
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de la humanidad. Las teorías imaginarias sobre el Esta-
do natural ó sobre el contrato social, deben ser escluidas 
del derecho penal. 

2? La acción del Estado abraza las relaciones de la 
vida civil: debe su protección á los hombres que viven 
reunidos bajo su ley; y debe guardarse dé querer cumplir 
ó imitar la justicia divina restableciendo con la pena el 
orden de este mundo. 

3? El Gobierno tiene el derecho de emplear todos los 
medios que sirven para fundar'y protejer á la justicia. 

4? De ahí nace para el Estado el derecho de instituir 
y aplicar las penas. Este es conforme á la idea del de-
recho escrito en la conciencia universal. El hombre que 
ha ofendido al derecho, merece una pena con relación á la ¡í 
gravedad de su falta, y esta pena debe servir siempre 
para corregir al culpable, prevenir otros crímenes y pro-
tejer la seguridad pública. 

'El sistema penal es uno de los medios destinados 
á protejer el derecho, y el Estado debe servirse de él, des-
pues de haber agotado todos los recursos de que puede 
disponer. 

Los castigos que el Estado puede emplear, no de-
ben suprimir ó limitar mas que los derechos que vienen 
de él ó que son el objeto de su protección legal; pero el 
derecho del Estado no se estiende á imponer penas que 
destruyan en el hombre ei desarrollo de su ser. 'La vida 
es un presente de Dios y la condicion del desarrollo mo-
ral del hombre. Su duración se ha fijado por la Provi-
dencia, y toda pena que atenta contra la voluntad divi-
na es ilegitima. La pena de muerte ha llegado á ser le-
gítima por el favor de las teorías contrarias al cristianis-
mo y fundadas en la idea de la cólera divina que quie-
re ser aplacada (1). 

• . i ' ri' - Jj . . . . . ; 
1. Véase un trabajo excelente en la Revista de Dubiiu. Dublin Reviste, 

1860, Agosto, p. 472. 



VI. 

f 
Influencia de la t eo r í a sobre la ut i l idad de la pena de muerte. 

El legislador que quiera establecer una buena ley pe-
nal debe seguir, en la esfera de la justicia, los datos de 
la teoría de lo útil, aplicados eli materia criminal. Esta 
teoría le hace conocer las leyes mas conformes al objeto 
que prosigue, al interés presente de su país, y á los re-
sultados que, según el estado y el carácter de los habi-
tantes debe atender. Sobre todo, en la elección de las 
penas, deben tenerse en cuenta todos estos elementos d,e 
apreciación. Así corno un médico prudente tiene la elec-
ción de sus medicinas respecto á sus propiedades, á su 
fuerza, á la constitución de sus enfermos; de la misma 
manera un sabio legislador debe por la elección de las 
penas, conocer el temperamento de los hombres que go-
bierna; porque el valor de una penalidad está en su ac-
ción sobre el individuo que ataca y sobre la reunión de 
los ciudadanos. Un gran tesoro de experiencia es la me-
jor garantía de la sabiduría de las leyes: á esta espmen-
cia es preciso encaminarse para juzgar la cuestión de la 
pena de muerte. Los trabajos científicos y las discusio-
nes de las asambleas legislativas, confirman desgracia-
damente la insuficiencia de materiales que han tenido 

en las manos los hombres Mamados á dar su fallo sobre 
la cuestión. Recientemente los gobiernos de algunos paí-
ses, antes de presentar un proyecto de ley sobre libertad 
comercial, por ejemplo, han consultado la opinion por 
diferentes medios. ¿No deberían, como lo ha hecho el de 
Inglaterra, crear comisiones investigadoras sobre la pe-
na de muerte? Estas oirian á los hombres mas bien co-
locados para estudiar á los criminales, por ejemplo, los 
directores de prisones, los'mcdicos, capellanes encarga-
dos de asistir á los sentenciados en sus ultimas horas, 
los funcionarios, jueces, magistrados del ministerio pú-
blico, los abogados acostumbrados á ver á los criminales, 
y en fin, á los ciudadanos de las diferentes clases de la 
sociedad, debiéndose publicar como en Inglaterra, estas 
informaciones para entregarlas á la discusión de la pren-

H W : V ; . m : . . . . . 
He aquí las cuestiones que ellas deben abracar. 
1? Es necesario ante todo averiguare! número de los 

grandes crímenes cometidos en cada país, el de los críme-
nes castigados con la muerte, y sobre todo el término me-
dio que comprenda un largo período; ya sea en un país ó 
en ciertas comarcas de él. Es preciso conocer el número 
de sentencias de muerte pronunciadas en un largo espacio 
de tiempo. Es muy importante tener la estadística de 
los crímenes que han dejado de ser castigados de muerte; 
y si son mas ó menos numerosos desde la supresión de 

' la pena, averiguar cual ha sido el efecto de la elemencia 
del soberano concediendo sistemáticamente el indulto dp 
esta pena de muerte, y si en los países en que está aboli-
da, el número de delitos ha aumentado. 

2«? Es preciso saber también,el número de las senten-
cias capitales ejecutadas, indultos concedidos, y el resu-
tado de ellos. 

, L E s conveniente no llevarse de las relaciones aisladas de algunos fun-
cionarios, ni de la opinion de las cortes de justicia, que frecuentemente repo-
san sobre materiales insuficientes. 



39. No se puede decidir solo coa el texto d e j a ley si 
la pena de muerte es necesaria, Se debe ver si es apli-
cada y de que manera. Es preciso también para juzgar 
sanamente los efectos de la ley penal, indagar si está 
conforme con el sentimiento popular, ó si la repugnancia 
de esta pena no llega á dañar la aplicación de la ley pe-
nal. ¿Esta repugnancia influye bastante en la masa del 
pueblo ó en una gran parte de e'l para ser un obstáculo 
á la persecución de los grande« criminales? Por ejemplo, 
se ve á la víctima de un crimen no denunciar al cul-
pable, ó dirijir su testimonio de manera que no dé 
lugar á la aplicación de la'pena de muerte? Es pre-
ciso en fin, saber si las 1 acusaciones capitales no pro-
vienen de venganzas ó de veredictos que esc luyen la 
pena de muerte, por la admisión de circunstancias ate-
nuantes. 

49 Es también importante.estudiar la impresión pro-
ducida por la sentencia de muerte ó por su ejecución. 
A sobre el sentenciado, según su actitud en el momen-
to de su sentencia y de su ejecución: B, sobre la masa 
del pueblo. Si la sentencia es aprobada ó desaprobada, 
y el pueblo quiere manifestando su descontento impedir 
la ejecución de la pena de muerte que le repugna? La 
actitud del. pueblo anuncia que la ejecución de la pena 
es saludable ó funesta? Es útil impedir las ejecuciones 
en público? Esta probado por experiencia que la presen-
cia del pueblo á las ejecuciones, haya dado por resulta- . 
do la diminución del número de crímenes? 
• 59 Una cuestión muy grave es la conducta de los cul-

pables que han escapado por indulto de la pena capital, 
mientras que ellos permanecen en prisión. Es de esperar 
la mejora de los sentenciados mediante el régimen peni-
tenciario? 

69 Llega á suceder que los inocentes ¿fean ejecutados? 
Desgraciadamente la Inglaterra es el único país don-

de todas estas cuestiones han sido estudiadas. Por mi 
parte he recojido desde hace muchos años y en diferen-
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tes países, datos que entrego á mis lectores. Entretanto, 
nada puede resolverse por el número de crímenes, sobre 
la subsistencia ó la abolición de la pena de muerte. 

El numero de crímenes masó menos grande en un es- ' 
pació de tiempo dado, es un hecho que se debe Conside-
rar con prudencia: acaso el número de ellos ha sido me-
nor por diversas CKusas: bien por una grande energía y 
buena dirección en el empleo de medios preventivos, de 
la policía por ejemplo: por la situación política; (la di-
minución del espíritu de partido); ó por el progreso 
en el estado social y económico del pueblo, y del desar-
rollo de la educación pública ó la mejora del régimen 
penitenciario. Por otra parte, no se debe ver muy fácil-
mente en el aumento del número de los-crímenes la 
prueba de la insuficiencia de los medios de represión. Es-
tudiando los motivos de un' acto criminal, se reconoce 
siempre cuál es un crimen aislado que se explica por 
causas particulares, raras (1). ó locales (2), y no se liga 
en nada con la conservación ó abolicion de la pena de ' 
muerte. Es verdad que en un Estado floreciente y á pe-
sar de la suavidad de costumbres, se cometen grandes 
crímenes que no se podrían impedir por la conservación 
de la pena de muerte ó por frecuentes ejecuciones. Co-
munmente hay crímenes debidos á causas que los pro-
ducen en todos los puebles y que no se pueden hacer 
desaparecer. El criminal ha cedido por ejemplo á un mo-
vimiento de brutalidad ó de celo, y no ha pensado en la 
pena de muerte. Hay otra observación importante, y es, 
que hoy el asesinato es el único crimen que da lugar en 

1. Esto es, por ejemplo, un hermano que mata al seductor de su her-
mana 

2. O que la causa del asesinato sea una violenta enemistad entre los con-
trabandistas y ua empleado impetuoso de la aduana. Muy á menuda los' 
crímenes son debidos á causas locales ó temporales. Hay comarcas en que 
no se han visto ni asesinatos ni incendios desde hace muchos años, mien-
tras qno en otras del mismo país son frecuentes. Véase mi artículo en los 
Anales de Mizig, libro IV, p. 369: Faider, en el Boletín de la comision 
de estadística en Bélgica, yol. I I . 



casi todos los pueblos á la ejecución de la pena capital. 
Pero ¿cómo distinguirlo del homicidio? La distinción pa-
rece sencillla á los legisladores y á los escritores; pero 
en realidad es muy difícil. He aquí, por ejemplo, un ho. 
micio cometido bajo el imperio de una enemistad anti-
gua, siempre ardiente, y frecuentemente agravada por 
la violencia del gefe de la familia ó una muerte come-
tida por venganza de malos tratamientos que un marido 
ha hecho sufrir largo tiempo á su mujer. Hay legislacio-
nes que obligan á los jurados y á los jueces por la eco-
nomía de sus leyes sobre el asesinato, á castigar como 
tales, los crímenes que no son el resultado de una gran-
de perversidad (1). ' , 

i , O'! ; í . •'! Si: . . :í •. 

' V:. '. I i • • • : II í .. 
1. Por ejemplo, un crimen cometido por obedecer á las excitaciones de 

una persona que se ama. 
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Estadística de los crímenes 
y de las sentencias de muerte en diferentes países. 

; ; !:.. . -. •: • fif ' Ti!:. óó'i , : -al» 
Comenzáremos por la estadística' de Alemánin. En 

Austria (1) él número de sentencias de muerte fue'de 
479 desde el año de 1829 hasta el dé 1841 [2], Se cuen-
tan 44 sentencias, 15 ejecuciones en 1842: 30 sentencias 
y 8 ejecuciones en 1843: 357, sentencias de 1845 á 1848 
y solamente 27 ejecuciones: 60 sentencias* y 6 ejecucio-
nes en 1849: 122 sentencias de muerte en toda la Aus-
tria en 1856, y 39 reos solamente obtuvieron indulto. 

1. En esta estadística de Austria no comprendemos ni á ia Hungría, ni 
á la Croasia, niá la Voivodia Servia, ni el Banat, ni á la Transiívania, ni á 
las fronteras militares. Nuestras cifras.son oficiales y constantes en docu-
mentos públicos ó privados. 

2. En la Hungría, en la Croasia, en la VoiVódia Servia y en el Bañas 
el número de sentencias ha sido 261; y de 59 en la Transiívania. Así et 
que el número asciende en la Austria entera, con esoepcion dé las fronteras 
militares, á 791. Y de estas han sido ejecutadas 272. Recordaremos á 
nuestros lectores el real decreto de 20 de Octubre do 1803, que restringía 
la ejecución de la pena á los casos en que la gravedad del crimen y el ca-
rácter del criminal no daban esperanza de enmienda.' Según una estadísti-
ca dada por Hye en la Ley penal de Austria, p. 41, los tribunales regu-
lares han pronunciado, de 1803 á 1848, 1304 sentencias dé muerte': 121 
por aítá traición, 174 por falsificaciones dé papeles de crédito, 84 por incen-
dio y 911 por asesinatos: 856 sentenciados fueron indultados. 



casi todos los pueblos á la ejecución de la pena capital. 
Pero ¿cómo distinguirlo del homicidio? La distinción pa-
rece senci 111.a á los legisladores y á los escritores; pero 
en realidad es muy difícil. He aquí, por ejemplo, un ho. 
micio cometido bajo el imperio de una enemistad anti-
gua, siempre ardiente, y frecuentemente agravada por 
la violencia del gefe de la familia ó una muerte come-
tida por venganza de malos tratamientos que un marido 
ha hecho sufrir largo tiempo á su mujer. Hay legislacio-
nes que obligan á los jurados y á los jueces por la eco-
nomía de sus leyes sobre el asesinato, á castigar como 
tales, los crímenes que no son el resultado de una gran-
de perversidad (1). ' , 
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1. Por ejemplo, .un crimen cometido por obedecer á las excitaciones de 

una persona que se ama. 
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Estadística de los crímenes 
y de las sentencias de muerte en diferentes países. 

; ; !:.. . -. •: • fif ' :!!.-,> óó'i , : -sí» 
Comenzáremos por la estadística' de Alemania. En 

Austria (1) él número de sentencias de muerte fue 'de 
479 desde el año de 1829 hasta el dé 1841 [2], Se cuen-
tan 44 sentencias, 15 ejecuciones en 1842: 30 sentencias 
y 8 ejecuciones en 1843: 357, sentencias de 1845 á 1848 
y solamente 27 ejecuciones: 60 sentencias y 6 ejecucio-
nes en 1849: 122 sentencias de muerte en toda la Aus-
tria en 1856, y 39 reos solamente obtuvieron indulto. 

1. En esta estadística de Austria no comprendemos ni á la Hungría, ni 
á la Croasia, niá la Yoivodia Servia, ni el Banat, ni á la Transiívania, ni á 
las fronteras militares. Nuestras cifras.son oficiales y constantes en docu-
mentos públicos ó privados. 

2. Ea la Hungría, en la Croasia, en la VoiVódia Servia y en el Bañas 
el número de sentencias ha sido 261; y de 59 en la Transiívania. Así et 
que el número asciende en la Austria entera, con esoepcion dé las fronteras 
militares, á 791. Y de estas han sido ejecutadas 272. Kecordaremos á 
nuestros lectores el real decreto de 20 de Octubre do 1803, que restringía 
la ejecución de la pena á los casos en que la gravedad del crimen y el ca-
rácter del criminal no daban esperanza de enmienda.' Según una estadísti-
ca dada por Hye en la Ley penal de Austria, p. 41, los tribunales regu-
lares han pronunciado, de 1803 á 1848, 1304 sentencias dé muerte': 121 
por alta traición, 174 por falsificaciones dé papeles de crédito, 84 por incen-
dio y 911 por asesinatos: 856 sentenciados fueron indultados. 



En Prusia se encuentra una estadística desarrollada 
de sentencias de muerte, de 1826 a' 1843 en las actas 
del ministerio de justicia (1). En la provincia de Re na 
seguida por el código penal, se encuentran en este pe-
riódico 189 sentencias de muerte, y solamente seis eje-
cuciones. En las otras provincias 237 sentencias y 96 
ejecuciones. En este número se encuentran 135 senten-
cias por asesinato, 4 por parricidio, 34 por infanticidio, 
12 por incendios en los cuales hubo muerte de hombre. 
Se nota en la cuenta dada que el número de sentencias 
de muerte habría sido mas reducido si la ley propuesta 
en 1847 hubiera estado ya en vigor. En lugar de 426, 
habría bajado á 187. Adelante se manifestará la impor-
tancia de esta observación. Según una estadística re-
ciente (2) se han pronunciado en Prusia del año de 1818 
al de 1854, 988 sentencias de muerte, 534 por asesinato, 

/ 137 por homicidio, 124 por infanticio, 96 por incendio, 
32 por fabricación de moneda falsa y 12 por alta trai-
ción (3). Es preciso seguir con atención el movimiento 
de sentencias de muerte desde la publicación del nuevo 
código penal y el establecimiento del jurado. En las ta-
blas de estadística se encuentran 37 sentencias de muer-
te en 1854, 49 en 4855, 41 en 1856, 57 en 1857, 29 en 
1858, v 26 en 1859; y por asesinato 32 en 1854, 44 en 

1855, 35 en 1856, 12 en 1857, 24 en 1858 y 29 en 1859. 
El código prusiano castiga de muerte el homicio en dos 
casos: el número de sentencias de muerte pronunciadas 
por estos crímenes fue' de 4 en 1854, 3 en 1855, 2 en 
1856, 7 en 1857, 4 en 1858 y 2 1859 (4). 

1. Publicadas eu el Boletín del Ministerio de Justicia en Prusia. 1848 
p. 247. 

2. En los Documentos de la oficina de estadística en Berlín, 1856, 
núms. 13-15. 

3. Como termino medio 2 6 | . Estos números tienen mucha variación en 
ciertos años: por ejemplo, se encuentran solamente 15 sentenciasde mnerte 
en 1841, y 60 en 1851. 

4. En el reino de Westfalia ninguna sentencia tuvo lugar en 1854 % 
1855, 

En Baviera los documentos públicos manifiestan que 
desde la promulgación del nuevo código penal en l b l á , 
el número de las sentencias de muerte dió por termino 
medio 7 al año (1). De 1834 á 1838 fue de 19, compren-
didos en este número 15 por asesinato, 1 por asalto y ó 
por incendio. En la Baviera reheniana regida por el co-
dito penal, ascendía á 34, comprendiendo en ellos 0 por 
infanticidio, en toda la Baviera. En Jos once anos del 
período de 1837, 1838, 1847 y 1848 no hubo en los sie-
te antiguos círculos mas que 41 sentenciados a muer-
te ral , 

En los cuatro años de 850 á 854 se encuentran en los 
siete círculos 115 sentenciados a muerte. En 1850, ¿o 
solamente, 20 en 1852; y 42 en 1853. Se ejecutaron 26 
personas (10 en la Baviera alta, siendo de este numero 
9 asesinos). En la Suabia y en Neubourgo no hubo eje-
cución. En los años de 54 a 57, 68 sentencias de muerte 
se pronunciaron. En la alta Baviera se contaron 25. En 
854 hubo 8 sentacias de muerte en este círculo: en lbob 
el número-ascendió á 10. En estos 68 fallos 24 fueron 
de homicidio calificado y 7 de homicio simple. En 18o7 
hubo en 12 c a s o s diferentes 16 sentencias capitales, 10 
por asesinato y 2, por incendio: en 1858, 23 sentencias 
de muerte, 10 por asesinato y 12 por robo con violencia: 
en 1859, 21 sentencias de muerte, 12 por asesinato y 7 
por robo con violencia, y en 1860, 12 sentencias de 
muerte, 8 por asesinato y 4 por ineendio. 

1 El suplemento oficial de la estadística publicada en Baviera por D. 
Hermam, en Munich, 1853 p. 66, fija en 29 el numero de sentencias de 
muerte pronunciadas desde 1832-33, hasta 1836-37. En ciertos circuios 
coíno el Danuvio inferior y el Mein superior no hubo mas que una rota sen-
tencia en 5 años. En el círculo de Iser no hubo ninguna en 1833; en 18á7 

2. Según la estadística oficial, se denuncian en 1846-47, 88 casos de 
asesinato, 17 mas que en 1845-46. E n ciertas regiones, por ejemplo en las 
doá del Mein, una sola sentencia se pronunció en los once anos; pero en Ja 
Baviera inferior. 16. En 1844 ninguna sentencia tuvo lugar. En Baviera, 
en los once años, se han seguido 432 instrucciones por asesinato. 

\ 



En el Reino' de Sájoriia [1] hubo desde el año de 
1815 hasta el de 38, 158 sentencias de muerte, 15 de 
asesinato, 11 de muerte acompañadas de robo, 4 de en-
venenamiento 20 de robo calificado y 62 de incendio. 

De este último crimen hubo por lo regular anualmen-
te, desde 1815 hasta 1830 una sentencia de muerte, mien-
tras que se cuentan del año de 1835, nueve (de ¡os cua-
Iestíos de los'reos fueron ejecutados) y 10 en el año de 
1837. De los años siguientes no existen datos [2], De 
1856 a 1860, hubo 11 sentencias de muerte pronun-
ciadas todas contra asesinos 

En el Reinó de Wutzemburgo se cuentan de 1816 a 
1823, 24 sentencias de muerte. 18 de 831 á 833. dos de 
83o a 836, cinco de 836 á 837, cuatro de 837 á 838 7 
de 838 á 839, nada de 39 á 40, dos de 40 á 41, u n a ' d e 
41 á 42, una de 42 á 43, cuatro de 43 á 44, una de 44 
a 4o y nada de 45 á 46. Las leyes de 49 y de 53 dismi-
nuyeron el número de crímenes castigados de muerte- se 
pronunciaron dos sentencias en 1856. una en cada uno 

de los anos de 1857 y 1858. Segon una estadística re-
ciente publicada en el Mercurio de Smbia, el número de 
crímenes disminuyó considerablemente en Wurtzembnr-
go. Ascendió en 1848 á' 20,613 mientras que Ilejró ape-
n a s a 16.000 cada año desde. 1856 á 1860 (fué de 16,800 
en 1860). El nú irle*» de asesinatos descendió á once 
en 1804, á seis en 1855, á tres.en 1856 y en 1859'í en 
el ano de 860 ascendió á 9. En el Reino de Hanroverse 
encuentran de 1850 á 1856, 38 sentencias de muerte: 
en l | o 0 y 852, dos solamente cada año: en 1851 cinco 
en 85/ ocho, en 854 nueve, en 855 siete v en 85G este 
numero descendió á cinco Las sentencias fueron pronun-

• •"" ' l' • :-'.":<' ("f-'ii (ji: •{•• •i (lliy 1« U VX a 
,1. Según los estados oficiales publicados en los Archivos del derecho 

criminal, 1840: p."460. ' •'• 

w ' 2 " , E n ' ^ ¿ v i s i ó n del código pena V el ministerio: declaró ( Véase 
AVaecht̂ j-, el Oodtgo pénal del reino de Sajonia, p 178). que desgracia-
damente se habían cometido hasta entonces crímenes que era preciso° casti-
gar con la muerte, sino Se quería herir la conciencia pública. ' 

ciadas todas por asesinato, escepto en 1854 en que tres 
casos de homicidio fueron castigados con esta pena. 

En el gran ducado de Raden,, según el derecho común, 
y la ley penal decretada en 1803, hubo siete sentencias 
de muerte en 1829, 8 en 1830, 3 en 831, 12 en 832, 7 
en 838, 7 en 83.4, 8 en 8,35 y 9 en 836, 7 en 837, 4 en 
838, 2 en 844, 3 en 845 y 4 en 846. La estadística cri-
minal se restableció en 1852, despues de 1.a institución 
del jurado. Esta estadística presentó tres sentencias de 
muerte en 1852, 4 en 853, 3 en cada uno de los años de 
854 á 856 y 1860, y dos en 1859 y nada en los años de 
«57 y 58. 

En Brunswick, no hubo bajo el gobierno del duque 
Carlos Guillermo ninguna sentencia de muerte, y desde 
1817 dos sentencias solamente fueron ejecutadas (1). 
Desde el establecimiento del jurado se encuentran del 
1. ° de Julio de 1853 al 1. ° de Julio de 1854, una so-
la sentencia de muerte. En los años siguientes nada hu-
bo, y la pena de trabajos forzados fué aplicada aún al 
asesinato^ f¡ l m 

En el exterior de Alemania, esto es, en Inglaterra, es 
4onde se encuentra el mayor cambio en el.número de las 
sentencias de muerte, habiendo cesado, de aplicarse esta 
pena á un gran número de.crímenes. (Hace 70 años que 
•existía para 240 crímenes, y la opinión pública de dia en 
día le es, mas hostil).En 1817,1302 sentencias fueron pro-
nunciadas en Inglaterra: reduciéndose sucesivamente este 
número 411Q0 y á 1Q0Q aumentándose en 1831 a 1601! 
Desde'183»2 el número de,crímenes castigados de muer-
te por la ley,, fue siempre disminuyendo' (2).. En 1834 el 
,de .Ias,;sent«ncias,fpé de 480 mientras que en 1833 era 
solo de'931. De 834 á é38 el número varia entre 523 
por año; de 1835 y 438 por el año de 1837; y mucho me-
nor desde el año de 1838, que fué.dq 116 y de 54 en 

y.ix .>•• v 
.1. Strombeck, Proyecto de un código penal, p. XXVI.. 
2. Véanse los Archivos del derecho criminal; 1834, p. 5:1836, p. 3. 



1839. Es preciso notar que ei numero de acusaciones de 
asesinato disminuyó constantemente á pesar del aumen-
to de poblacion eri Inglaterra, y en el periodo de, 1836 á 
842 fue inferior en 61. al período de 830 á 836, y de 
93 al período de 1812 á 1816. Sin embargo, en estos 
últimos años, el número'ue ejecuciones fue de 91, mien-
tras que no pasaba de 50, de 1836 á 1842 [1]. En una 
estadística de 50 años en Inglaterra [2] se encuentran 
802 ejecuciones de 1800 á 1810, y 897 de 811 á 820, 
mientras que no se hace cuenta de 831 á 840, mas que 
á 250 y 107 de 841 á 85Ò. Mas recientemente [3] se 
encuentra aún, por el año de 1851, 70 sentencias de 
muerte, 52 solamente en 1-859, y 48 en 1860, la mayor 
parte impuestas por asesinato. Éste género de crímenes 
disminuye también, pues solo se cuentan 18 asesina-
tos en 1859, y 17 en 1860. Las ejecuciones fueron 9 en 
1859 y 12 en 1860. 

En Escocía, el número de crímenes y de sentencias de 
muerte ha disminuido de una manera sorprendente. Hu-
bo 32 sentencias de muerte en 1823, 16 en 1824, 9 en 
1825, 16 en 1826, 14 en 1827 y solamente 7 en 1828, 
9 en 829, 9 en 1833, 3 en 1837, 5 èn 1841, ninguna en 
1842,1845 y 1846, 2 en 1847!, 4 en 1848, 5 en 1849, 3 
en 1850, 1 en 1851, 4 en 1852, 6 en 853,1 en 854, 2 en 
1855, 3 en cada uno, de los años 1856 y 1857 (4), 
ninguna en 1858 y 59 y 4 en 1860; pero no hubo una 
sola ejecución. 

La historia de lá pena de muerte nó'es en ninguna 
parte tan curiosa como en Irlanda. Mientras qué en las 
sententias de muerte llegaban £ 295'en 1829, á 309 en 
1831 y á 319 en 1834, se redujeron á 13 en 1845 y á 
5 todos los años desde 1855. Es indudable que en Irlan-

Moíjfíí x ob mu\ i:> *n •( .'.'-i- x fcv.t ;.«!> x»,:.; tóq 
1. Véase la Revista dela legislación extrangera, X X I I , p. 493. 
% Revista, XXV, 168. v 

3. Judicial statistics, 1860, p. X I X . 
4. El autor .no t ieni las noticias necesarias correspondientes á los añcs 

jnWitaeídi'ofr. » •'< W ü w n - u • . . : • a 

da es donde se ve una relación íntima entre el número 
de los grandes crímenes y el estado político del país. La 
agitación política y un fatal espíritu de partido habian 
hecho entrar en una terrible asociación para cometer crí-
menes, aún á los hombres menos pervertidos, y todo sen-
timiento del derecho habia desaparecido entre ellos con 
respecto á la vida de un enemigo político. También se 
vieron en 1848, en lo mas acalorado de la agitación po-
lítica 45 sentencias de muerte y en 1850, 43 acusacio-
nes de asesinato. Este número va siempre declinando á 
medida que las pasiones se aplacan. Otro crimen tam-
bién fácilmente provocado por el espíritu de venganza, • 
el incendio, es muy frecuente durante los años de vio-
lenta agitación. En 1850 hubo 50 acusaciones de incen • 
dio y 160 en 1851, pero este número disminuyó luego 
que el movimiento fué aplacado, siendo de 19 en 856 y 
de 27 en 1858. 

La estadística de la Francia sirve bien para juzgar los 
efectos de la pena de muerte. En el año de 1825, en que 
apareció la primera estadística criminal de la Francia, 
encontramos 980 acusaciones de crímenes castigados de 
muerte, 134 sentencias á esta pena y 150 en 1826: 60 
sentencias de muerte tuvieron por causa el asesinato v 
59 fueron ejecutadas. A pesar de tanto rigor, el numero 
de asesinatos fué de 84 en 1826, y el de sentencias de 
muerte fué también mayor: 73 asesinos fueron ejecuta-
dos y el número de crímenes castigados de muerte se.a.u- ' 
mentó [1]. En 1832 apareció la importante ley que per-
mitiendo al jurado la aplicación de circunstancias ate. 
nuantes, hacia posible la diminución de la.pena legal, de 
uno ó de dos grados; esta innovación era tie una grande 
importancia, sobre todo para los crímenes castigados con 
la pena capital. Mientras que en 1826 se pronunciaron 

1 En 1825, el número de sentencias de muerte por infanticidio fué .el 
de 3 (áos de ellas ejecutadas;. En 1826 el número de sentencias se ele-
vó á- 6. 



contradictoriamente, es decir, contra acusados presentes 
150 sentencias de muerte, el número no es mas que de 
50 en 1833, y mientras que en 1826, 73 sentenciados 
por asesinato fueron ejecutados, no encontramos en 1833 
mas que 25 ejecuciones por este crimen. El número de 
sentencias de muerte, fue' reducido á 33 en el año de 
1837. Desde el año de 1851 se manifestó una recrude-
cencia en el número de sentencias de muerte, contándo-
se 45 en 1851. 79 en 1854 y 61 en 1855 [1], El núme-
ro de sentencias de muerte ascendió á 58 en 1857; des-
cendiendo á 38 en 1858 y á 36 en 1859, bien que el nú-
mero de acusaciones de asesinatos fué de 196 en 1858, 
y de 186 en 1859. Veremos mas adelante como se liga 
con el jurado esta diminución de pena á la aplicación de 
circunstancias atenuantes. 

En Bélgica existe una estadística oficial muy impor-
tante de sentencias de muerte [2], El período de 1796 
á 1807 fué sangriento. Hubo 90 sentencias de muerte 
en 1801, 85 en 1802 y 86 en 1803. Este número dismi-
nuyó sensiblemente desde el año de 1808, siendo en. 
ciertos años, de 23 á 25. Se ve por esto que desde 1814 
los años fueron aún mejores. Hubo año en que el núme-
ro de sentencias fué de 8 y aún de 6 como sucedió en 
1823. En 1828, ascendió hasta 18 ó 20 en un solo año, 
reduciéndose á 2 en 1830. Tomando dos períodos de los 
cuales uno abraza la dominación francesa hasta 1814, 

• y el otro la dominación holandesa, encontramos en la 
primera 300 sentencias de muerte por robos peligrosos y 

1. Por lo tanto, el número de acusaciones por asesinato disminuye. En 
1851 era de 280 y 210 en 1855. Lo contrario sucede con el número de 
los infanticidios qtfe en vez de disminuir aumenta: en 1851 hubo 164: en 
1853,190: en 1854, 198. 

2. La estadística presentada en 1834 por el ministerio á las cámaras com-
prende las sentencias capitales pronunoiadas desde 1796 á 1833. Esté ptc-
blioada en la Revista de la legislación estrangera, vol. VI I I , pag. 121. 
Otra estadística abraza el período de 1800 á 1849, cuya mejor parta es la 
de 1831 á 1849: esta se encuentra en la estadística general do Bélgica. 
Esposicion de la situación del Reino, 1852, pag. 359: 

39 por incendio. En este mismo período se encuentran 
379 sentencias de muerte por asesinato, y en el segun-
do solo hubo 113. Agréguese que en el período que com-
prende el mayor número de sentencias de muerte y eje-
cuciones (1), se notó una progresión constante en el núme-
ro de los grandes crímenes: al contrario, en el período que 
cuenta menos sentencias y ejecuciones, el número de los 
grandes crímenes disminuyó. En los años de 1831 á 849 
se cuentan 461 sentencias de muerte de las que 23 fue-
ron pronunciadas por contumacia. Las sentencias por crí-
menes distintos al del asesinato fueron numerosas, pro-
nunciándose 161 por asesinato contradictoriamente y 277 
por otros crímenes, variando infinitamente según las 
provincias. Así es que la provincia de Bravante contaba 
en todo el año de 1846, 6 sentencias de muerte; la de Na-
mur4 solamente de 1831 á 1849 y ninguna de 1831 á 
1842. La multiplicación de sentencias en un solo año se 
esplica frecuentemente por la duración del juicio de una 
cuadrilla, cuyos crímenes remontan á los años preceden-
tes (2). El número de sentencias en Bélgica ascendió á 43 
en 1850 (16 por asesinato, 8 por incendio, 5 por infanti-
cidio) á 32 en 1851 (15 por asesinato y 1 por parricidio, 
11 por incendió) á 18 en 1852 [4 solamente por asesina-
to, 1 por violacion y asesinato y otro por homicidio y ro-
bo] en 1853 hubo 27: [de ellos 9 por asesinato, 1 por fa-
bricación de moneda falsa] en 1854 hubo 32 [15 por ase-
sinato]: 32 en 855 [1 por parricidio, 12 por asesinato, 1 
por tentativa de asesinato]: 20 en 1856, (15 por asesina-
to y 8 por incendio.) 

De las comarcas del Norte existe una estadística ofi-
cial de Dinamarca, Suecia y la Noruega. La de las dos 
primeras es muy interesante porque ellas tienen leyes 
antiguas, rigurosas que prodigan la pena de muerte. 

En Dinamarca hubo 123 sentencias de muerte del año 

1. En 1801, se cuentan 76 ejecuciones, y 60 en 1803. 
2. Vischer, en la Revista, VIH, p. 124. 



de 1832 á 1840, y 205 de 841 á 845. Las leyes tan ri-
gurosas de este país aplicaban esta pena al homicidio, 
al estupro, al insesto y á lá bigamia. En 1844 una mu-
ger fué sentenciada á muerte por un tercer adulterio. 
La pena de muerte fué también pronunciada por bestia-
lidad en cada uno de los años de 844, 45 y 51: En Sue-
cia el número de sentencias pronunciadas y aún ejecu-
tadas fué recientemente considerable [ l ] , y aún en nues-
tros dias es grande. Ochenta y cinco personas fueron 
sentenciadas en 1850. Entre ellas 36 mugeres. En 1851, 
85, en 852, 84, en 853 8.7 y 89 en 1854 [Véase para 
Ja ejecución de los juicios al párrafo VIII]. En la No-
ruega [2] 3 personas fueron sentenciadas á muerte en 
1856 y 3 en 1857. En cada uno de los años de 858 y 
59 hubo una sola sentencia y 3 en 1870. Todas estas 
sentencias fueron pronunciadas por .asesinato acompa-
ñado frecuentemente de otros crímenes, por ejemplo: en 
1857 de robo con violencia, el simple y la fabricación 
de moneda falsa. En 1860 una de las sentencias de 
muerte se aplicó á un crimen cometido en 1838. En 
1856 una joven fué sentenciada por haber matado á su 
padre á causa de malos tratamientos que hacia sufrir 
á la madre: la hija quería poner á la madre al abrigo 
de la mala vida por el amor que le tenia. 

Es importante también dar cuenta de las sentencias 
de muerte pronunciadas en dos grandes Estados de Ita-
lia, el reino de Nápoles y el Piamonte [1], Nápoles tie-
ne una estadística'oficial [2] que abraza el período do 
1831 á 1850. El número de sentencias fué de 641 y 

1. La estadística oficial trae 20 sentencias ejecutadas en 1830, 21 en 
1831, 21 en 1836,16' en cada uno de los años de 1834 y 35, y 15 en 1837. 
V. Arch. del derecho criminal, 1840 p. 453. 

2. El código penal de la Noruega, promulgado en 1842, es menos se-
vero, y castiga con la última pena un número reducido de crímenes. 

3. Es imposible tener una estadística exacta de los estados de la iglesia 
y del Ducado de Modena. Respecto de la Toscana, hablaremos adelante. 

4. Stacistica, penale comparata per Vanno 1850-1851; 

comprende 23 parricidios, 160 asesinatos de un esposo 
p o r el o t r o , 19 envenenamientos, 229 asesinatos comu-
nes, 11 estupros seguidos de muerte, 186 robos califica-
dos'seguidos de homicidio. Los números varian mucho 
según los años. En 1831 hubo 79 fallos, 109 en 1832, 
98 en 1833, siendo'reducidos en los años de 1836, 1849 
y 1850 á 30 y á 36. En 1651 hubo 50. [1] sentencias 
[14 por crímenes políticos, 10 por asesinato y 16 por ase-
sinato acompañado de robo]. 

En el Piamonte [2] el número de sentencias de muer-
te fué de 227 en el período de 815 á 823, de 229 en los 
años de 824 á 839 y de 200 en el de-840, época de la pro-
mulgación del nuevo código de 18.55,y 138 de entre estos, 
200°son posteriores al establecimiento del sistema de pro-
cedimiento público y oral. Nuevos documentos nos en-
señan que el número de sentencias pronunciadas des-
de 855 hasta 1860 ha sido de 71, por el recurso de 
apelación de la corte de Turin [1'2 en 1855,20 en 18601, 
de 17 con el recurso de apelación de la corte de Génova, 
en fin de 16 en el de la corte de Casale. Este número 
comprende para cada recurso, las sentencias por contuma-
cia, por ejemplo, 19 en Turin. Se encuentran numero-
sos actos de bandalismo acompañados de homicidio [gras-
sazioni], 23 por los cinco años en recurso de apelación 
de Turin. Es preciso notar que muchas sentencias de 
muerte [7 por apelación de Turin, y 2 en Génova] han 
sido anuladas por la corte de casación. 

1. Sobre 100 crímenes castigados de muerte, 37 han tenido por móvil 
'la codicia, 7 desavenencias de familia, 14 el adulterio ó la impureza, 10 el 
celo, 9 el deseo de vengar el honor de la familia. 

2. El gobierno ha publicado una estadística que comprende 40 años: 
Statistica giudiziaria degli Stati Sardi; la que puede servir de modelo á 
la estadística criminal. Veáim los Archivos del derecho criminal, 1854, p. 
521. 



yin. 

Relación entre el numero de sentencias de muerte 
y el de las ejecuciones; de los efectos 

de una practica contraria a la aplicación déla pena capital y de una 
, legislación que la h a abolido to ta l o parcialmente. 

La pena de muerte es, en la ley en que está escrita, 
así como en los juicios que se pronuncia, digna de toda 
la atención del escritor. La ejecución de la pena lo es 
mas todavía y es preciso examinarla bajo sus diferentes 
relaciones: 1<? para fijar el número de sentencias ejecu-
tadas en los diferentes Estados; 2? para saber cuales han 
sido los resultados de la práctica de los gobiernos renun-
ciando despues de mucho tiempo á la ejecución de los fa-
llos que pronuncian de la última pena; 3<? Si los crímenes 
que han dejado de ser castigados con la muerte por la ley, 
son mas ó menos numerosos que anteriormente; 4. ° . 
cuáles han sido sobre todo los efectos de la supresión le-
gal de esta pena bajo el punto de vista arriba indicado. 

Por lo que respecta á la Austria, hablaremos del de-
creto imperial de 1803 referido antes- Este prescribió 
que solo se ejecutaran los sentenciados cuyo crimen fue-
ra demasiado grave, ó los de un carácter muy deprava-
do que no prometieran ninguna esperanza de mejora, 
feegun las reseñas dadas en el párrafo 7, el número de 

las sentencias fué de 1304 desde 1803 hasta 1848, y 
856 de este número fueron indultados: hubo 911 senten-
cias por asesinato y 421 ejecuciones: 121 por alta trai-
ción y 2 ejecuciones. En fin, 84 sentencias por incendio 
y 18 ejecuciones; así es que dos terceras partes de los 
sentenciados fueron indultados. 

Hemos notado antes que el número de sentencias lle-
gó á ser mayor despues, pero el de los indultos varió con-
siderablemente en ciertos años. El indulto se concedió 
siempre á mas de la mitad de los sentenciados, desde 
1822 hasta 1830: por ejemplo, á 19 sobre 33 en 1822, 
á 18 sobre 28 en 1824; a 20 sobre 29 en 1829. De 1829 
á 1841 á 519 sentenciados sobre 791 y á 161 sentencia-
dos, por asesinato sobre 199. De 78 sentenciados por 
homicidio la mitad fueron indultados. En 62 casos 
de infanticidio un reo solamente no obtuvo indulto. De 
76 sentenciados por falsificadores de papel de crédito 
ninguno fué ejecutado. Se cuentan solamente 14 ejecu-
ciones de 42 sentenciados en 1831, 21 sobre 69 en 1832, 
13 sobre 48 en 1833, 18 sobre 67 en 1838; *30 sobre 75 
en 1829, 26 sobre 50 en 1830, 32 sobre 82 en 1834, 22 
sobre 30 en 1843. De 1845 á 1848 de 357 sentencias fue-
ron ejecutadas 27 (11 en Galicia), así es que 330 reos 
fueron indultados. En 1856, el número de sentencias de 
muerte fué de 122, y en este número figuran 8 senten-
cias por alta traición pronunciadas por contumacia, 39 
sentenciados por asesinato sobre 59 fueron indultados: (1) 
ninguno de los sentenciados por otro crimen aún por in-
cendio obtuvo indulto. 

En una estadística oficial de Prusia de 1826 á 843, 
dada por la provincia reheniaua, aparecen 189 sentencias 
capitales y 6 ejecuciones. En las etras provincias hubo 
237 fallos y 94 ejecuciones (2). En este número se cuen-

1. El código austríaco no permite á los jueces pronunciar otra pena que 
la de muerte, cuando está escrita en la ley, no obstante toda especie 
de circunstancias atenuantes; pero pueden pedir el indulto del sentenciado 

2. En el Boletín del ministerio de justicia, p. 247. 



ta 12 sentencias por incendio en los cuales hubo muerte 
de hombre, una sola ejecución. [1]: 29 sentencias por 
asesinatp de hijo natural en las antiguas provincias, y 
solamente tres ejecuciones (en casos en que no habia 
infanticidio, en el sentido estricto de la palabra). Ade-
mas, se cuentan también 1.1 sentencias por muerte de 
un ascendiente y una sola ejecución en un caso en que 
el culpable habia dado prueba de una grande barbaridad: 
48 sentencias por asesinato en la provincia reheniana y 
solamente 5 ejecuciones, y por las otras provincias [2], 
87 sentencias y 76 ejecuciones. 

La experiencia ha demostrado la dificultad de una 
distinción exacta entre el asesinato y el homicidio (3). 
Según los documentos que abrazan mi período de 37 
años da 1818 á 1854, [4] el número de sentencias.de 
muerte fué de 988 y el de ejecuciones de 286. En este 
número figuran 534 sentencias y 249 ejecuciones por 
asesinato; 124 sentencias y .2 ejecuciones por infantici-
dio. Las sentencia» y los indultos pueden dividirse en 
muchos períodos. En el de 1818 á 1824. el número de 
las ejecuciones era de diez y medio por año y en el de 
1825 á 1833 de 5 anualmente. Se elevó excepcional-
mente á 12 en 1829, y descendió á 2 en cada uno de los 
años 1832,1833 y 1834- De 1839 á 1845, varió de 5 a 

1. El relator, que tenia los documentos oficiales á la vista, declaró, en 
el Boletín del ministerio, p. 28, que los otros once indultados no eran rae-
nos culpables que los que fueron ejecutados. 

2. Esta gran desproporción entre el número de sentencias ejecutadas en 
provincia rebeniana y el de las sentencias .ejecutadas en las provincias 
antiguas tiene su razón de ser en una práctiea del ministerio. En la provin-

" cia del Rhin, era preciso investigar si la culpabilidad de los reos sentencia-
dos era cierta, según las reglas del procedimiento criminal, y siempre que 
el sentenciado no confesaba su crimen, el ministerio pedia su indulto. 

3. Se ve que frecuentemente (los casos están citados en el Boletín del 
ministerio de justicia, 1848, p. 252) los jueces de primera instancia admi-
ten como asesinato, los casos que los jueces de segunda consideran como ho-
micidio, y que por último el ministerio admite el homicidio despues de la 
sentencia por asesinato pronunciado por los jueces de las dos instancias. 

4. Noticias de la oficina de estadística en Berlín, 1856, números 13-15. 

8 todos los años. En 1848 no hubo ninguna: en 1849 hu-
bo 3. El último período es el de 1850, en que comenzó 
un sistema de severidad mas grande. En 1851 bajo el 
imperio del nuevo código penal hubo 49 ejecuciones so-
bre 60 sentencias, 14 sobre 39 en 1852, 23 sobre 
40 en 1853, 20 sobre 37 en 1854, 28 sobre 46 en 1855 y 
26 sobre 41 (1) en 4856 (2). 

En el Reino de Baviera en 1832, 2 condenados sobre 
3 fueron indultados. De 1832 á 1835 en el círculo del 
Rhin hubo 10 sentenciados, pero á todos se les indultó. 
La estadística oficial, formada despues del establecimien. 
to del jurado en 1850, comprende desde. 1850-51 á 
1853-54, 26 ejecuciones, 89, indultos concedidos á 3.5 
asesinos, á 16 salteadores y á 11 incendiarios. El mayor 
número de ejecuciones tuve lugar en la Alta Baviera. 
En el período 1854-55 á 1856-57, se cuentan 68 sen-
tencias de muerte y 18 ejecuciones. En el año de 1854-55 
hubo cuatro ejecuciones, en 55 y 56, 9: en el año de 1856 
y 57, 5. En la alta Baviera 10 ejecuciones tuvieron lu-
gar durante estos tres años y 12 individuos sentenciados 
por asesinato fueron indultados. Sobre 23 sentencias ca-
pitales pronunciadas en 1858 se cuentan 7 ejecuciones, 
4 por asesinato y 3 por asalto. El año de 1859 compren-
de 21 sentencias de muerte, 12 por asesinato, de las cua-
les 5 fueron ejecutadas. En 1860 se cuentan 12 senten-
cias, 8 por asesinato y 2 ejecuciones. 

El ejemplo de la Baviera prueba bien la ineficacia de 
la pena capital (o). Allí en siete años, de 1850 á 1857 
en que el te'rmino medio de las ejecuciones es de 6 por 

1. 20 sentenciados en 1853, 17 ea 1854 fueron ejecutados por asesina-
tos. Entre los sentenciados del año de 1856, 18 confesaron su crimen, 3 
de entre ellos alcanzaron indulto, 11 no lo declararon, 4 de ellos obtuvie-
ren gracia. 

2. No obstante las numerosas ejecuciones, el número de sentencias ca-
pitales en 1857, ascendió á 57. Sentimos no haber conseguido, á pesar de 
nuestros esfuerzos, una estadística ordenada desde 1857: ellas fueroa, se-

- gun se nos dice, poco numerosas. 
3. Ultimas noticias 1860, núra. 153. 



año, el término medio de los asesinatos, de 1@§¡ lioinici-
dios, de las heridas mortales* es de 150 por año, mien-
tras qúe en 14 años de 1836 á 1850, en que no, se vio ni 
una sola ejecución al año, el numero de crímenes no 
pasó de 155. 

En Wurtemburgo, se cuentan sobre 24 sentencias pro-
nunciadas de 813 á 823, 14 ejecuciones. De 1834 á 1838 
no hubo una sola. Se cuentan sobre 7 sentencias pro-
nunciadas en primera instancüi en el año de 1838 y 839, 
2 ejecuciones de pena capital, 2 diminuciones de penas 
en viroid de decisiones emanadas de jurisdicciones mas 
elevadas. En 1839-40 ninguna sentencia de muerte fué 
pronunciada. En las 3 que hubo de 1840 á 1842 fueron 
éj editados los reos. Una sola sentencia fué pronuncia-
da en 1842-43, pero se conmutó la pena en otra por el 
indulto menor concedido. Las .5 sentencias pronuncia-
das de 1843 á 1845 fueron ejecutadas, y nada hubo de 
1845 á 1846. De 1855 á 1858 todas las sentencias á 
muerte por asesinato fueron ejecutadas. 

En el reino de Sajonia durante muchos años, de 1815 
á 1838, pocas sentencias de muerte se ejecutaron. Sin 
érhbargo se cuentan en estos años las siguientes: 7 en 
1833, 5 en 1834, 5 en 1836 y 10 en 1837. En otros años, 
á l contrario: en 1835 por ejemplo, hubo 2 ejecuciones 
de 9 sentenciados. En suma, sobre 158 sentencias pro-
nunciadas de 1815 á 1838; 30 solamente fueron ejecu-
tadas. Mas recientemente encontramos que en 11 sen-
tencias de muerte de 856 á 860 hubo 4 ejecuciones de 
asesinos. 

En el Kurhessen hubo en ios años de 1825 á 1837 
10 sentencias de muerte y 7 ejecuciones. 

En el gran Ducado de Badén pasaron muchos años sin 
que hubiera habido ejecuciones. Por ejemplo: en 830 y 
31 á pesar de haberse pronunciado 8 sentencias á la úl-
tima pena, ninguna se ejecutó, y lo mismo sucedió en 
833 no obstante haberse pronunciado 7 sentencias. En 
1829 de 7 sentencias de muerte hubo 3 ejecuciones, y en 

los años siguientes hasta el de 838 solo hubo una. En 
los a ñ o s de 844-46 no hubo ejecución alguna. En este 
último año se pronunció una sentencia capital: pero el 
tribunal superior co: nutó la pena. En los años de 1845 
á 52 hubo ura.ejecac'o .: 3 en 1853. En cada uno-de 
los años de 1855 á 1856 se pronunciaron 3 sentencias; 
pero solo hubo una ejecución. En 1854 hubo 2 de 3 
sentenciados, y en 1857 y 58 no- hubo ninguna: en 59 
hubo 2 sentenciados, pero se indultaron á los reos y en 
1860, hubo 3 sentenciados de los cuales uno solamente 
se ejecutó. 

En Nasao, la estadística de 1826 á 1835 indica que 
hubo 49 sentencias de muerte, y 7 ejecuciones solamen-
te. En 1831 se pronunciaron 37 sentencias por tribuna-
les militares por el asesinato del cadete Vigelius. De 12 
sentenciados á muerte se les conmutó la pena á 9 en 10 
anós de prisión y 3 fueron ejecutados. 

La estadística oficial de Inglaterra de 1810 á 1832, 
eleva el número de ejecuciones á 759 en ciertos años: 
en 1847 hubo 115 de 1302 sentencíanos y 114 en 1821. 
Desde esta época en adelante, si el número de senten-
ciad no ha disminuid o^sien® o todavía de 1601 en 1831), 
el de ejecuciones ha sido menor, y después ha habidojso-
bre 50 anualmente, escep,o en el período de 1827^ á 
1829, en que se cue itan sob.e 70 cada ano y aún 79. 
Desde 1832, el núrre;-o de sentencias disminuyó también 
á consecuencia de la ley de 1832 que suprimió la pena 
de muerte para un gran número de crímenes; pero el nú-
mero de las ejecuciones fué todavía mas considerable, 
mente disminuido Así es que por desmato encontramos 
en 1829, 11. ejecuciones sobre 12 sentencias: en 1841, 10 
sobré 20: en 1843,16 sobre 22: en 1846, 6 so.bi-e 13. Si 
se cuentan 802 ejecuciones de 1800 á 1810, 897 de 1811 
a TS'20 no se cuentan mas que 250 de 1831 a 1840, y 
107;de 1841 á 1850. En 1851 de 70 sentencias d.e .muer-
te (siendo 16 por asesinato) :solo se ejecutaron! 10. En 
1859 de 52 sen tenc ia s solo se e j ecu ta ron 9. En 1 8 6 0 de 



48 sentencias, solo hubo 12 ejecuciones. Despues en 
mucho tiempo no ha habido mas ejecuciones que las im-
puestas por asesinato. 

En Escocia el número de ejecuciones fué todavía en 
1823 de 16 sobre 32 sentencias: en 1826 de 8 sobre 26, 
en 1829, de 6 sobre 9: en 1837 de 2 sobre S. Desde 1851, 
se cuenta una sola ejecución en la mayor parte de los 
años, menos en 1852 y 1857 que hubo 3 en cada uno 
(1). En 1858 y 1859, no se pronunció ninguna senten-
cia y en 1860, aunque se pronunciaron 4, ninguna de 
ellas se ejecutó. 

La Irlanda presenta el hecho mas sorprendente: allí 
se ejecutaron todavía en 1823, 61 sentencias de muerte 
sobre 241. En 1829, 60 sobre 295; pero en 1828, 21 so-
lamente sobre 211: en 1850, 8 sobre 17, y desde 1855, 
4 anualmente. 

En Francia, el régimen de la represión fué muy seve-
ro de 1825 á 1832, bien que se atenuó un poco despues 
de 1828 (2). Merced al sistema de circunstancias ate-
nuantes, establecido en 1832, el número de sentencias 
de muerte disminuyó y solo se pronunciaron en los ca-
sos mas graves: 50 hubo en 1833 y 31 en 1834. El rey, 
personalmente enemigo de la pena de muerte, se decidía 
difícilmente á dejarla ejecutar. El número de ejecucio-
nes fué sin embargo de 34 en 1833, de 39 en 18-35, y de 
34 en 1838. El de las sentencias subió repentinamente en 
1854 á 79, y 34 fueron ejecutadas. En 1853, hubo 27 ejecu-
ciones de 39 sentencias: en 1856, 17 sobre 46: en 1857, 
32 sobre 58: en 1858, 23 sobre 38 y en 1859,21 sobre 36. 

Mientras que en Francia las sentencias de muerte son 
tan severamente ejecutadas, no sucede lo mismo en Bélgi-
ca, En estopáis bajo la dominación francesa, el régimen pe-

1. Como se ve por el párrafo precedente; pero el numero do sentencias 
capitales apenas se elevó. 

2. Se cuentan, en 1825, 111 ejecuciones sobro 181 sentencia«: en 1826, 
111 sobre 150: on 1828, 75 sobre 114: en 1830, 33 sobro 92: en 1831, 
25 sobre 108. 

nal-habia sido muy riguroso. Según la estadística oficial, 
se ejecutaron 323 sentencias de muerte sobre 407, de 
1800 á 1809. Bajo la dominación holandesa, el régimen 
penal se habia moderado. Se ejecutaron 74 sentencias 
sobre 150, de 1814-1829 y desde la época del gobierno 
actual la pena de muerte rara vez se ejecuta. De 1831 
á 1849 hubo solamente 28 sentencias ejecutadas sobre 
438 pronunciadas contradictoriamente y de 1850 á 1856 
el número-fué de 22 sobre 204 (1). 

En el reino de los Países Bajos, el rigor fué aún me-
nos grande en ciertas épocas. Se concedió indulto á 39 
sentenciados y 42 se ejecutaron de 1811 á 1820: 57 sen-
tencias no se ejecutaron y 17 sí de 1831 á 1840: 105 sen-
tencias no se ejecutaron de 125, y solo 10 ejecuciones de 
1841 á 1850. En 1851 se pronunciaron 7 sentencias; 
pero ninguna de ellas se ejecutó (2). En 1854, hubo 13, 
en 1855, 14: una solamente se ejecutó cada año: en 
1856, 3 sobre 8 se llevaron á efecto: en 1857 y en 1858 
ninguna ejecución, aunque en 1857 hubo 7 sentencias. 

En Dinamarca hubo 205 sentencias y de estas 80 fue-
ron ejecutadas en el período de 1841 á 1855. El indulto 
concedido á 125 sentenciados lo fué por regla general para 
otros crímenes diferentes del asesinato y algunas veces 
hasta para este último crimen, siendo indultados 21 
hombres y 7 mugeres. 

En Sueeia, las ejecuciones fueron antiguamente y aún 
en una época reciente (véase el párrafo precedente) muy 
frecuentes á pesar del gran número de indultos dis-
pensados por el soberano (3) Pero hubo una revolución 

1. En 1852, 14 sentencias á la última pena fueron pronunciadas; ningu-
na de ellas se ejecutó. 

2. Estadística exacta de Kcenigsicarter cu las sesiones y trabajos de la 
Academia de ciencias murales, 1857, p. 138, y Baumbauer, en la Revista 
de la legislación extrangera, vol. XXVI , p. 125. 

3. Leemos en la obra del príncipe real Oscar, Sobre la pena de muerte 
y sobre las prisiones, p. 13, que el número de sentenciados indultados 
por él, en los últimos siete años antes de 1840, son como termino medio, de 
43 por año. 
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con motivo del advenimiento del príncipe real, quien se 
pronunció enérgicamente contra la pena de muerte, y 
con dificultad sé dejaba llevar de la opinion de sus mi-
nistros respecto de ejecuciones capitales. Hubo 5 ejecu-
ciones sobre 85 sentencias en 1860, 8 sobre 165 en 1851 
y 2 sobre 89 en 1852, 11 sobre 87 en 1853 y 8 sobre 89 
en 1854. , < 

En Noruega hubo solamente 3 ejecuciones sobre 11 
sentenciados desde 1856 á 1S60. (1). 

La historia de la pena de muerte en el reino de Ña-
póles nos manifiesta que desde 1831 á 18-50 un-gran nú-
mero de sentencias de muerte se anularon por la corte 
de casación: 36 en 1812, 40 en 1833 y 4 en los últimos 
años. El segundo juicio despues de la anulación del pri-
mero no podia aplicar una nueva sentencia do muerte, 
viniendo á ser conmutada la pona en la de prisión en 72 
casos y á labsolutio ab instantiaen otros 44. 55 sentencia-
dos á muerte sobre 641 fueron ejecutados en 20 años. 
Uno solo ocurrió en ciertos años [1834] dos en otros años 
(1836) cuatro en los últimos y siete sobre 50 en 1851. 

En el Piamonte, se ejecutaron desde 1815 hasta 1823, 
198 sentencias de muerte sobre 227: de 1824 á 1839, 
166 sobre 229: en 1821, 11 sobre 12: en 1839, 7 sobre 13 
y de 1840 á 1855, 109 sobre 200. El gobierno dio prue-
bas siempre de una gran clemencia. En 1840 y en 1813 
solo hubo una ejecución. Repentinamente se retrocedió 
á un sistema de rigor y á la denegación sistemática de in-
dultos. En 1853 se ejecutaron 14 sentencias de 26 y en 
1854, 13 de 19. Todavía recientemente se manifestó muy 
riguroso: de 1855 á 1860, 32 sentenciados fueron ejecu-
tados en Turin: 13 indultados, en Genova, 5 fueron eje-
cutados uno solo fué indultado. M/as adelante tr itaremo^ 

1. IJn individuo condenado á muerte en 1859, había comelidn !¡üi ¡asesi-
nato por venganza, su sentencia exitó la indignación en Noruega, pues que 
su pasado le había valido la estimación pública, y hubo un movitmeko tal 
que fué preciso acordarle indulto. 

LA PENA DE MUERTE. 

sobre las conclusiones que se deben sacar.de estos hechos. 
Asunto digno de grande atención es el exámen de los 

resultados producidos por la. práctica de : los: Estados, 
donde e.1 indulto siendo sistemáticamente concedido á 
todos los sentenciados, la pena de muerte ha dejado de 
estar en uso desde hace mucho tiempo. 

El ejemplo mas notable de este género es el de la Tos-
cana, donde l acena de muerte restablecida en 179,0 pa-
ra algunos crímenes, jamas fué ejecutada...Sin embargo, 
el número de crímenes'castigados con la pena de muer-
te, no aumentó durante, la dominación francesa (1). • 
Desde 1831 basta nuestros dias no se ha visto, en este 
país ninguna ejecución, y aún en tiempos agitados des-
de el restablecimiento de la pena de muerte en 18,50, 
una sentencia pronunciada por mi asesinato temblé, que. 
dó nulificada con el indulto. En la Estadística no cons-
ta ningún aumento en el número de los grandes críme-
nes, y las noticias de los funcionarios mas experimenta-
dos, demuestran la inutilidad de la pena de muerte (2). 

La Bélgica ha hecho igualmente una esperiencia no-
table. De 183.0 á 1833 ninguna sentencia de muerte so 
ejecutó (3) y sin embargo, el número de los grandes 
crímenes no ha aumentado. Citaremos también á la Ba-
viera. Todos los sentenciados á muerte han sido en mu-
chos años consecutivos indultados en la Baviera rehe-
niana y en Badén. Lo mismo sucedió en el ducado de 
Oldenburgo. Ninguna ejecución tuvo lugar, bajo el go-
bierno del duque Pedro y bajo el del último gran duque 

% 

1. Véase Casmignani, en la Revista, vol. I I pag. 418. 
2. Noticias dadas por el presidente Pucciniani en el Diario, X I I . p. 230. 

Por el presidente Puccioni en su Comentario del Código penal \ol. I [ p. 
128. Están confirmados por las cartas del Director general do cárceles en 
Florencia, M. Peri. 

3. Este resultado está coasignado ea la Estadística ofijial, con excelen-
tes reflexiones de Vischer en la Revista de la legislación extrangera, vol. 
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un solo individuo fué castigado de muerte por asesina-
to (1). 

En todas partes donde la pena de muerte ha dejado 
mucho tiempo de estar en uso, el pueblo se ha acostum-
brado á considerarla como abolida. Una nueva ejecu-
ción movió su piedad en favor del sentenciado y siem-
pre lo indispuso contra el gobierno. Ye en este desgra-
ciado, ménos culpable que otros que se han indultado, 
una víctima espiatoria escogida por el gobierno para dar 
la prueba de su energía. El partido de la violencia ha-
bituado á ver en el rigor de las penas un buen medio de 
gobierno, reprocha al poder su clemencia, le muestra sin 
cesar los inconvenientes de indultos demasiado multipli-
cados, y lo inclina á dar por medio de una nueva ejecu-
ción un testimonio de su fuerza. 

La Bélgica nos ofrece el ejemplo de un gobierno de-
jándose imponer una ejecución en 183-5 Ya se habia eje-
cutado en 1834 una sentencia sobre 28, en Flandes Occi-
dental; pero en la cámara y en la prensa se reprochó al 
gobierno su condescendencia con un partido. (2) 

La estadística proporciona datos muy favorables á las 
leyes que han suprimido la pena de muerte para ciertos 

1. Un sistema práctico particular de la abolicion de la pena de muerte 
está en vigor en algunos Estados de América del Norte, por ejemplo 
en el Maine; el criminal condenado á muerto, según la ley de 1837, 
os al mismo tiempo sentenciado á prisión y á trabajos forzados, y permane-
ce sometido á este último castigo hasta que el gobernador ordena la cje-
cacion de la sentencia de muerte. En 1860, 7 sentenciados se encontraban, 
según un informe oficial, en prisión. Desde 1837, ninguna sentencia de 
muerte fué ejecutada, y el número de asesinatos no se aumeutó. 

2. Esto ocurrió en una sesión del Senado, el 31 de Enero de 1835, en 
que se reprochó al gobierno su clemencia. Se espuso contra toda verdad, 
que de esto resultara una recrudescencia de crímenes. El ministro ofendido 
de estos reproches, se determinó á proponer una ejecución que tuvo lugar 
en Guurtray el 19 de Febrero. Esta Provincia hacia 19 años que no habia 
presenciado espectáculo tan terrible. Se encuentran á este respecto impor-
tantes pormenores didos por Yischer en la Revista de la legislación ex-
tranjera, VII I , p. 119. 

crímenes. Así en Inglaterra (1) ja supresión de la pena, 
léjos de multiplicar los crímenes ha fortificado la acción 
de la ley penal. Esta es una observación verdadera para 
el robo de caballos, el estupro y robo con fractura, y so-
bre todo para la falsificación. Se ejecutaron también de 
1821 á 1830, 46 sentenciados por robo de caballos, 44 
por falsarios: de 1831 á 1840, 18 por violación y 53 por 
incendio. Despues de la abolicion de la pena de muer-
te, el número de los crímenes (2) no se ha aumentado, y 
sin embargo se manifestaron en el parlamento, á este 
respecto, los temores que al presente infunde la supre-
sión completa de esta pena. La esperiencia ha démos-
lo insignificante de estos temores. 

El punto esencial es conocer los efectos de una aboli-
ción completa de la pena capital. Recordemos desde 
luego la esperiencia de la Toscana. La pena de muerte 
fué allí abolida de 1786 á 1795. Al fin se restableció; 
pero quedando muy restringida en el año de 1795 y fué 
abolida de 1847 a 1854. Restablecida de 1854 á 1859, 
ninguna ejecución tuvo lugar, y la pena fué nuevamen-
te abolida (3). 

Los documentos oficiales atestiguan que no se vió au-
mentar el número de los grandes crímenes durante ei 
período en que 1a pena de muerte estuvo abolida, 
particularmente de 1847 á 1854. Según el testimonio 
de funcionarios de importancia (4), en Toscana los hom-

1. Desgraciadamente no existe ninguna estadística de un tiempo mas re-
remoto de otros Estados. 

2. Noticias estractadas de los Reports, en la Revista de la legislación 
extranjera, XXV, p. 468, y Phillips vacation thoughts on Capital 
punishments: Londres, 1858, p. 32. 

3. Véase ej ¡§ II , p. 18, nota 2 de este libro. 
• 4. El autor ha sabido, por las entrevistas y por una correspondencia de 

Bologna, del presidente de la policía, Lami, procurador general [ios dos han 
sido ministros] y Peri, director general de cárceles de la Toscana, que la 
opinion pública no admite en este país la necesidad de restablecer la pena 
de muerte. 



bres mas esperimentados opinan que la pena de muerte 
es inútil. Es difícil juzgar con certeza del resultado de 
su abolicion desde el año de 1860 (1). 

Tenemos documentos oficiales de los Estados de Ame'-
rica, en los cuales consta que la pena fué legalmente 
suprimida, y particularmente en el Michigan (2) y en la 
Isla de Rhode (3). En el primero de estos Estados el 
número de sentencias por asesinato, sobre todo por el de 
primer grado, en otro tiempo castigado de muerte, no se 
aumentó. EN el segundo se aumentó, y sin embargo se 
han rechazado las proposiciones hechas para el restable-
cimiento de la pena de muerte. 

En el ducado de Oldeihburgo, donde la pena fué su-
primida desde 1849, los altos funcionarios y el hábil di-
rector de prisiones I-Ioyer, declararon que ni el pueblo 
ni los jurisconsultos, querían el restablecimiento de la 
última pena, y menos todavía despues del dichoso ejem-
plo de muchos sentenciados á muerte, moralmente trans-
formados desde la conmutación de su pena en la de pri-
sión perpetua. Según Hoyer, á fines de 1861, Jas cár-
celes encerraban á 9 hombres sentenciados á prisión per-

1. Se sabe que la decadencia de los poderes públicos producida por cau-
sas políticas, esplica la diminución del número de las diligencias en las cau-
sas de grandes crímenes. El testimonio de un presidente de tribunal cita-
do antes, $ I I I , p. 36, nota 2, es digno de atención. 

2. El ReportM Gommitee on bilí andpetitionsfor abolition of capital 
punish. New York, 18o7, contiene, en su página 20, una circular del se-
cretario de Estado, que dice que 23 sentencias por asesinatos se han pro-
nunciado desde el ano de 1846, época de la abolicion de la pena capital. 
Pero si se considera que el número de la poblacion se ba duplicado, el nú-
mero debería ascender á 37, y no á 23; y todavía de estas 23 sentencias 
ñabia b de segundo grado que no merecían la pena de muerte 

3 Según el informe del secretario d e Estado de la Isla de Rhode (Re-
port, p. 25) despues de la abolicion de la pena capital en 1852, hubo una 
recudescencia notable de asesinatos: pero el secretario de Estado declaró 
que el no sabia s. se debia imputar á la supresión de la pena de muerte 
y aunque afirmo que la opmion popular era favorable á esta pena, la proposi-
ción de un restablecimiento fué desechada. 

LA PENA DE MUERTE. 

pétua: 5 mujeres sentenciadas á trabajos forzados por un 
tiempo ilimitado (2 lo fueron por infanticidio), sufrieron 
su pena: entre todos estos sentenciados 2 solamente es-
taban obsecados en el mal. Se cuentan 3 mujeres sen-
tenciadas por envenenamiento, siendo una de ellas de 
Bremen: 2 tenian una conducta ejemplar, pues se habian 
verdaderamente enmendado (1). Se contaban también 
3 hombres sentenciados por incendio á perpetuidad. Uno 
de ellos era enteramente joven, pero privado de educa-
ción. Se le instruyó y quedó mejorado (2). 

El ducado de Nassao, donde la pena de muerte fué 
suprimida desde 1849, tiene una estadística oficial que 
se estiende de 1851 á 1858. En 1855 hubo 4 acusacio-
nes de asesinato (3), 3 de éstas de venganza. En 1856 
hubo 3 acusaciones y 1 por venganza. En 1857, 6, y 4 
por venganza. En 1858, 6 acusaciones de asesinatos y 
y otras tantas por venganzas. De 1855 á 1858, 5 sen-
tenciados á trabajos forzados á perpetuidad; o en 1855, 
2 en 1856, y ninguna en 18o7 y 1858. Se vé también 
que la supresión de la pena de muerte no ha aumentado 
el número de los grandes crímenes, por lo que se esplica, 
que los tribunales interrogados por el gobierno, no hayan 
pedido el restablecimiento de la pena. 

En el cantón de Neufchátel, donde la pena de muerte 
fué abolida en 1854, la estadística no revela ningún au-
mento en el número de los grandes crímenes, ni ninguna 
acusación de asesinato. El número de crímenes fué en 

1. Dos ancianas, que habian exitado á sus hijas al infanticidio eran idio-
tas. Una mujer condenada por infanticidio se enmendó; pero no quiso ser 
indultada. 

2. Un hombre sentenciado por vandalismo estaba profundamente obse-
cado. 

3. La estadística de 1851 á 1854 no distingue, desgraciadamente, los 
asesinatos de los homicidios: se les confunde bajo el nombre de homicidios: 
su numero asciende, por el año de 1852, á 4: poi el de 1853, á 8 y por 
el de 1854, á 6. 
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1854 y 55, inferior al de 1853. Las penas mas graves 
en el año de 1855, fueron 2 de la duración de 15 años. 
En 1856, se contaron por la primera vez desde 1858, 2 
sentencias de prisión perpe'tua y 1 en todo el año de 
1857. Nadie pide en este país el restablecimiento de 
la pena de muerte. 

1 W 

IX. 

Influencia de la pena de muerte sobre la administración 
de la just ic ia penal . 

La pena usada en un país no es válida si no tiene la 
condieion de no tener por adversarios á los hombres que 
participan de la administración de justicia y de la apli-
cación de las penas. Si el pueblo y los jueces son ene-
migos de determinada pena, lo común es, y la esperien-
cia lo prueba, que ellos emplearán toda clase de medios 
para escluirla. Esta experiencia se ha hecho en la pena 
de muerte todas las veces que ha sido contraria al sen-
timiento de una parte importante de la población. Hé 
aquí el testimonio muy curioso del capellán de una pri-
sión inglesa (1), quien dijo, que los magistrados, jurados, 
defensores, testigos y quejosos, se entienden para impe-
dir la aplicación de la pena de muerte, de la cual son 
adversarios; así es que la fuerza de la represión y el res-
peto á la ley, pierden su vigor. 

1? Se ve' á las víctimas de un crimen no revelarlo á 
la justicia ó ño perseguirlo (2), y á los testigos dar sus 

1. Clay, en su trabajo The prison chaplain ó mimoir of Eev. Clay: 
Cambridge, 1861, p. 87. 

2. También se vio á los banqueros mas considerados de Inglaterra (Phi-
llips vacation thonghts, p. 26) dirijir en 1880, al parlamento, una petición 
para la abolicion de la pena de muerte en materia de falsificadores de bi-
lletes do banco. 
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aquí el testimonio muy curioso del capellán de una pri-
sión inglesa (1), quien dijo, que los magistrados, jurados, 
defensores, testigos y quejosos, se entienden para impe-
dir la aplicación de la pena de muerte, de la cual son 
adversarios; así es que la fuerza de la represión y el res-
peto á la ley, pierden su vigor. 

1? Se ve' á las víctimas de un crimen no revelarlo á 
la justicia ó ño perseguirlo (2), y á los testigos dar sus 

1. Clay, en su trabajo The prison chaplain ó mimoir of Eev. Clay: 
Cambridge, 1861, p. 87. 

2. También se vio á los banqueros mas considerados de Inglaterra (Phi-
llips vacation thonghts, p. 26) dirijir en 1880, al parlamento, una petición 
para la abolicion de la pena de muerte en materia de falsificadores de bi-
lletes do banco. 



declaraciones en sentido contrario á la verdad (1), de 
manera que se impida la eplicacion de una pena grave. 
2° Las personas llamadas á formar parte del jurado, son 
obligadas por Una delicadeza de conciencia que baria de 
ellos excelentes jurados á privar á la sociedad de su 
concurso en los asuntos mas graves; desde que ellas se 
declaran hostiles á la pena de muerte, no pueden entrar 
en el jurado (2). 3? La repulsión de los jurados para es-
ta pena, se manifiesta sobre todo, en los hechos siguien-
tes: A. ellos no retroceden ante una especie de perjurio 
piadoso, teniendo cuidado para impedir la aplicación le-
gal de la pena de muerte, de escluir ios mas graves mo-
tivos de acusación aun cuando estén probados (3): B. es-
tán bien dispuestos á declarar ¡nocentes á los culpables 
(4).: C. los jurados deben estar unánimes, para pronun-
ciar un veredicto de culpabilidad; pero po llegan á po-

1. Por ejemplo, ellos atenúan el mal que se les lia hecho, ú omiten con 
intención una parte de las circunstancias mas graves. 

2. En América, se pregunta á • cada uno de los CC. llamados- para 
formar el jurado encargado de juzgar un crimen que merece la pena capital, 
si rechaza la pena de muerte. En caso de una respuesta afirmativa no 
pueden tomar parte en el jurado; por lo que personas muy distinguidas 
frecuentemente son escluidas. V. mi libro sobre los Procedimientos cri-
mínales m Inglaterra, pag. 395. En Francia, aconteció que un jurado que 
se declaró contrario á la pena de muerte, fué castigado por la corte como 
un jurado que faltó á su cometido. 

3. En Inglaterra, que por mucho tiempo el robo de una suma de 40 
sclieknes, fué castigado con la pena de muerte; los jurados declaraban que 
el robo no habia pasado de 39. Consta, en los informes sometidos á los 
parlamentos, 535 casos en 15 años. Phillips thougths p. 23. 

4. En América, en el Estado de Massachussett, 28 individuos sobre 60 
acusados de un crimen que meirecia la pena de muerte han sido librados de 
ella en 10 años Law repórter, Marzo de 1846 pag 494 En Inglaterra 
el número de los acusados de asesinato ha sido de 70 en 1859. Las causas 
tomaron diverso curso para 10 de entre illas por el gran jurado: 32 que-
daron compurgados; 8 declarados, no responsables de sus actos. En Francia, 
el húmero de los acusados de este crimen era de 140 en 1858: 31 fueron 
compurgados, 80 obtuvieron' circunstancias atenuantes: en 1859 el número 
de acusados fué de 150, 30 resultaron absueltos. 

nerse de acuerdo (1): D. rechazan la circunstancia agra-
vante, á la cual está unida la pena de muerte: por ejem-
plo, la premeditación en el asesinato, y e! crimen viene á 
ser un homicidio simple, que no merece la pena capital 
(2) 4<? Es preciso, sobre todo, fijar la atención en el uso 
que hacen los jurados del derecho de atenuar la pena 
admitiendo circunstancias atenuantes en su veredicto' 
Nuestros lectores recordarán que el Rey Luis Felipe 
enemigo de la pena de muerte, hizo introducir en la lev 
de 1832 esta disposición, para dar al pueblo ocasion de 
espresar su opinión sobre la pena de muerte. Este f u é 
el medio de llegar progresivamente á suprimir en su to-
talidad 6 al menos restringir el uso de esta pena, y au-
mentar al mismo tiempo la fuerza de la represión: los 
jurados no temiendo ya ordenar por su veredicto la apli-
cación de la pena de, muerte que no les parecía funda-
da, son mas fácilmente guiados para pronunciar un ve-
redicto de culpabilidad. 

Por ahora es importante seguir el movimiento de la 
justicia penal en Francia. U estadística (3) nos ense-
na que los jurados admiten frecuentemente (4) las cir-
cunstancias atenuantes, aun á despecho de los juriscon 
suItos partidarios de la teoría de intimidación '(-5) y es". 

^ Í ^ ^ T O Í ^ ^ ? " - 2 9 ¡Vividnos fueron acusados de 
asesinato de 1832 a 1843, y de estos; 13 resultaron absueltos. Para 10 de 
entre ellos, en la continuación de las causas tuvieron una calificación me-
nos grave; para tres, los jurados no pudieron ponerse de acuerdo. En 

y en 2 2 e n 1858 ^ g a r ° Q ***** UQ: ' i n imes> e a 1 8 5 3 > e u 3 S casos 
2. En Francia, el veredicto del jurado ordenó, en 1858, en 32 acusa-

ciones de asesinato, una sentencia á una pena temporal, y en otras 47 una 
sentencia a trabajos forzadora perpetuidad, en Jugar de la pena de muer-
te: -Ai acusaciones de infanticidio, fueron modificadas por el veredicto de 
manera que no mereciesen mas que una pena temporal. 

3. Estrados en los Archivos del derecho criminal, 1857, p. 182. 
4. En 1855, las circunstancias atenuantes fueron admitidas en 3065 

veredictos: en 1858, en 2701: en 1859, en 2511. 
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peoialmente para escluir la pena de muerte al acusado, 
cuando les parezca que éste no la ha merecido. En 18-55, 
las circunstancias atenuantes fueron concedidas á 320 
individuos acusados de crímenes, castigados con la pena 
capital. En 1858, á 328: en 1859; á 315: en 1855, á 91 
acusados de asesinato: en 1858, á,78: en 1859, á 73 
acusados del mismo crimen: en 1855, á 60 acusados de 
homicidio agravado con otro crimen: en 1858, á 10: en 
1859, á 9: en 1855, á 110 acusados de infanticidio: á 
156 en 1858: á 140, en 1859: á 29 asnsados de envene-
namiento, en 1855: á 30 en 1858: á 17 en 1859: á 56, 
acusados de incendio en 1855: á 53, en 1858 y á 56 en 
1859. La admisión de circunstancias atenuantes, aun 
para el parricidio, en 7 casos en 1858: en 10, en 1859, 
ño asombrará al que conozca la severidad de la ley 
francesa (1). La misma práctica existe en Génova (2). 
Los jurados tienen el derecho de admitir las circuns-
tancias atenuantes y aun las muy atenuantes. 

1. Sa"ua el código, de acuerdo en esto desgraciadamente con el prusia-
no. el homicida de un ascendiente, aun cuando sea por resultado de una 
provocacion violenta, merece la pena capital: la esperiencia demuestra 
sin embargo que una provocacion violenta, el mal trato de un padre, por 
ejemplo, atenúan considerablemente la culpabilidad. Véanse los Archivos 
de Goldtammer, I I , p 311-

2. En Génova, un veredicto del jurado con la admisión de circunstancias 
muy atenuantes, sustituye aún a la pena de muerte con el mínimun de la 
pena. En 1849, 7 sentenciados sobre 17, obtuvieron circunstancias muy 
atenuantes, 8 obtuvieron circunstancias atenuantes. 

x . 
. .. ' " • • • >1,.. .. ¡ ' ¡l I ..,, 4 
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Del efecto de las sentencias de muer t e y de su 
ejecución. 

La eficacia de la pena de muerte es una cuestión que 
se presenta todas las veces que se trata de ordenar sobre 
la ejecución de un juicio que la pronuncia. Es preciso, 
pues, ocuparse de la impresión producida: 1? por la sen-
tenóia: 2? por la ejecución. Pronunciado una vez el fa-
llo, se desea saber si debe ser confirmado. 

Hablaremos en el párrafo 12, del ejercicio del derecho 
de indulto y de las personas que tienen la facultad de 
coneederlo. Ahora se trata de estudiar la impresión pro-
ducida por la noticia de la sentencia de muerte, suje-
tándose á los hechos siguientes. 

Frecuentemente el sentenciado, al ver desvanecerse 
ante la terrible certidumbre de su sentencia, la esperan-
za de escapar de la pena de muerte que ha sostenido du-
rante los debates; se desespera [1] al ver la proximidad 

' : ' ' ••• ' ¡ --'I ; V •<-t¡K- • Vi".;: 1 , 
1. Arnold, ha hecho, en el Gerichssal, 1858, p. 464, una justa obser-

vación que le sugirió su esperiencia, diciendo que era preciso no confundir 
las disposiciones del hombre que quiere cometer un crimen con las del que 
lo ha cometido. 



peoialmente para escluir la pena de muerte al acusado, 
cuando les parezca que éste no la ha merecido. En 18-55, 
las circunstancias atenuantes fueron concedidas á 320 
individuos acusados de crímenes, castigados con la pena 
capital. En 1858, á 328: en 1859; á 315: en 1855, á 91 
acusados de asesinato: en 1858, á,78: en 1859, á 73 
acusados del mismo crimen: en 1855, á 60 acusados de 
homicidio agravado con otro crimen: en 1858, á 10: en 
1859, á 9: en 1855, á 110 acusados de infanticidio: á 
156 en 1858: á 140, en 1859: á 29 asnsados de envene-
namiento, en 1855: á 30 en 1858: á 17 en 1859: á 56, 
acusados de incendio en 1855: á 53, en 1858 y á 56 en 
1859. La admisión de circunstancias atenuantes, aun 
para el parricidio, en 7 casos en 1858: en 10, en 1859, 
ño asombrará al que conozca la severidad de la ley 
francesa (1). La misma práctica existe en Génova (2). 
Los jurados tienen el derecho de admitir las circuns-
tancias atenuantes y aun las muy atenuantes. 

1. Sa"ua el código, de acuerdo en esto desgraciadamente con el prusia-
no. el homicida de un ascendiente, aun cuando sea por resultado de una 
provocacion violenta, merece la pena capital: la esperiencia demuestra 
sin embargo que una provocacion violenta, el mal trato de un padre, por 
ejemplo, atenúan considerablemente la culpabilidad. Véanse los Archivos 
de Goldtammer, I I , p 311-

2. En Génova, un veredicto del jurado con la admisión de circunstancias 
muy atenuantes, sustituye aún a la pena de muerte con el mínimun de la 
pena. En 1849, 7 sentenciados sobre 17, obtuvieron circunstancias muy 
atenuantes, 8 obtuvieron circunstancias atenuantes. 

x . 
. .. ' " • • • >1,.. .. ¡ ' ¡l I ..,, 4 

>•«.*'' M'] !•• i •.„•.;:. <>í; , •• . • • '• 

Del efecto de las sentencias de muer t e y de su 
ejecución. 

La eficacia de la pena de muerte es una cuestión que 
se presenta todas las veces que se trata de ordenar sobre 
la ejecución de un juicio que la pronuncia. Es preciso, 
pues, ocuparse de la impresión producida: 1? por la sen-
tenóia: 2? por la ejecución. Pronunciado una vez el fa-
llo, se desea saber si debe ser confirmado. 

Hablaremos en el párrafo 12, del ejercicio del derecho 
de indulto y de las personas que tienen la facultad de 
coneederlo. Ahora se trata de estudiar la impresión pro-
ducida por la noticia de la sentencia de muerte, suje-
tándose á los hechos siguientes. 

Frecuentemente el sentenciado, al ver desvanecerse 
ante la terrible certidumbre de su sentencia, la esperan-
za de escapar de la pena de muerte que ha sostenido du-
rante los debates; se desespera [1] al ver la proximidad 

' : ' ' ••• ' -I*!| • ;• •. .", V •! >U: ,• • Vi".;: i: • ;¡í;v, 
1. Arnold, ha hecho, en el Gerichssal, 1858, p. 464, una justa obser-

vación que le sugirió su esperiencia, diciendo que era preciso no confundir 
las disposiciones del hombre que quiere cometer un crimen con las del que 
lo ha cometido. 



de su última hora. Pero según el testimonio de ecle-
siásticos y de funcionarios, el estado moral de los sen-
tenciados que asisten en sus últimos dias [1], varia infi-
nitamente. . Es preciso tener en cuenta su carácter y el 
grado de su instrucción, de sus sentimientos respecto de 
religión: sobre todo, del concurso de circunstancias des-
graciadas que han conducido á cometer el crimen. En 
unos se encuentra un profundo arrepentimiento y una 
sumisión religiosa, á un destino que ha venido á ser ine-
vitable por su falta: al contrario los criminales ordina-
rios, privados de toda educación [2], violentados poruña 
larga costumbre en el crimen, y endurecidos contra el pe-
ligro, no tienen ni remordimientos ni dignidad. La es-
periencia enseña que hay sentenciados contra quienes el 
arrepentimiento aparente, no es sino una especie de de-
sesperación ó una manera hipócrita para conseguir el 
indulto. Otros en fin, y estos son los mas corrompidos, 
hacen eí. último esfuerzo para dar al momento de morir, 
prueba de un valor que exita la admiración de sus en-
maradas. [3] 

1. Semejantes notieias son desgraciadamente raras. Debemos cierto nú-
mero de ellas á eclesiásticos ingleses, á ajentes ú oficiales encargados de 
las ejecuciones y á comisionados especiales que las han recojido. Constan 
en el 2. ° inforne de la comision criminal de 1886. (Estractos en la Revista 
XII , p. 489, y en las relaciones publicadas con los suplementos en 1847 
y 1848. Estracto en la Revista, X X I I , p. 464. Despues en Phillips on 
punish p. 70. Neate considerations capit onpunish of death. 1857) . ' 

2. El Capellán de Newgate encargado de auxiliar á una mujer senten-
ciada á muerte, llegó habláhndole de Jesucristo. ¿Quién es ese? preguntó 
ella, ¿algún jefe de bandidos? 

3 . F1 Gobernador de Newgate contaba en 1841 al autor de este libro que 
muebos sentenciados, sobre todo, los que pertenecian á la clase criminal, 
tenían orgullo en morir con valor y resignación por dejar una gran reputación 
en medio de sus compañeros. En Inglaterra se oyó un dia en el momento 
de una ejecución que habia atraído un grau concurso de espectadores, á una 
mujer (esta era la madre del ajusticiado) gritar hijo mió, ¡espero que morirás 
con valor como tu padre! V. También Bérenger dé la represión penal f p . 
466-68. 

Es curioso ver hasta qué punto es débil la impresión 
producida por la sentencia de muerte en las demás per-
sonas. Hay sin duda concurrentes profundamente con-
movidos, cuando por ejemplo en Inglaterra el juez se po-
ne su toca negra; pero frecuentemente la conversación 
de los camaradas de prisión, al saber la noticia de la 
sentencia de uno de ellos confirma que no les ha hecho 
ninguna acción saludable [1], y la conducta de sus 
parientes no prueba menos lo que les ha conmovido la 
sentencia. (2) 

Por lo común, una sentencia de muerte produce en el 
ánimo del pueblo, una emoción que se traduce por ar-
dientes manifestaciones, por peticiones, por reclamacio-
nes en la prensa, para obtener el indulto del reo, y ejer-
cer en el gobierno una especie de fuerza moral. (3) 

Importa, sobre todo, estudiar la impresión producida 
en los concurrentes, por la ejecución de la pena. El le-
gislador supone que todos están penetrados del deber tan 
grave que 1a sociedad cumple en la observancia de la 
ley, dando la muerte á uno de sus miembros, y la legi-
timidad del castigo que ella le impone, y que ellos 
abandonan el lugar terrible de la ejecución en una dis-
posición de ánimo muy propia para alejarlos del crimen. 
Desgraciadamente la esperiencia prueba que no es así 

1. El Capellan de Newgate refería que comunmente los camaradas de pri-
sión recibían la noticia de una sentencia con estas palabras: "El ha per-
dido la partida, quien nada arriesga nada tiene." 

2. Testimonios referidos en el parlamento, atestiguan que la policía al 
entregar á la familia el cadáver de un ajusticiado que habia fabricado billetes 
falsos de banco, habia visto á sus deudos mas inmediatos, ocultar en la boca 
billetes falsos. 

3. En Inglaterra la sentencia de Smetburst provocó de parte de los mé-
dicos, de los abogados mas afamados, empeños con el ministro á quien afirma-
ban la inocencia del sentenciado. Gerichtsaal, 1860 p. 347. Una agitación 
polular decidió también al soberano en 1857, en Florencia y en 1860 en la 
Noruega, á conceder el indulto. 



por lo común (1); la actitud de la multitud que se apre-
sura á una ejecución, manifiesta una incivilidad espan-
tosa, la curiosidad que se une á un espectáculo raro, la 
manera de ser mas ó menos regular del sentenciado, y 
en fin una barbarie que se manifiesta después del golpe 
fatal con trasportes de alegría (2). Agregase que des-
pues los asistentes hacen de la ejecución en las taber-
nas (3) motivo de chistes y de reflecciones las mas gro-
seras ¿No es cierto que no se puede contar con el efec-
to saludable de la pena de muerte? En Inglaterra se 
cometen multitud de robos durante las ejecuciones. 

.Otro es el sentimiento de los que no asisten á la eje-
cución, pues están descontentos porque dudan del dere-
cho del Estado (4). Es cierto que á la vista de personas 
muy esperimentadas, la impresión producida por la eje-
cución en los concurrentes, depende frecuentemente de 

"la actitud del sentenciado (-5). Acontece que el que mue-
re manifiesta arrepentimiento y una profunda aflicción, 
ó al contrario, sin querer arrepentirse ni recibir ningún 
consuelo religioso, y acaso dejándose llevar de las mal-
diciones y de todo el exceso de depravación ó de barba-
rie (6). En el primer caso el sentimiento de piedad, res-
pecto del culpable, domina á la mayor parte de los con-

1. Hechos referidos en la información de la comision inglesa, Revista de 
la legislación extranjera, X X I I , p. 464. Importantes declaraciones de los tes-
tigos llamados ante la comision dei parlamento de 1856. On the presentmode 
of carryng into effect capitalpunishments. Archivos del derecho criminal, 
1857, p. 18; estractos con buenas observaciones en la esposicion de Webster, 
de Diciembre 1. ° de 1860 á la Society ofpromoting the amendmen ofthe law. 

2. Informaciones oficiales confirmaban que se oian bravos y aplausos. 
3. Se verá en el párrafo 17, hasta qué punto se evitan estos inconvenien-

tes, prohibiendo la publicidad de las ejecuciones. 
* 4. Declaraciones importantes de los capellanes y de los empleados de 
las cárceles en el 2. ° Report on criminal law, 1836. 

5- Phillips, p. 71. 
6. La ejecución de Sachenbacher, en Munich, en 1857, dá un ejemplo. 

Antes de su ejecución, le decia al barbero que lo rasuraba: Rasuradme bien 
para que encuentre ana bonita mujer en el cielo. Subiendo las gradas del 
cadalso, se le oian conversaciones muy inconvenientes. 

currentes, creyendo que se ejecuta á un hombre capaz 
de enmienda, y que llegaría acaso, si se le hubiera de-
jado la vida, á trasformarse completamente y auri á obrar 
bien [1]. En el segundo caso, es la cólera contra el cul-
pable la que se manifiesta en muchos de los asistentes. 

Con frecuencia también se duda sobre el derecho que 
se abroga el Estado de ejecutar á este hombre: su de-
pravación se atribuye al Estado que ha descuidado con 
su educación los medios propios de sustraerlo del cri-
men. Por lo común se ha notado en los concurrentes la 
mala influencia de una ejecución en que los excita á 
ellos mismos al crimen: el horrible espectáculo de san-
gre derramada por orden del gobierno, despierta en ellos 
un instinto de crueldad amortiguada (2): la vista-de la 
sangre obra aun sobre en el león. Sucede que se ejecu-
ta á un hombre, que está distante del arrepentimiento y 
se muestra sordo á toda exhortación religiosa, siendo la 
ejecución, según los teólogns (3), un sacrificio expiatorio, 
al cual se somete el culpable arrepentido; ¿cómo justifi-
car la ejecución de aquel que no tiene ningún arrepenti-
miento (4)? La impresión mas detestable es*aquella que 

1. Bernerrefiere,enlap. 23, hechos confirmados por eclesiásticos ing'eses. 
2. El procurador general de Nápoles, Tartaglia, refirió, en 1845 al autor 

de este libro, que él habia decidido siempre al rey á no dejar ejecutar las 
sentencias de muerte. Una vez solamente, sin su consentimiento, el rey habia 
dado orden de una ejecución pedida por un partido. Tartaglia ordenó á un 
gran uúmero de personas dignas de confianza el ir á mezclarse entre la mul-
titud para que rcojieran las opiniones de los concurrentes. Todas las rela-
ciones declararon que la pjecucion no habia producido ningún efecto de terror, 
pero sí habia provocado una explosion de sentimientos bárbaros. El pro-
curador general afirmó que el núnero de grandes asesinatos habia crecido 
desde esta época en Nápoles. 

3. Véase la revista publicada en Roma, Civilta cattolica, Roma, 1853, 
I, p. 63: 1860, p. 589-

4. El autor estaba en Roma, un dia en que debia haber á las 7 de la 
mañana una ejecución. La multitud vagaba por las calles, el cortejo no lle-
gaba: se oia decir solamente Non e penitente: no manifiesta ningún arrepen-
timiento: estas palabras se repitieron toda la mañana. A las once de ella, se 
vió llegar el cortejo fúnebre, el criminal no se habia arepentido y fué ejecu. 
tado sin manifestar pesar por su falta. 



resulta de uua ejecución mal hecha, cuando el ejecutor 
agrava por su falta, en la apariencia á lo menos, los su-
frimientos del sentenciado [1]. Esto es lo que puede su-
ceder en toda clase de ejecución, aun con la gillotina (2). 
El pueblo se irrita entonces contra el Estado, no recono-
ce en él el derecho de martirizar tan cruelmente á un 
desgraciado, y el sentimiento de piedad-por el hombre 
que se ejecuta llega á ser tan poderoso, que domina to-
do sentimiento de respeto hacia la ley. 

Una impresión muy triste es aquella que produce una 
ejecución en que el sentenciado empeña una lucha de-
sesperada con el ejecutor para escapar de la muerte, y hace 
la ejecución difícil por su resistencia (3). Qué decir tam-

1 Se encuentra una descripción exacta' de la terrible ejecución de Mis-
sezrdoerfer, en Munich, repetido sies veces, en la Resista de medicina 
legal, publicada por Behrénd, 1855, X X X V , p. 869- Estos casos son fre-
cuentes. Se refiere uno reciente que ha tenido lugar en Berne.' 

2- Como sucedió últimamente, el 26 de Mayo de 1861, en Genova, en 
la ejecución de Barry. La guillotina operó mal, sea porque la cabeza no 
estaba bien colocada, á causa de la disposición del cuerpo, bajo el filo del 
cuchillo, ó porque las contracciones de la cabeza embotasen el poder del 
fierro. 

3. La mas terrible ejecución de este género tuvo lugar el 10 de Mayo 
de 1861, en Chalons: esta fué la de Montcharmont, referida en la Salud 
pública, diario de Lyon, de 12 de Mayo. El desgraciado arrastrado á la 
guillotina, emprendió con ei verdugo y su- ayudante una lncha que duró 
cerca de una hora, los hirió de una manera que quedaron incapaces de pro-
ceder á la ejecución; fué preciso mandar por otro verdugo de Dijon, quitarle 
al sentenciado toios los medios de resistencia y la ejecución se verificó á 
las últimas horas de la tarde. Una ecsena análoga, menos terrible sin em-
bargo, es referida por el doctor Diez, en su libro sobre el Réjimen peniten-
ciario, p. 89. Una mujer condenada por envenenamiento, en Bruchsal, 
con las angustias de la muerte, hizo la resistencia mas violenta, dando gritos 
espantosos y dejándose arrastrar con violencia á la guillotina. Otra ejecu-
ción mas horrible todavía tuvo lugar el 3 de Diciembre de 1849 en Apen-
zell, esta fué la de una muger sentenciada por asesinato; fué necesario.el so-
corro de varios hombres para arrastrarla de la prisión á la plaza pública, 
y la ejecución no se verificó, sino despues de hora y media de lucha, cuan-
do se logró asir la cabeza de la desgraciada, de los cabellos, á una larga es-
taca y sosteniéndole la parte inferior del cuerpo. 

WS 

bien del espectáculo de un hombre que se ha desvanecido 
en mediode las angustias de la muerte y no tiene ya con-
ciencia de sí mismo en el momento en que se le ejecuta? 
[1] La legitimidad de la pena de muerte es también dis-
putada, cada vez que se ve al criminal muy enfermo, y cui-
dado atentamente á espensas del Estado, para ser ejecuta-
do despues de su restablecimiento [2]. No se debe olvidar, 
en fin, el caso en que el sentenciado afirma enérgicamen-
te su inocencia en el momento de su ejecución, y con 
pormenores que hacen verosímil su afirmación. La ma-
sa del pueblo toma partido por el hombre que se va á 
ejecutar. (3) 

1. Muchos hechos do este género son citados por el Derecho del 13 de 
Febrero de 1859, núm. 37. Tres soldados de la guardia cayeron anonadados 
á la vista de este terrible espectáculo. 

2. Sucede también que el homicida haya sido herido gravemente al 
cometer su crimen, ó que haya sido tentado de darse la muerte despues de 
la consumación de su crimen y que su herida no sea mortal. Uno de los 
casos indicados en primer lugar se presentó en Londres. Reflexiones gra-
ves contra una ejecución de este género, en la Bélgica judicial, 1861, 
núm. 88. Están extractados en un artículo del diario francés ti Tiempo 
contra la pena de muerte. 

3. El autor estaba en Génova cuando se ejecutó á un individuo llama-
do Abo. Sobre el patíbulo, en sus últimos momentos, protestaba ser ino-
cente, y el capellan declaró públicamente que creia en la inocencia de él. 
Los datos que confirman el error, fueron recojidos por el autor. 



XI. 

Del efecto de las Ejecuciones 
y principalmente de la sentencia de personas 

inocentes. 

El conjunto de observaciones sobre los efectos de la 
pena de muerte, conduce á dos cuestiones esenciales: 
1? Hasta qué grado asegura el legislador por la pena 
de muerte la fuerza de la represión destinada á prevenir 
nuevos crímenes? 2* Sucede con mas ó menos frecuen-
cia que un hombre inocente sea sentenciado á muerte y 
ejecutado? 

I. Desgraciadamente cada dia es mas cierto que ¡a 
ejecución de la pena de muerte, no produce la intimida-
ción que de ella se espera. En efecto, imediatamen-
te despues de una ejecución, y á una pequeña distan-
cia del lugar donde se efectúa, se cometen otros grandes 
crímenes, y este es un hecho probado por informes ofi-
ciales (1). 2? capellanes de prisiones refieren también 
que la mayor parte de los sentenciados i muerte por 

1. Véanse casos muy importantes en el Jieporl on capital punishment 
del Estado de Massachussett, de 1846. Se habia hecbo ejecutar en Boston 
á un incendiario; esta era la primera ejecución despues de una época muy 
remota. Desde ese momento los incendios se multiplicaron en esta ciudad 
y¡en sus cercanías, y una información, ordenada por el gobierno, reveló que 
todos los incendiarios habian asistido á la última ejecución. 

grandes crímenes habia asistido á ejecuciones (1). 3<? En 
fin, se ven frecuentemente en Inglaterra y en Francia 
familias en que el abuelo, el padre, el hermano de un 
asesino han sido ejecutados por grandes crímenes (2). 
Es, pues, cierto que terribles ejemplos, por aproximados 
que sean, no hacen ninguna impresión. 

II. La objecion mas grave contra la pena de muer-
te, es el número, siempre en aumento, de las sentencias 
pronunciadas contra hombres inocentes, y que frecuen-
temente su inocencia (3) aparece despues de su ejecu-
ción. Aun cuando el sentenciado se libre de la muerte 
por el indulto, y quede encerrado en una prisión, la in-
justicia de que ha sido víctima muchas veces, es irrepa-
rable (4). La facultad dada en ciertos países, por la ley, 
á la familia de probarla inocencia de un pariente injus-
tamente castigado, y de pretender la rehabilitación de su 
memoria,está subordinad a, en su ejecución, átodas las for-
mas de una instrucción nueva que la hace muy difícil (5). 

1. Roberts, capellán enBristol, refiere que 161 sentenciados, sobre 167 que 
había asistido en sus últimos momentos, le dijeron que habian presenciado eje-
cuciones. Véanse otras declaraciones en Philips, p. 168, y Bcrenger, p 468 

2. Noticias dadas por Laget Valdeson, Teoría del código español Pa-
rís, 1860, p. 152. 

3. Semejantes ejemplos se han dado en todos los paises: se encuentra un 
gran número de ellos en el Phillips, p. 99-141: en el Iieport on alolition, 
New York, 1857, p. 14. Los ejemplos de ejecuciones, ó por lo menos de 
sentencias de acusados inocentes, se ban visto en Italia; y en el parlamento 
cía Tunn han sido citados. Eco dei tribu,.ali, 1860, núm. 1038. En Irlan-
da se presentó un caso referido por el Times del 19 de Enero de 1857* se 
encuentran stros en el Dublin review, 1861, p. 477-85. Los que se han 
conocido en Francia, son citados por Ortolan, Elementos del derecho cri-
minal, p. 607, ea la nota: por el Derecho del 26 de Febrero de 1860 
números 50, 59: por la Bélgica judicial, 1835, p. 360. Véase por último 
otros ejemplos de la Inglaterra en el Times, desde 9 y 10 de Enero de 1857 

4. En el Hannovcr, en 1854, se pronunció una sentencia grave, entre 
otras, contra dos inocentes. Uno de ellos se suicidó en su prisión. Este he-
cho está referido por Goetting en el Nouveau Piiaval, XXVIT, p. 
43,182. 

5. La inocencia de Lesurques, sentenciado y ejecutado, está reconocida 
por todos en Francia; pero el gobierno y las cámaras rehusaron proclamarla 
Vease Phillips vacation thoughts, p. 115. 



El gran número de sentencias que afectan á acusados 
inocentes, se esplica por las causas siguientes: 1? las fal-
sas declaraciones que engañan á los jueces y á los jura-
dos [1]: 2° un testigo honrado que ha meditado mal en 
un momento de turbación, ó se ha engañado sobre la 
identidad del criminal [2] y su testimonio es erróneo: 3^ 
ó el juez decide á los jurados sin otra prueba que los in-
dicios á una sentencia injusta (3): 4? ó los inteligentes 
se engañan dando un parecer necesario á la demostra-
ción de un hecho: 5° este es, en fin, el caso en que se 
declara con injusticia, que el acusado puede ser respon-
sable de su crimen. 

Las sentencias injustas ocurren por lo general, en los 
dos últimos casos. Así es que la insuficiencia de la prue-
ba, robustecida por los espertos, la indiferencia por Tos 
resultados debidos á los inmensos progresos de Ins ciencias 
naturales, y la ignorancia de estos'progresos en los ju-
risconsultos. tornan parte en los debates criminales 
que conducen a dar sentencias fundadas sobre pruebas 
erróneas [4], 

La experiencia nos muestra que la infinidad de asesi-

1. Así fué aprobada la sentencia de dos acusados inocentes en Hannover, 
y que se tuvo á mal al jurado. Los errores fueron mas bien falta de los 
magistrados que prosiguen con encarneeimiento la sentencia, ó de los tribu-
nales estraordinarios que no bacen uso del derecho que les dá la ley, todas 
las veces que el veredicto del jurado les parece ordenar una sentencia 
injusta. 

2. Véase un ejemplo edificante del éxito obtenido bor un capellan de pri-
sión, en la prueba de inocencia de un sentenciado, en el The prison Cha-
plain Clay, p. 467. 

3. E.-tu es un hecho reconocido; la falta se atribuye comunmente al pre-
sidente, que induce al jurado al error por su razonamiento, como sucedió en 
el negocio de Smethurst. 

4. El ejemplo de Smethurst ha causado en Inglaterra una profunda 
impresión. Su sentencia de muerte habia sido pronunciada sobre la fé de 
pruebas técnicas insuficientes, y fué libertado de toda pena por el indul" 
to. Véase el Gerichtsaal 1861, p. 346. 

natos jurídicos, cometidos por las sentencias de acusa-
dos, que no podian ser responsables de sus crímenes [1], 
es debida á los médicos que no tienen un espíritu 
de observación exacta, ni el conocimiento, ni la práctica 
de la medicina mental, y con frecuencia á los juriscon-
sultos, que una ignorancia semejante les impide esta-
blecer un sistema de pruebas exactas, y juzgar de las 
opiniones producidas ante la justicia (2). 

Por io regular es difícil, juzgando á un hombre por 
asesino, encontrar el límite exacto que separa del cri-
men la enagenacion mental (3); la esperiencia enseña 
que entre las personas acusadas de grandes crímenes, el 
número de aquellas cuyas facultades son interrumpidas, 
va siempre aumentando (4) y en todas las prisiones se 
encuentran detenidos, que hubiera sido mejor examinar 
para no sentenciarlos (5). La gran perplejidad de opi-
niones manifestadas sob.e la imputabilidad de los crí-
menes, ha hecho proponer recientemente, reempla-
zar la pena de muerte por la de prisión (6), siempre que 
se manifieste una sola opinion en favor de la irrespon-
sabilidad del acusado. 

1. He encontrado un nuevo ejemplo referido en Inglaterra en el Diario 
de driantropologia de Fc'edreich vol. VII, lib. 2. ° 

2. Véanse los detalles en el Gerichtsaal, 1861', p. 173. 
3. El médico de la prisión de Filadelfia tiene una grande experiencia 

sobre esta materia. V. the Report of (he inspectors of tlie state penitentiary 
of Pennsylvania, 1846, p. 57: En el mismo sentido encontramos la opinion 
de un médico de dementes, fundada sobre la experiencia, y consignada en 
el Amigo de los clementes, 1862, p. 12. 

4. Detalles dados p r Winslow medical critic and psychol. Diario, 
1861, Octubre, p. I: 1862. Enero, p. 1. ect. 

5. Noticias dadas en mi libro sobre el Estado presente del régimen pe-
nitenciario, p. 99, é importantes observaciones de los médicos de las pri-
siones en el Winslow joarnal of psychological medeñne, 1859, p. 65-

6. Lcewenhardt, Estudios sobre la sicología medical: Berlín, 1861, p. 
105 . 



XII. 

De la mejora de los criminales 
que sentenciados a muerte h a n obtenido indulto. 

Se comprende fácilmente que en otro tiempo, con la 
mala organización del regimen penitenciario, se creye-
ra generalmente, aun por la gente mas ilustrada, en la 
imposibilidad de mejorar á los sentenciados, y si por lo 
común no se Ies con id i a indulto de la pena de,muerte, 
era porque so consideraba su mejora como imposible. 
Se buscaba en la naturaleza del crimen y en el carác-
ter de! criminal, t i l como se revelaba durante la ins-
trucción y de cualquiera otra manera, la regla mas se-
gura para decidir si se podía esperar la mejora del cul-
pable en su prisión. La esperiencia enseña que estas 
i d e a s e r a n f a l s a s . E l i a s n o p o d í a n p o r l a r g o t i e m p o re-
s i s t i r á los e n s a y o s d e !a m e j o r a dé! r é g i m e n p e n i t e n c i a -
r io y á los r e s u l t a d o s o b t e n i d o s por b u e n o s e m p l e a d o s y 
sobre todo, por inteligentes capellanes de prisiones, que 
c o n u n b u e n s i s t e m a h a b r í a n a y u d a d o , a! a i s l a m i e n t o por 
ejemplo (1). El espíritu del cristianismo, bien compren-
d i d o , es n o d e s e s p e r a r j a m a s d e la c o r r e c c i ó n d e u n c r i -

1. Véase con este motivo las importantes observaciones que se encuen-
tran en la obra Glay the prison Chaplain, p. 316-

minal [1] á pesar de la gravedad de su crimen. Por lo 
comiin queda en el alma del mayor criminal una fuerza 
moral que se puede hacer servir para su enmienda. Es 
importante probar que los mas grandes criminales, los 
asesinos por ejemplo, librándose de la muerte, ya sea 
por indulto ó por la abolieron de esta pena se mejoran 
en la prisión á tal grado, que la sociedad no tiene que 
temer de &u parte la repetición de semejantes crímenes. 
Después de una larga serie de años, hemos preguntado 
á los empleados de las prisiones (2) y nos han dicho, que 
los sentenciados por los crímenes mas graves, cometidos 
con toda especie de violencias, son aquellos de quienes 
se puede esperar mejor la enmienda. Luego que comien-
zan á corregirse, /a energía de su voluntad se espresa 
por el ardor de su arrepentimiento y por sus esfuerzos 
continuos para hacer el bien y manifestar definitiva-
mente su trasformaoion moral. J U contrario los hom-
bres fríos llevados al crimen por el interés, los ladrones 
por ejemplo, ó los criminales hipócritas dan menos espe-
ranzas. El acto criminal de un sentenciado puede ser , 
el resultado de un concurso de circunstancias fatales en 
medio de una vida hasta entonces irreprochable, mien-
tras que hay criminales a quienes falta todo principio 
de moral, y cuyo crimen viene de fatales costumbres de 
su existencia (.3). E^tos rara vez se mejoran; su hipo-
cresía debe ponernos en guardia contra su aparente rne-

1. L1 autor de este libro tuvo en 1829 muchas entrevistas con M. Ite-
naud, duc tor de la cárcel de Tolon, y le oyó decir que según una larga 
esperiencia, le parecía imposible desesperar de la corrección de un criminal 
bien dirigido. 

2. Se encontraban basta 1857 gran número de casos consignados en los 
Archivos del derecho criminal, 1857, p. 482. 

3 El autor ha procurado hacer una clasificación de los sentenciados según 
el grado de la mejoría de que son susceptibles, en el Diario del derecho cri-
minal publ cado por Ho zendorf, 1861, p. 1167. Véanse las importantes ob-
serva-iones sobre las diferentes clases de sentenciados en el Glay the prison 
Chaplain, p. 316, 368, 393. 



jora. Todos los testimonios de los empleados de prisio-
nes esperimentados (1) están de acuerdo en reconocer 
que es imposible afirmar anticipadamente que un sen-
tenciado es incorregible. Tal sentenciado [2] que ha 
terminado por enmendarse completamente, ha sido lar-
go tiempo rebelde á todos los buenos consejos: los admi-
nistradores de la prisión, el capellan, el instructor (3) 
han conseguido al fin, despertar en él el sentimiento de 
su iniquidad, de su degradación moral y la firme inten^ 
cion de enmendarse. 

Se ha visto á los mayores criminales mejorarse, y al-
gunos hasta rehusar su perdón [4] y dar en la prisión, 
por su conducta, la prueba de su trasformacion inora!. 
(5) El aislamiento la favorece, y hace fácil con las visi-
tas familiares en la celda, el estudio del individuo y de 
la manera con que es preciso tratarlo. La mejora dees-
tos grandes criminales, está sobre todo, bien probada por 
su buena conducta, despues de haber sido puestos en 
libertad (6). 

1. Hnyer, en el Vechla en el Diario del derecho criminal de Uolzen-
dorí, 1861, p. 8 y 2 >5. Diez, sobre la Dirección de las prisiones p. 69. 

2. Es preciso recordar aquí el ejemp o de Francisco H. del cantón S t . -
G-all, y el de un individuo de Oldenburgo sentenciado por robo y asesinato, 
referidos en los Archivos, p. 485..Francisco H. estando todavía en la prisión, 
cavó en un estado de melancolía y de desaliento de dia en día mas 
grave. 

3- La esperiencia enseña ( Cíatj in the pñson Chaplain p. 306J que e! 
ministro de la religión no puede obrar sobre el sentenciado y transformarlo 
si no es dándole unadireocion conforme ásu carácter que debe conocer bien. 

4. El individuo sentenciado en O denburgo por robo y asesinato, y 
recientemente, según el testimonio de Hoyer, una muger sentenciada 
por infanticidio, completamente trasformados, han rehusado el perdón. 

5. El sentenciado de Oldenburgo era un enfermero de los mas dedica-
dos. En Gt.-G-alh,' Carlos Th., asesino de Rodolfo de St.-Galles, soste-
nía á sus parientes, y guardaba una parte de su ración de pan, para darlo 
á los pobres. 

6. Mariana B., cuya cuestión está en los Archivos, p. 484, sentenciada 
por haber asesinado á su marido, de acuerdo con sus parientes, fué indulta-
da en 1861, despues de 17 años de prisión: se volvió á casar y su conduc-
ta ha sido inmejorable. 

# 
XIII. 

Del ejercicio del derecho de indulto 
respecto de los sentenciados a muerte. 

La estadística de las sentencias de muerte pronuncia-
das y la de las ejecutadas, en diferentes países, demues-
tran una progresión constante en el número de indultos, 
que supera al de las sentencias ejecutadas. Se responde 
siempre para eludir la abolieion de la pena de muerte 
que el derecho de indulto ofreoa un medio de impedir 
la ejecución de los juicios conforme á las leyes; pero ma-
lo en relación con las circunstancias particulares del 
crimen, que no se sabría preveer con anticipación. Se 
oye, en las asambleas parlamentarias á los comisarios 
del gobierno, combatir las proposiciones que tienden á 
suavizar las penas, asegurando que se puede confiar en 
el soberano que sabe atenuar el rigor de la ley, con el 
ejercicio de su derecho de indulto. 

El origen de este derecho invocado por el soberano 
podria, sin duda, ser discutido, y se vería cómo ha dejado 
de existir al mismo tiempo que el ejercicio de la justicia 
en manos de los regidores, y como la máxima según la 
cual el derecho de indulto es un atributo del poder judi-
cial ha desaparecido, para dar lugar á la teoría que hace 
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de ella un gage del soberano [1] Pero es un hecho que 
esta prerogativa pertenece al soberano, á los príncipes 
reinantes, en las monarquías [2] y que no puede ser su-
primida, porque la mejor legislación no sabria abrazar 
todos los hechos particulares, ni dar sin graves inconve-
nientes, al juez el poder de separarse de la ley todas las 
reces que le pareciese demasiado rigurosa, para el hom-
bre y para el hecho que se trata de castigar. 

En este caso, la ejecución de la pena impuesta por la 
ley ofendería la conciencia pública, y producim conmo-
ciones contra el gobierno. De que' serviría corregir la ley 
para lo futuro? Vale mas impedir la ejecución de un 
juicio contrario á la conciencia pública y perjudicial á 
la autoridad de la justicia. [3] Es preciso combatir 
enérgicamente otras ideas frecuentemente producidas: 
por ejemplo, el derecho de indulto es contrario al ob-
jeto de la pena y perjudicial á la intimidación que 
debe producir. [4] Otra idea falsa y muy estendida es 
qne el indulto es un remedio para las imperfecciones de 
la ley. El es bueno para un caso aislado; pero las asam-
bleas legislativas se dejan persuadir desgracindnmente 
de que suple á un buen sistema de leyes pe'nales, v cier-
tos diputados buscan en este espediente uua escusa de la 
debilidad que los arrastra á votar contra su conciencia 
las leyes penales de gran rigor. 

La legislación penal debe preveer los casos de culpa-
bilidad menos graves y el juez aplicarles la pena que Íes 

1. La cuestión esta considerada bajo el punto de vis a romano en el 
Kem, Derecho criminal de los Romanos p, 264: Lüder, el Derecho de in-
dulto ligado a la soberanía p, 15-55: Abegg, en la Revista crítica de ca-
da tres meses cíe Poezl I I I . p 332. Bajo el punto de vista del derecho 
moderno, John Derecho penal del norte de Alemania, p. 844: Obenbrü*-
gen, bobre el derecho penú, p. 179: Haelschner, Sistema del derecho venal 
en Prima, p. o4o. 1 

•2. Mohl, Derecho del Estado, derecho del pueblo, II . p. 654: Lüder, p. 
5o: Abegg. A. O. p. 346. ' ' 

3. Mohl, p. 639. 
4. Abegg se revela con razón contra esta teoría, A. O. o, 351. 

conviene (1). La autoridad de Ja justicia disminuida, 
si el juez, en un caso aislad©, debiera pronunciar una 
peiia demasiado rigurosa, y dejar al indulto el cuidado 
de atenuar el efecto. Es del juez de quien el pueblo es-
pera con razón, la aplicación de una justa penalidad, 
(2) y es triste ver á la justicia relegada en el secreto del 
gabinete (o). Es malo de ja rá los jueces á quienes 
ta pena legal parece demasiado elevada, para un hecho ro-
deado de circunstancias atenuantes mas queel recurso del 
derecho de gracia" cerca del soberano. Esta práctica es 
contraria á la naturaleza del poder judicial, y no es con-
veniente obligar al tribunal quediga en público quecon-
sidera como excesiva ó realmente injusta, la pena que 
ha pronunciado (4). 

Vamos á aprobar que el derecho de indulto, muchas 
veces ejercido útilmente, no es un remedio para los in-
convenientes de la pena de muerte, que no hace desapa-
recer la necesidad de abolilarla, y que es para el sobera-
no, que tiene en sus manos la suerte de un sentenciado, 
origen de graves dificultades. 

1? Determinar cuál debe ser la regla del soberano en 
el ejercicio de esta importante prerogativa, es muy di-
fícil. Según un escritor afamado (5), el soberano no de-
be investigar abstractamente, la pena merecida por un 
criminal como si no hubiera sido juzgado; pero puede 

1. Los encargados de la redacción de las leyes, no saben cuántos grados 
hay de culpabilidad en un mismo crimen. Tienen siempre á la vi>ta á los 
grandes criminales. 

2. Un hábil magistrado francés, Nouguier, ha observado con razoD, en 
su iratado de los tribunales estraordinarios, 1. vol., p. 19, que la pena 
que pasa un átomo de la gravedad del crimen, es injusto. 

3. Sobre la idea falsa que aún los buenos jurisconsultos tienen del dere-
cho de indulto, véase mi artículo publicado por el Diario de Gross, I I 
p. 310. ; 

4. Mis observaciones en la edición de las Cuestiones jurídicas de Feuer-
bac: Francfort, 1849, p. 10. 

5. Mohl, p. 637. 



según la decisión de los intérpretes de la ley, seguir su 
opinion personal sobre la pena que ellos han pronuncia-
do. Antes de apreciar la idea de este escritor, es preci-
so lo que se debe entender por esta opinion personal (1). 

Se quiere por esto, que el soberano ejerza el dere-
cho de indulto con toda libertad, con la idea de la justi-
cia determinada por su conciencia (2), y que tenga en 
cuenta las circunstancias atenuantes que la ley no per-
mite á los jueces admitir (-3), ó que tome en considera-
clon el valor moral del sentenciado (4). Se llega, pues, 
hasta á decir oficialmente (5) que el soberano debe con-
siderar con especialidad si la mejora d.el sentenciado es 
imposible. Debe para ejercer con conciencia su derecho 
de indulto, estudiar todo atentamente, conocerlo todo, 
los debates judiciales así como los motivos de la senten-
cia y el carácter del sentenciado, y en caso de duda (6) 
pronunciar el indulto. Puede ilustrarse, ya sea con el 
estudio de las actas y de los procedimientos; ya sea'por 
las opiniones y relaciones de funcionarios competentes. 
Este último medio de información es el que se emplea 
por lo común, y se toman en consideración los pareceres 

1. El rey Luis Fe Upo, y el rey de Sueeia, Osear, personalmente eran 
enemigos de la pena de muerte; pero sujetaban su opinion al interés gene-
ral, y autorizaban las ejecuciones juzgadas como necesarias por sus mi-
nistros. r 

2. Abegg, en el Diarto de Chat», IV, p. 310, y la Revista crítica de 
cada tres meses de Poezl, p. 852. 

8. Este es un vicio de la legislación, y s e encuentra en la austríaca 
que no permite nunca á los tribunales admitir circunstancias atenuantes 
por numerosas que sean, para librar de la pena de muerte v si están 
¡acuitados para admitirlas en todas las demás penas. 

4. Hoelsclmev, Sistema del derecho pública en Frusia I, p 543 
0. Hemos visto antes que en Austria, el real decretó de' 1803 rehusa 

espesamente el indulto á los criminales, cuya mejora es imposible/ 
b. El ¿Boletín del ministro de justicia, 1848, p. 232, nos muestra que 

en x rusia se investiga, para ejercer el derecho de indulto, si el criminal ha 
confesado su crimen. 

/ 

de los tribunales (1), los de los jurados (2) y las solici-
tudes que piden el indulto. 

Por esto se vera, que la opinion de los hombres inter-
rogados por el soberano, la del relator fundada menos en 
razones de derecho que de humanidad, tienen evidente-
mente una grande importancia, y la esperiencia atesti-
gua [3] que se encuentra entre ellos una divergencia de 
ideas. 

2? La imposibilidad de mejorar al sentenciado es in-
justamente considerada como una razón decisiva efi ma-
teria de indulto; y la esperiencia manifiesta (§ 12), que 
los mas grandes criminales ;í quienes se ha indultado de 
la pena capital han sabido merecer por una excelente 
conducta en ia prisión, su indulto completo. Ha habido 
reos de quienes se habia desesperado durante muchos 
años. ¿Después de tales ejemplos el soberano puede 
afirmar que un sentenciado es incorregible? La grave-
dad del crimen nada quiere decir: los mas terribles cri-
minales convencidos de envenenamiento, ó de asesinato 
y de robo, se han enmendado completamente. Nadie 
puede decir con certidumbre al principie, en el instan-
te en que declara que el sentenciado es incorregible: su 
conducta en la prisión, durante las instancias y los de-
bates según el juicio, nada prueba para el porvenir. 

3? Se impone al príncipe colocando en sus manos el 
derecho de vida y de muerte (4) un deber muy penoso. 

1. Se presentan casos difíciles: por ejemplo, el tribunal de primera ins-
tancia pide por unanimidad el indulto do una mujer sentenciada por haber 
envenena-lo á _su marido, y con la simple mayoría el indulto del amante. El 
tribuna^ superior cree que ninguno de los dos eran dignos de él. 

2 Véanse mis cuatro divisiones, p. 9, y mi libro Sobre la legislación, 
p, 585. 

3. Se encuentra un dictamen importante de la corte de justicia de 01-
denburgo sobre un caso de indulto, en el Anuario de SMer, X X X I I , 
p. 72, en donde se vé que los miembros de la corte tenían diferentes mo-
tivos y estaban de acuerdo en negar el indulto. 

4. Est >s noticias son defectuosas; las mas interesantes nos las ha facilita-
do el Boletín del ministerio de justicia de Prusia, 1848, p. 247. 



(1) Toda especie de reclamaciones se agitan al derredor 
de él: algunas veces la opinion pública solicitada en di-
ferentes sentidos, se manifiesta por la prensa y por peti-
ciones. Con mucha frecuencia personas inmediatas al 
soberano, movidas de piedad por el sentenciado, hacen 
valer su carácter recomendable, sus antecedentes hono-
ríficos y su profundo arrepentimiento y piden su indul-
to: otras obran en sentido contrario, y hablan de los pe-
ligros de la indulgencia excesiva del soberano y de la 
necesidad de una ejecución para inspirar un temor salu-
dable. Algunas veces es difícil' saber (2) si el crimen 
es un asesinato ó un homicidio, y en el último caso no 
se debe imponer la pena de muerte. Sise trata de escoger 
entre muchos sentenciados á muerte.el mas culpable ó 
el mas digno de indulto, se encuentran interminables 
dificultades, y frecuentemente la decisión de! príncipe 
descansa sobre conjeturas. 

4° Acontece también al soberano poner en duda (3) 
la justicia de la sentencia, y mientras mas delicada es 
su conciencia, irías se afectará de las declaraciones ó de-
negaciones del sentenciado, y éstas le harán mas fácil-
mente inclinarse en favor del indulto (4). El soberano 
vacila igualmente en presencia de una sentencia funda-
da sobre presunciones de culpabilidad acaso erróneas. 
Debe inquietarse también luego que presuma, ó que 
pruebas adquiridas según la sentencia, hagan creer que 

1. En Inglaterra la reina está dispensada de este triste cuidado, lo deja 
todo al secretario de Estado. 

2. V. el Boletín del ministerio de justicia de Prusia, 1858, p. 253. Allí 
ge ve que los tribunales muebas veces han calificado de asesinato un crimen 
que á la vista del ministro no era mas que un homicidio. 

3. Arnold hace notar en su trabajo Sobre la estensian y sobre el ejercicio 
de indulto, Erlangen, 1860, p. 10, que el soberano que tenga la menor 
duda sobre la justicia de la sentencia, acordará el indulto. 

4. El Boletín del ministerio de justicia, p. 251, nos hace saber que 
en Prusia, en la provincia rheniana, los sentenciados habían obtenido su in-
dulto, porque no habian confesado su crimen. 

el acusado ha sido injustamente declarado responsable 
de su crimen (1), ó cuando expertos dignos de confian-
za, afirmen que la sentencia tiene por base datos cientí-
ficos inciertos (2). El soberano es entonces conducido 
por un sentimiento de justicia á conceder indulto de la 
pena de muerte (3), algunas veces también espone en su 
decisión <ie indulto las razones que se oponen á toda es-
pecie de sentencia Hechos de este género ofenden mu-
cho al respeto de la justicia. > 

5? Algunas veces es negado el indulto, cuando el in-
forme de un funcionario está prevenido contra el sen-
tenciado, ó cuando el funcionario tiene riguroso tempe-
ramento; ó el temor de favorecer el desarrollo de la cri-
minalidad alentada por los indultos demasiado frecuen-
tes, desde hace algún tiempo, determina al soberano á 
mostrar mas severidad, sin tener en cuenta la opinion 
de los jurisconsultf s que ponen en duda la justicia déla 
sentencia, ni de la del pueblo que juzga el crimen con 
menos severidad y maldice la ejecución [4], La opinion 

1. Grasper cita en su Revista de trimestre, vol. X X , núm. 1, á un acu-
sado sobre el cual los prácticos han discutido su estado mental durante on-
ce años, algunos creían que fiojia su enagenacion mental. 

2. Semejante fué el caso de Smethurst. Nada es tan curioso como la car-
ta del min'stro pidiendo á los prácticos mas dissinguidos, una declaración 
de la insuficiencia de las pruebas técnicas, para que sirviera de base á uaa sen-
tencia. Ger:ehtsaal, 1860, p, 348. 

3. Así el rey de Prusia manió poner en libertad á Fonk, esponiendo 
los motivos que habian debido impedir al jurado pronunciar un veredicto 
de culpabi idad. 

4. En la ciudad de Alemania, se ejecutó á unamuger casada en segun-
das nupcias con un hombre muy grosero, que detestaba al hijo del primer 
matrimonio, y lo maltrataba vergonzosamente. La muger, atacada de la 
tisis veía la muerte próxima; temia que despues de muerta el pobre niño se 
encontrara entregado libremente á la maldad de su marido, y resolvió ma-
tarle, para ahorrarle esta triste suerte; le arrojó en el pozo, y fué inmedia-
tamente á denunciar su crimen al juez. No hubo indulto para ella. El 
autor de este libro fué testigo de la mala impresión producida por esta eje-
cución. 



púb l i ca se irr i ta en tonces cont ra los hombres q u e h a n 
d e t e r m i n a d o las escusas del indul to y t a m b i é n con t ra el 
gobierno. 

_ 6? Motivos de n u e v a s di f icul tades nacieron para el 
ejercicio del derecho de indu l to , con el procedimiento pu-
blico y oral. Se t en í an , según el procedimiento usado 
h a s t a en tonces en A l e m a n i a , en ac tas bien comple tas ¡os 
e lementos de la convicción de los jueces , los motivos de 
su J U I C I O y por ú l t imo, la teoría de las p ruebas daba el 
medio deap rec i a r la j u s t i c i a de su decisión. Todo esto f a l t a 
al presente al soberano y á sus consejeros. No se sabe ya 
cua les h a n sido las p ruebas , las declaraciones, las cir 
c u n s t a n c i a s pues tas en claro en el deba te oral, cua l la 
in f luenc ia e je rc ida sobre la decisión, la a c t i t ud del acu-
sado y de los testigos, y cua les han sido las causas por 
las que h a n fo rmado convicción los j u r a d o s y los jueces 
(1). La s u m a r i a de u n a c a u s a en la aud i enc i a es mu-
da (2) á lo menos sobre los medios de defenza: las a c t a s 
de la ins t rucción p repara to r i a son insuficientes', y el fun-
cionario encargado de presen ta r al soberano u n a rela-
ción sobre el asunto , no t i ene como soberano medio para 
es tud ia r ios de ta l les de él, sino documentos incompletos 
en que la verdad es d e s n a t u r a l i z a d a . Ellos e s t án obli-
gados a da r fe á las re lac iones de los pres identes de los 
t r i buna l e s ex t raord inar ios y del minister io público, que 
t i enen con la mejor v o l u n t a d de-I mundo , el espír i tu preo-
cupado y pueden i n d u c i r ai error el á n i m o del soberano. 

/• E l procedimiento oral y público produce t a m b i é n 
otros peligros pa ra el e jerc ic io del derecho de indu l to El 
pueblo, presente en los debates , é ins t ru ido de todos los 

E q I n f ' a t e r r \ e l presidente ao interroga ni á los testigos, ni al acu-
7 P.U!. S e g U i r s e 103 d e b a t e s C0Q imparcialidad completa. Re-

SanoQde t t X t l t ^ * d e c l ~ < * > 7 comunica sus ¡otas al Se-

f i i t n T A f Í Q EU!1
C1Í P i d e ' , e n c l Gericksaalde 1861, p. 200, que, para 

todt L debater0 ^ ÍQduI t°' h a j a UQa esteQ°S'-afía exacta en 

pormenores del procedimiento se fo rma por sí mismo u n a 
op imon sobre el proceso, y sabe si el veredicto del j u r a -
do o la decisión de .los jueces está bien f u n d a d a . Fre-
c u e n t e i n e n t e está en desacuerdo con el t r i b u n a l . E x a -
m i n a en segu ida si el indu l to es con buen derecho con-
cedido ó rehusado. Compara necesa r i amen te el caso (1) 
en que el sen tenc iado ha obtenido indu l to con cua lquie-
ra otro que no lo ha tenido: invest iga si el indu l to es de-
bulo a u n sen tenc iado por su condicion social ó á la in-
tervención de personas m u y inf luentes , y que es rehusa-
do á un desgraciado menos cu lpab le según la opin ion 
genera l ; pero pr ivado de todo apoyo cerca de los minis-
tros o del soberano, el pueblo entonces forma u n a opi-
m o n m u y m a l a del gobierno, lo cr i t ica y d u d a de su 
equidad (2). Es demas iado fáci l persuadi r ai soberano 
dispuesto á i n d u l t a r á u n sen tenc iado , .que se ha e jecu 
t ado poco t i empo antes , á un ind iv iduo por un cr imen 
del mi smo género, y que el indu l to dado al presente ha-
ría cons iderar la e jecución de el otro como u n asesi 
n a t o (3). 

8? Es grave t a m b i é n para el soberano tener que esco 
ger e n t r e muchas sentencias de muer t e , e m a n a d a s de 
t r i buna le s diferentes , las que es preciso e jecutar . El so-
berano no qu ie re permit i r la e jecución de todas, y esta* 

1. J e aquí el hecho que indignó á la prensa y al pueblo en Bélgica (Y 
los artículos sobre este asunto en la Bélgica judicial, 18*7, núm 13 15 ^ 
Un individuo llamado Remory, que habia matado á su madre por deseos in-
moderados, fué indultado en 1847. Otro nombrado Van Then^che aue 

í ° rZ e U t e JSG£1 á w jÓ . reD eSp°3a ' M i n d u l t a d 0- E q l a >™>na época 
heodo á a n f e n W < f ^ e ^ n t r ó al salir de una posada donde estaba 
beodo, a un hombre que había causado una sentencia por su denuncia le 
provoco y le mató. V̂ an den Weghe fué ejecutado. «enuncia, le 
• f - E l . a «^r estaba ento nces en Bélgica y supo que hubo una verdadera 
indignación contra el ministro de justicia. 

3. Se sabe que lord Mansíield ,'hizo esta observación al rey Jomo III 
que quena indultar á un individno llamado Todd. Lieber on civil Uberlu 
p 44á, en la nota, 



expuesto á hacer una elección contraria al sentimiento 
público (1). 

9? El ejercicio del derecho de indulto en los Estados 
110 monárquicos debe ser estudiado bajo iin punto de 
vista doble. ¿La constitución del pais dá este derecho, 
como en Suiza, á una asamblea semejante al gran con-
sejo 6 al gefe de la República, por ejemplo á un Gober-
nador en América? 

En el primer caso el indulto es objeto de un debate 
público (2). Se halla sin duda en esta práctica la 
ventaja de ganar la confianza del pueblo haciéndole co-
nocer los hechos y los motivos de la decisión soberana; 
pero se encuentran en esto sin embargo, varios inconve-
nientes. La cuestión se decide á pluralidad de votos: 
el pueblo se disgusta de saber que el indulto ha sido re-
chazado por una débil mayoría, y frecuentemente por 
un solo voto. Ta! decisión inspira una débil confianza, 
sobre todo si encuentra entre los partidarios del indulto 
hombres trias inteligentes y mas considerados. La dis-
cucion muestra también á meuudo, que el indulto 
ha sido rehusado por motivos diversos y muy débiles,' y 
la decisión es generalmente murmurada. 

La experiencia de la América es desfavorable al se-
gundo sistema (o). Sabemos que se hace en este pais 
un uso muy perjudicial al derecho de indulto, respecto 
de la justicia que tiene la fuerza de la represión: es ar-
bitrariamente ejercido por un gobernador que no puede 

1. El soberano tuvo una vez que determinar sobre cuatro sentencias de 
muerte. Uno de los sentenciados babia confesado su crimen, su declaración 
probaba que babia premeditación de su parte, y fué ejecutado. La opinion 
pública se asombró de un rigor tal para un sentenciado arrepentido, mien-
tras que á otro mas perverso se le concedía indulto. 

2. El autor ba publicado en los Archivos del derecho criminal de 1857, 
una relación sobre un debate de este género que tuvo lugar en Genova. 

8. Yeanse las noticias muy importantes á este respecto en el Lieber en 
civil liberty: Filadelfia, 1859, p. 436; y en la traducción alemana, publica-
da por mi hijo, de la obra Sobre la libertad civil: Heildelberg, 1860, 
p. 372. 

permanecer imparcial en medio de la lucha de los parti-
dos: los partidarios de un sentenciado lo sitian, sobre to-
do si saben que el gobernador tiene motivos para ser con-
decendente, y siempre por un asalto de peticiones hábil-
mente dirigido, se obtiene el indulto (1). 

1. Es instructiva Ja Estadística, de indultos, publicada por Lieber, 
p. 381. 
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XIV. 
>.•> ••• í ' : v;i' «r 

Razones en favor de la conservaron 
de la pena de muerte. 

No se podría negar, sin injusticia, que en todos los 
paises, hombres de Estado dignos de considerar-ion, ju-
risconsultos graves y los sabios piden la conservación 
temporal, a lo menos, de la pena de muerte. Una opi-
nion tan bien defendida merece evidentemente un exa-
men escrupuloso, y se llegará á reconocer, que descansa 
sobre una fraseología que se deriva del conocimiento im-
perfecto del principio de la justicia: ella corresponde al 
bien de las personas, á la necesidad de conservar una 
practica antigua, al temor de una innovación y acaso al 
deseo de encontrar una razón de ser á lo que existe. El 
principio de intimidación obra también frecuentemente 
sin advertirse. Examinemos con cuidado todas las razo-
nes dadas en nuestros dias en favor de la pena de muerte. 

La razón fundamental es que se considera justo 
poner la pena en relación con la gravedad del crimen. 
En todos los pueblos la tradición nos muestra al asesina-
to considerado como el mas grande de los crímenes y 
castigado con la mayor de las penas, la perdida de la 
vida [1]. 

1. Estos son los argumentos de Rotteck, y particularmente los de Tissot, 
Derecho penal, note I, p. 342. 

LA PENA DE MUERTE. l á l 

2? La conciencia pwiblica reclama la pena de muerte 
en Ínteres de la justicia, cuyo sentimiento natural en el 
hombre seria ofendido, si la igualdad entre la pena y 
el crimen no fuera mantenida, y si cada ciudadano no 
fuera tratato según sus obras: el indulto concedido á un 
gran criminal, disgustaría al pueblo Así es que en Ale-
manía, la supresión de la pena de mueríe, prescrita por 
la constitución de 1849, fué atacada por un número con-
siderable de personas, y aun por peticiones dirijidas á las 
cámaras [1]. La esperieneia demuestra también, que el 
pueblo irritado por un sentimiento de justicia mal com-
prendido, impone por sí mismo al culpable una expia-
ción sangrienta, acabando así la obra de la justicia [2]. 

3? Otra razón importante es, que la expiación del cri-
minal es el objeto verdadero de la pena, y la conciencia 
pública considera á la pena de muerte como la única 
para la expiación de un asesinato. El pueblo asiste á 
una ejecución con la conciencia de que es la satisfac-
ción dada á la justicia. Algunas veces también el cul-
pable declara con una tranquilidad de espíritu asombro-
sa, que acepta su pena como la reparación del crimen y 
como un medio de tener la paz consigo mismo, con Dios 
y con los hombres [3]. 

4? La pena de muerte es necesaria á la defensa de la 
Sociedad contra ciertos criminales peligrosos, que no tie-
nen ningún respeto á la vida humana. Ella asegura el 
reposo público mejor que ninguna otra pena y siempre 
ha sido la salud de muchas gentes (4). 

1. .Esta razón fué invocada enérgicamente por el ministerio de Vur-
tenburgo. 

"2. De allí viene en América la ley de Lynch, tan vituperable como mas 
no puede ser, y se pretende que es la espresion del sentimiento popular. 

3. Por esta razón es por la que Krug, sostiene en los Archivos del dere-
cho criminal, 1854, p. 529, la legitimidad de la pena de muerte. 

4. Este es el argumento de Hepp en su publicación "Sobre el estado 
presente de la discusión relativa ¡j la pena do muerte," p. 32. 



5? Si ¡a intimidación no es el objeto principal de la 
pena, es según los partidarios de ella lo afirman, uno de 
los objetos de este castigo: ninguno otro tiene en elmis-
ího grado el poder de prevenir los grandes crímenes, aun 
cuando quita al hombre su bien irías precioso, que es la 
existencia. No á todos ios criminales fes causa el mis-
mo temor, pero sí es temida por muchos (¡o ellos; Se sa-
be, pues, que confiesan ellos mismos que no habrían co-
metido un crimen, si hubieran sabido que incurrían en 
la pena de muerte. Se han visto multiplicar los críme-
nes inmediatamente en los países, cuyas, constituciones 
han abolido esta pena en 1849, y nada prueba mejor la 
necesidad de su conservación. 

6? Se pretende también queatacando ¡a pena de muer-
to se atenta contra el derecho penal cutero, porque 
se puede hacer valer • contra el derecho de castigar 
las mismas razones producidas contra la pena de muer-
te (1), 

7° Se ha repetido con frecuencia que la supresión de 
la pena de muerte, tendría el inconveniente de asimilar 
los crímenes muy diferente?, así es que se castigaría con 
la prisión perpetua, tanto el asesinato como el bandalis-
iiio, el incendio acompañado de circunstancias agravan-
tes, etc. El criminal, sabiendo que aun por el asesinato 
solo está espuesto a la prisión perpetua, se decidiría a co-
meterlo con la misma facilidad que cualquiera otro ac-
to de bandalismo [2], Otro peligro es alentar al ase-
sino sentenciado a prisión perpetua, á cometer en la cár-
cel misma un nuevo asesinato, que tampoco merecería 
la pena capital. 

8° Cómo rehusar al Estado el derecho de quitar la 
vida á un criminal, dieen los numerosos partidarios de 

1. Este argumento es invocado por Krug en su obra Ideas sobre el con-
junto de una Itgislacicn penal: Erangen, 1857, p. 21. 

2. Este argumento fué presentado por el ministro, á la cámara de 
Turin. 

la pena, cuando el Estado tiene el derecho indisputable 
de exigir á los ciudadanos todo sacrificio necesario á la 
existencia de la sociedad y á la defensa del Estado? El 
Estado obliga a los soldados á esponer su vida por la sa-
lud de la patria. Por que' no se ha de hacer uso de la 
pena de muerte con un interés del mismo orden? [1] 

9° Se considera también á un Estado aboliendo aisla-
damente la pena de muerte en el peligro de atraer de 
los Estados vecinos, donde la pena subsiste, grandes cri-
minales que quieran, cometer crímenes, sin esponerse á 
la pena de muerte (2). 

10° Se hace valer también, que las constituciones que 
han abolido la pena de muerte, reconocen la legitimidad 
de ella en el Estado de guerra. No es esto, tanto como 
decir que es legitima en los casos extraordinarios? 

II1? Ciertos escritores (véase mas arrriba párrafo 5?, 
pág. 58:, nota 3*), demuestran la legitimidad de la pena 
por la Biblia, cuyos preceptos obligan á todos los legis-
ladores cristianos (3), y el deber del legislador es con-
cordar sus disposiciones con la voluntad divina. 

1. En la esposicion del código penal portugués, está desarrollado este 
argumento Véanse los éstractos en ei Gerichtsaal, 1860, p. 212. 

2. El gran duque de Toscana presentó este argumento, para que se res-
tableciera la pena capital. También en Baviera se hizo uso de él. 

3. Ei autor de este libro recuerda una entrevista que tuvo en 1850, con 
el director de la prisión de Edimburgo. La experiencia le babia probado á 
este funcionario, que la pena de muerte uo tenia ningún poder ¡»ara intimi-
dar. Por qué no aboliría? dijo su interlocutor. La contestación fué que es-
tando prescrita por la Biblia, era imposible aboliría. 



XV. 

Examen de las razones alegadas en favor de 
la pena de muerte. 

Ei análisis de las razones espuestas en favor déla pe-
na de muerte, nos conduce involuntariamente á recordar 
el tiempo en que Se-discutia la supresión del tormento, 
de las penas corporales y de la pena de muerte califica-
da. A esta -reforma se oponían también los peligros 
que amenazaban á la sociedad, el dia en que no se tu-
vieran los medios usados hasta entonces para la conser-
vación de las leyes. Nobles soberanos juzgaban nece-
sario no publicar la ley que suprimía, á causa de su ini-
quidad, las practicas tales como el tormento: temían 
esponer á la sociedad á un verdadero peligro, haciendo 
conocer á los criminales la abolieion de estos medios po-
derosos de represión (1). 

En el ducado de Badén y en Prusia, las cámaras re-
cibieron, inmediatamente después de la supresión de las 
penas corporales, peticiones que demandaban su resta-

. Hemos referido antes que el emperador José, habia resuelto no dejar 
ejecutar ninguna sentencia capital, j que ocultaba esta resolución. El 
rey Maximiliano, de Baviera, cediendo á las instancias de Feuerbach, abo-
no el tormento en 1806; pero no se atrevió á publicar esta decisión en el 
periódico oficial, se limitó á darla á conocer á las cortes de justicia. 

blecirniento. Pero al fin la reforma triunfó, y el tormento y 
laspenas corporales no fueron restablecidas, ni los peligros 
que se temían aparecieron. Esta tentativa de reaccionfué 
severamente juzgada por la opinión pública. La supre-
sión de la pena de muerte tendrá las mismas consecuen-
cias. A los argumentos enunciados en el párrafo prece-
dente, y sobretodo, al argumento espresado en el párrafo 
1? de la idea de justicia y del derecho de represalias, 
basta oponer todo lo que se ha dicho en el párrafo 5? 
sobre el principio de la penalidad. Hemosesplicadocó-
mo es tomada ia ¡dea de la justicia por sus mismos par-
tidarios, en los sentidos mas diferentes, y cómo descansa 
comunmente sobre una pura fraseología y sobre hi-
pótesis. '. 

Un hombre animado de espíritu cristiano. Vogt [11. 
que admite la legitimidad de la pena de muerte" tiene 
razón de hablar del talion como de una idea contraria 
al cristianismo, y nacida en un tiempo bárbaro, de una 
mezcla del mosaiirio con el cristianismo. Cuando la pe-
na de muerte calificada desapareció de los códigos, los 
escritores pretendieron que se menoscababa el principio 
de igualdad, pues que se iban á ver asesinos de la peor 
especie, tales como los parricidas, no sufrir un género de 
muerte mas terrible que la délos asesinos ordinarios. 
Estas ideas impías se unjan á la teoría del talion. Se ol-
vidó que los defensores de esta teoría tomaban Ja igual-
dad, no en el sentido literal, sino en el intelectual de la 
palabra. Ella consiste, según Kant, por ejemplo, en la 
manera de sentir del criminal, y según Hégel en la equi-
valencia de la pena. Se vé desde luego que con estas teo-
rías, el derecho penal descansa sobre la arbitrariedad (2). 
Cómo pretender que la pena de muerte, siguiendo la 

1. En su trabajo sobre la Existencia de las pruebas, vol. I I , p. 128 
2. Véanse las excelentes observaciones de Bernér en su trabajo sobre la 

Supresión de la pena de muerte, p. 8. 



teoría de] talion sea para el asesesínato una! pena-agua? 
al crimen? Existe una diferencia considerable entre la 
muerte cometida con premeditación y la cometida sin 
ella: la muerte provocada por violencias premeditadas y 
la cometida por maldad ó cólera, y se busca cuáles son 
los casos en que la teoría de la igualdad vé en La pena 
de muerte una necesidad de justicia absoluta. Todo 
es puramente arbitrario en esta teoría y ella no autoriza 
jamas el indulto de,un asesino, por no contrariarla idea 
exacta de la justicia. 

La segunda teoría que busca'la legitimidad de la pe-
na de muerte en el sentimiento popular, no es menos ar-
bitraria; pues que considera al pueblo instruido en la 
teoría del talion. Esto es juzgar bien el sentimiento 
popular? No se dá una idea muy mala del pueblo mos-
trándolo satisfecho, como lo están algunos individuos or-
dinarios, ó indiferentes al terrible espectáculo de una 
ejecución? Parece que se olvida completamente que el 
dia de una ejecución es un dia de gran duelo para una 
persona humana, y la actitud del pueblo tos cano, de 
quien hemos hablado en la nota 2, parrafo p. 50, en 
el momento de una ejecución, es la es presión de un sen-
timiento moral. Una parcialidad deplorable podría so-
la hacer ver .al legislador, en los trasportes de. algunos 
hombres groseros é ignorantes, una manifestación del 
sentimiento popular ,(1). La pena de muerte permane-
ció suprimida muchos años consecutivos en varios de los 
Estados de Alemania, y ios hombres ilustrados no pidie-
ron su restablecimiento. En los ducados de Oldenbour-
go y de Nasao la .pena no existe ya desde 1849. v tes-
timonios oficiales han p'robado que la opinión pública 
no reclama. el restablecimiento de ella. En ¡u,rar de 
de resistir con energía los groseros trasportes de ía-mul-

• . 1 1 ,: i •• •. •. .'•'•'. •.''. v . M 
1. Sepuede leer con fruto i Beraer, sobre esta materia, en ira publica-

ción, p. 10. 1 

a 

titlid, de ilustrarle sobre el objeto verdadero de la pena, 
de recoger como en Inglaterra, el resultado de las infor-
maciones dirigidas con el mayor cuidado, por los hom-
bres mas competentes, mas bien que el testimonio par-
cial de algunos funcionarios, ciertos legisladores simple-
mente han restablecido la pena de muerte (1). Parece 
que la antigua idea de la venganza reclamada pof el 
crimen reina todavía. Adelante examinaremos si los 
inconvenientes de la pena de muerte desaparecen con 
que su ejecución no sea pública. 

La teoría de la expiación del crimen por la pena de 
muerte es refutada por la multitud de razones espuestas 
en el parrafo 5° Se quiere sostener que la pena de 
muerte es una satisfacción dada á la sociedad, y que e& 
á la vista del pueblo la justa expiación del asesinato, 
así se vuelve á la teoría disfrazada del talion y se erige 
el sentimiento de la venganza en principio. Es sorpren-
dente oir á hombres ilustrados hablar todavía de la ex-
piación por la pena de muerte, olvidando que ellos se 
pronuncian así contra el objeto verdadero de la pena, la 
mejora del culpable. El mejor acto de reparación hácia 
la sociedad, no está en el establecimiento de un régimen 
penitenciario capaz de corregir á los criminales? Los 
mas endurecidos pueden enmendarse, como lo hemos ma-
nifestado antes. La teoría de la expiación por la pena 
de muerte no tiene fundamento. Se quiere pretender 
que el sentenciado á muerte vé en la ejecución de su 
pena un medio de expiación, esto demuestra que jamás 
se ha observado a un criminal en sus últimos momentos, 
ni se ha oido á los capellanes experimentados de las 
prisiones. Se sabría, sin esto, que la mayor parte de los 
sentenciados quedan completamente anonadados con la 
noticia de una próxima ejecución. En la desesperación, 

1. La necesidad de la pena de muerte debería ser probada por aquellos 
que la afirman, según una pretendida experiencia. 
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ellos acogen con ansia los consuelos que les ofrece un 
eclesiástico, y repiten que la muerte es la expiación de 
su crimen; pero no saben lo que dicen (1). Que' viene á 

' ser de la teoría de la expiación ante ia resignación que 
. dá al sentenciado la paz interior, cuando se ejecuta á 

un criminal que lejos de arrepentíase estalla en maldi-
ciones,-y empeña una lucha con el ejecutor? Él culpa-
ble tiene muí manera de expiar su crimen, y e s la de 
enmendarse y reconciliarse con la sociedad por sus bue-
nas acciones y por una conducta ejemplar. 

Las razones enunciadas bajo los riúm. 4 y 5 se apoyan 
P en puras hipótesis. Nada prueba que ninguna pena, 
^ aún la de la detención perpetua, no dé á la sociedad 

tanta seguridad como la pena de muerte. Esra sola pe-
na tiene el poder de prevenir los crímenes? Esta es 
una cuestión que frecuentemente examinada se presen-
ta aquí. No se pretende que no haya hombres á quienes 
el temor de la pena de muerte aleje de los grandes crí-
menes; pero está probado, como lo hemos dicho en el pár-
rafo 5?, por el testimonio de hombres experimentados, 
que la pena no tiene, por lo común, este poder de intimi-
dación. Ciertos criminales dicen, es cierto, que ellos no 
habrían cometido crimen si hubieran sabido que incur-
rían en la pena de muerte; pero esta declaración es una 
astucia empleada por ellos para obtener su indulto del 
soberano (2). Un hecho decisivo es, que en los países 

' donde la pena de muerte ha sido suprimida, no se ha 
visto aumentar el número de los crímenes anteriormente 
castigados de muerte, y si bien es cierto, que el temor de 

\ f : " ••• " 
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1. Esta palabra expiación no existe en el lenguaje popu'ar del sur y 

norte de Alemauia. Un exámen hecho cotí cuidado de su origen baria ver 
v que esta espresion no se encuentra mas que eu la boca del ministro de la re-

ligión, que asiste y consuela al sentenciado en sus últimos momentos. 
2. El autor recuerda que un acusado lleno de hipocresía, hizo esta decla-

.. ' ración durante los debates y despues de su sentencia, y que le valió el in-
dulto. 

esta pena ha alejado algunos individuos del crimen, no 
es esta una razón para mantenerla, por poco que se ha-
ya demostrado que tiene graves inconvenientes, y que 
los más grandes criminales pueden enmendarse. En 
cuanto á los que pretenden que se puede hacer valer 
contra toda especie de penalidad los argumentos dirigi-
dos contra la pena de muerte, olvidan que esta pena por 
mala se distingue de las demás: ella hace imposible ia 
mejora del sentenciado, y no deja ningún medio de re-
parar una sentencia injusta (1). 

Otra razón, enunciada en el núm. 7, es que sustitu-
yendo la prisión perpetua á la pena de muerte, se llega 
á imponer la misma pena á Iss crímenes mas diferentes; 
pero para evitar este inconveniente, basta aplicar abso-
lutamente la prisión perpetua ? los crímenes castigados 
de muerte hasta el presente, y hacer de ella para otros 
crímenes un máximunde la pena reservada á criminales 
convencidos de un crimen tan grave como el asesina-
to (2). En fin.el temor de ver á un individuo, ya sen-
tenciado por asesinato, cometer sin escrúpulo, en su pri-
sión un nuevo asesinato que no lo expone á la pena de-

V f 
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1. Un defensor de la pena de muerte sostenía recientemente que el mal 
qua hace á la salud la prisión de un sentenciado inocente es igualmente ir-
reparable; pero este inconveniente no existe sino con un régimen peniten-
ciario malo y se evita con una buena organización en las prisiones. 

2. Se hace valer que tal hombre que. cornete un acto de bandaiismo iria 
fácilmente hasta el asesinato si no tuviera que temer otra pena que la de 
trabajos forzados á perpetuidad. Pero se supone con injusticia que el cri-
minal examina con sangre fria las ventajas y los inconvenientes del crimen 
que va ú cometer. La experiencia prueba que DO es así. Se quiere pre-
tender aún que despues de la abolicion de la pena ae muerte, un sentencia-
do saliendo de ia prisión en la que dube permanecer á perpetuidad, cometa 
fácilmente un ase-inato, s biendo que incurre solamente en la pena de pri-
sión perpetua? Mas este temor desaparece con una buena organización del 
régimen penitenciario que hace imposible la evasión de un sentenciado; si se 
trata de un sentenciado que debe su libertad al indulto, se le impone la pe-
na que debería sufrir si habia cometido anteriormente un asesinato. 
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muerte, no resiste á una seria discucion (1). Es injusto 
lo que se pretende en el núin. 8, que el Estado tiene el 
derecho de pedir á los ciudadanos el sacrificio de su vida 
en Ínteres de la justicia, como él lo demanda á los sol-
dados, durante la guerra para ia defensa de la patrfa: 
estos dos casos no tienen entre sí ninguna relación. Du-
rante la guerra, la salud de la patria impone á cada ciu-
dadano el sacrificio de su vida; pero el criminal no pone 
en peligro la suya por la existencia del Estado.. 

Un Estado aboliendo ia pena de muerte no tiene que 
temer, come se dice en el núm. 9, ser infestado por 
los criminales de los Estados vecinos. Dichos crimina-
les no van á buscar para teatro de sus crímenes un Es-
tado donde la pena de muerte ya no existe! Este géne-
ro de inmigración no es concido en la ni Toseana, ni en 
el ducado de Oldenburgo, ni en el de Nasao, á pesar de 
la abolioion de la pena capital. Un habitante de Pru-
sia intentaría llevar á su muger ai ducado de Oldenbur-
go, para asesinarla en un país donde no había que temer 
la pena de muerte?. 

Es tiempo, en fin, de no invocar mas, como se hace en 
el núm. 9, la autoridad de la Biblia en favor de la pena 
de muerte. El derecho mosaico no tiene nada de obli-
gatorio en el estado presente de la legislación (2). Para 
ser conscuente con él seria preciso condenar á muerte al 

1. En América, se hizo valer esta razón despues del asesinato del direc-
tor cometido por un sentenciado, y por otro en que fué víctima un guardia 
de lá penitenciaria de Boston. Se dijo con razón que estos crímenes eran 
debidos á un estrarío de inteligencia. (Discucion notable á este respecto 
en el Report of the triol of Ábner Rogers-, Boston, 1844). Kogers ma-
tó á su guardian de prisión, pero estaba demente,, y se vengó. El crimen 
fué la falta del médico, que vigilaba mal á sus enfermos, ó del régimen de-
masiado riguroso de la prisión, ó de la práctica mala que hacia de un senten-
ciado un espía. 

2. Turner ha demostrado victoriosamente, en las Memoirs of the Man-
chester Iverciry society, vol. I I . , p.' 309, la imposibilidad de apoyar la ley 
moderna en la ley mosaica. 

hombre que trabaja en domingo (1). Cuando Moisés se 
apoya en ¡a voluntad divina pura imponer a.! culpable la 
pena de muerte, procede como los.legisladores de la an-
tigüedad, siempre dispuestos«dar porapoyoásu propia au-
toridad la autoridad de Dios. Es preciso no tomar, los he-
chos históricos constantes en- el Antiguo Testamento, co-
mo leyes emanadas de la Divinidad (2). En el Nuevo 
Testamento, se habla de la cuchilla. Esta es una figu-
ra que espresa el derecho de castigar, el cual pertenece 
al Estado (3). ¿Por qué no se fija la atención en los pa-
sages contrarios á la pena de muerte, por ejemplo, en la 
parábola de la muger adúltera? (4). La .Iglesia cristia-
na repudia esta p<-ua, y se adhiere á la idea de ia mejo-
ra dei culpable (5). Los teólogos mas eminentes (6) 
combaten la pena de muerte, y los ministros de la reli-
gión católica y do U protestante se lian pronunciado con-
tra ella en la cámara de Wurteifi burgo (7), Se dirá que 
la legitimidad de la pena de muerte, en tiempo de guer-
ra y en el mar, ha sido reconocida por las constituciones 
alemanas? Responderemos con nuestros propios recuer-
dos, lo que hubo en ia Asamblea de Francfort, una 

1. En el libro I I . de Moisés, cap XXI , versículo 28, se encuentra esta 
prescripción. Pero hábiles exegéticos han demostrado que el pasage bien co-
nocido de la Biblia sobre la efusión de ssngre, nada tieae que ver con la pe-
na de m lerte. . 

2. V, un buen pasage en el Phillips vocation thought*, p. 47-53: Wins-
lowinthejournalof psychological medecin, 1856, p. LXXXI: A bini, Bella 
pena di morte. p. 39: S -hlatter, Ilegitimidad de la pena de muerte, p. 12. 

3. Trummer, el Derecho penal considerado bajo el punto de vista cris-
tiano, p. 17. 

4. Schlatter, p. 74. 
5. Véanse las p. 5 y 7. 
6 Véanse las p educaciones de Schleiermacher vol. I l l , p. 512. Arnold, 

edición reuieute de Laemert. Dinkon, p. 311 
7. Pahl, Jaumann, Kapf, Koestau, PfLuz, sobre todo Berner, Abolicion 

de la pena de muerte, p. 6. Kogamos ai lector recuerde una discusión no-
table que tuvo lugar, n Otohaiti en 1825. Pillips tlioughts, p. 61. La pena 
de muerte se abolió; pero se investigó desde luego eou mucho cuidado si 
no era proscrita por la Biblia. 



gran divergencia de opiniones sobre la naturaleza del 
derecho de la guerra: la mayoría no habia visto en esto 
sino ¡a guerra con el enemigo exterior. 

La necesidad dá derecho de condenar á muerte al sol-
dado que se pasa al enemigo antes de entrar en batalla, 
haciéndole culpable de traición ó de expionaje; por otra 
parte la pena de prisión es en este caso impracticable (1). 
Se puede admitir también que el estado de guerra, le-
galmente proclamado en el interior de un país, dá dere-
cho de matar á los que se oponen con las armas en la 
mano al restablecimiento del orden; pero este derecho 
no sobrevive al estado de guerra, y la pena de muerte 
contra los prisioneros de guerra es ilegítima (2). 

1. El código militar de Oldenburgo, promulgado el 7 de Setiembre de 
1861, castiga de muerte ciertos crímenes cometidos por militares (arts. 45, 
49 y 58), y oin embargo la pena capital está abolida en este país; pero á 
menudo esta pena no está prescrita de una manera ab.-oluta. 

2. Mi artículo en los Archivos del derecho criminal, 1849, p. 6.7. 
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XVI. 

De las investigaciones y de las 
esperiencias favorables a la supresión de la pena 

de muer te . 

t 

Hace treinta años que la mayor parte de las legisla-
ciones aplicaban la pena de muerte á crímenes,, que nin-
gún legislador en ia actualidad, piensa en castigar tan 
cruelmente, y nos avergonzamos de ia barbarie de las 
leyes que conducían á tantos millares de hombres al 
cadalso. No es esta una fuerte presunción contra la con-
servación de la pena de muerte? (1) 

Cada dia se presentan nuevos motivos de graves re-
flexiones sobre esta materia. Encontramos entre los ad-
versarios de la pena de muerte, no puros teóricos juzgan-
do al mundo en sus gabinetes con sus preocupaciones, 
enemigos., del orden social dispuestos á trastornarlo, ó 
buscando en la abolicion de la pena de muerte un me-
dio de sustrarse de ella, ellos y sus partidarios, sino que 
los hombres mas eminentes de todos los paires aplicados 
á la mejora de la ley penal y á la del régimen peniten-

1. Excelentes reflexiones en ei Ambrosali. sul Códice pcnale italiano 
p. 31. 
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La necesidad dá derecho de condenar á muerte al sol-
dado que se pasa al enemigo antes de entrar en batalla, 
haciéndole culpable de traición ó de expionaje; por otra 
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mano al restablecimiento del orden; pero este derecho 
no sobrevive al estado de guerra, y la pena de muerte 
contra los prisioneros de guerra es ilegítima (2). 

1. El código militar de Oldenburgo, promulgado el 7 de Setiembre de 
1861, castiga de muerte ciertos crímenes cometidos por militares (arts. 45, 
49 y 58), y oin embargo la pena capital está abolida en este país; pero á 
menudo esta pena no está prescrita de una manera absoluta. 

2. Mi artículo ea los Archivos del derecho criminal, 1849, p. 6.7. 
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XVI. 

De las investigaciones y de las 
esperiencias favorables a la supresión de la pena 

de muer te . 

t 

Hace treinta años que la mayor parte de las legisla-
ciones aplicaban la pena de muerte á crímenes, que nin-
gún legislador en la actualidad, piensa en castigar tan 
cruelmente, y nos avergonzamos de la barbarie de las 
leyes que conducían á tantos millares de hombres al 
cadalso. No es esta una fuerte presunción contra la con-
servación de la pena de muerte? (1) 

Cada dia se presentan nuevos motivos de graves re-
flexiones sobre esta materia. Encontramos entre los ad-
versarios de la pena de muerte, no puros teóricos juzgan-
do al mundo en sus gabinetes con sus preocupaciones, 
enemigos., del orden social dispuestos á trastornarlo, ó 
buscando en la abolicion de la pena de muerte un me-
dio de sustrarse de ella, ellos y sus partidarios, sino que 
los hombres mas eminentes de todos los paires aplicados 
á la mejora de la ley penal y á ta del régimen peniten-

1. Excelentes reflexiones en ei Ambrosali. sul Códice pcnale italiano 
p. 31. 



ciario. como en Inglatera (1). Recientemente en Ba vie-
ra, dos hombres de una grande autoridad y de una gran-
de esperiencia (2), en Prusia, un hombre tan distingui-
do por su rango, por su saber asi como por su esperien-
cia (3), se han pronunciado contra la pena de muerte y 
el Lord Canciller de Irlanda, ha declarado ni congreso 
que la inviolabilidad de la vida humana es de dia en 
dia mejor comprendida, y que el legislador comete un 
crimen manteniendo sin necesidad la pena de muerte (4). 
La historia enseña [párrafo !?] que ella era reputada 
como legítima en la antigüedad por tivs razones dife-
rentes: 1* porque era impuesta por la voluntad divina 
como un medio para hacer expiar los crímenes que la 
habían ofendido; 2? porque se apoyaba en la ley del ta-
lion, sacada del derecho de la venganza; 3^ porque se 
creia en la necesidad de ella y con todo el poder de inti-
midación para prevenir los crímenes. 

La antigüedad ha legado estas teorías á los pueblos 
germánicos; pero la historia enseña también que no so-
breviven á un estado de civilización en que el legisla-
dor respeta un ser moral en p| hombre. La historia 
atestigua igualmente la poderosa influencia del cristia-
nismo. Este es el que ha difundido la idea sublime de 
un Dios de amor, quien no quiere la muerte del pecador, 
y recomienda al legislador la mejora del culpable como 

1. Hemos citado antes, p. 23, entre los hombres que no creen en la nef 
cesidad de la pena de muerte, á los prácticos mas eminentes de Inglaterra, 
y aún los magistrados de la suprema Corte. Véase la p. 23, nota 3. a 

2. El conde Reigersberg, último presidente de la Suprema Corte del 
imperio germánico, por mucho tiempo ministro de justicia en Baviera, y 
Arnold, presidente de la corte de apelación, en una larga época. 

3. El presidente del tribunal superior, M. Borneman, jurisconsulto tan 
notable por su saber como por su esperiencia en el Boletín del ministerio 
de justicia, 1848, p. 253. 

4. Espresó'esta opinion eu 1858, en el congreso de Glasgow. Véanse 
las transactions of iíie national society for promoting socialscience, 1858, 
p . 4 9 . 

un deber esencial. Está científicamente demostrado 
[párrafo 5], que ninguna teoría del derecho penal ha es-
tablecido la legitimidad de la pena de mueite: esta 
penalidad no tiene en la ciencia ningún punto de apoyo. 
Se ha defendido en las asambleas legislativas con las ra-
zones mas fútiles y desesperando de la causa por el de-
recho de la necesidad. Se vé, por esto, cuán difícil es 
de defenderse, y por el contrario de dia en diamas enér-
gicamente es atacada. Cada año disminuye el número 
de crímenes castigados de muerte, y se aumenta el de 
los sentenciados que obtienen indulto (párrafo 8). La 
esperiencia demuestra también que por lo común, el nú-
mero de los grandes crímenes, se aumenta en los paí-
ses donde la pena de muerte se prodiga y no en aquellos 
donde es suprimida ó limitada. No se puede, ciertamen-
te, admitir un gran número de argumentos dados por los 
escritores enemigos de ella, y se tiene razón en comba-
tirlos. Sostener por ejemplo, que ¡os hombres al entrar 
en el estado social no pueden, ó no quieren dar al Esta-
do ningún derecho sobre su existencia, es admitir la idea 
falsa de un estado natural y de un contrato social. No 
es suficiente mostrar que la pena de muerte tiene algu-
nos inconvenientes para probar la ilegitimidad de 
ella (1). 

Es preciso circunscribir la cuestión á dos puntos de 
vista esenciales: I1? la pena es legítima? 2? es útil? Es-
tas dos ideas difieren, es verdad; pero tienen puntos de 
contacto. Aquí la pena deja de ser legítima desde que 
cesa de ser necesaria y de que en lugar de producir el 
efecto deseado, tiene numerosos inconvenientes. 

I. Para decidir si la pena es legítima, es preciso in-

1. Estos errores son refutados por Albini, Delia pena di morte, p. 18 
Beeresco, p. 348: Ortolan, Elementos, p. 605; Best, en los Papers of th 
jurídica!society, p. 401: Cabelli, qu el Monitors dei tnhmaii, 1861, p. 
227. r 
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vestigar: 1? si es conforme á Ja naturaleza y al objeto de 
la ley penal: 2«? si llena las condiciones que hacen una 
penalidad admisible. 

1 ? Colocamos al principio la ilegitimidad de la acción 
penal que superando los límites de este mundo, invade 
el dominio de la Providencia y pretende cumplir la vo-
Juntad divina. El legislador que recurre á la pena de 
muerte, usurpa el poder de Dios, único dueño de la vida 
humana: impide al hombre la facultad de mejorarse y 
hacerse por un arrepentimiento sincero, digno de la vi-
da celeste, y confisca los derechos que pertenecen no al 
ciudadano, sino al hombre. Se quiere decir que el Es-
tado, protector del derecho de los ciudadanos, puede en 
definitiva, privar de la protección legal á todo individuo 
que comete por un gran crimen un atentado contra el 
orden social? De esto, á tener derecho para matar, hay 
una gran diferencia (1). El legislador tendría acaso, co-
mo en la antigüedad, el derecho de poner al criminal 
íuera de la ley, de arrojarlo de la sociedad, ó como en la 
ley germanicé el derecho de tratar al criminal como 
proscrito, privado de la protección legal; pero no se lie-
ga de esta manera á probar la legitimidad de la pena de 
muerte. Semejante sistema seria bueno, cuando mas 
para un pueblo poco civilizado aún, pero antipático erí 
el estado en que se ancuentra la sociedad. Esta pena es 
sobre todo contraria al objeto verdadero de la penalidad 
respecto de un criminal que dá, no en sus últimas horas 
de desesperación despues de la sentencia, sino inmedia-
tamente despues de su crimen, pruebas incontestables 
de su arrepentimiento y de su mejora. La hora del crí-
men es frecuentemente el punto de partida de un cam-
bio en el estado moral del criminal: el crimen le mues-
tra abiertamente el abismo á que sus malas costumbres 

1. Véase unaexcelente demostracion de este asunto enei Poletti Dirit-
to ai punire e k tutela penale, p. 336. ' 

lo han arrastrado [1]. Que' cosa mas contraria al objeto 
de la pena que su aplicación á jóvenes que apenas han 
pasado á la edad en que la responsabilidad legal es com-
pleta? Un menor es relevado.de la obligación comer-
cial que acaba de contraer; pero si comete un crimen, se 
le envia al buen Dios como una letra de cargo protesta-
da [2]. 

2? La legitimidad de la pena de muerte tiene también 
contra ella al cristianismo (3). Nuestros Estados que se 
congratulan tan frecuentemente de ser cristianos, po-
drian difícilmente conciliar el uso de esta pena con las 
nobles lecciones de los padres de la Iglesia, con las pre-
dicaciones del mismo Jesucristo, y con la doctrina de la 
Iglesia, según la cual Dios, lejos de querer la muerte del 
pecador, ordena al legislador trabajar por la mejora del 
criminal. 

3? Una pena debe, para ser legítima, responder exac-
tamente á la idea de la justicia, y es preciso también 
que sea necesaria. Las penas severas que pueden ser 
reemplazadas por otras que lo sean menos é igualmente 
eficaces, dejan de ser lejítimas. Así sucede con la pena 
de muerte. Se han citado antes muchos famosos crimi-
nales, tan bien trasformados en su prisión, que se ha po-
dido concederles su indulto completo sin ningún peligro 
para la sociedad, y su conducta despues de su libertad 

1. Una muger maltratada por su marido se entregó á la embriaguez, en 
un grado de irritacian tal que se enfermó: decidió asesinar al esposo, pero 
una vez consumado el crimen, tuvo un profundo arrepentimiento. Los esfuer-
zos de un honorable eclesiástico tuvieroa sobre ella, durante la instrucción 
que duró dos años, una influencia decisiva y se enmendó completamente;,/, 
sin embargo, al cabo de ose tiempo, fué sentenciada á muerte y ejscutadai 

2.^ Las legislaciones que fijan, como la de Francia y Prusia la edad do 
16 años para el disòernimiento ó la responsabilidad completa, permiten con-
denar á muerte á los jóvenes que tienen algunos dias mas de 16 años. En 
Baviera, de 1850-51 á 1853-54, cinco personas de menos de 20 año3 fue-
ron sentenciadas á muerte, y tres de entre ellas ejecutadas. 

3. Véanse en el párrafo 1, las ps. 6. y 7. 



no ha cesado de ser plenamente satisfactoria. Algunos 
se dedican en la prisión al cuidado de los enfermos y 
han logrado hacerse útiles á la humanidad (1). Es tam-
bién cierto que no se debe desesperar de la mejora del 
criminal, del qual la reacción dichosa hácia el bien, se 
hace largo tiempo aguardar. Luego entonces cómo sostener 
1a, necesidad de Ja pena de muerte? No vale mas tra-
bajar por la mejora del criminal en su prisión, y hacerlo 
capaz de reconciliarse con la sociedad por el bien que 
puede hacer? 

4*? Otra consideración contra la necesidad de la pena 
de muerte es que la sentencia del criminal á prisión es 
mas conforme al interés 'social. Una pena es tanto mas 
eficaz cuanto es cierta. El temor de sufrirla ciertamen-
te, hace retroceder ante el crimen al hombre dispuesto á 
cometerlo La esperiencia demuestra que el criminal 
tiene continuamente la esperanza de escapar de la pena 
de muerte, mas bien que de cualquiera otra, sea ante el 
tribunal, sea por el indulto concedido á tm número siem-
pre creciente de sentenciados. Por el contrario el cri-
minal que va á ser sentenciado á prisión perpetua, no 
tiene la esperanza de librarse de esta pena; pues que el 
descubrimiento de su crimen y su sentencia son ciertos 
y no hay indulto para él. La emocion producida frecuen-
temente por una sentencia de muerte no tiene ya razón 
de ser, y el soberano no tiene ya ei penoso deber de co-
nocer sobre la ejecución de una sentencia capital: Tam-
bién los ingleses que tienen una grande esperiencia quie-

1. Un individuo sentenciado por robo y asesinato mereció el indulto por 
su conducta ejemplar durante una larga serie de años. El lo rehusó, rogan-
do se le empleara en la prisión en los traba-jos mas duros. En la época 
del cólera, un gran número de guardianes fué arrebatado por la epidemia ó 
se vieron gravemente enfermos, él se encargó con la mejor voluntad del 
cuidado de los presos y preservó á muchos de ellos de la muerte. Nieme-
yer hace notar en su Tratado de patología especial, 1861, vol. I I , p. 561, 
á un asesino, condenado á 20 años de prisión, por el ceio con que cuidaba 
de los enfermos infestados de tifus. 

\ 

ren reemplazar la pena de muerte con la de la prisión 
perpetua [1], que vale mas para prevenir los crímenes. 

5? Una pena es legítima siempre que tenga la con-
dición de no producir un mal irreparable castigando por 
el mas doloroso de los errores á un hombre inocente! 
Hemos probado en el párrafo 11, que siempre los ino-cen 
tes son condenados á muerte y ejecutados; y como des-\ 
graciadamente no se pueden volver á la vida á las vícti-
mas del error, la pena de muerte no es injustificable? 
El temor de castigar á un inocente debe preocupar al 
juez é inquietar fuertemente al soberano que dispensa 
los indultos. No hace mucho tiempo, que en Bélgica 
y en Mons, se juzgaban á los criminales culpables de 
crímenes por los cuales se habian ejecutado precedente-
mente á otras dos personas verdaderamente inocentes. 
Los jurados temiendo la aplicación de la pena de muerte 
á los nuevos sentenciados, pidieron que ninguno de ellos 
fuese ejecutado. La emocion producida por este asunto 
hizo reclamar por todas partes la abolicion de la pena 
de muerte (2). 

II. La utilidad de la pena de muerte es también muy 
disputable. Una regla importante para el legislador 
en materia criminal, es no hacer uso de ninguna pena-
lidad que no tenga la aprobación de la mayoría de los 
hombres elevados por el talento y el carácter; sin esto, 
las decisiones judiciales no tienen ninguna autoridad 
moral, y el gobierno no hace sino descontentos. Uno 
de nuestros primeros criminalistas (3J, ha dicho, con 

1- Esta es la opinion de los majistrados de los tribunales superiores y 
de grande esperiencia en Inglaterra y en Irlanda. Ellos la han espresado 
de una manera muy notable. Véase PhiÉps thoughts, p. J 50. Ella fué 
reproducida en el informe presentado el 17 de Diciembre de 1860, por 
Wester en la Society forpromoting the amendment of the law. 

2. La corte de casación nada ha ordenado sobre este negocio: tampoco 
el rey ha dado ninguna decisión relativa al indulto. 

3. Zacharice, en los Archivos del derecho criminal, 1856, p. 104. 



razón, que la conservación de la pena de muerte se 
comprende solamente en los países donde la opinión, 
pública la soporta ó la reclama. Es preciso, pues, con-
sultar la opinion de un gran número de hombres i lus-
trados, y*no tomar en cuenta las preocupaciones de una 
multitud ordinaria, estúpida y amante de espectáculos 
terribles. Otra regla importante es la de no hacer uso 
de ninguna penalidad que tenga serios inconvenientes, 
por temor de que resulte de esto un mal superior al bien 
ñuscado en el establecimiento de la pena. Así es, que 
relativamente á la pena de muerte se reconoce: 1? que 
el número de ios que ponen en duda su legitimidad ó 
o su utilidad vá siempre en aumento, y esta duda gana 
terreno, en todas las clases de la sociedad. A cada eje-
cución se levanta un gran número de voces para repro-
barla, y la autoridad del gobierno se debilita por esto 
mismo. El legislador debe preocuparse de ¡a emocion 
popular que excita cada nueva sentencia de muerte, 
y de que tiene graves inconvenientes. El legislador 
ha dado satisfacción á la opinion pública aboliendo las 
penas tales como la mutilación, los castigos corporales 
y ia pena capital calificada; él debe también tener en 
cuenta el número crecido de adversarios de la pena de 
muerte. 

2? La experiencia prueba (§ 9) que en todos los paí-
ses esta pena tiene el inconveniente .de debilitar la 
represión. Constantemente los testigos, los jueces y los 
jurados rivalizan en sus esfuerzos para eludir la pena 
de muerte si el veredicto de culpabilidad debe traerla 
consigo. Mas.de un culpable ha escapado de la pe-
na de su crimen, porque no había otra señalada que la 
pena de muerte, y los malhechores dejando de temer es-
ta pena, se deciden fácilmente á cometer un crimen. Los 
banqueros ingleses fueron felizmente inspirados pidien-
do de común acuerdo la abolición de la pena de muerte 
por el crimen de falsificación, despues de la ejecución de 
un individuo que habia fabricado billetes de banco fal-

sos: la pena de muerte fué abolida, el número de los crí 
menes disminuyó y su esperanza quedó satisfecha 

3? Los inconvenientes de la pena capital aparecen 
también en su ejecución (Véase el párrafo 10). Esta pue 
de no tener buen éxito si es aplicada á una persona que no 
tiene conciencia de su sér, ó si se encuentra en un estado 
de salud grave de manera que a e haga imposible la eiecu 
cion (1): si la actitud del criminal y el ardor de su arrepen 
timiento mueven la piedad en su favor, ó bien el desgracia 
do afirma que es inocente con una persistencia que hace 
sentir su ejecución á muchas gentes: si se ejecuta áVn 
hombre por un crimen de menos gravedad que los de 
otros criminales indultados poco tiempo antes; en todos 
estos casos la pena de muerte perjudica á la justicia re^ 
nal. ' p 

49 Las dificultades [§ 13] del ejercicio del derecho de 
indulto (2) hacen desear también la supresión de la p e 
na. Ella ahorraría una gran dificultad al soberano v 
evitaría entre él y el pueblo, siempre ocupado de lospre 
cedentes judiciales, una divergencia de miras pernicio 
sas respecto de él y de la confianza de su justicia 

f E f impórtente saber si la pena de muerte tiene un 
poder de intimidación y si no se espone á la sociedad 
suprimiéndola á un gran peligro. A esta cuestión se 
liga el estudio del movimiento de la criminalidad en los 
países donde la pena de muerte es pronunciada y eiecu 
tada, y en aquellos en que es parcial ó totalmente abo 

o e h a n a m a l en negar el poder de intimidación 
que la pena capital y su ejecución tienen en ciertos hom. 

1. Si una mujer en cinta es condenada á muerte, se retarda su • 
hasta despues de su parto; pero permanece, durante su embarazo coTíS 

" mUei'te- ¿E1 l6gÍslad0r D0 P¡enSa en el maI 1» puede resub 
2 Desde hace algún tiempo se cita con frecuencia el hermoso pasaie d* 

Shakespeare, sobre el derecho de indulto; pero porque no se £ 5 n al * 
del mismo poeta en que dice: Mercy i, not itsdf that oflloZs TvarZ 
isstittthe nurse ofsecondow. ' Pa7cir>n 
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bres; pero estas solo son escepciones. La esperiencia lo 
prueba. La mayor parte de los^criminales no temen bas-
tante la pena de muerte para retroceder ante el crimen, 
en el momento de cometerlo, y no piensan en la pena. 
Están absortos por otros sentimientos ó bien se imagi-
nan que son bastante hábiles para eludir el castigo 
En ninguna parte su restablecimiento ó su uso frecuen-
te ha disminuido el número de los grandes crímenes. 
Al contrario, su abolicion parcial ó total, los ha hecho 
disminuir, y no es cierto que en ningún país ella haya 
sido seguida de una recrudescencia de criminalidad ó 
al menos que la haya provocado. 

En Toscana, donde la pena capital se ha suprimido 
de derecho ó de hecho, desde hace casi un siglo, la idea 
que se ha fortificado de año en año, es qüe esta pena es 
una barbaridad inútil y aun peligrosa. La gran mayo-
ría de los habitantes está opuesta á su restablecimien-
to (1). En los estados alemanes que la habian abolido 
en 1849, su restablecimiento tuvo lugar á consecuencia 
de algunos grandes crímenes cometidos en 1850 y 1851. 
Es de sentirse que no se hubieran tomado el trabajo de 
averiguar si los autores de estos crímenes habian oido ha-
blar de la abolicion de la pena de muerte [2], Para co-

1. El autor acaba de recibir un importante trabajo do tres hombres eminen • 
tes, Poggi, Marzucehi y d'Andreucci, que espresan de nuevo esta opinion. 
Bonaini, uno de los historiadores del derecho de mas nombre, habia propuesto 
á la Academia dei Georgojili, pedir que la pena capital no fuese escrita en 
el código del reino de Italia. La proposicion de Bonaini fué sostenida en el 
dictámen presentado el 6 de Octubre de 1861, y del cual se acaba de ha-b l a r ' 

2. En América, en la Isla de Bode, algunos años despues de la aboli-
cion de la pena de muerte, y después de una série de asesinatos, se pidió 
el restablecimiento de ella; pero los capellanes de prisiones declararon que 
su abolicion era ignorada por los autores de estos crímenes. Hombres es-
perimentados han afirmado al autor de esta obra, que eu las comarcas de 
Alemania en donde fueron cometidos los asesinatos de 1849-50, la clase 
del pueblo á que pertenecían los criminales, ignoraba la abolieiou de ¡a pe-
na capital escrita eu la constitución. 

nocer que no se debia á esta causa el aumento acciden-
tal del número de crímenes, bastaría á los legisladores 
averiguar sinceramente la verdad en lugar de hablar mal 
de las instituciones de 1848. 

La estadística de Quetelet estableció que se comete 
regularmente en todos los pueblos un número de críme-
nes determinado, y este número sufre apenas algunas 
variaciones en ciertos años [1], Las ejecuciones capi-
tales no evitan los crímenes, la curiosidad, el deseo 
de ver la actitud del criminal y el honor del espectácu-
lo atraen á la multitud (2). Esta olvida completamente 
que se cumple un acto de justicia. Frecuentemente se 
cometen robos durante una ejecución, y á veces cuando 
ésta apenas ha concluido, los grandes crímenes desuelan 
la comarca y sus autores han asistido á ejecuciones. 
Cómo conciliar estos hechos con la opinion muy estendi-
da sobre la intimidación que ejerce una ejecución capi-
tal? No se vé (3) despues de una ejecución en Newga-
te á los niños entretenerse en representarla? Cada uno 
haciendo su papel: uno de sentenciado, otro de capellan 
y otro de verdugo. No es ésta una terrible enseñanza? 
Uu eminente publicista M. Bérenger, cita otros hechos 
dignos de atención (4). Si las ejeouciones tuvieran por 

1. Tomándose la pena de comparar la estadística de Vurtemburgo desde 
losaño3 de 1844-46, publicada en los Almanaques de Memminger en 1846, 
I I , p. 1, con la de los años de 1849-52, dada á luz por el mismo autor, se 
verá que el número de acusaciones de asesinato, infanticidio ó incendio, po-
co ha variado. En el año de 1832 se contaron 8 procesos de asesinatos, 
en el de 1846 se contaron 3, y en 1847 «el número ascendió á 5. 

2. No hemos visto á personas demasiado elevadas rodear á un hombre 
que ha caido de un techo ó herido gravamente, por pura curiosidad. 

3. Phillips thoughti, p. 84. 
4. En la obra Sobre Represión penal, p. 465-68, hace notar, con ra-

zón, que la vista de una ejecución á menudo excita á cometer un asesinato. 
Dice, con mucha verdad: es menos el horror del crimen expiado, que los 
incidentes del terrible drama al cual se asiste, y que son el objeto de las 
conversaciones. Se olvida el crimen, la pena justa en que ha incurrido, pa-
ra no p»nsar mas que en la manera cómo podrá destruirse el cadalso. 
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efecto la diminución de la criminalidad, se veria en dis-
minución en los países y en las épocas en que la pena 
es prodigada. Al contrario la estadística muestra que 
el número de los grandes crímenes se ha aumentado en 
los países donde las ejecuciones han sido terriblemente 
multiplicadas en ciertas épocas, y se han visto dismi-
nuir en otras donde no se ejecutaba ninguna sentencia 
de muerte durante muchos años consecutivos. En un 
trabajo recientemente publicado en Bélgica [1]. contra 
la pena de muerte, se ha hecho en las diferentes provin-
cias de este país, una comparación entre el número de 
ejecuciones y el de los crímenes. En dos provincias 
ei Limburgo y el Luxemburgo, una sola ejecución tuvo 
lugar desde 1830: en Lieja ninguna hubo desde 1825, 
y el número de crímenes castigados con la pena capital^ 
disminuyó un trece por ciento. De 1832 á 1835, se 
cuenta también un acusado sobre 66,485 personas, y de 
1850 á 1855, uno sobre 102,972. En la jurisdicción de 

* corte de apelación de Bruselas, 25 ejecuciones tuvieron 
lugar desde 1832, y el número de acusados se aumentó 
á veintidós por ciento, en 20 anos. En la jurisdicción 
del Gante, el número de ejecuciones fué de"22, y el de 
crímenes se aumentó á trece por ciento [2], 

Se comprenderían mal las espiraciones y los datos 
estadísticos que acabamos de presentar, si se quisiera 
nacernos decir que el número de los grandes crímenes 
se aumenta ó disminuye con el de las ejecuciones. Que-

¿emos probar solamente que una severa aplicación de Ja 
pena no disminuye generalmente el número de 
inenes, y mas bien tiende á aumentarlos. los cri-

1. Suplemento al diario do la Mosa, 15 de Febrero de 1862 
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XVII. 

Examen de los medios propuestos 
pa ra evitar los inconvenientes de la pena de muerte. 

Hay en todos los países un gran número de hombres 
que desean ardientemente la supresión de la pena capi-
tal; pero que temiendo los inconvenientes y los pe]\<rWS 
que resultan al orden social, buscan los medios legales 
para hacer desaparecer desde luego las malas consecuen-
cias de la pena. 

Examinemos los que se han propuesto: 
I. Se ha repetido frecuentemente que la abolicion de 

Ja pena de muerte en materia política es ya un <rran re-
sultado. Hemos dicho antes que está consagrada legis-
lativamente en Francia, en Suiza, en Portugal, y que 
acaba de ser propuesta en el ducado de Brémen. Es 
indudablemente un gran progreso restringir así la apli-
cacion de la pena: ninguna legislación puede desconocer 
la diíerencia entre los crímenes políticos y los crímenes 
comunes. En materia política es muy difícil separar 
los actos lícitos de los punibles, y los hombres mas hon-
rados, los mas adictos á su patria, pueden, en el ejerci-
cio de sus derechos políticos, ser conducidos á cometer 
actos punibles á los ojos de un tirano. Un gobierno in-
diferente en los medios para llegar á sus fines, hace va. 



efecto la diminución de la criminalidad, se veria en dis-
minución en los países y en las épocas en que la pena 
es prodigada. Al contrario la estadística muestra que 
el número de los grandes crímenes se ha aumentado en 
los paises donde las ejecuciones han sido terriblemente 
multiplicadas en ciertas épocas, y se han visto dismi-
nuir en otras donde no se ejecutaba ninguna sentencia 
de muerte durante muchos años consecutivos. En un 
trabajo recientemente publicado en Bélgica [1], contra 
la pena de muerte, se ha hecho en las diferentes provin-
cias de este país, una comparación entre el número de 
ejecuciones y el de los crímenes. En dos provincias 
ei Limburgo y el Luxemburgo, una sola ejecución tuvo 
lugar desde 1830: en Lieja ninguna hubo desde 1825, 
y el número de crímenes castigados con la pena capital^ 
disminuyó un trece por ciento. De 1832 á 1835, se 
cuenta también un acusado sobre 66,485 personas, y de 
1850 á 1855, uno sobre 102,972. En la jurisdicción de 
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la pena de muerte en materia política es ya un <rran re-
sultado. Hemos dicho antes que está consagrada legis-
lativamente en Francia, en Suiza, en Portugal, y que 
acaba de ser propuesta en el ducado de Brémen. Es 
indudablemente un gran progreso restringir así la apli-
cacion de la pena: ninguna legislación puede desconocer 
la diíerencia entre los crímenes políticos y los crímenes 
comunes. En materia política es muy difícil separar 
los actos lícitos de los punibles, y los hombres mas hon-
rados, los mas adictos á su patria, pueden, en el ejerci-
cio de sus derechos políticos, ser conducidos á cometer 
actos punibles á los ojos de un tirano. Un gobierno in-
diferente en los medios para llegar á sus fines, hace va. 



ler ante los tribunales de escepcion una pretendida razón 
de Estado, y obtiene la sentencia de los hombres que le 
desagradan: la obtiene también ante los tribunales regu-
lares por una elección hábil de jueces complacientes y 
de jurados tímidos. Quién no sabe que en Francia y 
en Inglaterra, en la época de la revolución, millares de 
hombres inocentes perecieron en el cadalso por crímenes 
políticos? El tiempo presente nos ofrece ejemplos del 
mismo género, y la posteridad los juzgará severamente. 
La historíanos enseña que nunca ha faltado un protesto 
para una sentencia en materia política. En los tiem-
pos de grande agitación política, se encuentran hombres 
que alucinados por gefes hábiles, ó cediendo al noble 
deseo de mejorar el Estado, acaso con la esperanza de 
evitar con su intervención desgracias públicas y de res-
tablecer la legalidad, toman parte en el movimiento: 
apenas es sofocado, cuando caen bajo el golpe de una 
ley inexorable, en un tiempo en que las garantías de 
uña justicia imparcial y moderada son profundamente 
heridas. Una consideración importante también en ma-
teria política, es que dos partidos mas ó menos ardien-
tes están frente á frente. Uno de ellos, injustamente 
hostil á toda innovación, esta dispuesto á sentenciar á 
todo el que trabaja por un cambio político, y á poner los 
medios que están á su alcance para obtener la sentencia 
de sus adversarios: ante la justicia, los testigos, pertene-
ciendo á un partido son peligrosos, por su parcialidad y 
la violencia de sus pasiones. El otro partido mira al 
contrario todo esfuerzo dirigido hácia un cambio, como 
un deber, y tiene ideas falsas sobre la estension de los 
derechos políticos. Esta rivalidad de los partidos, hace 
que 110 se pueda alcanzar .una justicia penal regular del 
partido llamado á juzgar al otro: los sentenciados son 
mártires para uno de ellos, y el gobierno puede ver que 
las sentencias, sobre todo las de muerte, irritan contra 
él á una gran parte del pueblo, y hacen las penas odio-
sas. En estos tiempos de agitación sucede poco á poco 

la calma, y el gobierno llega á ser mas justo y mas be-
nigno: vé que Ira ido demasiado lejos y que se han pro-
nunciado sentencias injustas, ó muy rigurosas. 

Se querría entonces reparar los errores del pasado y 
reconciliar los partidos: á los que están en prisión se les 
puede disminuir la pena; pero es imposible despues de 
una ejecución capital, reparar los efectos de una senten-
cia injusta. Se reconoce por esto que la abolicion de la 
pena de muerte en materia política, es un gran progreso, 
por el cual se debe uno felicitar. El gobierno belga ha 
manifestado, en su nota de 20 de Enero de 1858, cuán 
legítima es, diciendo que los ciímenes políticos son ac-
tos cuya naturaleza cambia según los tiempos y los go-
biernos: un gobierno los mira como crímenes, y el si-
guiente los recompensa. Felizmente se vé también en 
Alemania, aumentarse el número de los criminalistas 
importantes [1] que consideran la pena de muerte en 
materia política, como injusta, inútil y mala. Pero se 
haría mal en creer que la abolicion de la pena de muer-
te en materia política, quita su importancia á la aboli-
cion completa de esta pena. Desde luego con dificul-
tad se distinguen en muchos casos, los crímenes políti-
cos de los crímenes ordinarios (2): por lo común, un gran 
crimen cometido por un interés privado tiene las apa-
riencias de un crimen político, y los motivos secretos del 
crimen son de difícil averiguación. En Francia, des-
pues de la abolicion de la pena capital, pronunciada en 
1848, para los crímenes políticos, los tribunales y juris-
consultos han encontrado dificultades en casos graves, 

1. Zacbariíe, en los Archivos del derecho criminal, 1845, p. 277. 
Berner, Abolicion de la pena de muerte, p. 33. 

2. Se encuentran importantes consideraciones á este respecto en la pu-
blicación de Gui/.ot, citada antes, y en un di-curso del duque Decazes, en 
la cámara de los pares en 1832. Y. Hélic, Teoría del código penal, núm. 
964-84, con buenos suplementos de Ñypel en su nuera edición de la obra 
de Hélie, vol. 1. p. 361 y Bérenger, De la represión penal, p. 9-11. 



para distinguir un crimen político de un crimen ordina-
rio, y como se ha visto antes, la pena capital fué aplica-
da en 1853 á ciertos crímenes políticos. En todo caso, 
¿no se tiene el derecho de invocar contra un gobierno que 
defiende ante las cámaras de un país la pena de muerte 
como una necesidad y una aplicación del principio de 
intimidación, todas las razones que la hacen abolir en 
materia política como injusta é inútil? [1] 

II. Una opinion muy estendida en nuestros dias, es 
que el legislador satisface á las exigencias de la iusti-
cía restringiendo al asesinato la aplicación de la pena 
capital. Hemos visto también, que ella ha sido limi-
tada por Ja legislación de Ja mayor parte de Jos Estados 
de la América del Norte y por Ja legislación propuesta 
al ducado de Bremen; en verdad, que esto es un «ran 
progreso. Es también cierto que la pena capital solo 
tiene lugar para el asesinato por regla general y en lo 
absoluto en ciertos paises, por ejemplo en Inglaterra 
La abolicion de la pena es sin embargo una cuestión 
importante, y para dudar de ella es preciso ignorar Ja 
historia de la legislación alemana, la verdadera natura-
leza del crimen de asesinato, y en fin, el efecto de las 
nuevas disposiciones de la ley penal sobre este crimen 
La historia demuestra que en las antiguas ideas popu-' 

lares, traducidas á los idiomas germánicos, la palabra 
mord espresaba un acontecimiento ó un acto estraordi-
nano: de ahí vienen Jas palabras (Mordbrand, incendio 
o Mordí arrn estruendo terrible), y así también se desig. 
naba una especie de muerte deshonrosa é infamante (2), 

1. Zacharias sostiene en sn artículo citado antes, la ilegitimidad de la 
K vldTal h o e r a t e r Í a P f f \ L a ^ p-rraite°segun él qu t 
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mesousable seghn las ideas populares. El legislador 
de la Carolina se ha referido al derecho de consuetudes 
municipales de su tiempo para la distinción del homi-
cidio y del asesinato, y no ha tenido la idea de dar una 
definición de esto en el testo de la ley. Despues, los 
legisladores han indicado ciertas señales distintivas del 
asesinato para designar el género de homicidio siempre 
cast.igáble con la muerte. La esperiencia prueba (1), 
que las definiciones legales no son jamas bastante pre-
cisas para no inducir en error al jurado: también se vé 
frecuentemente sentencias de muerte por asesinatos que 
ecsalten la conciencia pública. El legislador prusiano 
tiene por signo distintivo, en el cual se ha detenido, la 
premeditación que hace injustos á los juicios (2). La 
conciencia pública debia ser profundamente herida cuan-
do el legislador ponia á los jurados en la terrible nece-
sidad de condenar á muerte al que sobreviviera de 
dos individuos que hubieran consentido mutuamente 
en darse la muerte, y la sentencia pronunciada por el 
presidente (3), hacia estallar el descontento general 
contra la legislación y contra la administración de jus-
ticia. Un homicidio se presenta con circunstancias 
muy diferentes, y por lo regular son tales que minoran 
notablemente la culpabilidad de un individuo perseguido 
por asesinato según los términos de la ley. Ningún juris-
consulto sabrá encontrar términos exactos para distin-
guir el homicidio del asesinato. 

Ya en otro tiempo se ha imaginado tomar por signo 
característico del homicidio el sentimiento que lo ha 
provocado: puede distinguirse teóricamente el senti-
miento de la pasión, pero esta distinción es muy difícil 
en la práctica. La diversidad, de movimientos del alma 

1. Archivos del derecho penal en Prusia. V, p . 668: VII I , p. 194. 
Sebwarze, en el Geríchtsaal, p. 822. 

2. Véanse los Archivos del derecho penal en Prusia, VII , p. 303. 
3. Archivos del derecho penal en Prusia, IX , p. 441. 



es casi imperceptible, y el legislador se aproxima á la 
verdad no dando en la ley mas que los caracteres nega-
tivos del homicidio. Un marido disgustado de la con-
ducta equívoca de su mujer comienza por advertirle en 
un tono afectuoso, ella le responde, él se encoleriza y le 
pega; ella le contesta con actos de violencia y e'l toma 
la resolución de matarla. Se puede decir con certeza 
cuándo ha sido invadida el alma por la pasión y cuán-
do ha nacido el asesinato? (1) Una mujer es maltrata-
da por su marido durante algunos años: ella tiene prue-
bas ciertas de su infidelidad, y termina por querer des-
embarazarse de su persona: él continúa persiguiéndola 
y toma por fin la resolución de matarla, lo que ejecuta 
al momento en que está espuesta á nuevas violencias. 
Puede compararse el estado moral de esta mujer al de 
un bandido pagado para aguardar á su víctima y asesi-
narla? También se ha visto á las cortes de justicia discutir 
largo tiempo sobre si el crimen es un homicidio ó un ase-
sinato, y á menudo deciden por mayoría de un vo-
to, que es lo segundo. En primera instancia, se pro-
nuncia por lo común, la pena del asesinato y en segun-
da la del homicidio [2], Se ha llegado á reconocer que 
el homicidio tiene grados de culpabilidad infinitamente 
numerosos, y que seria muchas veces injusto castigar el 
asesinato mismo con la muerte. En la práctica, la jus-
ticia admite varios grados en la perversidad de la in-
tención. Se distinguen dos casos de asesinatos, y la 
pena de muerte existe para el primero solamente: la pri-

1. Este hecho está citado en los Archivos del dereeho penal en Prusia, 
I I , p . 3 0 5 . 

2. Véanse los ejemplos notables referidos por el Boletín del ministerio 
de justicia en Prusia, 1848 p. 251; por los Archivos del derecho penal 
en Prusia, I I , p. 301 v. p. 668: VII , p. 638: VIII , p. 65: por Schwarz 
en el Gerichtsaal, 1859, p. 323; los Archivos del derecho criminal, 1855, 
p. 36; ol Diario judicial de Austria, 1851, p. 536; el Diario judicial 
de Sajorna, 1860, p. 241; Gross, Revista del derecho penal, IV , p. 482. 

sion perpétua y la pena de muerte son alternativamen-
te aplicables según la apreciación de los jueces, y el le-
gislador admite en fin las circunstancias atenuantes en 
general, ó solamente en casos de asesinato [1] para es-
cluir la aplicación de la pena de muerte. Acabamos 
de ver que la pena de muerte aún restrinjida al asesi-
nato, tiene muy graves inconvenientes. Este crimen 
tiene aspectos infinitamente variados, y si es preciso cas-
tigar con la muerte todos los casos de homicíclio que la 
clasificación legal reúne bajo la denominación de asesi-
nato, muchas sentencias de muerte no guardaran propor-
cion con la gravedad del crimen. La muerte de un hom-
bre es el resultado de un homicidio ó de un asesinato? 
Los jueces y los jurados forman juicios erróneos y mu-
chas veces arbitrarios, no pudiend© distinguir el estado 
del alma del culpable: un tercero puede fácilmente pe-
netrar en lo íntimo de sus pensamientos, de sus senti-
mientos y de sus resoluciones? La naturaleza particu-
lar de los hechos, no menos que el carácter y la espe-
riencia de los jueces, tienen una grande influencia en 
sus decisiones. 

Los errores judiciales son igualmente temibles: cuan-
do la justicia interroga á los médicos, cuya opiniones 
siempre, decisiva, acontence que á pesar de los progre-
sos incesantes de la ciencia, que se pronuncian aún so-
bre un asesinato; ellos engañan sin querer, é inducen en 
error á los jurados y á los jueces. Así hombres inocen-
tes son muchas' veces sentenciados por asesinato, y estas 
sentencias causan una grave ansiedad al príncipe llama-
do á ejercer el derecho de indulto. Es preciso, pues, co-
mo un juez muy eminente de Prusia, M. Bornemann (2), 
pedir aún para el asesinato, la supresión de la pena de 
muerte. Es preciso, igualmente, reconocer con Ber-

1. Por ejemplo, en el código tescano, eo el nuevo código de Suecia. 
2. Boletín del ministerio de justicia en Prusia, 1848, p. 253. 



ner (1), que aboliendo esta pena se hacen desaparecer todas 
Jas sutilezas inventadas por Jos legisladores en materia 
oe asesinato, y la legislación entera sobre el homicidio 
y sobre el asesinato, vienen á ser mas fáciles de ar-
reglar. 

III . Una opinión que se ha estendido mucho desde 
hace algún tiempo, es que suprimiendo la publicidad de 
las ejecuciones, se hacen desaparecer la mayor parte de 
las objeciones dirijidas contra la pena; de muerte: se evi-
tan también las escenas revolucionarias á las cuales las 
ejecuciones publicas dan siempre lugar, y ya no se tie-
ne que temer que ellas provoquen nuevos crímenes. Ellas 
tiene lugar, según la legislación de muchos Estados ame-
ricanos, en el interior de las prisiones: lo mismo sucede 
en los Estados alemanes. El código penal de Baviera 
promulgado el 10 de Noviembre de 1861, ordena en su 
articulo 6?, que la pena de muerte sea ejecutada en pre-
sencia de una comisión judicial y de un funcionario del 
ministerio público, en un lugar cerrado. Es cierto que 
se evitan así algunos inconvenientes; pero se encuentran 
dificultades ignoradas por los legisladores alemanes Se 
advierte también aquí la insuficiencia de nuestros tra-
bajos legislativos. En Inglaterra hace mucho tiempo 
que^l ministerio encargó á hombres de una grande es-
periencia, examinar esta cuestión. Despues de los de-
bates muy animados, el parlamento sostuvo la publici-
dad de las ejecuciones. En 1856, una cornision nom-
brada por la alta cámara oyó á un gran número de hom-
bres experimentados sfarifs [oficiales encargados de la 
ejecución de las leyes] directores, capellanes de prisio-
nes, y empleados de policía, sobre los inconvenientes de 
las ejecuciones públicas [2], La relación presentada por 

1. Berner Sobre la abolido,i de la pena de muerte, p. 40. 
2. Loa motivo del mforme de la cornision presentado el 17 de Julio de 

18o6> veanse ¿reimos del derecho criminal 1857 

1a cornision contiene observaciones muy interesantes: la 
mayoría se pronunció contra las ejecuciones públicas. 
Clay, «apellan de prisión durante 34 años, declaró (1) á 
la comisión que la publicidad de Jas ejecuciones es ma-
la, y que verificadas en el interior de una prisión, obran 
muy fuertemente en la imaginación de los que no asis-
ten á ellas y también que les asustan. Recientemente 
la sociedad de los jurisconsultos de Londres, pidió una 
relación sobre el modo de ejecutar la pena de muerte, 
al misino tiempo que sobre ¡a conservación de esta pe-
na (2). Se examinaron en esta relación las conclusiones 
de Ja cornision de 1856, y el relator estableció Ja nece-
sidad de asistir á las ejecuciones no públicas testigos 
revestidos de un carácter oficial y que gozasen de una 
gran confianza. Esta es cosa difícil. Bien considerada, 
la relación, se llegó á reconocer que la pena de prisión per-
petua, rigurosamente aplicada, tiene una acción mas se-
gura y mas poderosa que la pena de muerte. En Inglaterra 
la opinión general es, según el testimonio de hombres 
bien informados, el de los inspectores de policía, por ejem-
plo, contraria á las ejecuciones secretas porque inspiran 
cierta desconfianza al pueblo. Por qué se ha de cum-
plir en secreto el último y el mas grave de los actos de 
la justicia, cuando todos los demás son públicos, y re-
nunciar ligeramente á la intimidación producida por la 
publicidad de la ejecución? (3) En América las ejecu-
ciones son públicas en la mayor parte de los Estados: 

1. Su opinión fué publicada en el Prison Chaplain, p. 350. • 
2 Society forpromoting amendment of the law. Iuformes de "Webster 

del 1/ de Diciembre de 1860. 
3. E itre las declaraciones oidas por la cornision de 1856, se encontxó 

la de un señor Katte, emp.eado en la embajada de Prusia, éste respondió 
a la comí-ion que le preguntaba si despues de la nueva organización, el nú 
mero de asesinos era menor. Yo creo que si. Los jurisconsultos ingleses,-
reprobaron, con razón, una respuesta tan ligera, que no tenia ninguna ra-
zón, ningún hecho en su apoyo. 



ellas lo son siempre para los individuos sentenciados á 
muerte por ¡os tribunales de la Union, y aun en los Es-
tados donde deben ser secretas, tienen muchos centena-
res de testigos (1). 

En Bélgica y en el Piamonte, la publicidad de las 
ejecuciones ha . sido objeto de largos debates en las cá-
maras y está prescrita en los nuevos códigos de estos dos 
países. 

En Francia, hombres eminentes se han pronunciado 
contra esta publicidad (2). En Baviera, ha dado lugar 
recientemente á discusiones muy notables. En el 
proyecto de código, sometido á las cámaras en 1856, el 
gobierno propuso hacer asistir á las ejecuciones doce per-
sonas designadas. La comision de la segunda cámara 
se pronunció por la publicidad, con una restricción: esta 
era I a de no dejar asistir á ella sino á hombres ya for-
mado-i. En la alta cámara (3) las opiniones estuvieron 
muy divididas. La publicidad fué sostenida por algunos 
de sus miembros como un medio de intimidación: se vo-
tó por una débil mayaría la publicidad restringida. En 
la discusión del proyecto de ley presentado en 1859, la 
comision de la cámara de diputados, acogió favorable-
mente la represión completa de la publicidad; pero las 
comisiones de las dos cámaras juzgaron muy difícil ase-
gurar la presencia de personas designadas para la regu-
laridad de las ejecuciones. Ellas fueron de parecer que 
seria demasiado duro hacer de ello una obligación á los 
representantes de la municipalidad, y el artículo 15 

1. El Journal of prison discipline, Filadelfia, 1859, Julio, p. 11, cita 
terribles ejecuciones verificadas en ciertos Estados. 

2. Particularmente Bòrenger, De la represión penal, p. 466-471. El 
gobierno buscando el modo de evitar los inconvenientes de la publicidad, 
ordenó que las ejecuciones tuvieran lugar en la mañana muy temprano y 
sin conocimiento del público. 

3. Discusiones de la comision legislativa en la alta cámara, vói. I, ps 
6-106. 

(1) de la ley, decidió que las personas convocadas a u n a 
ejecución, no serian obligadas á asistir á ella. 

Liáramos, sobre este asunto, á las conclusiones sigui-
entes: 1? no es necesario asistir á una ejecución; pero 
basta pensar que ella tiene efecto para esper¡mentar 
una penosa emoción. Nosotros preguntamos á todo 
hombre de un carácter generoso, humano sin afectación 
de sensibilidad, si no es ¿'olorosamente conmovido cuando 
sabe que una ejecución tiene lugar en la poblaeion 
donde él habita. 2<? N<> es igualmente cierto que la pena 
de muerte pasaba desde hace siglos y según la antigua fór-
mula de los juicios que la pronunciaban por ser legítima 
para que ella produjera la intimidación; pero renuncian-
do la publicidad de ia ejecución, el legislador confiesa 
que la pena de muerte no tiene ya á su vista esta razón 
de ser, y que ella debe desaparecer (2). Una ejecución 
secreta despierta más ó menos desconfianza en el espí-
ritu del pueblo, y no comprende cómo el acto mas grave 
de la justicia sea el único ejecutado sin publicidad (3). 
La desconfianza es mas grande todavia cuando la eje-
cución tiene lugar por un crimen político. Es un mal 

1. Hé aquí el testo del artículo 15. "La pena de muerte será ejecuta-
da por medio de dee .pitacion, en presencia de una compon judicial y de 
un fun ionario del minist rio público. L-i ejeeu ion se verificará en un si-
tio cerrado. La .utoridad municipal de! lugar citará á veinticuatro perso-
nas representantes 'lei municipio ú á otros ciudadanos honrados. La comi-
sion juiieia: nombrará sus representantes en sus ausencias. Pero ni las 
pers >nas convocadas por la autoridad municipal, ni las que las reemplazan, 
están obligados Si concurrir. Su ausencia no impide que la ejecución tenga 
verificativo. En fin, uno ó dos ministros del culto á que pertenezca el sen-
tenciado y su defeui-or, tienen de-echo de asistir á la ejecución. El mismo 
derecho se les pude conceder á o¡ras personas por razonas particulares." 

2. Esta id a está bien desarróllala en el ¡iríteulode Winslow ^publicado 
por el Journal of psgeholojieal medicine London, 1858 p. LXXXI. 

3 Zacharhefojce observar con razón, en los Archivos del dereho criminal, 
1856, p, 103 que los testigos oficiales insp.ran al pueblo desconfianza. 
La misma opinion está espresada por B^-ruer, en su pub.icacion Sobre la 
pena de muerte, p. 13. 



enorme para e! gobierno, una ejecución secreta con las 
terribles p e r . p e n q u e . h e m o s s e l l a d o antes párrafo 10 
p. i lU nota 1. Como impedir absolutamente actos de una 
desesperación terrible, la lucha del sentenciado contra sus 
ejecutores o accidentas que hacen frustrar una ejecución? 
•W rumor de semejantes acontecimientos se difunde 
inevitablemente: se les exagera y se hace de esto una 
arma contra el gobierno. 4? La mayor dificultad délas 
ejecuciones hechas en secreto es garantizar al pueblo 
la regularidad de ellas. En América, así como en Ale-
mama se obligan á asistir testigos oficiales á la ejecu-

I L ( ¿<?S P r e r i s ° p a m ' e s t 0 o b ! ' > , r á las personas 
designadas por la autoridad municipal? Seria muv 
injusto imponer este Mngular deber á los ciudadanos, 
sob.e todo a aquellos para quienes este abominable eS. 
p e c c a c u l o p o d r í a c o m p r o m e t e r g r á v e n i e n t e s u S a l u d (2) 
b. a n,nguno se obligara a asistir a la ejecución, como 
en Ba viera, n.nguno iria á ellas: mientras mas horror 
inspire semejante espectáculo con el progreso de la ci-
vilización, con mas fecuencia sucederá que una ejecu-
c.on tenga lugar sin testigos que representen al pueblo-
e.,to es evidentemente un mal para el gobierno. Se vei 
ra en Alemania lo que se ha visto en Florencia (3) don-
de e pueblo manifestó su disgusto por la pena de mué -
te alejándose de todas las calles ocupadas por el triste 
cortejo del suplicio. 5? La ejecución v e r i f i L a en £ 
lugar cerrado, tiene im-onvenientes que no tiene la ,,e-
oucion publica; s,n embargo, la supresión d- la public,i-
dad hace desaparecer algunos inconvenientes de la pena 

h L S ^ í S S ? U P - ° P U S 0 0 b l ¡ ? r , á '0« jurados que pronunciaban 

o ? ,r r i c r ' Sohre ? abohcion de la pena de muerte, p 13 

ia x ^ r ^ l r d e Bérenger soke - r * - - iibr° ^ 

de muerte, pero deja subsistir los mas graves Por esto 
la pena misma es Ja que es preciso abolir. 

IV. También se han propuesto, para impedir Id sen 
tencia de muerte de un hombre inocente, dos innovacio 
nes: A, La primera, es exigir la unanimidad de votos na 
ra una sentencia capital. B, La segunda es pronunciar 
la pena de prisión perpétua en lugar de la pena de 
muerte, todas Jas ocasiones que la prueba del crimen se 
apoya sobre indicios: No podemos aceptar ninguna de 
estas proposiciones. 

A. La primera fué adoptada durante algún tiempo 
por el gran duque de la Toscana, para impedir que hu 
biese sentencias de muerte y la ley penal (1) establecí 
da por el gobierno inglés en la Isla de Malta, prescribió 
a los jueces pronunciar, cuando el jurado no estuviera 
unánime, en lugar de la pena de muerte la de prisión 
perpetua o temporal; con tal que no fuera inferior á (toce 
anos. Es verdad que tales prescripciones disminuven el 
numero de sentencias capitales, y hacen mucho mas di-
fícil la ejecución de un hombre inocente;.pero sin cont-ir 
con la pluralidad ó unanimidad de votos está sobordé 
nada a circunstancias imprevistas. La esperiencia de 
Inglaterra y de América, nos muestra á inocentes .sen 
ten ciad os por unanimidad do votos. El legislador -res 
eribiendo esta unanimidad para la aplicación de una pe 
nadetermmada declara que busca una garantía para la 
certidumbre d e j a culpabilidad, y e s t a l a desconfianza 
contra la justicia de las sentencias pronunciadas n o / u a 
simple mayoría. * " a 

B. La segunda regla indicada antes, ha sido introdu 
da recientemente en todas las legislaciones de Alemania 
que permitieron pronunciar una sentencia sobre 3 
indicios, y aun existe en el código criminal de procedí 
nu en tos de la Austria. Pero la ciencia reconocí bien 
pronto que esta regla no tiene ningún valor: que era d 

1. Código del 10 de Marzo de 1854, art. 434. 



fruto de una antigua teoría que distingue la prueba na-
tural de la prueba por indicios, y que encontraba la se-
gunda inenos segura que la primera. La falsedad de 
esta teoría es generalmente reconocida: sin embargo, la 
refleccion enseña que es preciso, para obtener una prue-
ba por los indicios y juzgar el valer de ellos, un enten-
dimiento y un juicio particular, y el Ministerio público,, 
los defensores y los presidentes deben ser muy pruden-
tes, si quieren adoptando este 'género de pruebas, evitar 
sentencias injustas. Hemos reconocido, antes cuan gran-
de es en casos semejantes, la responsabilidad del soberano 
al cual pertenece el derecho de indulto, y la incertidum-
hre de losjuicios humanos nos ha hecho ver en esto una nue-
va razón para suprimir la pena demuerte. No olvidemos 
queinocentes han sido sentenciados según las decía raciones 
falsas de testigos reputados sin tacha [1],EI legislador que 
no admite, corno en Austria, una .sentencia de muerte por 
por simples indicios, demuestra que este género de prue-
bas es muy engañoso, y excita en el ánimo d-l pueblo, 
una desconfianza contra todas las sentencias que se apo-
yan sobre esta base. 

Las investigaciones que acabamos de hacer nos las 
sugieren la ciencia, la legislación y la experiencia, de 
acuerdo para deducir la abolición próxima de la pena 
de muerte, resto de los antiguos tiempos. ¿Cuando se 
conseguirá? Esto pertenece á Dios decidirlo; pero lue-
go que sea reconocido que esta pena no es necesaria ni 
útil', que su validez tiene inconvenientes, ella debe des-
aparecer como las hojas caen en el otoño. Basta por 
ahora ver inclinada la mayoría de los ciudadanos ilus-
trados en contra de la pena capital y creyendo que puede 
ser reemplazada por un sistema penitenciario bien orde-
nado y capaz de mejorar á los mas grandes criminales. 

1. En el Hannover, Ziegenmaier y Puze, de los cuales hemos hablado 
anteriormente, atusados por un asesinato que no cometieron, fueron decla-
rados culpables bajo la fé de uu testigo sin tacha. 

Nosotros terminaremos citando las palabras de un hom-
bre de estado americano (1), cuyo carácter y experien-
cia tienen igual autoridad, el Gobernador de Massachus-
sett (2), quien dijo con motivo de la pena de muerte en 
su mensaje oficial: Deploro que la pena de muerte esté 
todavía escrita en el código de Massaehussett, en tanto 
que ella desaparece poco á poco de todas las legislacio-
nes civilizadas. Estas reconocen su inutilidad, sus pe-
ligros, la mala influencia que tiene sobre unos y la vio-
lenta emocion que produce en otros. Años de estudio 
y de meditación, confirman la necesidad de la creencia 
con la necesidad de suprimir esta pena del código de 
los Estados civilizados. Ella puede convenir al proce-
dimiento de un estado social bárbaro todavía ó donde 
la justicia es salvage. Una violenta necesidad ordena-
da algunas veces por las leyes de la guerra, la introdujo 
en la ley; pero en un estado como el nuestro, el cadalso 
es un terrible espectáculo que ásálta la imaginación, per-
sigue en sus sueños ai hombre dotado de sensibilidad 
y no es mas que un resto de los tiempos bárbaros. En 
cuanto al criminal endurecido, considera la pena de 
muerte como una especie de enfermedad lejana por la 
cual paga á j a naturaleza un tributo inevitable (3). 

ifl 6 OUl'H .¡o-, ••> 
1. Adress ofhis excelency J. Andréu to the tico branckes of thelegislalure 

of Massackussetts. Jü iuary, 1862, Bogton, 1862, p. 45. 
2. Hemos citado antes, ,p. 23, la opinion espresada en el mensaje del 

año de 1861, sobre la pena de muerte. 
3. Según un proyecto de código penal nuevo, para Portugal, presenta-

do en 1862, arts. 165, 103, una mujer no puede ser sentenciada á muer-
te; Esta proposicion se explica por la estadística de todas las ejecuciones 
que hai) tenido lugar desde hace muchos siglos. Es necesario remontarse 
al año de 1777, para encontrar la ejecución de una mujer. Uno de los cri-
minalist.is mas distinguidos de Franc'a, Remieville de Marsagny, ha tratado 
esta cuestión en un libro que tiene por título: Mondid/:d comparada de la 
mujer y del hombre bajo el doble punto de vista d> la mejoría de las leyes 
penales y de los progresos de la civilización, Lisboa, 1861. 
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XVIII . 

Ultimo estado de la cuestión y el congreso 
de jurisconsultos. 

La conservación de la pena capital, es una de las 
cuestiones mas graves de la legislación penal. Se liga 
el derecho penal á principios diferentes, según se ad-
mite ó se rechaza la pena de muerte. Se ha oido re-
cientemente con gusto á un ministro alemán, M. de 
Schemerling en Viena, declarar que e'l no estaba de 
acuerdo con el principio de intimidación. Lógicamen-
te, este hombre de Estado debía ser un adversario de la 
pena de muerte. En nuestros dias, la idea aceptada es, 
que la mejora del culpable es ei principio de la penali-
dad. Desgraciadamente esta idea es también muy oscu-
ra y sus advesarios le oponen la pretendida necesidad de 
la pena de muerte. Con la abolición de este castigo 
desaparece el principio de intimidación, y la pena, con-
servando el poder de represión que le es inherente, y la 
sujeción de la prisión con sus mil privaciones, debe ten-

der á la mejora del sentenciado. Tal es el verdadero 
principio del derecho penal: su aplicación abraza todas 
las instituciones penales; la org inizacion de los estable-
cimientos penitenciarios, la elección de las penas, la 
abolieron de aquellas que se oponen á la mejoría del sen-
tenciado; y se verá así desaparece la desgraciada opo-
sición de principios que reina aún en nuestras nuevas 
legislaciones, y que dejando subsistir las antiguas insti-
tuciones, pretende dar satisfacción al entendimiento nue-
vo con medidas á medias. 

La abolicion de la pena capital trae consigo la consa-
gración de una de las regias fundamentales del derecho 
penal, la supresión de las penas irremisibles. La pri-
sión perpetua es también invariablemente prescrita en 
las legislaciones penales mas recientes, en lugar de ser 
como un máximum si es preciso mantenerla (1), que 
se le reserve para los casos de culpabilidad mas graves, 
dejando á los sentenciados, como en Inglaterra, la es-
peranza de- redimir una parte de su pena por medio de 
una conducta ejemplar. Hace ipuciio tiempo que la 
pena de muerte está escrit i en la l^y, y en parte sola-
mente es cierto que las percas no son irr- misibles, porque 
los legisladores hacen la penf de muerte obligatoria 
para ciertos crímenes. Una vez suprimida la pena 
capital, toda la gradación de las penas de prisión viene 
á ser completamente cambiada. Mientras la pena de 
muerte subsista, el legislador está obligado a mantener 
un sistemado penalidad severo: aplica la pena de pri-
sión perpe'tua, como la mas inmediata á la pena de 
muerte, á crímenes graves que no.merecen ser castigados 

1. El autor de este artículo se reveló en 1836. en la Revista de lo. le-
gislador,í, vol, VI, ps. 31, 96 y 270, Contra la pena e prisión perpetua, 
En Vurtemburgo se propuso la abolicion de esta p.-na (V. Bepp comfn. 
I , p. 147. En los Estados generales de los Paises Bajos se discutió si es-
ta pena era compatible con el sistema penitenciario. Revista de la legisla-
ción de Harlem, vol X I X , ps. 240, 459. 

\ 



con la última pena, y la gradación de las penas es de 
diez y seis á veinte años, ó de diez á cinco de prisión. 

La pena de muerte ha sido para el autor, durante Cin-
cuenta años, un asunto de investigaciones y de observa-
ciones, de las cuales ha publicado el resultado en éste 
libro. El autor ha querido siempre la supresión de la 
pena de muerte; pero hace veinte años todavía, bajo la 
influencia de una teoría falsa de la justicia, no se atre-
vía á atacar la legitimidad de esta pena, y se limitaba 
á investigar si era necesaria á tal ó cija! Estado, y so-
bre todo á pedir que la aplicación de ella fuese muy res-
tringida. A la edad en que la presunción, la vanidad 
y el deseo de reducir todo á ciertas fórmulas desaparece, 
ó en que el objeto de la existencia es ir en pos de la ver-
dad, el autor ha pensado en dar á su obra un abjeto 
práctico. No ha querido jamas llegar á la abolición de 
la pena de muerte excitando contra ella á las almas sen-
sibles, IJn escritor ha demostrado perfectamente, hace 
algún tiempo, en un trabajo muy notable del cual se 
tratará mas adelante [1], que teniendo en cuenta sola-
mente el sentimiento popular, no se debe entraren el 
exámen profundo y científico de tal cuestión, pues que 
bastaría dar razones puramente sentimentales El au-
tor ha investigado escrupulosamente si es permitido ma-
tar á un hombre fuera del caso de legítima d e f i n a , y si 
el gobierno tiene este derecho. Importaba, ante todo, 
seguir al través de la historia, el origen y el desarrollo 
de las teorías sobre la pena de muerte. La historia nos 
ha demostrado la idea de esta pena, desarrollándose en 
la antigüedad por la creencia de una divinidad irritada 
á quien el crimen había ofendido, y que era preciso 
aplacar, y en favor de las opiniones dominantes, sobre el 
deber de la venganza. El triunfo del cristianismo, el 
mas grande elemento de civilización para la humanidad, 

.«U'.u.'i <\.y:>A . . , .! '.ir; llú ••: ... • . - . » : ( . • ; f«" / (;. 

1. Chauffour, 
en la "Revista germánica," el 16 de Agosto de 1862 p. 4o7.* • 
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destruyó la idea bárbara de la cólera divina: se vi ó des-
de luego á los hombres mas eminentes y mejor iniciados 
en el espíriturde esta reiigioh,. atacar la legitimidad de 
la pena de rnuérte, y la teoría que hace derivar esta pe-
na de! derecho divino, fué condenada, Carpsow, lleva-
do de un sentimiento elevado (1). y á pesar (le su severi-
dad manifestó que los jueces debían imponer muy pocas 
veces la petia de muerte, y daba Una razón en favor 
de ella y esta era que estaba escrita en el derecho di-
vino; 'i' ~;.<y - r •• .v • ; • 

Es preciso tener en cuenta también el testimonio de 
a historia, que muestra en todos los pueblos, una relación 

exacta entre el grado de su civilizacion y el estado de 
su legislación, sobre la pena de muerte. Guando los 
pueblos son ilustrados, sensibles al honor y adictos al 
deber social, la pena de muerte desaparece de sus leyes, 
ó su aplicación es muy restringida. Otro punto de vis-
ta importante, es el valor de los diversos principios del 
derecho, peña! sobre ios cuales se apoya esta Pe-
ro ante todo, importa recojer un conjunto de observacio-
nes sobre lo que toca a su existencia y á su uso. Se 
puede creer en su necesidad, si está bien probado que 
su abolieion para ciertos crímenes, no ha ..aumentado 
el número de ellos, y que la parte inteligente »leí pue-
blo de dia en dia cree tríenos en su legitimidad y en su 
necesidad, y que el número de adversarios se aumenta 
sin cesar. Un buen medio de servir su causa es el de 
mostrar que ha aumentado el número de los grandes 
crímenes prodigando la pena de muerte y restableciéndo-
a en los países donde eataba suprimida, y que la creen-

cia en su acción preventiva es un puro error. 
Si üa* estadística ños hace ver á los jurados procuran-

do hasta declarar á los culpables inocentes ó .tomando 
algún pretesto para impedir á los jueces imponer esta 

•eriim criminaKun, part. I f l , quasst. 128, mí ai. 14. 

• . 



pena, es preciso reconocer que conservándola, se llega a 
enervarla represión penal. 

Importa mas todavía, saber si las sentencias que im-
ponen esta pena son rara vez ejecutadas: si el sentimien-
to de la justicia desarrollado en el alma de los sobera-
nos los dispone á conceder indultos: si saben discernir 
cuando es ó no merecido, y si la opinion pública cree 
que la casualidad ó el arbitrio determinan de él. Una 
razón decisiva para la abolición de la pena de muerte 
es un cambio completo del sistema penitenciario hacien-
do posible la trasfonnacion aún de los hombres culpa-
bles de crímenes castigados con la muerte. Se han vis-
to enmendarse hombres para quienes la pena de muerte 
ha sido cambiada, por favor del soberano, en la de prisión 
perpetua. El autor en su trabajo sobre la pena de muerte 
ha recogido todos los hechos que se refieren á estos dife-
rentes puntos. 

La publicación de este trabajo ha producido tanto, ba-
jo el punto de vista legislativo como en el judicial,' 
grandes cambios en las ideas sobre la conservación, lá 
aplicación y la eficacia de la pena de muerte, y se han 
recogido nuevas observaciones importantes sobre el esta-
do presente de la cuestión. 
• I. He aquí el último estado de la legislación: A, En 

un país donde ella era prodigadadn, en Inglaterra, la 
p*na de muerte está abolida para todos los crímenes, ex-
cepto para el asesinato y los casos mas graves de'alta 
traición. Esta innovación esta consagrada en las leyes 
penales revisadas el 6 de Agosto de 1861 [1]. Esto es 
muy importante para quienes saben que en 1847 se pre-
nunciaron en Inglaterra, 1302 sentencias de muerte-
que de 1810 á 1832, se ejecutaron 759, y que en 1861 
se contaron también 5 sentencias de muerte por tenta-

1 á e asesinato; 10 por sodomía, 5 por robo grave, 

1- Véase mi artículo en el Gericlisaal, 1862, p. 430. 

3 por violacion de domicilio con violencia contra las per-
sonas, y uno por incendio. 

Tales sentencias, en lo sucesivo, no tendrán lugar, sien-
do este un resultado muy importante, sobre todo si se 
considera que el ministro Lewis, encargado de hacer las 
proposiciones de indulto, pidió con energía al parlamen-
to restrinjiera al asesinato la aplicación de la pena de 
muerte. 

B. La comparación del último estado de las diversas 
legislaciones penales con las que les han precedido, nos 
muestra una gran diminución en el número de los casos 
de aplicación de la pena capital. Se la aplica en el 
código del Piamonte de 1859, á nueve crímenes, en 
1839 se aplicaba á cuarenta y uno. En Ba viera.el có-
digo del 10 de Noviembre de 1861, la ha restringido á 
dos casos de alta traición, á tres casos de traición á l a 
patria, al caso mas grave de lesa inagestad, al asesinato, 
al robo seguido de la muerte de la víctima, al abuso del 
poder entrañando la ejecución de una sentencia de muer-
ilegal, mientras que en 1813 la pena capital existia 
también para 26 crímenes. ¿Quien podrá sostener toda-
vía la necesidad de la pena de muerte? 

C. Las.nuevas legislaciones conceden la facultad de 
excluir la pena de muerte mediante la admisión de cir-
cunstancias atenuantes, que algunps las estienden á"to-
dos los crímenes. Así pasa en Francia, en el Piamonte 
en los cantones Appenzell y de Lucerna, la Serbia. Los 
otros admiten las circunstancias atenuantes por Jo me-
nos para el asesinato; tales son el código de Toseana 
publicado en 1853 (1), y el nuevo código penal de la 
Sueeia. 

D. Otras legislaciones no imponen ni juez la aplica-
ción de la pena de muerte; le dejan el poder de reem; 
pía zar la por otra pena; tai es la lev escrita en el nuevo 

1. Artículo 123. 



proyecto del código* pertríl da. 1862 en Ilamburgo, donde 
se establecen dos grados en el asesinato: el asesinato.de 
primer grado es castigado dé-muerte; al de segundo solo 
se impone la pena de'prision (1). 

II . La acción de la justicia es generalmente instruc-
ti va En Su trabajo sobre la pena de muerte el autor ha 
demostrado que los jurados empleando toda especie de 
medios legales para evitar la pena de muerte. En Fran-
cia por ejemplo, en el año de 1860, los jurados, pronun-
ciaron para crímenes castigados de muerte, veredictos 
de culpabilidad, y tenían cuidado de apartar todos los 
cargos de los cuales la admisión 'entrañaba la pena ca-
pital, tales como la premeditación en el caso de asesi-
nato y el dolo en caso de infanticidio (2). En Tosca oh 
la misma aversión se ha manifestado entre los jueces á 
la pena de muerte. 

I I I . Un punto de grande importancia, es el núme-
ro crecido'de indultos concedidos a los sentenciados á 
muerte. 

Hé aquí los últimos detalles de estadística en mu. 
chos grandes E>tados. • En Aiustri'a, 44 sentenciados á 
muerte sobre 123, fueron indultados en 1857: el número 
de sentencias fué de 3 por alta traición, de 63 por ase-
sinato, de l por incendio y de58 por salteamiento. En 
1S58,' buho 48 indultos sobre'122 sentencias capitales 
TJh grarí número-de estas sentencias fueron impuestas 
por los tribunales militares de Ungri>.' Haciendo abs< 
tracción de éátas sentencias,-se encuentra un número 
de indulto^'todavía liras importantes. En 1857, se cuen-
tan 27 indultos sobre 34 sentencias, y 26 sobre 30 

*íímlq« r' ;•:•-!!( Ir; ;:"i(>"¡!iü oii i•• <•.• ív-;;! f,r¡:{) y 
.:'!'• "•'•!•• ••. ÍM ÍIB(«»l) )\-ÍH\> Mil íid . , . i..!;.. 

1. En las legislaciones penales de la América del Norte. 
2. Por (-jemplo, eu Francia, el jurado eludió la pena capital durante el 

año de 18u0, eu 24 acu^a iones de asesinato y en 22 de infanticid o, mo-
dificando sus veredictos. La aimisionde circunstancias atenuantes salvó 
á 292 acusados, cíe ia pena capital. 

eni 1858 (1). Hemos hecho ver antes que en Prusia, el 
número de indultos había disminuido en una serie de al-
gunos años. Fueron muy raros de 1849 á 1856, no sien-
do felizmente así despues de 1857. De'185.8 á 1860, se 
han. ejecutado 11 sentencias sobre 105, contándose 3 
ejecuciones cada año: 26 anuales de 1855 á 1857. Las 
88 sentencias seguidas de una remisión de pena en el 
intevalo de 1858 á 1860, comprendía 69 sentencias por 
asesinato (15 mujeres eran del número de los sentencia-
dos), 11 por homicidio, 8 por incendio (2). En las 11 
sentencias ejecutadas de 1858 á 1860, hubo 10 por ase-
smato y 1 por homicidio. En Baviera se cuentan, en el 
año de 1861, 27 sentencias de muerte,; 13 por asesinato, 
1 por salteamiento, 6 por incendio, 1 por asalto seguido 
de una sentencia por asesinato. El indulto fué concedí--
do a todos los sentenciados menos á uno (3). En Franciá ; ' 
se hace un uso del derecho de indulto, mucho menor qué 
en Alemania. En los diez últimos años, el número de 
las sentencias de muerte ha sido de 499, que dá un me-
dio de bO al año; pero de 1856 á 1860, ha sido de 43 
solamente. Sobre los 499 sentenciados, 278 (sea 56 por 
ciento), han sido ejecutados. 96 por ciento estaban com-
pletamente privados de instrucción y 49 por ciento fue-
ron reincidentes. De 1856 á 1860, el número de acusa-
ciones de.asesinato, varía: es de 329 en un año, de 187 
en otro, y de ordinario es de 230 á 250. En 1860, hubo 
39 sentenciados á muerte y fueron ejecutados 27. 12 in-
dultados: entre los sentenciados, 21 eran culpables de 
robo asi como de homicidio; 2 habían asesinado á los al-
caides de la prisión. En Bélgica, según recientes noti-
cia*, 751 sentencias de muerte han sido pronunciadas y 
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2. Tríese, en el Diario del derecho penal, 1862, mira 28 

V i l i p 589 d<t la lfí9Ü¡aCÍ0n V dela Pática judicial en Baviera, voi. 
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32 ejecutadas de 1831 á filies de 1861, lo que dá un 7 
por ciento. Se contaban en este número 10 sentencias 
por parricidio, 23 por envenamiento, 129 por incendio y 
179 por asesinatos graves. En Inglaterra, 50 sentencias 
de muerte fueron impuestas en 1861, [26 por asesinato, 
5 por tentativa de asesinato); 15 fueron ejecutadas, 14 
por asesinato, 1 por,tentativa de asesinato con circuns-
tancias agravantes. 

IV. En .Alemania, desgraciadamente la ciencia nada 
nuevo ha producido sobre la cuestión de Ja pena de muer-
te. En Italia, al contrario, ha sido vivamente debatida 
desde hace algún tiempo. Han aparecido hasta el pre-
sente cinco entregas del interesante diario del profesor 
Ellero de Bolonia, bajo este título: Giornale per Vabolí-
eione. della pena di morte (1). Era de desearse que esta 
publicación contuviera mas hechos y observaciones [2] 
que los que ha ministrado para ilustrar tan gran cues-
tión: sin embargo, es preciso reconocer que se encuen-
tran apreciaciones muy interesantes "sobre la legitimi-
dad de la pena de muerte." Los escritores que atacan 
esta pena, deben reunirse para demostrar á los legisla-
dores, jueces y pueblo, persuadiéndolos por el progreso 
de Ja civilización y obligándolos á pensar en que es pre-
ciso suprimirla ó á lo menos restringir la aplicación de 
ella. 

La mayor parte de los artículos tienen, por objeto pro-
bar la verdad de los argumentos de Beccaria, contra la 
pena de muerte. El diario prueba su imparcialidad, pu-
blicando los trabajos de Ulloa (3), eminente escritor que, 

1. V. el Diario del derecho penal, 1862, núm. 26, p. 408. 
. L a entrega tercera, p. 189, contiene algunos hechos que han sido ob-

hechos a C 1 0 n 6 S CTÍtÍCaS- L a ° U a r t a ' ? 3 1 3 ' a b u a d a e a l o s ^ m o s 
3. Ulloa es uno de los escritores mas hábiles de Nápoles: fué procura-

r C7' y I c P « e c i ó fiel hasta despues 
s u ?M&da do Ñapóles. Giornale, entrega I H , ps. 158-164. 

pesando el valor de las razones dadas contra la útima 
pena, no quiere que se suprima prematuramente, por el 
temor de ver multiplicarse los grandes crímenes. Los 
diarios italianos, y particularmente La Legge (1), con-
tiene interesantes trabajos sobre la última pena. Hom-
bres de una grande autoridad, presidentes, se exaltan en 
estas publicaciones, contra una idea esparcida en Italia 
y defendida sobre todo por el ministro de justicia en 
Turin, y es la de que basta restringir la aplicación de la 
pena á muy pequeño número de crímenes, y dar á los 
jurados el poder de admitir'circunstancias atenuantes, 
para llegar así verdaderamente á la abolieion de la pe-
na de muerte (2) sin privar á la sociedad de un medio 
de defensa, del cual tiene algunas veces necesidad. Se 
objeta con razón que el gobierno hace de esta manera 
una simple esperiencfa, que deja lugar á los arbitrios y 
qué evade la solución de las cuestiones mas graves. Un 
diario publicado en Venecia, bajo el título de Eco dei tribu-
noli, se adhiere igualmente á demostrar que la intimida-
ción por la pena, no es corno lo pretende la teoría psico-
lógica de la opresion, un medio de impedir los crímenes, 
y que la ley austríaca permite la injusticia de aplicar la 
pena de muerte á los acusados que confiesan su crimen, 
y no á los que lo niegan (3). 

En Nápoles, Fulvio atacó la pena en una obra muy 
notable: le pareció contraria al verdadero principio del 
derecho penal fundado sobre falsas teorías de intimida-
ción y admitida en un tiempo en que ia sociedad no te-
nia medios suficientes para ilustrar á los hombres: que 
la pena de muerte ni impide el crimen ni mejora á na-

1. La Re,vista de Turin,- del 12 de Abril de 1862, pub'.icó un articulo 
notable de M. Venturini, presidente del tribunal. 

2. Eco dei tribunali, 1862, num. 1267. 
3. Dovore di punire sua relazione con la pene più grave e col diritto di 

grazia, Nàpoles, 1862. 



die, hi tiene la fuerza de intimidación; que es un acto 
(Je venganza que bajo apariencias de justicia, hiere el 
verdadero sentimiento del derecho. Este autor no cree 
en la necesidad de matar á un hombre [IJ.-ann cuando 
este haya matado á un semejante s u W supuesto que 
existe un buen regimen penirenciario. \ Y considera'el 
drecho de indulto como un espediente ccnodo é injusto 
para mantener penas muy severas. El último trabajo 
que lia aparecido en Italia contra la pena de muerte, ¿ s 
el del doctor Lrn , profesor de medicina legal en Siena. 
(2) Con el auxilio de la ficología y de la patología, de-
muestra que el hombre tiene una propensión á la imita-
ción que se manifiesta en el suicidio y en la enagena-
cion mental; es así que el espectáculo de una ejecución 
exc ta frecuentemente la sed de sangre entre los hombres, 
y llega a se r l a causa de nuevos crímenes. Se deben 
citar también los notables estudios de Frank, miembro 
de la Academia y profesor en Paris (3) sobre los princi-
pios del derecho pena!, en que dá una prueba de ingenio 
y sagacidad. Hada ha dicho hasta ahora sobre l a C 

c t n ^ T ^ í T h a r e f u t a d ü b ¡ e n I a t e o r í a intimida? cion y la de la expiación, y como adversario de la pena 
o p i a l ha manifestado (4) que ella desaparecerá bien 
pronto tal vez como han desaparecido la exposición pú-
blica, la marca y la muerte civil. P 
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E n E s p a ñ a h a a p a r e c i d o ú l t i m a m e n t e u n a p u b l i c a c i ó n 
[ 1 ] c o n t r a la p e n a c a p i t a l . 

Un funcionario pjblico acaba de publicar en Bruse-
las (2), una defensa de la pena de muerte. El autor de 
este escrito quiere mostrar, siguiendo la teoría imagina-
da de Damhouder en 1864, que la pena de muerte es, 
no una pena sino una medicina de corrección, para infundir 
temor á los demás, y que ella produce resultados que no 
se obtendrían de otra manera. Su aplicación es tan ra-
ra en Bélgica, que existe solamente como amenaza: des-
de 1830, ha dado lugar á un solo error judicial, y .si fue-
ra fácil conseguir la enmienda de el, nada se tendría 
que decir contra la pena de muerte. En cuanto al ase-
sinato judicial de Conillet, una información ha probado 
que era completamente imaginario. El autor busca pa-
ra la defensa de sus ideas, algunos detalles de estadísti-
ca dados por los adversarios de la pena de muerte en 
Bélgica. Refiere para manifestar que la pena de muer-
te es un poderoso obstáculo al crimen, que en Bélgica 
los incendios y los asesinatos, que habían tomado de 
1836 á 1843, por las venganzas de los habitantes del 
campo un terrible desarrollo, cesaron inmediatamente 
después de algunas ejecuciones que causaron un terror 
saludable, é hicieron sentir el poder de la justicia crimi-
nal. El autor cita á este respecto, hechos muy intere-
santes p 17-23. En la carta, p. 30, refiere que un gran 
criminal decía haber cometido su crimen, porque creía 
que la pena de muerte estaba abolida. Mas adelante 
trataremos sobre estos puntos; basta responder al autor 
con una simple consideración, y es, que colocándose la 
utilidad de la pena de muerte en el temor que ella ins-. 

1. La sociedad, el patíbulo y la pena de muerte considerada por Manuel 
Perezy Gut nio: Madrid, 1854. 

2. La pena de muerte bajo el p into de vista práctico é histórico. Dis-
curso de apertura, por Bavay, procurador general, Octubre 18 de 1862, 
Bruselas. 



1 8 2 LA PINA DE MUERTE. 
\ :•• 

pira á los demás, recae en la teoría de intimidación gene-
raímente reprobada; Afirma, arbitrariamente, que la 

I P e n a ^ muerte no puede ser reemplazada por ninguna 
otra, lo que se contradice por la esperiencia, y hace ver 
que no sabe apreciar el valor dezin. sistema penitencia-
rio bien arreglado y que tiende á la mejora de los sen-
tenciados. 
. y- La conservación de la pena de muerte ha sido're-

cientemente discutida por las grandes asambleas en la 
Dieta de Weimar, en la asamblea legislativa del Canton 
de Bale Campagne, en fin en el Congreso de los juris-
consultos alemanes en Viena. Adelante daremos en 
pormenor el análisis de los debates de esta última asam-
blea. 

En nuestro libro sobre la pena de muerte,'hemos di-
cho, que en Weimar esta pena abolida en 1849, fué es-
tablecida por la Dieta de 1856 por una mayoría de 16 
votos contra 14. Esta votacion prueba que la ley tenia 
muchos adversarios. En 1862 la abolición de la pena 
íue también propuesta en la Dieta. La inavoría de la 
comision nombrada por la cámara fué favorable á la pro-
posición: la pena de muerte tuvo en la discusión algunos 
deiensores, invocando razones muy débiles. Sus adver-
sarios sostuvieron que se liaría mal en buscar su razón 
de ser en la Biblia y que su restablecimiento en 1856, 
según los probaba la esperiencia, de nada habia servido 
a a «ocedg!:; El diputado Fríes: dijo que se habían come-
uoo de IboO a 1857, época en que la pena estaba aboli-
ca, dos asesinatos en el ducado de Weimar y que al 
contrario, desde su establecimiento en 1857, el número 
de crímenes se babia aumentado diez veces mas Se 
hacia valer que el derecho de indulto era ejercido arbi-
tranamente (1). El Ministro defendía la pena diciendo 
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£ e h a b i a s o rP r e n (h(lo de ver indultar á un individuo 
que nabia ma'ado a tu consorte en Jcna, mientras que A otro sentenciado 
por un simple homicidio, s e babia ejecutado en Lengsfeld. 

qua estaba escrita en la conciencia del pueblo y que su 
abolicion era peligrosa. La cámara fué de parecer que 
no era ni necesaria ni útil, y votó su abolicion por una 
mayoría de 19 votos contra 10. Al fin de la sesión el 
gran duque reservó la sanción de este voto (1). En el 
cantón de Bale Campagne se ocuparon de la cuestión 
en la época en que la constitución fué estendida. En 
el proyecto de 1862, la comisión del gran consejo habia 
insertado en el párrafo 7? las palabras siguientes: "Que-
da abolida la pena de muerte." La comisión superior 
de revisión fué de opinión que era imposible renunciar 
inmediatamente, sin peligro, á esta pena para los crí-
menes de una gravedad extraordinaria. Ella adoptó 
el sistema de circunstancias atenuantes, y la pena de 
muerte ya no fué obligatoria, ni aun para el asesinato. 
La asamblea popular del 2 de'Noviembre de este año, 
desechó completamente el proyecto de revisión, y la cues' 
tion de la pena de muerte quedó aplazada. 

La publicación del autor sobre la pena de muerte 
ha sido en diversos periódicos el objeto de artículos, en 
que sus razones fueron favorablemente acojidas. Debo-
mos citar de entre ellos tres particularmente á causa de 
su importancia: 1«? el trabajo de Chauffourkestner, el es. 
forzado miembro-de la asamblea nacional reunida en 
París hasta 1851: que apareció en la Revista germánica 
y francesa, tomo XXII, 16 de'Agosto de 1862 p 465 y 
tomo XXIII , 19 de Octubre p. 267. El mérito parti-
cular de su trabajo, es contener á mas de un estudio 
profundo de la obra, razones que la crítica saca de su 
propio fondo en favor de la abolicion de la pena capital 
y dar muchas noticias sobre el movimiento de la legis. 
lacion y la práctica judicial en Francia; 2? el artículo 
del sabio profesor de Liego Nypels en el diario La Bélgi-

1. Crónicas de los debates de Weimar. Véanse los debates de la junta 
de los Estados de Alemania p. 435, 577, 591. Sumarios, p. 684 690. 



ca judicial 1862 num. 70, p 1111: este artículo es intere-
sante por que el autor demuestra perfectamente en el des-
arrollo de ideas y pone en claro los puntos trias útiles 
para la Solución de este asunto: 3 ? el artículo de un 
criminalista eminente, el profesor Glaser, de Viéna, en 
el Diario de los tribunales austríacos de 1852 números 75 
y 76. M. Glaser habló del trabajo de Berner. y de Mi-
ttermaier. Este artículo es notable: comienza el autor 
por desarrollar bien el punto de vista esencial de esta 
cuestión, y termina por expresar la opinión que ha de-
ducido de sus sabias investigaciones, l i é aquí un pa-
sage de este trabajo muy digno de ser citado. 

"Se trata, por último, de saber si ha llegado el tiempo 
de suprimir la pena de muerte, aún para el asesinato 
(tomado en el sentido mas riguroso de la palabra). Los 
adversarios de esta pena, tienen un fiirme apoyo en la 
opinion pública, para no temer el perder, sea por un 
cambio de gobierno ó por circunstancias particulares, la 
posicion que han tornado en medio de tempestad. Este 
peligro existe todavía? Si el horror de la pena de muer-
te ó la convicción de su inutilidad, hubiera profunda-
mente penetrado en los ánimos y esparcídose por todas 
partes, como ciertas manifestaciones parecen probarlo, 
se vería subsistir esta pena en los países donde la legis-
lación no resiste á un poderoso movimiento de la opinión 
pública, y donde el derecho de indulto pertenece á fun-
cionarios nacidos de la elección? En otros paises la ju-
risdicción competente no tiene, para asegurar el indulto, 
mas que pedirlo. En Inglaterra, .se apela á la clemen-
cia del soberano: en Francia, basta admitir circunstan-
cias atenuantes para hacer imposible la aplicación de la 
ppna capital. Se puede decir que ella no es ya impues-
ta por el poder abstracto de la ley, sino que es pronun-
ciada en los casos en que parece legítima á las personas 
investidas del poder judicial." 

El autor tiene.cartas de un gran número de personas 
altamente colocadas ó poderosas por su esperiencia de-

clarando que ellos no creen ni en la legitimidad ni en 
la utilidad de la pena de muerte. 

Otros están en duda, y la abolicion inmediata de ésta 
pena les parece peligrosa, porque podría ofender el sen-
timiento popular. Y para otros en fin, la pena es la ex-
piación legítima d e los asesinatos mas graves. No seria 
conveniente publicar estas cartas sin el asentimiento de 
sus autores; pero es bueno hacer conocer los detalles mas 
importantes de ellas. 

I. Debemos á M. Braunwald, presidente del consis-
torio de Estrasburgo, á quien la presidencia de la comi-
sión de cárceles ha dado ocasion de conocer el carácter 
de los criminales y las necesidades de la sociedad, una 
preciosa declaración, y es la de que la pena de muerte 
es contraria á la doctrina cristiana; afirma que la Biblia, 
estudiada'en lo general y en su esencia, lejos de ser favo-
ble á esta pena, la condena muy frecuentemente. El 
cristianismo quiere, dice él, que los culpables sean cas-
tigado.Sj que se les coloque en la imposibilidad de hacer 
el mal, y que se les abra el camino del arrepentimien-
to y de! bien. Cualquiera otra clase- de pena que no 
tenga este objeto, es contraria al espíritu del cristianis-
mo. El objeto de la pena debe ser la mejora del culpa-
ble, y no la venganza, el talion ó la intimidación: la pe-
na de muerte, haciendo imposible el mejoramiento del 
culpable es injusta, anticristiana o inútil. JSTo se trata 
de prolongar la vida material, que tiene poco valor en sí 
misma, sino de nuestra alma inmortal que tiene un va-
lor inestimable. 

M. Braunwald, dice, en una carta del 25 de Mayo, 
que se hace mal en invocar la legislación mosaica, que 
no se ha hecho ni para todos los pueblos ni para. todos-
Ios siglos. El cristianismo ha destruido la teocracia ju-
día: la religión nueva ha suprimido las leyes civiles, po-
líticas y ceremoniosas de los judíos, y las leves penales, 
destinadas á protejerlas, no tienen ya razón dé ser. Quién 
podría creer seriamente, dice M. Braunwald, que las le-
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yes sanguinarias (1) consagradas por la legislación mo-
saica sean todavía obligatorias, cuando son tan contra-
rias al espíritu del cristianismo? El Antiguo Testamen-
to tiene tambiem pasajes [2] que atestiguan que Dios 
no quiere la muerte sino la conversión y la salud del pe-
cador. M. Braunwald hace-en seguida un análisis lu-
minoso de los testos del Nuevo Testamentoj en que se 
manifiesta que habiendo venido Jesucristo al mundo pa-
ra salvar al hombre, y conducir al pecador al arrepenti-
miento, condena la pena de muerte. Los pasajes que la 
justifican (3) tienen un sentido figurado, y M. Braun-
wald les opone las epístolas de los apóstoles y los nume-
rosos testos de los padres de la Iglesia que, desde los pri-
meros siglos, prohibían derramar la sangre humana, aun 
cuando fuera por obedecer una pretendida necesidad y 
prescribían á los jueces no condenar jamas á muerte'ni 
aún á los heréticos. 

I I . Se nos han comunicado hechos muy importantes 
para demostrar que el derecho de indulto no sirve para ha-
cer legítima la pena de muerte, y que su ejercicio es para 
el soberano un asunto de grave inquietud. Glaser. hace 
en el Diario judicial de Austria, de 1862, p. 298, una ex-
celente observación diciendo: El soberano se vé frecuen-
temente obligado á tomar una decisión grave, segúnin-
formes cuya exactitud es dudosa. El nada vé por sí 
mismo, y no tiene el medio de apreciación que hace la 
determinación de la pena de ordinario tan fácil. 

El derecho de indulto no hace desaparecer los incon 
venientes de la pena de muerte ( 4 ) / H é aquí algunos 

1. Por ejemplo Moisés, Y, 7, 10. 
2. T. Samuel, 12, 13. 
3. Epístolas á los Romanos, 13, 4: Evangelio de San Lúeas, 22, 36 38 

l 4 Í T i ? 13 e V Í r a r m f n Í C a ' d o i h ° d e (^tubr'c de 
1862, p. 2< 7: ehndulto no remedia el mal producido por una pena excesi-
va. L n̂a sentencia exorbitante, ó juzgada como tal por la opinión pública 
hiere la conciencia de los ciudadanos, y no. se repara por ¿na mitigación 
conceaiaa en secreto. ° 

ejemplos de la dificultad de su ejercicio: un ministro 
encargado de presentar al soberano una relación y de 
dar su opinion sobre un juicio de sentencia de muerte, 
preguntaba á un eclesiástico, si el sentenciado que de-
bia preparar á la muerte tenia remordimientos y si ma-
nifestaba buenos sentimientos. Ei eclesiástico respon-
dió al cabo de dos días, que el sentenciado estaba ver-
daderamente arrepentido y penetrado de la gravedad de 
su falta, y que su trasformacion moral era cierta; pero 
que no se debia concederle el indulto por temor de de-
bilitar sus felices disposiciones, de las cuales convenia 
aprovecharse para su ejecución. El soberano no tenia el 
alma demasiado recta para ceder al deseo del eclesiásti-
co. Concedió ei indulto, pensando que los empleados de 
la prisión cumpliendo con su deber, afirmarían los bue-
nos sentimientos del sentenciado. -

Una mujer estaba, con su amante, convicta de haber 
asesinado á su marido, y ambos estaban sentenciados á 
muerte. Esto eraen un país donde no existíala institución 
de los jurados: les jueces discutían si se debía proponer el 
indulto de los sentenciados, y estaban divididos. La mu-
jer tenia, cuando cometió el crimen, 19 años, y su aman-
te 20 menos un mes. El joven indujo á la mujer al cri-
men, ó la mujer habia solicitado de él el veneno desti-
nado á su marido? Esta era una cuestión que los deba-
tes no habian aclarado. La mayoría de los jueces en 
primera instancia quería el indulto de la mujer, y una 
pequeña minoría quería también la del amante. Los 
jueces de segunda instancia estuvieron de nuevo dividi-
dos; la mayoría no quería se indultase á ninguno de 
ellos; una minoría, compuesta de Jos jueces mas esperi-
mentados y mas eminentes, quería la gracia para am-
bos. 

En presencia de opiniones tan contradictorias, ei 
soberano debia estar en gran confusion. Este tuvo con-
sideración á la poca edad de los reos, y concedió el in-
dulto á los dos. 



Sucede también que una sentencia de muerte, excita 
en el pueblo una fuerte emocion, que se conoce por las 
numerosas peticiones y artículos de los diarios que de-
mandan el indulto del sentenciado. La Escocia nos dá 
de esto un ejemplo muy notable. En Glasgow, en el 
mes de Setiembre de 1862, una mujer fue' sentenciada 
á muerte por asesinato. La opinión pública reclamaba 
su indulto con una energía de que apenas se puede dar 
idea. Su culpabilidad se pon i a en duda y solo se apo-
yaba en indicios. 

Un movimiento semejante es producido á menudo en 
Inglaterra, despues de una ejecución apoyada sobre indi-
cios ó sobre informes verbales insuficientes á la vista de 
hombres muy competentes; [tal fue' el caso de Sniethurst] 
(1) ó sobre todo despues de un veredicto de jurado impu-
tando al acusado actos de los cuales los hombres mas 
autorizados afirman que no tenia conciencia de ellos: 
el caso mas grave se presenta cuando personas dignas 
de consideración afirman la inocencia del acusado y pi-
den un nuevo examen. La opinion general es que el in-
dulto depende, en definitiva, de consideraciones particu-
lares (2) y de la influencia de personas que se acercan al 
príncipe. El respeto á su persona y la confianza en la 
justicia son por lo mismo debilitadas. Circunstancias 
pasajeras, lo largo del tiempo corrido desde la última 

1. Los jueces se esponen á equivocarse pronunciando una sentencia so-
bre simples indicios, cuando el culpable es un hipócrita bastante hábil pa-
ra hacer ree'aer las sospechas sobre otro: se sirve, por ejemplo, del cuchillo 
de otro ú oculta en secreto los objetos robados, en otra casa. El hombre 
perseguido así por injustas sospechas, prorrumpe en amenazas, ó si tiene 
algún interés, en que se cometa el crimen, es perdido. , 

2. Un eclesiástico generalmente estimado habia, por sus entrevistas con 
un sentenciado, adquirido la convicción de su inocencia. Dió parte directa-
mente al soberano y á las personas influentes en la corte. El ministro se 
irritó porque no habian contado con él, provocó un sumario probablemente 
superficial, é hizo, por su informe al soberano, rehusar el indulto. 

ejecución de una sentencia capital, una se'rie de gran-
des crímenes cometidos recientemente, la opinion públi-
ca, muchas veces la de un partido riguroso, atribuyendo 
un aumento pasajero del número de crímenes á un exceso 
de clemencia, obligan frecuentemente al príncipe á su pe-
sar á confirmar una sentencia de muerte. 

III . Hemos recibido importantes comunicaciones so-
bre el punto mas grave. Las esperiencias hechas para 
mejorar á los grandes criminales sentenciados á muerte, 
cuya pena ha sido conmutada en la de trabajos forza-
dos á perpetuidad. Empleados de las prisiones, llenos 
de esperiencia, atestiguan que han conseguido trasfor-
mar completamente á los sentenciados ganando su con-
fianza, haciéndoles ver claramente la gravedad de su 
falta y sus causas, despertando en ellos el sentimiento 
del bien que dormía en su alma y que jamas se extin-
gue en el hombre, persuadiéndoles de que ellos podrían 
reparar un gran crimen con las buenas acciones y con 
una vida sin mancha. 

Se han visto frecuentemente madres, condenadas por 
infanticidio, distinguirse por un cuidado extraordinario 
hacia los niños, en las casas donde han ido, al salir de 
la prisión. Hé aquí un ejemplo curioso. Habia en una 
cárcel de Suiza, una mujer á quien se le concedió el in-
dulto de la pena de muerte en que habia incurrido, por-
que habia asesinado á su hijo legítimo: distinguida por la 
pureza de sus costumbres, por su hermosura y por la for-
tuna, ella habia contraído esponsales con un hombre á 
quien amaba, y debia casarse al cabo de dos meses; pero 
habiéndose un día olvidado de él, le fué infiel y resultó 
embarazada. El matrimonio tuvo lugar; pero el niño 
debia nacer dos meses antes del término del embarazo 
indicado por la época del casamiento. Se iba á saber 
su infidelidad cuando ella tenia tan alta reputación de 
virtud. Este pensamiento la atormentaba sin cesar. 
Dejando ignorante á su marido mismo de su embarazo, 
resolvió dar muerte á su recien nacido. Reducida á pri-



sion reconoció su falta y se enmendó, dedicándose á ins-
truir y reformar á las demás sentenciadas, tanto que lle-
gó á ser un modelo para los mismos empleados [1]. Se 
nos ha objetado en muchas cartas, que los ejemplos de 
grandes criminales corregidos, eran demasiado extraordi-
narios y raros, por lo que nada probaban contra la pena 
de muerte. 

Nosotros respondemos que la rareza de estos ejemplos 
es la falta de los gobiernos indiferentes á la buena orga-
nización del régimen penitenciario, y la de los emplea-
dos de cárceles incapaces de trabajar en la mejora de los 
sentenciados. Nada se haria para mejorarlos, si se des-
espera de ellos y si solo se piensa en tenerlos segura y 
severamente encerrados. 

IV. Otro argumento muy grave contra la pena de 
muerte es, despues de su ejecución, la imposibilidad de 
reparar un. error judicial, y nosotros tenemos nuevos 
ejemplos de errores de este género. A propósito de los 
que hemos citado en el § XI, se nos ha dicho que ellos 
nada prueban, pues son aislados y 110 se reproducirán 
mas, gracias á la vigilancia continua de legisladores y 
jueces. Se engañan los que creen evitar la pena de 
muerte con tales seguridades, y quitando toda ocasion 
de sentenciar ó de ejecutar á un inocente, fiados en su 
antigüedad en los cargos que ejercen. La ejecución de 
un inocente altera por largo tiempo la confianza en la 
justicia, ataca la autoridad de las decisiones judiciales 
é inspira desconfianza contra toda sentencia de muerte. 
Seria también injusto pretender, que el procedimiento 
oral y la institución del jurado, hacen imposibles los er-
rores judiciales. La esperiencia prueba que las senten-
cias de acusados inocentes, no son muy raras. 

No queremos pedir ni á la Italia ni á la Alemania 

1. Obtuvo su libertad despues de seis años, y partió coa gu marido á 
América. 

ejemplos de errores judiciales: ellos no son bastante 
ciertos; pero citamos la frase siguiente estractada'de un 
diario francés [1] prudente y reservado en sus acusacio-
nes. "Demasiados ejemplos han venido, en estos últi-
"mos tiempos, á revelar la deplorable realidad." Hay 
casos muy recientes en Francia (2). Las causas de estos 
errores son diversas. Uno se engaña sobre la identidad 
de una persona, porque ios testigos lo han confundido 
con otro á causa de su semejanza. Los inteligentes han 
dado su parecer erróneo sobre un punto también oscuro 
de las ciencias náturales (3) ó se han engañado sobre el 
estado mental del acusado en el momento del crimen y 
en la incertidnmbre de los medios de apreciación, las 
preocupaciones de un gran número de magistrados,'mal 
dispuestos á aceptar la responsabilidad moral, inducen 
al jurado al error [4], Un veredicto de culpabilidad que 
se apoya en indicios, será frecuentemente dudoso y so-
bre todo erróneo (5) cuando el jurado lo pronuncia, como 
en Francia, con entera libertad siguiendo las inspiracio-
nes de la conciencia y el procedimiento en vigor que ex-
cluye á menudo un examen exacto de los hechos. 

Recientemente ha ocurrido un caso en ei H a n o v e r de 
dos sentenciados inocentes, de los cuales uno se suicidó 
en la prisión. Los sábios han hablado de él y un hom-
bre distinguido en la práctica del derecho, M. Wiarda, 
lo cita en un escrito contra la institución del jurado, pa-

1. El derecho, 1862, nüm. 240. 
2. Hecho referido en el Derecho del 7 de Abril do 1853, niim, 83, he-

cho comentado eu el Derecho de 1862, nüm. 144, y sobre todo y de'una 
manera notable en Derecho del 31 de Octubre de 1862, núm. 259. 

3. E! ejemplo de Smethurst, referido ant"S, hizo perder por mucho tiem-
po la fú en Inglaterra, respecto de la opinion de los prácticos. 

4. La esperictneia ha probado que no se conoce el estado de onagenacion 
mental de un sentenciado, sino despues de su permanencia en la prisión. 

5. Iíay casos eu que la senteucia de un acusado inocente, como hemos 
dicho antes, es inevitable. 



ra demostrar que los jurados son capaces de cometer 
asesinatos judiciales, que no se temerían jamas délos 
jueces. 

Los jurisconsultos de l lano ver, han sostenido, con ra-
zón, que los jueces, así como los jurados, tendrían que 
pronunciar sentencias de muerte sobre la fé de falsos 
testigos. Por otra parte, las funciones de ministerio pú-
blico eran cumplidas por un jurisconsulto eminente; és-
te sostuvo la acusación con toda su energía, y los miem-
bros distinguidos del tribunal extraordinario, 110 tuvie-
ron ninguna duda sobre la justicia del veredicto: si no 
hubiera sido así, habrían usado del derecho que la ley 
les daba de reservar el asunto para otra sesión. 

Tal es también la opinion del procurador general Ba-
vay: él no cree que sea fácil impedir la repetición de un 
error judicial. Ni los jueces ni los jurados están segu-
ros de evitarlo, aun poniendo la atención mas escru-
pulosa. 

V. Encontramos en las revistas periodísticas precio-
sos detalles sobre la pena de muerte y su ejecución: se 
discute en ellas sobre si de la supresión de esta p*ena re-
sulta un peligro para la seguridad pública y un ultraje 
ai sentimiento de la justicia, que hace creer al pueblo 
que es preciso imponer al asesino la pena de muerte. 

Basta interrogar á la esperiencia para saber que según 
una estadística exacta, el número de grandes crímenes 
no se ha aumentado en los países en donde está abolida 
la pena de muerte. Jueces esperimentados, circunspec-
tos y cuidadosos, no oreen en la necesidad de su resta-
blecimiento, y el pueblo se convence mas cada dia de 
que es inútil, siempre que haya un buen sistema peni-
tenciario. Ya no se cree en su necesidad para la expia-
ción de grandes crímenes, desde que se sabe que las ideas 
de expiación descanzan sobre un principio oscuro del 
misticismo y sobre las ideas rancias y falsas del tal ion y 
de la venganza. Cómo pretender que la supresión de la 
pena de muerte hiera el sentimiento de la justicia en el 

mw 

pueblo? Se ha estudiado suficientemente la opinion del 
pueblo, ó se ha tomado por ella la de*personas influen-
tes que viven lejos del pueblo, y que son á menudo es-
traviadas por el misticismo, por la adhesión á las ideas 
antiguas que creen con fé en la potencia de la intimida-
ción, y ven una manifestación del sentimiento popular 
en la curiosidad bárbara de la multitud por un espectá-
culo sanguinario? Es preciso no engañarse tomando la 
irritación producida aún en la parte inteligente del pue-
blo, por la nueva de un crimen espantoso y la especta-
cion cierta de una sentencia de muerte prescrita por la 
ley contra el culpable, por la espresiou del sentimiento 
reflexivo de hombres ilustrados. 

¿La pena de muerte tiene por objeto evitar los gran-
des crímenes? Hombres de grande autoridad, analizando 
las causas de los asesinatos, creen que la pena de muer-
te no tiene ninguna fuerza de intimidación. El móvil 
del asesinato es un espíritu de especulación desenfrena-
do, el amor al lucro, el odio, el celo, un resentimiento 
exaltado poco á poco y que ha llegado á los últimos lí-
mites de la violencia, como sucede cuando un cónyuge 
asesina al otro. 

Algunas veces el asesino es un individuo grosero y 
violento, que no ha tenido nunca ni moralidad, ni senti-
miento de equidad, ni respeto á un derecho positivo, que 
110 escucha mas que sus pasiones salvajes y sus apetitos 
que cree preciso satisfacer inmediatamente (1). Hay ca-
sos también en que aún la cólera trastorna hasta el 
punto de l\acer perder la razón (2). Los asesinos de lapri-

1. Duuiollard, era un criminal de este género: su estado mental fué ob-
jeto de un excelente estudio de psicología, en el Diario de medicina mentaly " 
por Delasiauve, 1862, Marzo, p. 85. 

2. Importantes reflexiones sobre ¡os casos en que la enagcnacion mental 
ha sido desconocida por falta de atención. Y. Winsloio the medical critie 
andpsychologicaljournál, 1862, Julio, p. XIX. 
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1 9 4 LA PENA DE MUERTE. 

f f 4 j . ' ' -
mera especie, no se inquientan poj, la pena de muerte: 

- no piensan mas cfue en las precauciones que deben to-
mar para cometer su crimen, sin ser descubiertos. Los 
de la segunda, están en una disposición de espíritu, se-
mejante á la del homicida que,llega insensiblemente á 

f 

i fue r za de exci tación, á cometer u n asesinato sin t ene r 
conciencia de él [ l ] . Los asesinos de la tercera especie, 

' son aquellos bárbaros- cuyos sent imientos morales se han 
borrado comple tamen te : no t ienen n i n g u n a noción del 
derecho y de la ley:, no piensan en la pena de muerte , ó 

' ú lo menos no la t emen . En c u a n t o á los cr iminales de 
^ ta cua r ta especie, es ev idente que no son asesinos. 

Hemos dicho an tes que ei procurador genera l M. de 
Bavay , invocaba, para mostrar la acción prevent iva de 

v la pena de muer te , el t es t imonio .de los asesinos mismos, 
- - diciendo que ellos no hab r í an cometido su cr imen si hu-

bieran sabido que merec ían esta pena. M. de B a v a y es-
,. .. ; .. t i m a en mucho seme jan te s declaraciones, y olvida que 

pueden ser inspiradas por J.a as tuc ia de hombres que 

' i'—' un movimiento asombroso de c r imina l idad : ha f u n d a d o 
en un error .su argumento. Port Jioc, erg o propicr hoc. 
Cómo probar que IKS ejecuciones han hecho cesar los 
crímenes? Supl icamos a{ procurador general recuerde 

5 q u e en I r l a n d a hubo, á pesar de las e jecuciones mul t i -
p l icadas , u n a larga serie de incendios terribles. S e l e s 
vio cesar r epen t inamen te , merced á ciertos hombres bas-

l . Muy á mcuudo, los ministerios no se fijan, cuando se les demanda un 
indulte, si el juez lia considerado, en razón de la economía de la ley un 
asesinato cuando debió juzgar un homicidio. 

'2. En Ba viera. un abogado aconsejó á un grau criminal declarase al 
tribunal que ignoraba la pena, y que no. habría cometido el crimen de que 
se le acucaba, si hubiera sabido , que Be hacia acreedor á ia nena de 
muerte. 1 . 

tante influentes para apartar al pueblo de estos actos 
salvajes de venganza. La vigilancia de la policía y el 
remedio de la miseria producido por abundantes cose-
chas, no fueron estrañas á este resultado. Gomo espli-, 
car con el sistema de M. Bavay que .<-6 cometen con fre-
cuencia crímenes terribles, inmediatamente deSpues de 
una ejecución, y que se les haya visto multiplicarse en 
el canton de Berna después de cinco ejecuciones en un 
mismo año, y por último cuántos asesinos han visto eje-
cutar á otros? 

A los que piensan que se puede hacer la pena de muer-
te legítima, suprimiendo la publicidad de su ejecución, 
les respondemos con estas palabras de Chauífour (1). 
"Si la pena de muerte es justa, aplicarla, pues, como la 
ejecutaban nuestros padres, á toda luz. Si ella debe 
moralizar las masas, dadles á plena luz esta terrible en-
señanza; mas si dudáis de vuestra obra, si naereeis en la 
eficacia de semejante suplicio, por qué no otorgáis á la 
humanidad una completa satisfacción?" 

Llegamos, en fin, á la discusión empeñada sobre la 
pena de muerte en Viena, en la tercera sesión del con-
greso de jurisconsultos alemanes. Se debia esperar que 
la asamblea hiciera de la conservación de la pena de 
muerte, el objeto de una deliberación digna de una cues-
tión tan grave en el conjunto dé la legislación penal. 

Desgraciadamente esta esperanza ha sido vana. El 
consejero de una corte de apelación, M. Krcewel, propu-
so al congreso declarar que se podían poner de acuerdo 
todas las legislaciones de Alemania, si no para la supre-
sión do la pena de muerte, á lo menos para el estableci-
miento de un mismo código penal. El abogado Eries, 
que acababa de sostener en la Dieta de Weimar la abo-
lición de la pena de muerte, propuso declararla inconci-
liable con los principios de una buena legislación pena!; 

1. "Revista germánica," 61, p. 276. 



pero su proposicion, presentada el 20 de Julio, fue' des-
echada como tardía. La senmiendas vinieron á modificar 
la proposicion de M. Kraewel. Hé aquí la de M. Goe-
ting de Hildesheim, autor de un trabajo notable sobre 
la pena de muerte: "La supresión completa de esta pe-
na, es una de las reglas fundamentales de una legisla-
ción uniforme para Alemania." He' aquí la de M. Iiol-
zendorff: "El desacuerdo de las legislaciones penales de 
Alemania sobre la pena de muerte, no es un obstáculo 
al establecimiento de la legislación penal reclamada por 
el congreso." Un miembro sostuvo la proposicion de M. 
Goeting, y otros la combatieron. Fué desechada por una 
gran mayoría, como importuna. La de M. HolzendorfF, 
admitida por M. de Kraewel, obtuvo la mayoría. 

Muchos miembros del congreso de jurisconsultos de-
seaban no verse obligados á votar por la supresicn de la 
pena de muerte, y este deseo era acaso inspirado por Ja 
prudencia. 

La supresión de la pena de muerte no habria reunido 
probablemente la mayoría de votos. Se debe creer que 
los numerosos jurisconsultos austríacos que, queriendo 
protejer al Estado, creían la conservapion de esta pena 
necesaria en Hungría y en Italia, habrian votado contra 
su abo lición. 

Decidiendo que la diversidad de las legislaciones sobre 
la pena de muerte, no es un obstáculo al establecimien-
to de una legislación penal uniforme para la Alemania,, 
el congreso determinó que la unidad legislativa escluye 
la conservación de la pena de muerte. Cómo hablar de la 
unidad, cuando no hay acuerdo sobre la cuestión mas gra-
ve de la legislación penal que es la pena de muerte? Qué 
dirá el pueblo viendo ejecutar un asesino en Ilanover, 
mientras que mas allá de la frontera, er, Oldenburgo, 
otro asesino es condenado el mismo dia á prisión per-
petua? 

Hemos manifestado, al principio de este artículo, que 
la conservaciori ó la supresión de la pena de muerte 

cambia la economía de la ley en la gradación de las 
penas. 

Es de desearse que el próximo congreso de juris-
consultos, vea como uno de sus deberes mas importan-
tes el exámen profundo de esta cuestión; pero debe te-
ner cuidado de recojer las observaciones y de examinar 
los hechos que ellas contienen. Helos aquí: 1? El núme-
ro de los grandes crímenes se ha aumentado ó disminui-
do en los países en que la pena de muerte ha sido su-
primida? Cuál es el sentimiento popular á este respec-
to? 29 Es preciso consultar á la esperiencia de Jos 
Estados donde la pena de muerte está abolida ó regular-
mente reemplazada para ciertos crímenes con el indul-
to? §9 Cuál es la relación del número de individuos 
indultados con el de los sentenciados á muerte, y cuál 
es la opinion del pueblo sobre las decisiones que conce-
den ó rehusan el indulto? 49 Se han sentenciado á 
muerte hombres inocentes? 59 Es preciso, sobre todo, 
averiguar la conducta de los individuos para quienes la 
pena de muerte ha sido conmutada por la de trabajes 
forzados, sea por efecto del indulto, sea por la aboli-
ción de la pena capital, y bascar hasta dónde liega la 
mejora moral de estos sentenciados. 

La comisión encargada de dictaminar sobre la propo-
sicion, y cada miembro del congreso deberían compelí-
diar y comunicar sus opiniones sobre todos estes puntos. 
Nada seria mas útil al exámen profundo de semejante 
cuestión, si los gobiernos quieren sériamente hacer una 
información de este género y organizar un sistema peni-
tenciario, útil á la mejora de los sentenciados y recono-
cidocomotalenEuropa. En fin, si la fé en la mejora de los 
sentenciados se difunde en el pueblo, bien pronto se es-
tará de acuerdo sobre la conservación ó abolición de la 
última pena. 



SEGUNDA PARTE 

La conservación cíe la pena de muerte en nuestro de-' 
recho'-penal, es un^a cuestión tan grave, que es preciso 
para resolverla, reunir y examinar con cuidado todos los 
hechos que se refieren á ella. 

Es de touo punto importante recojer con imparciali-
dad las sabias opiniones de los jurisconsultos dedicados 
a la práctica del derecho, y de hombres ilustrados de to-
das Jas clases en diferentes paises. La estadística es de 
grande utilidad, porque nos dá á conocer el número de 
sentencias de muerte pronunciadas en cada país v el de 
las nulificadas por el indulto. Es importante conocer el 
número de crímenes en los paises donde la pena es pro-
digada, y hacer constar si se ha aumentado en aquellos 
donde rara vez es pronunciada ó está abolida? La espe-
riencia ha demostrado que la ejecución de esta pena tiene 
inconvenientes? Su abolicion no causa ningún mal á 
la segundad pública? Este es el punto mas grave de la 
cuestión. Estamos, en fin, en una situación que hace 
legitima la supresión de esta pena? 

¿Estas diversas cuestiones van á ser el objeto de nues-
tro exámen. 

I. Tenemos á la vista la discusión .del comité de 
constitución en el cantón de Bale-Campagne, sobreestá 
grave cuestión. Ella es notable porque ha sido sosteni-
da principalmente por oradores que no son jurisconsultos, 
dándonos así la espresion del sentimiento popular. La 
conservación de la pe.ua ha sido sostenida por M. Frei, 
jurisconsulto perteneciente al partido liberal. El está 
persuadido de que con el progreso de la civilización, la 
abolición de la pena de muerte será un hecho; pero el 
pueblo no ¡a quiere .todavía, por que él vé la pena como 
una garantía para la seguridad pública. Otros oradores 
dicen que nadie estaría seguro sí Ja pena, fuese abolida. 
El cantón no tiene establecimientos donde los crimina-
les estén en la imposibilidad de hacer el mal y pueden 
evadirse de ¡a prisión. Otro orador reconoce que un hom-
bre culpable de un acto de barbarie, había proferido al 
ser I levado á la casa de corrección, amenazas de muerte, 
diciendo que ¡10 tenia nada que temer por su vida, por-
que la nueva constitución abolía la pena de muerte. Un 
joven teólogo, M. Pirmann, propuso, defendiendo la pe-
na, restringir la aplicación de ella al asesinato preme- í 
ditado. El objeto de 1-a pena, decía, es la intimidación 
para todos, al mismo tiempo que la expiación del crimen 
para el culpable. 

Recientemente un sentenciado á quien so preguntó 'si 
tenia que hacer valer alguna ra-ion para obtener su in-
dulto, rosppñdia: '-No es posible, soportar semejante 
existencia." El orador añadió que la vida debe ser to-
mada en su totalidad, y que .comienza en este mundo 
para acabar en el otro. 

Sí se pretende que el Estado no puede quitar la vida 
porque no la ha dado á nadie, ¿r¡ podria preguntar 
por qué envia á los ciudadanos á '/nerra? 

La abolicion de la pena fué muy bien sostenida por 
é\ director de justicia, M. Nippenbach, quien declaró 



que reconocía la imposibilidad de hacerla adoptar al 
presente. Ninguno, decía, ha demostrado que el Estado 
tenga el derecho de vida ó de muerte. Puede producirse 
la intimidación por la pena? No se debe olvidar que en 
el año precedente, en Berna, se cometieron numerosos 
asesinatos.á pesar de la multitud de ejecuciones capita-
les. 

El objeto de la pena es reparar el mal causado por 
el crimen? La pena de muerte no dá medio de alcan-
zarlo. Es preciso instituir buenos establecimientos pe-
nitenciarios, donde se trabaje en la corrección de los 
sentenciados. Esta es la mejor garantía para la seguri-
dad pública. 

La abolicion de la pena de muerte fue desechada por 
46 votos por 16 que la votaron. 

Una discusión notable fué provocada en una asamblea 
legislativa del cantón de Friburgo, por una peticion que 
los habitantes dirigieron al gran consejo. La pena de 
muerte fué legítimamente suprimida en este cantón des-
de 1848. Un asesinato, acompañado de circunstancias 
horrorosas, fué cometido en Oberrico, en 1862, en una 
joven: un gran número de habitantes pidieron al gran 
consejo la pena de muerte para ei asesino de la señorita 
Grau y el restablecimiento de esta pena en el cantón. 
Los signatarios, de la petición que reclamaban de una 
manera opuesta á la ley la pena de muerte contra un 
individuo, manifestaban que no tenían ninguna idea del 
respeto debido á la ley existente y destruían la iniciati-
va de su petición. 

Sin embargo, el restablecimiento de la pena debia ser 
objeto de una deliberación en el consejo de Estado. El 
profesor Fracheboud, presidente del gran consejo, pre-
sentó, á nombre de una comision, un dictamen que con-
cluía pidiendo el restablecimiento de la pena. En otro 
dictamen, M. de Werro, diputado del gran consejo, hom-
bre de Estado muy distinguido, espuso ¡os peligros del 
restablecimiento prematuro de la pena. Los dos díctá-

menes son muy notables. La deliberación se abrió en el 
gran consejo, en Noviembre de 1862. 

Anteriormente se había decidido la revisión del códi-
go penal, y no hubo, pues, lugar á resolver definitiva-
mente la cuestión. 

La comision estableció este principio: el restab eci-
iniento de Ja. pena. Una proposicíon subsidiaría pedía 
sé enviase al congreso de Estado para el examen de la 
cuestión, con el cuidado de hacer otras proposiciones. 
En la discusión, muchos miembros hicieron ver el peli-
gro de un voto irreflexivo, y sostuvieron que la petición 
había tenido origen bajo la impresión de una cólera vio-
lenta. La proposic.ion subsidiaria fué votada por una 
gran mayoría, y quedó aplazada la cuestión. 

La comision comenzó por decir que la pena de muer-
te no es necesaria á un Estado organizado, según los da-
tos exactos de la ciencia; pero que de tal estado de or-
ganización 110 disfrutaba el cantón de Friburgo. El régi-
men de prisiones está lejos de ser bien ordenado para°la 
mejoría, de los sentenciados y para la seguridad pública: \ 
¿no seria imprudente sacrificar la seguridad pública, y el . 
reposo de los ciudadanos, con teorías é ideas abstractas? ¡ 
El relator añadió que la pena de muerte existe en todos * 
los países civilizados, y que los Estados que la habían 
suprimido, la han restablecido. Sustituir con la pri-
sión perpetua á esta pena, es crear, un gran peligro. 
Cuando un gran criminal se evada de la prisión donde 
debia permanecer encerrado toda su vida, (y en verdad 
que una fuga no es difícil en el estado en que se encuen-
tran las prisiones de Friburgo), aprovechará la libertad 
para cometer crímenes horrorosos. 

Los tribunales de Friburgo han tenido un gran núme-
ro de crímenes que castigar desde la abolicion de la pe-
na de muerte, que ha favorecido mucho su desarrollo [1]. 

1. El relator habría debido presentar una estadística exacta de los crí-
menes cometidos'antes y despues de la abolicion de la pena capital. 
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Esta pena es una garantía preciosa para la sociedad. 
Inspira á todos un temor saludable, obrando sobre el ins-
tinto de la conservación," tan poderoso en él hombre. 
¿Los mismos criminales no han declarado que no habrian 
cometido sus crímenes, si la pena de muerte estuviera 
vigente? [1] 

Algunos pequeños Estados, .solamente han tentado 
suprimir esta pena, dice el dictamen. En Eriburgo fué 
abolida en 1348, en un tiempo de grande agitación po-
lítica. Para la legitimidad de esta pena, el dictamen 
invóca les pasajes del Antiguo y Nuevo Testamento, y 
á los padres de la Iglesia (2). Es verdad que esta pena 
es irreparable cuando afecta á un hombre inocente, y 
tales errores son posibles: ¿pero se debe por esto privar á 
la sociedad de un gran medio de defensa? Las otras pe-
nas tienen también irreparables efectos: no se pueden 
reparar los sufrimientos y los tormentos causados .por una 
larga prisión á un hombre inocente. 

El trabajo de M. Werro, citado antes, es corto; pero 
sustancial y muy notable en su conjunto. El autor re-
futa con imparcialidad las exageraciones de la prensa 
c'e Fribnrgo, para llegar a! restablecimiento d-> la pena 
de muerte: hace notar que sus partidarios obran mal, 
hablando del pequeño número de sus adversarios y de la 
poca importancia de ios Estados que han hecho I a ten-
tativa ne abolir esta pena. ¿Los progresos importantes 
no son también largo tiempo contrariados por la fuerza 
de las preocupaciones? M. Werro no disputa la legiti-

1. liemos dado, • refutando al procurador general de Bélgica, nuestra 
apreciación sobro el valor d,e esta declaración en el Diario del derecho pe-
nal 1862. 

2. El relator no liabria ciertamente manifestado esta opinión, si hubiera 
sabido, (Diario del derecho criminal, 1862) como el honorable presidente 
de consistorio de Estrasburgo, M. Braunwald, probó con solidez que la pe-
na de muerte es contraria al cristianismo, y si hubiera conocido los pasajes 
de. Siin Agustín que ct>n ella se relacionan. 

inidad de la pena; la admite si- se prueba que es,necesa-
ria. Deplora bajo este punto de vista, la falta de una 
buena estadistica que haga conocer, independientemen-
te de ¡as cifras, ¡as circunstancias que rodean los críme-
nes y las causas permanentes ó pasageras de su desar-
rollo. 

La sociedad está protegida, según M. Werro, con el 
establecimiento de un buen régimen penitenciario que 
sirva para la mejora de los sentenciados. Es preciso ins-
tituirlo, aunque para ello se necesite erogar crecidos 
gastos. 

Nada prueba que la pena de muerte.tenga en general 
el poder de intimidación que ejerce sobre algunos hom-
bres. Tiene ciertos inconvenientes, la indivisibilidad de 
sus efectos, y la imposibilidad de reparar el error causa-
do por la sentencia de un inocente. M. Werro pide que 
antes de restablecer esta pena, se forme una estadística 
exacta de los quince años que han seguido á su aboli-
ción en el cantón, y que se examine si no es posible 
reemplazarla con un buen sistema penitenciario que per- • 

• mita la gradación de las penas. 
La cuestión de la pena de muerte ha sido también, en 

1861, objeto de una discusión en el gran consejo de Gé-
nova, con motivo del recurso de indulto de Mauricio Cley. 
El peticionario, á mas de dos robos cometidos en épocas 
diferentes, había matado á un hombre y lo había despo-
jado. Los jurados declararon, que no habia ni alevosía, 
ni premeditación; pero que el robo de muchos objetos 
pertenecía á la víctima del crimen. Este veredicto en-
trañaba la pena de muerte, según la disposición del có-
digo relativa al homicidio precedido, acompañado ó se-
guido de robo. El acusado tenia solo veinte años. Po-
co tiempo antes, una ejecución provocó en Genova di-
versas manifestaciones contra la pena capital. También 
él indulto de Mauricio Cley fué solicitado por varias pe-
ticiones, pero rechazado con 43 votos por 31, Cley fué 
ejecutado. 



Se encuentran, con este motivo, declaraciones impor-
tantes, sobre todo en la boca de los defensores de la pe-
na de muerte. Citaremos en particular el discurso de 
Camperio, que contiene una defensa muy hábil de esta 
pena. El quería el indulto de un sentenciado. Hizo 
valer que el veredicto del jurado había excluido la pre-
meditación, y que se trataba de hacer la aplicación del 
desgraciado art. 304 de la ley francesa, que pronuncia-
ba indebidamente la pena capital por un homicidio 
acompañado de robo. El quería la pena en la ley, por-
que le parecía peligroso aboliría en el cantón de Genova 
rodeado de Estados que la conservaban. El "sentenciado 
es sin duda un gran criminal, dijo Camperio; pero es 
preciso concederle su indulto, tanto porque es muy jo-
ven cuanto porque el veredicto excluye ia premedita-
ción. Encontramos entre los oradores que insistieron en 
favor del indulto, hambres los mas honrados y esperi-
mentados de Genova: estos querían ia conservación déla 
pena en la ley y al mismo tiempo el indulto del senten-
ciado. 

Citaremos á £atesdi, miembro de la corte de ca-
sación, quien habló en la sesicn en que el recurso del 
sentenciado fué desechado. Vuy sostuvo con energía 
que la justicia, y sobre todo ¡ajusticia penal, debía pa-
ra ser digna de su nombre, saber medir la pena según el 
crimen. Chaulmante! fue' de parecer que era preciso 
ejecutar las sentencias de muerte-en los casos muy gra-
ves solamente; y que no era así el presente, en que el 
jurado había excluido ia premeditación; el homicidio no 
debía ser castigado tan severamente corno el asesinato. 
Los oradores francamente hostiles á la pena de muerte, 
Cambaseedes, Golay, Braillard, el presidente de jurado 
mismo era de este número, y aun cuando hubiera vota-
do la declaración de culpabilidad, habrían sido necesa-
riamente favorables al indulto. La minoría de 31 vo- ' 
tos, compuesta de hombres los mas eminentes, estuvo 
por el indulto. Una mayoría de 43 votos lo hizo desechar 

con razones que no se comprendieron.... y la ejecución tu-
vo lugar; pero se tiene el derecho de decir que fué desapro-
bada por un gran número de habitantes de Genova (y en 
ese número se cuentan hombres llenos de inteligencia y 
de cordura). 

La cuestión fué diacutida una vez en 1862, en la 
asamblea constituyente encargada de revisar la consti-
tución, y la supresión de la pena fué desecha por una 
mayoría de 43 votos contra 6. 

M. Bost, Cura de Genova, suplicó á Víctor Hugo le 
hiciese conocer su opinion para trabajar sobre el espíri-
tu público. En- una carta de 12 de Noviembre de 1862, 
[1] Hugo hizo valer contra la pena de muerte, la pre-
caución tomada en muchos países de renunciar á la pu-
blicidad de las ejecuciones ó restringirla. La pena de 
muerte, privada así de su poder de intimidación no te-; 
nia ya razoTT^eTser. El encontró una prueba de su inu-
tilidad en el derecho cóncedido al jurado de admitir 
siempre las circunstancias atenuantes. Hugo invocó 
también la posibilidad de mejorar á los criminales, y 
combatió las falsas ideas sobre las exigencias de ia jus-
ticia. 

La. abolicion de la pena de muerte ha sido discutida 
recientemente en el mes de Febrero de 1863, en Bélgi-
ca, en una asamblea de la sociedad de libre emulación. 
M. Bury la sostuvo en un discurso animado. La mayor 
parte de sus argumentos no son nuevos. Detengámonos 
en algunos de eilos. 

El orador se reveló sobre todo contra la necesidad de 
la pena, y demuestra que se le defiende como se defen-
dió en otro tiempo el tormento, la marca, un i versal men-

1. Esta carta apareció en la revista La Bélgica judicial, 1863, núme-
ro 3: Víctor Hugo, á propósito de una. sentencia pronunciada en Charle-
roy,-dirigi6-á Bélgica una carta en la que pedia la abolicion de la pena 
capital. 



te reprobados en nuestros dias. Recuerda las protestas 
enérgicas de la corte de apelación de Bruxelas, contra la 
supresión dé la publicidad de-las ejecuciones. Añade 
que- ninguna sentencia habia sido ejecutada, hacia trein-
tm y siete años en cuatro provincias de la Bélgica. Lie-
ja, Limburg-o, Luxemburgo y Namnr. Esta última pro-
vincia ha visto una sola ejecución en doce años, y el 
número de los grandes crímenes, sin embargo, no ha. de-
jado de disminuir (1). Terminó diciendo que en Lieja, 
donde ninguna ejecución tuvo lugar en 37 años, una 
sentencia de muerte no podría ser ejecutada sin que se 
sublevara la poblacion entera, corno en Florencia, en una 
ocasion semejante. Una esplosion de aplausos anogió 
estas-palabras en la asamblea, y probó que los habitan-
tes del pueblo en lo general, tomaban parte en las ideas 
del orador. El procurador general de Colmar, al contra-
rio, sostuvo como su colega de Bruxelas, la necesidad de 
la pena de muerte. Este alto funcionario es un parti-
dario decidido de un sistema de represión riguroso. Se-
gún él la aboiicion de lacena de muerte os una utopia 
sonada de los ideólogos que se dejan llevar de la compa-
sión para los mas grandes criminales. Rechaza enérgi-
camente el argumento sacado contra esta pena de la in-
violabilidad de la vida humana. El procurador general 
opone á esta idea la opinion de Pascal, que reconoce 
que la inviolabilidad de la vida humana cesa todas las 
veces que Dios ordena la muerte de un hombre, y como 
él mismo ha dado para la conservación de la sociedad 
y para el castigo de los criminales, leyes que permiten 
quitar la vida á los culpables, su voluntad hace la pena 

i.. E. orador refutó las razonos dadas por el procurador general de Bruse-
las en favor de la última pena, y demostró que la frecuencia de los gran-
aes crímenes en. el territorio de Toumai, hasta la ejecución de dos crimina-
les había tenido por causa, no la ausencia de la peni capital, sino la impu-
nidad de los criminales. 

de muerte legítima (1). Cita, despues de Pascal, un pa-
saje del capítulo XXI de San Agustín de Qivüate Dei. Se-
gun este Padre de la Iglesia, la pena de muerta es im-
puesta al culpable, no por el hombre, sino por Dios mis-
ino, de quien el hombre es el instrumento. Él procurador 
general sin duda tiene mucho que hacer para profundi-
zar el asunto: sin esto no tomaría en San .Agustín un 
pasaje desprendido del conjunto de su obra, sino que ha-
bría visto como su compatriota, el honorable M. Braun-
wald, presidente del consistorio de Estrasburgo, que la 
pena de muerte es contraria al espíritu del cristianismo, 
según todos los padres de la Iglesia y el misino San 
Agustín. Estudiando el desarrollo completo de ideas de 
San Agustín (2), el procurador general habría visto que 
este padre de la Iglesia fué desde luego un platónico 
decidido: mas tarde sus luchas contra Pelagio, contra la 
secta cristiana de los donatistas que lo atacaron violen-
tamente, una situación terrible ocasionada por los aten-
tados de los Godos y de los Vándalos, le hicieron mas 
severo; pero no quiso jamas la pena de muerte, ni aun 
para sus enemigos los donatistas. Se le vé en sus car-
tas al procónsul de Africa Donatus, (carta 127), Marce-
lina (núm.158), al procónsul Apringius (carta núm. 160), 
que ios conjura á rechazar esta terrible extremidad (3). 

1. Eá de sentirse que el señor procurador general no so haya inquietado 
por saber mejor cuáles son los adversarios del último suplicio en Alemania, 
Inglaterra, Italia y Bélgica: él habría sabido que entre ellos se encuentran 
funcionarios muy elevados, ministros de grande esperiencia, hombres de Es-
tado y magistrados, en fin eclesiásticos muy estimables de las dos religiones 
cristianas. ¿Se podrá decir de ellos con menos precio que son ideólogos? 

2. El procurador general habria encoutrado un estudio notable sobre es-
te asunto en la obra de Baehr, Historia de la literatura romana, en 2 yol. 
Teología cristiana .Romana, Carlsruhe, 1837, p 222-267. 

3. San Agustín escribió, en su carta á Do^.-u ; "Gorrigi eos cupimus, 
non necari, liec . disciplinam circa eos negligi wkmus, noc supliis quitus 
digni sunt exereeri;" Mas adelante: "Proiude si oecidendos iu bis sceleri-, 
bus homnes putaveritis, deten-e bitis nos ;ie. per. operam. nostram ad yestrum 
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El procurador general quiere^oponerse á los pasajes tan 
es presos del cap. XXI, de la obra de Civitate Dé®' El de-
be considerar que este capítulo XXI se relaciona con el 
capítulo XX. En este condena ene'rgicamente como an-
ticristiano, toda especie de homicidio: en el capítulo 
X X I cita, á título de excepción, el .caso en que Dios or-
dena la muerte de un hombre. Así Dios ordenó á Abra-
ham que inmolara á su hijo, á Jephté que inmolara á 
su hija, á Sarnson se enterrase con sus enemigos bajo las 
ruinas de una casa. Aquí San Agustín escogió, como 
ha hecho en otras partes, en el Antiguo Testamento 

.ejemplos de los casos en que la voluntad de Dios se ha 
manifestado de una manera particular. No habla de la 

: > ley [lex en general gcnerditer] cuando admite que el 
iv hombre que mata á su semejante, sentenciado en virtud 

de una ley justa, no comete falta. 
1 I I Recientemente un sábio muy distinguido en Fran-

f i a> M - í^ank, de quien hemos citado sus excelentes tra-
- - bajos sobre el derecho criminal^* ha pronunciado mani-

fiestamente contra la pena de muerte en el 4? vol de un 
.. interesante trabajo publicado por la revista contemnorá-

. nea del 31 de Octubre de 1862, pág. 618. Esta pena 
. no corresponde de ninguna manera; dijo, al objeto mismo 

. . de la penalidad: la pretendida teoría de ía expiación no 
. tiene íunaamento; y en fin, la pena de muerte no tiene 

, , ningún poder de intimidación. Un sistema de aisla. 
, • miento bien organizado vale mas que dicha pena 
r . VYalter, profesor en Munich, jurisconsulto lleno de sa-

gacidad y de respeto hácia la vida humana, dijo en su 
Revista de cada tres meses déla crítica sobre la legislación 

, . i •• v . . , , , ¡y, fiy'y'1/'^''^'r1^' 

' r judiciun aliquid tale perveniat." Ea su carta á Marcelino: P e l i l l o rum 
quamvis de tantis sceleribus confessorum rocote ut n r ^ í ! 
™0 r t i s " , * dirigida á Agnpino: 
sanguinem chnstianum tuderunt, tu ab corum sangine Z 
dium cohibe propter Chistura." 6 junaicum gla-

U 

i 

Munich, 1835, vol pág. .431, que la pena de muerte 
desaparecerá bien pronto por el progreso de las ideas; por-
que todo tiende á mejorarse así en eí orden intelectual, 
como en el orden material. Los partidarios de la pena 
de muerte, dijo Walter, son perseguidos y atacados por 
la ciencia en sus últimos atrincheramientos. Su exis-
tencia. no probará jamas su legitimidad. La injusticia 
por mas que haya durado muchos años, jamas podrá ser 
por un solo instante, esa virtud moral que se llama jus-
ticia. Se encuentra una teoría enteramente opuesta á la 
prohibición de la pena de muerte, en una obra nueva de 
Geib profesor en Tubingue, á quien el derecho penal de-
be trabajos de una sagacidad y de una ciencia igual-
mente notables. En su libro de derecho penal, publica-
do en 1862, vol 2°, pág. 408, Geib, dice: Todo se reduce 
á saber si ciertos crímenes deben ser castigados de muer-
te para dar una satisfacción necesaria á la conciencia 
pública; cualquiera otra pena es insuficiente sin re-
lación con la gravedad del crimen y mal aplicada para 
su expiación? Establecida así la cuestión, no puede ha-
ber duda, á los ojos de Geib, en el estado presente del 
derecho, y 1.a legitimidad, la utilidad y aun la necesi-
dad de la pena de muerte aplicada par lo menos al ase-

• sinato, son incontestables. 

Nosotros no podemos, á pesar de nuestro respeto á Geib, 
admitir la justicia de sus ideas ni la de sus razones. Es 
verdad que la conciencia pública reclama la pena de 
muerte? En ninguna parte como en Inglaterra se ha in-
terrogado seriamente el sentimiento dei pueblo sobrees-
tá cuestión. No es preciso detenerse ni en las manifes-
taciones de una multitud brutal, que se complace en los 
espectáculos mas abominables, ni en ¡as declaraciones 
de hombres ó de funcionarios importantes, partidarios 
del principio de intimidación, ni en las de eclesiásticos 
que pertenecen al partido piadoso La opinion de un 
hombre distinguido y esperimentado con Braunwald, de-
bería destruir todas las preocupaciones. La opinion de 
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los sábios siempre preocupados con las ideas místicas de 
expiación, y que viven fuera del pueblo, no tiene ningu-
na validez. 

Debemos citar también una vez mas, al infatigable 
profesor de Bolonia, Eller. El trabaja sin cesar en su 
diario, Giornale per Vabolizione della pena di morte (Bolo-
nia, 1862, 5? voi.) en difundir ideas sanas, sobre la cues-
tión: este diario contiene un excelente artículo de Puc-
cioni, el honorable presidente de ¡a comision de legisla-
ción bajo el gobierno del gran duque, y el autor del im-
portante comentario del código pena! toscano. Puccioni 
demuestra la ilegitimidad y Ja inutilidad de la pena de 
muerte, tanto bajo el punto de vista científico, como ba-
jo el punto de vista pra'ctico. 

Según Puccioni, ninguno de los pretendidos principios 
| dé l derecho penal, justifica la pena de muerte. Una 
i sentencia capital, para ser justa, debe estar fundada so-
1 bre la verdad; pero esta es tan difícil averiguarla, que 
i se condenan acusados inocentes, y la pena de muerte 
' t i ene el gran inconveniente de ' hacer tales injusticias 

j irreparables. Puccioni refuta muy felizinenle los argu-
mentos producidos por los defensores de esta penalidad, 
y prueba que ni es'necesaria ni útil. El tomo 5<? de la 
publicación de Eller, contiene otros dos artículos, á pro-
pósito de un libro de! célebre historiador Cesar Cantú, 
publicado en Milán en 1852, bajo el título de Beccaria 

- e la sienza criminale. Este libro contiene hechos muy 
importantes para la historia del derecho penal en Italia, 
y al mismo tiempo los pasajes dirigidos contra los ad-
versarios de la pena de muerte. Cesar Cantú, mirando 
su abolicion como inoportuna, se encarga de destruir la 
autoridad de los trabajos de Beccaria y de Carrnignani 
en esta materia. Eller ha refutado bien en su 5? voi 
págs. 103 y 30, los ataques injustos de Cantú contra 
Beccaria y Carrnignani. Es preciso sin duda, reconocer 

; . que muchos argumentos jurídicos de Beccaria, no tienen 
' i ningún valor y no resisten á un sèrio examen; pero no 
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se puede negar que él ha hecho un gran servicio á la 
ciencia del derecho crimimal. Sus ideas sobre la teoría 
de lo útil en materia criminal, son de una alta impor-
tancia y su influencia ha sido muy legítima. Hé aquí 
lo que está bien probado por M. Eller. Cantú hizo mal 
también en declarar á Carrnignani incompetente en ma-
teria de derecho penal. No es cierto que Carrnignani 
haya abandonado sus ideas sobre la pena de muerte. El 
autor del presente artículo ha tenido él mismo una lar-
ga conversación en Pisa, con Carrnignani, algún tiempo 
antes de su muerte, y en esta vez, lo mismo que en sus 
cartas Carrnignani no cesó de declararse adversario de 
la pena. Se encuentra en la pág. 89 de Eller, una im-
portante comunicación de Lanchi, sobre nuevos hechos 
relativos á la cuestión. 

I II . La inutilidad de la pena está demostrada con 
hechos ¿Qué pueden decir sus defensores, cuando está 
probado que ella no produce intimidación; que los países 
que la han abolido no han visto aumentarse el número 
de crímenes que ella castigaba; que el ejercicio indispen-
sable del derecho de indulto hace frecuentemente mal 
al poder; que los grandes criminales se enmiendan bajo 
la influencia de un régimen penal bien organizado, y que 
en fin, cuando se ven multiplicarse las sentencias deacu-: 
sados inocentes? 

IV. Hé aquí nuevos ejemplos de sentencias inicuas. 
El nuevo diario de Zurieh refiere (1862, del núm. 325 
al núm. 330) que en 1855 una mujer, Stocker, habia si-
do sentenciada á 15 años de trabajos forzados por un cri-
men de incendio que ella no habia cometido. Ella es-
taba en la casa corrección hacia mas de siete años, cuan-
do un honrado eclesiástico consiguió hacer ver, en 1862, 
que el crimen lo habia cometido un obrero llamado Hau-
ser. La prueba de culpabilidad de éste se obtuvo, y fué 
sentenciado en Noviembre de 1862, y la mujer Stocker 
vengada. Hé aquí el cuarto ejemplo de sentencias pro-
nunciadas en Zurieh, lo mas frecuente por la fé de tes-
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tigos falsos, contra acusados inocentes. Una vez el mi-
nisterio público fue' quien por malevolencia, reteniendo 
una parte de las pruebas de la inocencia de un acusado, 
ocasionó una sentencia injusta. Un ejemplo terrible de 
sentencias pronunciadas en contra de acusados inocen-
tes en Francia, es el que nos dá el diario del "Derecho" 
en su número del 17 de Noviembre dé 1862. Una mu-
jer, Doize, fue' declarada culpable por el jurado del cri-
men de parricidio. Merced á la admisión de circunstan-
cias atenuantes, la pena de muerte fué conmutada en la 
de'trabajos forzados á perpetuidad. Mas tarde, los de-
bates de un proceso de un tribunal extraordinario de 
Amiens, revelaron que el verdadero culpable era un in-
dividuo que no tenia relación ninguna con la hija de la 
víctima. La acusada habia confesado su culpabilidad: 
pero esto era según su declaración ante la corte de 
Amiens, una confesion arrancada por horribles sufrimien-
tos, por un verdadero tormento que le habia hecho su-
frir el juez de instrucción, en su prisión. Un ejemplo mas 
reciente de una sentencia pronunciada contra un acusa-
do inocente, se presentó en Corsé. Véase el derecho de Io-
de Diciembre de 1862. Un individuo llamado Ilenosi ha-
bia sido sentenciado, por homicidio, á 20 años de traba-
jos forzados. Mas tarde se aclaró que el asesino era un 
tal Simoni. ¿El número crecido de tales sentencias no 
hace necesaria la aboiicion de la pena de muerte? ¿No 
se lee con sentimiento, en los diarios y en las relaciones-
recientes, que estos ejemplos nada prueban: que son ra-
ros los resultados de los veredictos de los jurados-que 
un examen atento de las pruebas, puede prevenir la re-
petición de ellos, y que en fin los sufrimientos causados 
a inocentes por trabajos forzados, no pueden ya ser bor-
rados? 

Suplicamos á los partidarios de la pena capital, con-
sideren que con el sistema inquisitorial de instrucción 
secreta, ninguna protección tienen los acusados contra 
el celo de los jueces de instrucción, quienes persuadidos 

de la culpabilidad de un acusado, creen necesario ven-
cer su resif-tencia. Se añade que las declaraciones de 
falsos testigos, inducen tanto á los jueces como á losju-
radas, á condenar á inocentes. La desgraciada mujer 
Doize habria sido ejecutada, si el jurado no hubiera im-
pedido afortunadamente la sentencia de muerte por la 
admisión de circunstancias atenuantes. Se debe deplo, 
rar que muchas personas no tomen en cuenta el número 
crecido de sentencias pronunciadas contra acusados ino-
centes. Olvidan que por lo común, una sentencia de-
pende de la opinión de un médico, cuyos progresos en la 
ciencia manifiestan mas tarde el error (1). En otros ca-
sos, son los testigos que por descuido se engañan sobre 
la identidad del acusado (2), y estos testimonios indu-
cen en error á los expertos que podían con prudencia in-
quirir la verdad [o]. Desgraciadamente muy poco se 
ocupan también de las dificultades que el código francés 
y muchos códigos alemanes' oponen á nlia instrucción 
nueva, y la ley es frecuentemente un obstáculo á la prue-
ba de la inocencia de un sentenciado [4]. 

• 

1. EQ Inglaterra, un individuo ha sido recientemente sentenciado á 
muerte por asesinato, bajo la fé de los inteligentes, que hacían remontar la 
muerte de la víctima á un numero de horas determinadas, porque el cadá-
ver estaba enteramente frió. La opinion de los inteligentes daba gran 
fuerza á los indicios recogidos contra el acusado; pero se reconoció la false-
dad despues de la sentencia y ésta no fué ejecutada. Vcase Winsloiv 
the medical critic, diario de 1863, p. 34. 

2. Willis ha publicado una excelente disertación sobro los errores de los 
testigos en materia de identidad, en un iibro notable: Essai, on The prin-
cipies of criminal social evidence, 4. " edición, 1862, cap. IV, sec-
ción 1. 

3. Los testigos declaran, por ejemplo, que han reconocido al culpable á 
la luz producida por la esplocion del fusil. Nuevas esperiencias confirman 
que esta afirmación es falsa. Willis, p. 116, 316. 

4. Procuradores generales han dado al autor dos ejemplos de sentencia-
dos, confesando sobre sa lecho de muerte, en presencia del e-apellan y del di-
rector de la prisión, que ellos eran los autores de crímenes por los cuales 
otras personas habian sido condenadas. Su muerte impidió probar judicial-
mente, la inocencia de esas personas. 



Es sobre todo importante fecpjer una estadística exac-
ta de las sentencias pronunciadas, ejecutadas 6 atenua-
das por el indulto. 

Agreguemos nuevas noticias á las que hemos dado. 
En el imperio de Austria, en el exterior de la Hungría, 
la Croacia, la. Slavonia y la Transilvania, donde efpro-
ceuumento es el de los consejos de guerra, el número de 
sentencias ejecutadas entre aquellas que han sido pro. 
n uncí a das según el procedimiento penal ordinario, ha si-
do de 3 en 1860, de 8 en 1861, de 2 en 1862. El autor 
no na podido procurarse la estadística de las sentencias 
pronunciadas en este período (1). En Prusia el director 
de la estadística, M. Engel, ha publicado (2) datos pre-
ciosos sobre el número de sentencias pronunciadas y de 
indultos acordados despues de una serie de años. De 
i8 I8 á 1854, 988 sentencias de muerte fueron pronun-
ciadas, 286 ejecutadas, 563 alcanzaron indulto (3). En 
este número se contaron 404 sentencias por asesinato, 
í o l por homicidio, 130 por homicidio acompasado de 
robo, 124 por infanticidio y 96 por incendio (4).' El nú-
mero de las sentencias d« muerte se ha aumentado con-
siderablemente desde la promulgación del nuevo código 
penal. El principio de intimidación demasiado bien aco-
gido por la nueva ley, una imitación desgraciada del 
couigo penal francés, la supresión de la teoría le<*al de 
las pruebas, debían aumentar el número de las senten-
cias. Desgraciadamente también el uso del derecho de 
indulto, ha sido rigurosamente restringido: En 1852 
hubo, sobre 39 sentencias, 14 ejecuciones, 15 indultos' 

rneí ; t l0eÍSlP 0 S Í b l e * ** ^ d nÚmer° de f e U C Í # f ué -

° f l f m ñ e s ( M c a ™ ^ u s i a , estractada por su di-
rector, el doctor Engel, año 2. ° , p. 282 Berlín 1 

J ^ S t S Í ^ m U r ¡ e r 0 n , 0 HG e 7 a f i i 'e r 0 D- S e contaban 125 sénten-
^ a s que no habían sido ejecutadas, espejándose aun la decisión real. 

L s t o s c n m e Q e s f u e i ' o a cometidos por 754 hombres y 234 mujeres 

En 1853, sobre 40 sentencias, 7 indultos y 23 ejecucio-
nes. En 1854, sobre 37 sentencias, 6 indultos y 20 eje-
cuciones; en 1855, sobre 54 sentencias, 28 ejecuciones, 
11 indultos; en 1856, sobre 48 sentencias, 8 indultos, en 
1857, sobre 56 sentencias, 24 ejecuciones, 18 indultos. 
Para mostrar la severidad de la represión, basta decir 
quejiubo de 1855 á 1857, sobre 158 sentencias de muer-
te, 78 ejecuciones y solamente 37 indultos: 128 senten-
cias fueron pronunciadas por asesinato, 23 por homici-
dio, 7 por incendio: 64 sentenciados por asesinato v 14 
por homicidio fueron ejecutados. De 115 criminales, 4 
eran de 16 á 20 años, y de los 78 ejecutados 47 confe-
saron su crimen y 31 lo negaron [1], Con el año de 1858 
comenzó para la Prusia una era nueva en 1a historia de 
la pena de muerte: las ejecuciones vienen á ser eseep-
ciones y los indultos son la regla. De 1858 á 1860, hu-
bo 101 sentencias de muerte, v sobre 88 criminales [21 
77 fueron indultados y 11 ejecutados. Por término me-
dio, el número de ejecuciones fué de 31 y el de indul-
tos de 25 por ano. 10 de los criminales ejecutados fue-
ron sentenciados por asesinato, 1 por homicidio: 8 de 
ellos confesaron su crimen y 3 lo negaron. Las acusa-
ciones de homicidio no se multiplicaron á pesar de lá ra-
reza de ¡as ejecuciones [3], El señor Engel hizo una 
observación justa diciendo: ¡Ojalá que estos resultados 
de la estadística puedan probar que el poder de intimi-
dación de la pena de muerte es pura ilusión! 

Otro cuadro estadístico muy importante por las sen-
tencias de muerte de 1858 á 1860, lo debemos á los ar-

1. Palta saber si liabia sentenciados inocentes entre aquellos que no con-
fesaron su crimen. 

2. Por 8 que no había aún decisión tomada hasta íines de 1860, 4 sen-
tenciados habian muerto y 1 se había evadido. 

3. El número se elevó en 1856-1858, á 466, y en 1859-1861, á 412 
solamente. 



chivos de Goltdammer (1). Las cifras son las mismas 
que las precedentes; pero ministran algunas particulari-
dades notables porque el cuadro sigue la división por 
provincias. Así en la provincia de Brandebourg, el nú-
mero de sentencias se elevó á 10, el de ejecuciones á 3. 
En las provincias de Pouserania, de Sajonia, de Westpha-
lia no hubo ejecuciones; todos los sentenciados fueron in-
dultados. El número de sentencias pronunciadas en Sile-
sia fué considerable, ascendió á 25 y hubo una sola eje-
cución. En Westphalia el número de las sentencias fué 
de 7 y en la provincia rehenjana füé de S solamente. 

Las causas délos asesinatos fueron: en 82 casos por 
concupiscencia, en 9 el odio ó la venganza, en 1 por la 
discordia domestica, en 20 por el adulterio ó incesto, en 
7 casos por la necesidad. Cinco criminales tenían cuan-
do cometieron el crimen, de 16 á 20 años. , En 1861, el 
rey tuvo que resolver sobre 37 sentencias de muerte con-
firmándose 5 y 30 se conmutaron en trabajos forzados á 
perpetuidad. En 1862, una sola sentencia ha sido con-
firmada, 18 seguidas de una conmutación de pena, de las 
cuales 13'no se llegaron á cumplir. 

En el reino de Baviera, 11 personas fueron condena-
das á muerte durante el año de 1862 (año económico de 
1861 á 1862). En la alta Baviera, en la alta y baja 
Franconia, no hubo sentencias: 4 fueron pronunciadas 
en el alto Pal atinad o y 3 en el Bajo. Ninguna de las 
sentencias pronunciadas en las antiguas provincias del 
reino'fué ejecutada. Una solamente fué en el bajo Pa-
latinado. Entre estas once sentencias hubo 8 por ase-
sinato, 2 por incendio, 1 por infanticidio en el bajo Pa-
latinado. Seis culpables eran hombres y 5 mujeres, 2 
tenian menos de 20 años. A dos sentenciados fué con-
mutada su pena en la de diez años de trabajos forza-
dos. 

1. Archivos del derecho pscal en Pmsia vol. II . p. 101. 

En Sajonia, 9 sentencias de muerte por asesinato fue-
ron pronunciadas en primera instancia en los años de 
1860 á 1862: en segunda instancia, una de ellas fué re-
emplazada por una sentencia á 30 años de trabajos for-
zados; 6 confirmadas y una reprobada. El acusado mu-
rió antes de los nuevos debates. Una sola de las seis 
sentencias confirmadas, fué ejecutada. El indulto ate-
nuó las otras cuatro y de una sola no se sabe aún la de-
cisión. 

En el gran ducado de Badén, ninguna ejecución tuvo 
lugar en 1862. 

Tenemos noticias exactas de algunos otros paises y 
particularmente sobre la Suecia y los paises Bajos. En 
Suecia, bajo el imperio de las leyes antiguas que prodi-
gaban la pena de muerte, el número de sentencias era 
extraordinariamente grande (1). Por término medio 
anual, el número de ejecuciones era de 4, de 1841 á 1844-
7, de 1845 á 1847:7, de 1850 á 1853: 7, de 1854 á 1859," 
y 6 en 1860. En 1855, se cuentan 91 sentencias de 
muerte, 11 ejecuciones: en 1856, 90 sentencias y nin-
guna de ellas fué ejecutada: en 1857, 86 sentencias y 7 
ejecuciones: en 1858, 81 sentencias y 14 ejecuciones: en 
1859, 87 sentencias y 6 ejecuciones: en 1860,71 senten-
cias y 2 ejecuciones solamente. Se cuentan cada año 2 
sentencias de muerte por incesto. El número de infan-
ticidios es considerable: se cuentan 22 en 1855 24 en 
1856, 26 en 1857, 27<en 1858, 28 en 1859 y 30 en 1860. 
El número de mujeres sentenciadas á muerte, es tam-
bién considarable. Se cuentan en 1856, 35 mujeres y 
55 hombres: en 1858, 34 mujeres 47 hombres, y en 1860 
37 mujeres y 34 hombres. Una sentencia fué pronun-
ciada por violación, y otra por homicidio, por impu-
dencia. 

1. La nueva ley publicada por el Diario del derecho criminal, de 1861 
debe haber disminuido considerablemente el número de sentencias do 
muerte. 



En. el reino de los Países Bajos, el número de senten-
cias de muerte fué de 6 según la. última estadística f l l 
y ninguna de ellas ejecutada. En 1856, se ejeeútáron ' 
también 3 sentencias de. muerte sobre 8: 4 sentencias ' 
fueron pronunciadas por la alta corte de justicia mili-
tar; pero ninguna de ellas fué ejecutada. En 1858, 2 
sentencias fueron pronunciadas por 11 cortes de justicia 
ae provincia, y ninguna de ellas ejecutada. En 1859 
hubo también 2 sentencias, de las cuales una fuéejecn-
T l a - £™ í l ( i f í e t i e m P ° »0. hubo otra ejecución en los 
ra .ses Bajos.' En 1862, 2 grandes crímenes fueron co--
metidos: uno de les criminales mató á su padre con ve-
neno; pero no hubo ejecución. El 23 de Julio de 186? 
el honorable M. Yreede, profesor en ütrech, sostuvo an-
te la sección de jurisprudencia, de la sociedad provincial 
de ütreoh, en un discurso muy notable, la supresión de 
la pena de muerte. 

La e.-ta dística <!e indultos M'QS. ensena que se ¡lepé ¿re 
conocer en as ai tas regiones donde se ejerce el derecho 
de j na alto, la n e c e s n l i de restringir la aplicación de 
la pena de muerte a j o s crímenes mas graves, y oue el 

- sentimiento de repulsión por esta pena; quizá oscuro 
aun, se propaga: ella hace ver también que la dulz 
del régimen penal y el número-creciente de indultos no 

de imierté^ " i ^ ™ « W ? * ' ^ p e n a 
Mientras qué se vé disminuir por todas partes, aunen 

os grandes Estados, el número de sentencia, de S 
y mas todavía el de las ejecuciones, el número de S 

i m > el canto i t 
Berna. Se ha visto con estrañeza en un pequeño Esta-
do, j sentencias, 7 ejecuciones en un solo año Estas 
sentencias fueron pronunciadas por asesinato El mlvi 
del crimen era en su mayor parte la concuoiscenc * In 

1. Geregtely kestaíitisk van het koningryk der Nedllande, p. 10. 
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un caso fue' una mujer, que para escapar de una perse-
cución penal, babia imitado á su marido. En otro caso 
(el de Rossej', el marido, la mujer y un tercero estaban 
asociados para cometer el crimen. En el último caso el 
asesinato de Schlatter, 4 personas (y comprendiendo el 
marido y la mujer) habían tomado parte en un complot 
contra la víctima, La mayoría del 'gran consejo fué 
desapiadada y desechó todas las peticiones de indulto: 
[1] ninguna sentencia de muerte había sido pronuncia-
da despues de los años, de 1858 y 1859, y en 1862 no se 
habia cometido un solo crimen que mereciera la pena de 
•muerte. En 1861, estos diferentes asesinatos habían so-
brevenido uno tras otro. La Suiza entera fué profunda-
mente agitada. El-autor de este artículo interrogando 
en 1860 y en 1861 la opinion pública en la Suiza re-
conoció que estaba muy dividida. Unos pensaban 
que no se podía sin injusticia acordar á los últimos su 
indulto, cuando se habia rehusado á los primeros. Otros, 
hombres tan inteligentes como moderados, Ies-parecía 
estrauo que se usara de igual severidad en un caso para 
los tres, y en el otro para los cuatro cómplices de un cri-
men, cuando el grado de su culpabilidad no era eviden-
temente el mismo. Se buscaban también cuáles eran 
los miembros del gran consejo que habían votado con 
la minoría por el indulto: si habia en el número de ellos 
hombres inteligentes y escrupulosos, el voto de la inayo-
ría no tenia ya el mismo valor. 

V. Reasumiendo las idea^ enunciadas en una volu-
minosa correspondecia, seguida con hombres altamente 
colocados, y las noticias recogidas de personas de diver-
sas condiciones en diferentes países, podemos conocer 

1. l ía el caso en que los senteneiado.5 eran 4, las dos terceras partas 
votaron en pro y una tercera en contra de la ejecución. En los otros casos, 
18 votaron en pro y 30 contra el indulto. En el ¡yo ce so de los esposos 
Gueliisat, 72 votaron en pro y 87 en contra del indulto. 



U opmion de la mayoría de los hombres ilustrados, en los 
términos siguientes. ; Ellos réconoen en el Estado el de-
recho de usar de la pena de muerte tanto tiempo cuanto 
sea necesaria. Ellos admiten que ya no es necesaria y 
que puede ser suprimida con dos condiciones. La pri-
mera es, que. el Estado pueda establcer un régimen peni-
tenciario bastante enérgico para poner un freno á las ma-
las pasiones^ de los criminales é imponerles la pena leo-í-
tima á su crimen, una administración capaz de obrar so-
bre los mas grandes criminales v mejorarlos. La secun-
da es que el pueblo reconzca en general, que la pena 
establecida por el régimen penal en vigor, es enérgica y 
adoptada para ejercer una dichosa influencia sobre los 
sentenciados Esta opinión encierra, sin duda, un gran 
tormo de verdad, y es permitido decir que existe una coor-
relacion cierta entre la abolicion d* la pH ,w de muerte 
y e, Sistema penitenciario. Ningún hombre sabio querría 
proponer la abolicion de esta pena sin el establecimiento 
de una legis ación penal y de un régimen penitenciario 
que diera a la sociedad garantías suficientes en el senti-
do indicado arriba y sobre todo sin un régimen peniten-
ciario que haga posible el mejoramiento de las mas «rran-
des criminales. Tenemos gran cuenta del sentimiento 
pubnco, y pensamos que los gobiernos tienen un deber 
^ g r a d o el de no ocultar por mas tiempo al pueblo los 
efectos del régimen de aislamiento en materia peniten-
ciaria de destruir por la publicidad de las relaciones que 
se les hacen las añejas preocupaciones sobre el antiguo 

stema penal y mostrar todas las garantías «unidas en 
la nueva organización penitenciaria. Mas tarde trata 
remos de los medios de llegar á este resultado 
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Z n / f r C U e n Í a f P a n S S ¡ e t e S u d o n e s de ver-
m r f f i 1 n Z l l í 0 d U r a i l t e l a r e v o l ™ o n con los hor-
ores de U pena de muerte, llega en su curiosa obra á 
a conclusión siguiente: "¡Ojalá y pudiera yo ver antes 

de mi muerte,-desaparecer de nuestras leyes una pena 

que suavizando nuestras costumbres haga de dia en dia 
mas rara, una pena que es, en medio de nuestra civili-
zación, el último vestigio (le los sacrificios humanos im-
portados de la barbarie! ¡Ojalá que cuanto antes, los 
lectores al llegar al fin de este libro, se puedan decir: es-
te es el testamento de la pena de muerte dejado por el 
último verdugo!" 



III . 

Ultimo es tado da la cuestión. 

La conservación de la pena de muerte en IR ley y su 
ejecución, son cuestiones que los hombreé investidos del 
poder legislativo ó del derecho de indulto, consideran 
cuna dia de mas urgente solucion. Ellas son igualmen-
te graves para los miembros de las asambleas políticas, 
llamados á votar sobre la conservación de la pena y pol-
los funcionarios encargados de dar su parecer sobre su 
ejecución. Es tiempo perdido el que se emplea en emi-
tir algunos palabras pretenciosas y místicas sobre la pre-
tendida necesidad ó sobre el poder de intimidación de la 
pena de muerte y de acusar á su adversarios de no co-
nocer el mundo ó sus necesidades, ó de dejarse llevar 
de puras teorías y declamaciones ó de verdaderas exen-
tncidades. ^ Desde hace un año la aboíicion de la pena 
de muerte ha conquistado sufragios importantes entre 
los hombres de Estado, los magistrados, dispuestos al ri-
gor por el ejercicio de sus funciones, por ejemplo, de los 
procuradores generales, presidentes, eclesiásticos, escri-
tores que conocen bien el mundo. El ejemplo de los paí-
ses que han abolido la pena y de aquellos en quienes el 
Indulto ha impedido siempre ó casi siempre la ejecución 
-sin que el número de crímenes sea mayor que en ía épo-

ca .en que la. pena de muerte-era .prodigada, les ha pare-
cido decisivo. : 

Se justifica, ai mismo tiempo. !a,-¡ sentencias nue-
vas pronunciadas contra acusados, inocentes, y las dicho-
sas trasfbrmaciones en el estado .morabde un buen número 
de hombres, para quienes la prisión.¡perpetua- lía reem-
plazado la pena.de muerte; Es-preciso reconocer en 
fin, que este ano, en los congipsos y.en las asambleas 
políticas, una reunión imponente de,votos ha reclamado 
la aboíicion de la pena. Es preciso tener también gran 
cuenta de loquo pasa en lo.s»paises en-que las sentencias 
de muerte son pronunciadas ,o ejecutadas. Desde que- e! 
pueblo toma parte .en los negocios públicos, y sobre todo, 
desde que el procedimiento en, mate«?*.penal es público, 
ha habido lugar .á un gran cambio; ^¡pueblo juzga si-
gun la impresión que le han, dejado los,debates públicos, 
el uso .que hace el príncipe -le su derecho de indulto. 
Una sentencia de muerte conmueve la opinión pública, 
y por lo regular.el pueblo murmura-la ejecución, cuan-
do otras sentencias, reciente* han evitadas por el 
indulto y son atribuidas á motivos en los cuales el sobe-
rano no habrá debido,-detenerse. Deplora la denegación 
del indulto, y cree que el príncipe l¡a cedido á las obse-
siones de su ministro y al degijo .de producir la intimida 
cion por un ejemplo que atestigüe la fuerza de ja ¡«y 
penal. 

Recientemente se ha visto el número de adversarios 
de la pena, aumentado por lar ejecuciones múltiples de • 
sentencias pronunciadas por un mismo crimen. Tal ha si-
do, según personas ilustrabas:^ investigadoras, el resul-
tado de la ejecución de los cuatro italianos? de Hottweil. 
que se cumplía á su vista ó muy cerca del lugar en que 
ellos estaban. El soberano habia creído sin duda, indis-
poner al pueblo, concediendo indulto á extranjeros cul-
pables de tan grandes* crímenes; pero esta ejecución fue', 
según los misinos partidarios' dé-la pena de muerte, una 
verdadera carnicería. Con insistencia se preguntó si los 



cuatro sentenciados eran igualmente culpables, j si no 
se debía conceder indulto á ninguno de ellos, ó si no se 
podia corregir por un buen régimen penitenciario á al-
guno de estos hombres á quienes la falta de toda educa-
ción los habia conducido al crimen. Yo mismo he visto, 
en Estrasburgo, la impresión producida por la ejecución' 
de dos individuos convictos de robo y de asesinato, ella 
hizo enemigos de la pena de muerte á muchas personas 
que la defendían un año antes. Se oyeron en Estrasbur-
go las mismas recriminaciones que en Rottweil. Los 
tres cómplices del crimen habían sido sentenciados á la 
última pena: uno de ellos, Wolf, fué indultado. Se creía 
con generalidad que siendo católico, debía su indulto al 
obispo, y que los otros que eran protestantes, ninguno 

había intercedido en favor .de ellos. El capellan encar-
gado de prepararlos a la muerte [1] refiere que uno de 
ellos e hab.a dicho: "Encuentro injusto que nuestro 
cómplice Wolf, culpable de haber estrangulado á esta 
desgraciada, obtenga su indulto porque es católico " De-
jamos á nuestros lectores el cuidado de juzgar estos he-
chos y la mala influencia que pueden tener en el pue-
blo, si no tienen ningún fundamento. 

La discucion sobre Ja subsistencia de la pena de muer-

' Í Í T . d / T m e n t e n U e V a ' i mP° r tanoia. Existe una 
multidud de documentos nuevos por su estudio r de los hombres mas honrados que insisten en defenderla 

r ^ T 0 8 ' P ° ? ' e X á ! n e n Í m P a r d a i d e J a cuestión 
en su estado presente, por los trabajos científico., y so-
bre todo por les que son favorables á la conservaron de 
l a P e n a . E s p r e c i s o p o n e r e n p r i m e r a l í n e a l a o b r a d e l 
profesor Pfotenhaner [2], El autor cree necesario pre-

1. Véase el libro titulado: " E l amor de . T ^ i i ^ c t , , w j 
dieado á lo, asesinos Gigax y R u f f . » S u S ^ T P T 
las prisiones civiles. Estrasburgo, 1863 C aP e l I a Q d e 
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guntar, ante todo, cuándo y cómo los hombres han lle-
gado á castigar con la muerte á sus semejantes. Res-
ponde que el sentimiento universal del respeto <^la dig-
nidad humana y de la igualdad jurídica de los indivi-
duos, unido al de la necesidad de una expiación, es el 
principio de la pena de muerte, como el de tas otras pe-
nas: que esta pena ha nacido al mismo tiempo que el 
asesinato: qué se le encuentra en las mas antiguas tra-
diciones de los pueblos: que ella dura desde hace milla-
res de años, porque se ha pensado siempre y se piensa 
todavía en que el asesinato debe ser expiado por ella. 
Cuando Pfotenhaner hace valer en favor de la conserva-
ción de esta pena, su antigüedad, es preciso deplorar que 
desconozca lo que enseña la historia, que nos muestra, 
en todas en las épocas, el derecho penal en relación con 
las ideas religiosas y morales de los pueblos, y con su es-
tado intelectual y político. La idea de la venganza y 
del talion, y la de una divinidad irritada á quien era 
preciso aplacar, que reinaba en el derecho penal de la 
antigüedad, tocó á su fin para la pena de muerte. El 
cristianismo fué quien, predicando el culto de un Dios 
de amor y la mejora del culpable por la pena, destruyó 
las ideas existentes sobre la pena de muerte, y el legis-
lador debe obedecer á las inspiraciones del cristianismo, 
es decir de la humanidad. Todas las manifestaciones del 
autor sobre la convicción esparcida en todos los pueblos 
de la necesidad de una expiación del mal, prueban so-
lamente que el crimen merece cierto castigo; pero no que 
la pena de muerte es legítima. El autor refiere que el 
asésinato es en todas partes castigado de muerte desde ha-
ce millares de años, para manifestar que aquel que ha 
matado debe ser matado. Pero olvida que el principio 
de intimidación por la pena, ha reinado hasta hoy; que 
un análisis exacto hace descubrir la diversidad de carac-
teres entre los crímenes comprendidos bajo el nombre de 
asesinato, y que una pena única para este crimen-es in-
justa. Pfotenhaner llega á sostener qué en el último si-

3 3 



glo los escritores que primero han atacado la pena de 
muerte, obedecían á un sentimiento de repulsión contra 
las penas bárbaras, de indignación contra las sentencias 
que habían herido á acusados inocentes, á una falsa teoría 
de la utilidad o del contrato social, y no comprendían el 
objeto moral de la pena. Como el autor no ve qué una 
gran revolución intelectual no podía ser la obra de alo-u-
nos escritores, sino qué de la lucha contra la p e n a r e 
muerte, empleada á propósito de algunas sentencias de 
una iniquidad irritante, ha nacido verdaderamente del 
triunfo de ideas mejores sobre el derecho penal? El autor 
ha sido injusto al poner en duda la sinceridad del voto de 
la asamblea nacional de 1849. Si hubiera-hecho un exá-
men seno de el, habría sabido que la minoría no se ha 
quejado jamas de haber sido oprimida. La pena de 
muerte no ha sido, dijo él, abolida mas que en uno ó dos 
Estad«* de Alemania. Mas es preciso no olvidar que su 
abolicion no ha hecho aumentar el número de los crí-
menes en estos Estados, y que esta experiencia es útil á 
todos los demás. Está mas bien fundado cuando pre-
tende que los ejemplos de sentencias de acusados inocen-
tes y de otros hechos constantes en Francia y en Ingla-
terra, nada prueban para los otros Estados, donde la fus-
tuna penal está mejor administrada? ¿Ignora,.pues, que 
en Alemania y en Suiza tales sentencias son menos ra-
ras que lo que piensa, y que provienen de la incertidum-
bre de os juicios humanos? Mas adelante volveremos á 
es.e orden de ideas, á propósito del reproche injusto que 
se hace a los adversarios d é l a pena, de no establecer 
ninguna diferencia, hablando de a ^ i n a t o s 
en re las sentencias y las ejecuciones de acusados ino-
centes. Pfotenhaner dice, al concluir, que la pena de 
muerte es legitima para el asesinato solo, al cual no se 
puede comparar ningún otro crimen: la iniquidad de" su 
autor no va de mas á menos: la gravedad del mal cau-
sado al derecho por el asesino, llama á esta pena, y cual-
quiera otra le parece inferior. El autor seguramente no 

toma en cuenta un hecho establecido por la .ciencia (1), 
y e s q u e l a palabra asesinato (mord) ¿ | j icada al homi-
cidio premeditado, abraza crímenes muy diferentes, y que 
ninguna definición legal puede restringir suíiúeutemen-
te su esten*ion. 

El homicidio premeditado comprende también muchos 
grados de culpabilidad.. ¿El magistrado animado del es-
píritu de justicia, puede asimilar por ejemplo al asesi-
nato acompañado de robo, al crimen del hombre que ma-
ta á sangre fria y con premeditación al corruptor de su 
hermana? 

Una nueva aplicación de W.eiñer contiene igualmen-
te una defensa de la pena (2). Según este autor, es 
preciso buscar la medida del bien y del mal que resulta 
de su existencia y de su aholieion. El eieinplo de los 
paises que han restablecido la pena de muerte despu*s 
da haberla abolido, le parece un motivo determinante 
para su conservación. A los que pretenden que la pena 
de muerte no produce intimidación, basta responder: la 
vida de dos asesinos vale mas que la de un hombre hon-
rado, ó la ejecución de diez asesinos es una desgracia 
mayor, que el'asesinato de un hombre de bien? 

En lugar de ceder á la compasion es preciso seguir el 
movimiento de la conciencia y el sentimiento del dere-
cho y del deber. Por otra parte, la aholieion de esta 
pena puede hacer de cuando en cuando el obejo de al-
guna esperiencia. El autor, que no es un jurisconsulto, 
se fia colocado evidentemente (en 1111 punto de vista fui-
so, buscando la suma del bien y del mal que produce 
esta pena. Se trata de saber si la pena es justa; ella 110 
lo es desde que deja de ser necesaria, y 110 es necesaria 

1. Geyer ha demostrado muy bieu el error de Pfotenhaner en el Diario 
del derecho penal, 1863, p. 258. 

2. En su trabajo: Fundamento del orden social, Leipzig, .1863, pá-
gina 447. 
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desde que se puede llegar al objeto por medio de otra 
pena. Si es preciso buscar con el autor, la medida del 
bien y del mal, no es cierto que la ejecución de un sen-
tenciado inocente es un mal inesplicable, tanto á causa 
de la violación de los derechos de esta inocente criatura 
corno a' causa del ataque profundo hecho a ta autoridad 
de la justicia? 

En Francia tenemos que citar dos de las publicaciones 
hechas en favor de la pena de muerte, y sobre todo la de 
un escritor justamente afamado. M. Bonneville, conse-
jero de la corte de Paris. El autor rinde homenaje (1) á los 
trabajos de los adversarios de la pena; pero según él es-
ta reforma, tan grande y tan deseada, no puede ser esta-
blecida sino con el tiempo y por el progreso de las cos-
tumbres. Esta pena es todavía necesaria, y su abolicion, 
esperimentada por algunos-pequeños Estados, nada prue-
ba para los grandes. En Francia, en Prusia y en Hu-
sia, todos los habitantes esperimentados reconocen que 
el interés de la seguridad pública, exige la conservación 
de esta pena, como el mas poderoso medio intimida-
ción. El autor admite que hay hombresíjue una terri-
ble audacia hace- indiferentes á la pena\de muerte, y 
que esta no contiene jamas; pero un número considera-
ble de hombres depravados retroceden ante el crimen por 
temor de la pena de muerte que las ejecuciones les han 
hecho ver en todo su horror. Se debe ya al progreso de 
la civilización un gran resultado. Este es que en Fran-
cia, por ejemplo, se ejecuta un solo individuo sobre 
1.500,000. A decir verdad, no es cierto que no se nece-
sita la abolicion de la pena de muerte, siempre que se 
dé al jurado el derecho de admitir circunstancias ate-
nuantes [2] y concediendo al soberano elderechode indul-

1. Apareció en el Giomah per Vabolizion dellct pena di mor te da Pie-
tro, Ellero, vol. 6. ° , p. 189-194. 

2. El director del diario, Eller, ha respondido á M. Bonneville do nna 
manera brillante en la p. 195 del mismo libro. 

to? Bien pronto se yeráicme la pretendida necesidad 
de esta pena no descanza.sQ'.jre ningún dato de la espe-
riencia, y que su fuerza de,, intimidación- no- es mayor 
que la de las otras penas. Se hace mal en creer que el 
criminal ha pesado {as ventajas y los inconvenientes- de 
su crimen antes de.icometerlo, y que se inquieta por la 
pena á la cual se espone. Lo mas común, es, que no 
piense en ninguna pena. Muchos hay cuyo pensamien-
to no se detiene en el crimen que van á cometer. Se quie-
ren consolar á los adversarios de la pena prometisndoles 
s.u abolicion en la época en que la suavidad de costum-
bres la haga posible. A esta promesa equivaled decreto 
de la Convención, que emplazaba la abolicion de la pe-
na á la época de la paz perpétua. No se sabría admitir, 
en fin, que la facultad dada al jurado de atender á las 
circunstancias atenuantes, ai soberano de conceder el in-
dulto, autoriza la conservación de la pena. Acontece al 
jurado rehusar circunstancias atenuantes cuando debe-
ría concederlas (1), y al soberano usar caprichosamente 
de su prerrogativa en materia de indulto. 

La pena de muerte está también defendida en una 
nueva publicación francesa, presentada á la academia 
de ciencias de Paris, por el concurso de 1862. Un estrac-
to de esta publicación se ha insertado en la relación he-
cha en la academia (2). El autor invoca, en favor de la 
pena, el derecho que tiene el Estado de pedir á sus súb-
ditos el sacrificio de su vida en tiempo de guerra. No 
debe tenerlo también para la defensa del orden social? 

1. En Francia, á fuerza de exagerar el peligro que amenaza á la socie-
dad, si no se aplica la ley con todo su rigor, el ministerio público impide á 
menudo á los jurados admitir las circunstancias atenuantes. 

2. Véanse las sesiones y trabajos de la academia de ciencias morales, 
1863, vol. 14, p. 402. El objsto del concurso fué el siguiente: Investigar 
cuál lia sido la influencia de la filosofía y de la moral en la naturaleza de 
las penas y su ejeeucion, sobre las ideas, los sentimientos, las costumbres 
de los sentenciados, y sobre la moralidad del pueblo. 



¿No tiene el derecho de defenderse en un caso como en 
otro? Es fácil demostrar que no se sabría sacar ninguna 
inducción del derecho de la guerra. En una guerra°jus-
ta en que la salud de la patria está amenazada por un 
^ no ¡ o exterior, los ciudadanos deben emplear sus 
fuerzas en defenderla. La necesidad les dá el dere-
cho de matar á sus enemigos para conservarse ellos mis-
mos. 

Ocupémonos ahora de los escritores que defienden en 
I ta l ia la pena de muerte. El profesor Arciere ha publi-
cado sobre esta cuestión un artículo digno de atención. 
[1] En el espone con habilidad las razones generalmen-
te producidas en favor de la pena de muerte, y se adhie-
re a refutar las de Jos adversarios, Beccaria, Carmigna-
m> e t o Y » demostrar que buscando en la pena° un 
medio de mejorar al culpable, se olvida de hacerle sufrir 
la pena legítima de su crimen. Según este escritor, nin-
guna pena reemplaza para el mayor de los crímenes á 
la pena de muerte, y la prueba es, que los legisladores 
que han tentado su abolicion, han sido obligados por la 
espenencia á restablecerla (2). 

En Nápoles, Vera ha publicabo una defensa muy há-
bil de la pena de muerte (3). El autor, familiarizado con 
la filosofía alemana, es un partidario decidido de IleVel 
de quien adopta las ideas en su publicación. La teoría 
del tallón, que sirve de fundamento a! derecho pemil de 
Hegel, es reproducida por Vera. El prueba que nincrú--
na pena corresponde, como la pena de muerte, á la teoría 
del talion. Invoca la historia, la razón, el derecho pu-
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3. El título del libro es: La pena di morte, per Vera. Nápoles, 1862. 

blico y el sentimiento universal de la humanidad bien 
comprendida en favor de esta pena (1). La obra está lle-
na de sofismas y de afirmaciones estrañas. Así es que 
refiere la muerte de Jesucristo y de Sócrates, para de-
mostrar, la legitimidad de la pena. Un jurisconsulto si-
ciliano propone, en un proyecto de código penal (2), 
restringir la aplicación de la pena de muerte, á los que 
incurren por un crimen múltiple ó también por una rein-
sidencia. En la exposición narrativa, el autor reconoce 
el valor de los argumentos producidos contra la pena-
pero sostiene que un legislador sábio debe tener en cuen-
ta el estado de su país en la elección de las penas, y que 
la historia de las transformaciones políticas de la Italia 
demuestra entre las diversas provincias de este país, una 
desigualdad de civilización que hace imposible la aboli-
ción de la pena de muerte. Si el estado próspero de la 
Toscana la tolera, no sucede lo mismo en ¡as otras pro-
vincias. En muchas comarcas de Italia, el régimen pe-
nitenciario, es, según Rapisardi, tan mal organizado, que 
no se debe esperar la mejoría de los sentenciados. El le-
gislador debe reservar la pena de muerte, como un me-
dio de rigor estremo para los culpables insensibles á 
cualquiera otra penalidad, y sobre todo á los criminales, 
incorregibles. . 

También se debe pronunciar, para el primer crimen, no 
la pena de muerte, sino la de prisión perpe'tua, organiza-
da de manera que ayude al mejoramiento del sentencia-
do. Un segundo crimen, atestiguando su irremediable 
perversidad, debe ser castigado de muerte. La última 

1. El libro de Vora ha sido muy bien refutado por el profesor Pe3sina, 
d« Nápotes, 1862, y discutido en el diario de Genova, Gazelta dei tribunali, 
que L'Eco dei tribunali ha reproducido, 1863, míms. 1349-1350. L'Eco 
<lei tribunali contiene todavía en 1863, arts. 13.34, 1368, críticas muy pi-
cantes do Salvio y Salvigniani sobre el libro de Vera. 

2. Saggio d'vn -progetto del codice penale ital dal Rapisardi.- Catania 
1862, p. 70. 



publicación sobre el derecho penal en Italia es la de To-
lomei, profesor en Padua. (1) El desarrolla los argumentos 
favorables 6 contrarios á la pena de muerte, y admite su 
legitimidad, á pesar del deseo y la esperanza que tiene 
de verla desaparecer. Ella es legítima en tanto qué es 
Necesaria á lu conservación del orden social: una estadís-

t i c a exacta debe enseñarnos si la pena de'muerte puede 
ser reemplazada por otra pena. Un consejero de la corte 
de apelación de Ñapóles, Martinelli [2], es de parecer 
que no se debería abolir una pena tan generalmente usa-
da y tan antigua, sin estar cierto de que no es necesaria 
á la conservación del orden social. Es preciso dejarla 
subsistir todavía algún tiempo, como una pena lejana y 
temida por la rareza de su aplicación. Basta por hoy 
conceder al jurado, admitiendo las circunstancias ate-
nuantes, la facultad de evitar la pena de muerte siem-
pre que ella ofenda el sentimiento público. En Tnrin, en 
1863, Pisanelli, Ministro de Justicia, hizo sobre la pena 
de muerte una declaración notable. Había publicado en 
Ñapóles un escelente trabajo contra la pena de muerte, 
y siendo ministro, se espresó el año pasado, de manera 
que podia hacer creer que iba á pedir su abolición. En 
la discusión del presupuesto en el seno del parlamento, 
declaró que era preciso aboliría gradualmente, restrin-
giendo dia a día su aplicación y preparando para un 
porvenir cercano, aunque imposible de fijar el término, 
su completa abolición. . 

Hablemos ahora de los trabajos publicados contra la 
pena de muerte y desde luego de ios que la atacan en 
el punto de vista religioso. Se ha sostenido recientemen-
te que el punto de vista práctico, es solamente digno de 
atención, y que es preciso preguntar si, en el estado pre-

1 . Diritto feríale elementi e studi da Tolomei, (profesor en Padua) 
Padova, 1863, p. 253, 314. 

2. Di alcune. rifarme dei Códice penali italiani, per Martinelli, Ñapó-
les, 1863, p. 104. 

sente de la sociedad es todavía necesaria la pena. El 
punto de vista religioso tiene sin embargo un verda-
dero interés. No hay necesidad de demostrar la ne-
cesidad ó útilidad de esta pena, cuando se cree que 
ella es ilegítima. Las ideas religiosas de un pueblo tie-
nen pues, su importancia en esta cuestión. Si la histo-
ria nos enseña que la antigüedad buscaba la razón de 
ser de la pena en las ideas recibidas sobre una Divinidad 
irritada, que la muerte del culpable podia solo aplacar, 
ella nos hace ver el cristianismo, ese poderoso elemento 
de la civilización de los pueblos enseñando una doctrina 
moral que repugna la pena de muerte y admite no á un 
Dios lleno de cólera, sino á un Dios lleno de amor, á la 
vista del cual la pena debe ser un medio de mejorar al 
culpable. Es bueno estudiar las ideas deLcristianismo 
sobre la pena de muerte, pues que se encuentran sacer-
dotes de la Iglesia romana que sostienen su legitimi-
dad [1] é importantes jurisconsultos y procuradores ge-
nerales que invocan en sus discursos públicos [2] á la 
Biblia y á los Padres de la Iglesia en su favor. Nos bas-
tará completar la refutación que hemos hecho ya de 
este error [3]. Recordemos la opinion de M. Braunwal [4] 
contenida en una carta dirijida al autor de este artículo 
el 13 de Octubre de 1863. El es pastor, presidente del 
consistorio y del consejo de prisiones, y por lo mismo me 
jor colocado que nadie para conocer á los hombres y so-
bre todo á los senteaciados. El tiene un conocimiento 
profundo de la teología y de los Padres de la Iglesia, en 
los cuales ha estudiado con preferencia esta cuestión. 
'•No puedo comprender, dijo, como hombres ilustrados y 

1 Por ejemplo cu la Civilla Cattolica, Papanelli es un enérgico de-
fensor de la pena. 

2 Por ejemplo, el procurador general de Colmar. Véase el Diario 
del derecho general, 1863. p. 122. 

3 Mi libro sobre la pena de muerte. Diano del derecho penal. 
4 Diario del aerecho penal, 1862, 1863. 



religiosos creen en la necesidad de la pena capital y pre-
fieren la muerte inmediata del criminal á los largos su-
frimientos de la prisión. La guillotina es un mal medio 
de educación para el pueblo: la cuerda y la cuchilla 
nada valen para su instrucción moral y religiosa. No 
se debe invocar ni el Antiguo testamento; ni la ley mo-
saica. Ellos contienen disposiciones que no convienen 
casi á nuestro siglo. Tal es la que permite al padre ven-
der á su hija corno esclava, ó repudiar á su mujer, por-
pue ya no le gusta, y precipitarla en la miseria.- ÍJn pun-
to indisputable es, que en el cristianismo nada autoriza 
la pena de muerte. El cristianismo conserva y no des-
truye. Esta es una religión de amor: ella quiere salvar 
al culpable y reparar el mal. Por esto es, que las igle-
sias daban antiguamente asilo abierto al culpable para 
sustraerlo de la muerte. ¿En dónde el hombre tan incli-
nado al pecado y al error ha encontrado el derecho de 
abreviar en un instante el tiempo dejado al culpable pa-
ra su arrepentim'emo? ¿Se cortan las,cabezas para, ase-
gurar el reposo de Jos ciudadanos ó para economizar los 
gastos de las prisiones? La pena de muerte debe inti-
midar á los criminales. La experiencia me ha probado 
lo contrarío: l a p e n a t a j n u e r t e debe obrar sobrejojnasa. 
Basta ver la Barbarie; la depraBacmnpa actitud de los 
seres salvajes que asisten á las ejecuciones, para saber que 
impresión produce este espectáculo sangriento sobre la 
clase elevada y sobre la clase inferior del pueblo. ¿La 
pena de muerte es necesaria á la conservación de la so-
ciedad? _ ¡Pobre sociedad aquella que tiene necesidad de 
tal medio de intimidación! Los ministros de ¡a religión 
reaniman frecuentemente á los desgraciados sentenciados 
diciéndoles. Con la oracion y la bendición del ministro 
de la religión, se vá del cadalso al cielo en los brazos del 
Padre celestial. La pena de muerte empleada desde hace 
siglos para curar á esta pobr« humanidad enferma, no la 
ha curado jamás, y no se puede aguardar de ella ningún 
buen rasultado. En lugar de emplearla, vale mas ins-

truir, mejorar, despertar á los hombres á la vida moral,, 
y reformar el estado económico de la sociedad etc. Va-
le mas curar la cabeza y purificar el corazon que hacer 
caer la cabeza y hundir á un ser humano en la nada. La 
religión cristiana llama continuamente á la humanidad. 
¿Quién no recuerda el lenguaje de! Señor en la parábola 
de la mujer adúltera? La institución anticristiana de la 
pena de muerte deshonra á un país, y esta barbarie de 
la edad media debe desaparecer como el tormento, el su-
plicio, la rueda y la mutilación han desaparecido sin da-
ñar á la humanidad. 

Otro escritor francés, Bá? benne, publicó una obra no-
table [1] donde se expresa sobre la pena de muerte en 
éstos términos. "Si es prohibido al hombre matar á su 
semejante, ¿cómo la sociedad tiene derecho de hacerlo? 
¿Le es permitido á ésta destruir la obra del Creador? No, 
mil veces no! Ella debe velar por su conservación é im-
pedir á ios hombres perversos hacer el mal; pero para lle-
gar á ese fin tiene multitud de medios. Ella puede en-
cerrarlos ó desterrarlos. Un momento de arrepentimiento 
sincero puede á los ojos de la Providencia reparar el cri-
men. Destruir la obra del Creador, es emprender oponer-
se á su poder. Vosotros, ministros de Jesucristo, predicad 
esta verdad en lo alto del pulpito! Bajo el reino de 
aquel que se llama el. representante de Cristo sobre la 
tierra, se matan todavía hombres en virtud de la leyliu-
inana. La justicia que vos llamais sobre vuestras cabe-
z isserà terrible y Dios os pedirá cuenta de vuostra mi-
sión/' 

Há aparecido recientemente en Nápoles [2] una pu-
blicación en que la pena de muerte es presentada bajo 
el punto de vista religioso. El autor ciee de su deber ma-
nifestar que la cuestión puede ser resuelta no por el pan, 

1 Los evangelistas, por llubonne, París, 1862. p. 14. 
2 La pena de muerte, por Felice Barilla. Nápoles, 1863.. 



teismo ó por el materialismo, sino únicamente por el cris-
tianismo. Según 1a doctrina cristiana, el hombre elevado 
por Dios solo, Dios le ha dado la vida y es el único que 
se la puede quitar; no quiere la muerte ni del mayor cri-
minal [el ejemplo de Cain es la prueba de esto]. Pro-
hibe frecuentemente al hombre derramar la sangre hu-
mana, y el Estado no tiene mas que ninguno otro el de-
recho de matar a un hombre. 

El autor añade: "Cuando el Estado pronuncia una sen-
tencia de muerte, es siempre un hombre quien la ejecu-
ta. No se puede sacar ninguna inducción de algunos 
pasajes del Antiguo Testamento. En todas partes, en 
el Evangelio, Jesucristo se exalta contra la pena de muer-
te: los Apóstoles, los Padres de la Iglesia la reprueban y 
el legislador debe sujetarse á la doctrina cristiana, para 
que pueda llegar á su objeto por otras vías, porque la pe-
na de muerte tiene graves inconvenientes." 

Examinemos ahora las publicaciones que, estudiando, 
bajo el punto de vista científico, la legitimidad ó la uti-
lidad de las penas, sostienen la abolicion de la de muer-
te. Una de las publicaciones mas importantes es la de 
Dubois Aimé (1). El autor, descendiente de una fami-
lia noble, muy estimada, ha sido en su juventud, mu-
chos años, oficial del ejército francés, ha hecho grandes 
viajes y mas tarde ha sido director de aduanas en las 
provincias italianas. Déspuos, habiendo vuelto á Fran-
cia, se ocupó de trabajos económicos y ha sido miembro 
de la cámara de diputados y de la Academia de ciencias, 
y ha terminado por retirarse á la vida privada. Fué 
amante hasta el fin de su vida, en 1846, de recoger do-
cumentos sobre la abolicion de la pena de muerte. Su 
obra es del mayor interés. El autor no es un juriscon-
sultoi tfé profesion, y no se detiene en consideraciones 
filosóficas; pero toca la cuestión bajo el punto de vista 

1. De la pena de muerte, do la probabilidad matemática de loa juicios, 
de la justicia criminal en Toscana, por Dubois Aimé; Marcella 1863. 

práctico, y se apoya en una experiencia adquirida, en 
una carrera agitada, por una observación atenta y que 
su posición le facilitaba, sobre todo en Italia, donde te-
nia la ocasión de ver á hombres de clases muy diversas 
y de conocer sus ideas. Reconocía plenamente en el Es-
tado el derecho de defenderse y aun de matar al agresor; 
pero le concede por límite el derecho de defensa cuando 
el peligro ha cesado y no es ya permitido matar al agre-
sor. Un criminal detenido y aprisionado no es ya peli-
groso y no hay derecho para matarlo. La débil ven-
taja que la sociedad cree tener, dice el autor, desemba-
razándose para siempre del criminal con su muerte, no 
compensa el mal* enorme que causa el espectáculo terri-
ble y desmoralizador de la ejecución de un hombre des-
armado. El autor insiste sobre la falibilidad de los jui-
cios humanos, y cita un número asombroso de desgracia-
dos acusados que su inocencia no los ha salvado ni de la 
sentencia ni de la ejecución. Hay quienes hayan confe-
sado crímenes que no han cometido. Refiere también el 
número terrible de sentencias pronunciadas por delitos 
políticos, y- muestra que ellas habrían sido imposibles si 
la pena de muerte no hubiera estado escrita en la ley (1). 
La necesidad de esta pena es sobre todo afirmada por 
personas que no han dado cuenta de su opinion, ó que 
toman sinceramente un sentimiento de temor personal 
por un motivo de interés público. Da el resultado cu-
rioso de las observaciones qua ha hecho en Italia y prin-
cipalmente en Toscana. donde la pena abolida, desde 
luego de hecho, lo ha sido mas tarde legislativamente, 
sin que el número de crímenes se haya aumentado, mien-
tras que en los Estados vecinos, donde las ejecuciones se 
multiplicaban sin cesar, eran desoladas por crímenes ter-
ribles. En Toscana, la seguridad era grande para los 

1. El autor refiere, con detalles horribles, ejemplos de ejecuciones que 
lian ti nido mal éxito por la mala disposición de la guillotina. 



viajeros, por ejemplo, mientras que ella faltaba absolu-
tamente en los Estados vecinos y les grandes criminales 
no emigraban de estos Estados donde la pena de muerte 
se prodigaba, á l a Toseana, donde ella no podía alcanzar-
les para cometer allí crímenes. El oía á personas de las 
clases mas elevadas de la sociedad italiana, elogiar el ré-
gimen legal de la Toseana. El autor invoca en seguida 
\ j e

1
s 7 , l s t I c a ^ Inglaterra. La pena de muerte ha sido 

ajolida en este país para un gran número de crímenes, 
y por tanto el número de los que á ella alcanzaba ya 
están disminuidos. Cita en seguida á la Francia donde 
bajo e régimen tan violento de la lev penal anterior á 
lb0.¿> J a multiplicidad de sentencias .de muerte no im-
pedía que el número de crímenes se aumentase. Al con-
trario, desde la ley de 1832, que permite al jurado ad-
mitir circunstancias atenuantes, el número de crímenes 
ha disminuido (1). La mejor legislación es, según el 
autor la que se opone á la impunidad de los crímenes-
pero el rigor de Ias penas, en lugar de tener una acción 
benefica, toca á a impunidad. ¿La pena de muerte es 

f 6 p r e V e , , Í r ' P o r l a intimidación, nuevos 
m i l « S ri 0 : criminales tienen, sobre todo, en los 
pa ses donde esta pena existe, la esperanza de la impn-

l l a c a u f a d e l a repugnancia que hace sublevar con-
a c c i ó n ' r 6 ^ ^ 0 ^ h s participan de la 
eZZ',1 I a j l í S t l C m ' Y <Íe 8,1 a f i t n P«rft aprovechar toda 
especie de medios para no tener que pronunciar esta, pe-
W S 3 U °1' e n C U ? t

1 . r a a l * I a la disposición del art. 
nedii laC° ° p e n a l í r a n c ^ prohibiendo al jurado im-
pedir la pena que resultara á su veredicto La esta-
^ Z r t ] P r f " T * q U e C r m freeuencia los mi!. 
la nena 1 L t r ¡ b l l l f I e s ^ o r d i n a r i o s , disminuyen 
la pena a dos grados después del veredicto que admite 

¿ i n f e d ^ K S 6 ' á r p Ó S Í t ° f l° k criminal, la 
encía cíe <a ley de 1832, y daremos nuestras propias opiniones. 

las circunstancias atenuantes, y hacen también un brU 
liante homenaje á la díscresíon del jurado La parte mas 
importante de la obra es (págs. 134-139), aquella en que 
el autor habla de las probabilidades matemáticas en mate-
na de juicios, y hace uso de los importantes trabajos de 
tres grandes matemáticos, Laplace, Poisson y Couriiot 
El resultado de estos trabajos es que las sentencias son 
siempre dictadas por el error, y que la dificultad es fijar 
el número de votos que la ley debe exijir para un vere-
dicto de culpabilidad. Desde que uno se contenta con 
la mayoría de votos, el error es posible, y mientras mas 
pequeña es esta mayoría mas probable es el error Los da. 
tos matemáticos, para este cálculo de probabilidades- son 
muy importantes. Nosotros aconsejamos enérgicamente 
á todo jurisconsulto que se ocupe de nuestra cuestión 
consulte estos terribles cálculos del autor y sus desarrollos' 
En ellos se verá cuán contrario es á una buena justicia la 
ley francesa sobre el.escrutinio secreto, sobre la posicion 
de las cuestiones, sobre la reducción al número de iue 
ees en los tribunales extraordinarios, y cuán fácil es el er-
ror en un juicio de sentencia, rendido por una mayoría de 
siete votos contra cinco. La obra tiene una tercera par-
te, buena también, aquella en que el autor habla de la 
justicia criminal en Toseana: Refiere hechos poco cono 
oídos sobre*el desarrollo de la legislación de este pais re-
lativa a la pena de muerte, y sobre las razones que 'han 
hecho caer la legislación de Leopoldo. Da detalles im-
portantes de estadística sobre las sentencias de muerte y 
sobre la criminalidad en la Toseana- Se ve por estoque 
el pueblo es como los jueces, hostil á esta pena, y que 
el número de crímenes no se ha aumentado en este pais 
La comparación del número de crímenes y de las senten-
cias en Frajicia y en Toseana, es favorable á esta última 
El partidario mas decidido de la pena de muerte, debe 
vacilar en su convicción, viendo que la Toseana, déspues 
de haber dejado de hacer uso de la pena de muerte du-
rante uña larga serie de años, tiene muchos menos crí-



i nenes que deplorar que los Estados vecinos y otros Es-
tados europeos, y sobre todo la Francia. 

En Alemania, un trabajo corto pero de provecho, se 
ha publicado por M. Geyer, profesor en la universidad 
d'Insprück, un sabio que unió á un profundo conocimien-
to d9 la filosofía el sentido práctico. Trata de la pena de 
muerte en una de sus lecciones sobre derecho penal. Se-
gún él, la idea del talion, sobre la cual se hace apoyar 
el derecho penal, es contraria á la pena de muerte, que 
s e puede considerar á lo mas como un medio de defensa" 
estremo, para ej Estado, en casos extraordinarios. Muchos 
escritores, Iíégel entre otros, justifican la pena de muer-
te con el principio del talion (vida por vida) y es que á 
sus ojos, la vida comprendiendo toda la duración del ser 
no tiene otro equivalente, pero Geyer tíace bien en ver 
que la pena de muerte no es el equivalente buscado; que 
la pena debe hacer no un mal del mismo género hecho 
por el criminal á su víctima, sino un mal todavía mas 
grande. Este mal puede sér producido por una pena que 
obre en la voluntad del criminal y que ejerza en él un 
verdadero temor. ¿Cómo sujetar la voluntad del crimi-
nal si se le priva de la vida y se suprime su voluntad su-
primiendo su ser? La teoría de Ilégelcontraría lógicamente 
también ja aplicación de la regla ojo por ojo; pero, en el mal 
físico él no tiene equivalente. Una razón suficiente para 
escluir la pena de muerte, es el peligro de un asesinato 
jurídico, inevitable en tanto que los hombres no tengan om-
niciencia. Agrégase que un grave inconveniente de es-
ta pena es no tener ningún medio. Las penas cuya 
gravedad es invariable nada valen, porque los crímenes 
no se semejan los unos á los otros, y la elección dejada • 
por la ley entre la pena de muerte y la de trabajos forza-
dos coloca al j uez en una situación muy penosa. ¿Se quie-
re que el sentimiento popular hagu la pena d& muerte le-
gítima? Es preciso responder que se puede también hacer 
legítimo todo lo que lisonjea los caprichos y las preocu-
paciones de las masas Geyer pregunta con razón si el 

legislador debe, por'un santo respeto á una ley antigua 
afirmar y eternizar las preocupaciones que se advierten 
y darles la aprobación del derecho? 

En Bélgica, la cuestión vivamente debatida, ha dado 
lugar á interesantes publicaciones. M. Tomissen, profe-
sor en la Universidad de Louvain, ha pedido en un traba-
jo escrito con una grande claridad [1] la abolición de la 
pena de muerte. Muestra el número de sus adversarios 
aumentándose por todas partes, con el de los indultos con-
cedidos á los sentenciados, su abolicion ampliándose pa-
ra los crímenes políticos y la publicidad de las ejecucio-
nes tendiendo generalmente á desaparecer. El autor no 
admite la ilegitimidad absoluta de la pena de muerte: re 
conoce en el Estado el derecho de conservarla en tanto 
que ella le es necesaria; pero es preciso que su necesidad 
esté bien demostrada, porque en la época en que la pena 
de muerte calificada y el tormento han sido abolidos, mu-
chas gentes pretendían que era preciso también conser-
varlas. Un hecho que atestigua contra la necesidad de la 
pena, e?, que en Una medida diferente en. verdad, para to-
dos los países,en que ella ha sido abolida legalmente ó 
de hecho; se ha hecho constar que el número de crímenes 
no se aumentaba. El autor analiza á este propósito la 
estadística de la Bélgica por provincias, y manifiesta que 
en la de^Lieja, donde la última ejecución capital remon-
ta á 1825, el numero de crímenes que merecían l^pena 
de muerte de ninguna manera se ha aumentado. Decla-
ra francamente que seria' absurdo rehusar en lo absoluto 
á la pena de muerte e¡ poder de prevenir los crímenes; pe-
ro hay lugar á investigar si no se puede lograr el misino 
resultado con otra pena, tal como la de prisión á perpe-
tuidad con el régimen celular. Por esto es también por lo 
que las penas moderadas, prontas y ciertas son mas efi-

1 Algunas refkxwns sobre la pretendida necesidad de la pena de muer-
te. Bruselas, 1863. 



caces que las penas mas rigurosas. El derecho de indul-
to puede sin duda impedir el abuso de la pena de muer-
te; pero no impide la ejecución de sentenciados ino-
centes. 

Otro escritor belga, M. Humblet, abogado, invoca tam-
bién á la estadística de su país (1) y responde á los que 
quieren probar con ejemplos que los criminales han sido 
apartados de los mas grandes crímenes por el temor d é l a 
pena de muerte, que su demostraciones sin fundamento, 
que los criminales han sido impelidos al crimen con la 
esperanza de escapar de la pena de muerte, mientras que 
la certidumbre de otra pena, tal como un riguroso apri-
sionamiento, por ejemplo, los habría alejado del crimen. 
La misma pena de muerte ha provocado muy grandes 
crímenes, j Pretender que hay criminales tan perversos, 
tan' peligrosos, que la pena de muerte sola proteja a' la 
sociedad contra ellos, es decir que se mata á un hombre 
por economizar la pena de mirarle y de ponerlo en la im-
posibilidad de obrar mal todavía.(Los que defienden la 
pena de muerte por el temor de qul la prisión no aleja el 
peligro de nuevos crímenes deben admitir que un crimi-
nal mutilado cometiendo su crimen, conmueve con su ce-
guera y por consiguiente queda incapaz de cometer un 
nuevo crimen, no debe ser castigado de muerte. El au-
tor dá una exelente respuesta á los que defienden la pe-
na hablando del derecho de la necesidad en el estado de 
guerra. M. Thier [2] examina, en un folleto bien es-
crito, la pretendida necesidad de la pena de muerte bajo 
dos puntos de vista diferentes, ya sea para prevenir ó pa-
ra reprimir los crímenes. El mejor medio de protejer á 

; la sociedad es sin duda quitarle la vida al criminal; pero 

T.1. A f e n a s P a l a t r a s á proposito de la pona de muerte, por Humblet. 
Lieja, 1863. 

^ La cuestión de la juna de muerte resuelta por la esperiencia Lieja. 

es cierto (Jue se obtiene el mismo resultado teniendo al 
malhechor encerrado en una prisión bien organizada. El 
autor se inclina á probar, con el ejemplo de la Bélgica, 
que la necesidad de la pena de muerte no aparece ennin-
guno de los puntos de vista de los cuales se ha ocupado. 

Las dos últimas entregas del Diario del infatigable 
Eller, profesor en Bolonia (1) la 6 ^ y la 3 « contienen un 
artículo sobre la proposición hecha en el cantón del Tes-
sin para la abolicion de la pena de muerte. El autor del 
artículo, Censi, refiere que la proposicion no ha sido adop-
tada poMa última asamblea legislativa; pero él espera 
verla mejor acojida por la próxima asamblea. Un artícu-
lo de Ful vio, sobre el latrocinio en las provincias napoli-
tanas, demuestra que no ha servido de nada fusilar á'los 
prisioneros y que lejos de asegurar la tranquilidad públi-
ca se ha provocado con esto nuevos crímenes. Antes se 
ha tratado de la carta de Bonneville en favor de la pena 
de muerte y de la respuesta que se le ha dado. La séti-
ma entrega contiene un artículo de Garrara donde se en-
cuentran los argumentos conocidos contra la pena de 
muerte. Orel 1 i no admite, contra nuestra opinion, en una 
publicación sobre el misino objeto, que sea necesario te-
ner que recurrir á los hechos y á la esperiencia. Repro-
duciendo todo en los argumentos conocidos con ingenio-
sas reflexiones, teme que no se rebata sobre el último 
plan la cuestión principal: la legitimidad de la pena. Es-
te es un grave error, porque su importancia es reconocida 
en todos los trabajos de la Alemania. Nosotros repetimos 
solamente que no se impedirá á los soberanos, á los hom-
bres de Estadp y á los ciudadanos creer en la necesidad 
de la pena, tan largo tiempo que no se satisfaga con opo-
nerle argumentos puramente filosóficos; la esperiencia so-
la puede demostrar que ella no produce la intimidación, 

1 Giornale per Vabolizione delh pena di morle diretto da Elitro. Bo-
lonia, 1868. VI . VI I . entregas. 



que tiene graves inconvenientes y que. pue.de,ser venta-
josamente reemplazada por oirás pon as. Estos son los ar-
gumentos de mas peso para mover a'las personas que 
puedan contribuir á la abolicion de la pena. 

Es muy importante notar que Jas asambleas legislati-, 
vas y los congresos, son de di a en día mas favorables á 
esta reforma. 

A. Hablemos desdo juego de las asiiihbléas' legisla-
tivas. 

1? . En la sesión de ISG3 el.gobiWna declaró á cá-
mara del ducado de Badén, en* la exposición de motivos 
del código de instrucción .crimina!, pp 420-423, que la 
opinion que admite la posibilidad do abolir la.pena de 
muerte sin perjudicar el bien del Estado,1 dejándola sub-' . 
sistir solamente para los crímenes .castigados por los 'con-
sejos de guerra, se reproduce de dia ( li dia, lo qiVe.no es 
mas que una cuestión de tiempo, y el gobierno deberá 
investigar seriamente si se. debe cpiVservar esta peña en: 
el momento de la revisión .del .códigoj.-oijal; prro al gp. ; i 

biérno no le parece 'bien ocuparse de o to atsWa'mejite! 
La comision de la segunda cámara dijo, en'su tlicíianien, 
que el examen de esta cuestión no'estaba necesarianien-
te ligado á la revisión del código penal: que en Badén, 
en 1849, un artículo de la constitución produjo la ley de 
16 de Marzo de 1849, que abolió la pena de muerte. La 
comision añadió que en 1851 esta ley fue' puesta en vi-
gor/y que, en el espacio de once a ños, veinticinco perso-
nas fueron sentenciadas y trece ejecutadas! Examinó 
los argumentos cada dia mas victoriosos contra Ja pena 
y propuso su abolicion con una mayoría de ocho votos 
contra tres. El dictamen demuestra muy bien que no se 
debería atribuir á esta pena un poder de intimidación 
que la pueda hacer legítima. El criminal, por lo comub, 
no piensa en la pena: su abolicion en »michos- países no 
ha aumentado el número de crímenes que ella no casti-
ga ya. El Estado tiene, para prevenirlos, mejores me-
dios que esta pena. Los famosos criminales pueden en-

mendarse, y la pena de muer-te que hiere á un inocente, 
es.una injusticia irreparable, y el derecho de indulto no 
hace desaparecer )qs inconvenientes de esta pena. Es 
oportuno, notar, que el velador de la comision, Itaager, es 
un hombre de mucha experient'iavmagistrado del ministe-
rio público, así como ni? jurisconsulto 'eminente. La se-
gunda cámara acojió la proposición el 29' de -Marzo de 
18G3 por unanimidad, írtenos dos votos. Los- defensores 
de la pena de muerte sostenían que ella era necesaria, 
mientras se cometieran graves erwnenes. Invocaban la 
Biblia donde mostraban al ¡asesino,: que. ha premeditado 
su-crimen, colocándose él mismo fuera de las leyes de la 
humanidad y poniendo á los-hombres-en el casó de legí-
tima defensa contra él. Entre los.oradores que atacaron 
la pena de muerte eñ el seno: mismo de la comision, se 
cuenta á uno de los magistrados mas -emití?.?»tesj-Prestí-
nazi, presidente de la corte de apelación. 

2-9 En Suecin, la - cámara -de diputados discutió la 
abpli(?ion de la pena de muerte en el;momento de-la íe-
visiw ,dt:l código: penal. Los.cUputa-d'os dedos paisa nos-
vota njn. su abolicion pura yisencillamente, y- ios diputa-
dos del clero, ,su conservación. La Biblia tuvo un jugar 
importante en el debate y no parece haberse inquietado 
de. los trabajos recientes sobre la cuestión. Los miembros 
de. la nobleza y los de la clase inedia estaban divididos; 
poro la mayoría se inclinó hacia un medio intermediario, 
la conservación de la pena, dando á los jueoes el poder 
de admitir las circunstancias atenuantes, aún para los 
eumenos mas graves, y reducir la pena á la de trabajos 
forzados. 

3° En Portugal, el estado de la cuestión há sido muy 
exactamente ministrado al autor, en una carta del 3 -c de 
Julio de 18G3, por un hombre bien informado; este es M. 
Lévy María Jordao, quien tomó una parte importante en 
Ja discusión de! proyecto de ley: fué miembro del conse-
jo de Estado. El proyecto de ley aplicaba la pena de 
muerte á un solo crimen, la abolía en materia política y 



para los crímenes cometidos por mugeres. Este juriscon-
snlto escribe. "La cámara de representantes, casi toda 
entera quiere la abolicion de la pena de muerte. Se re-
conoció la necesidad de discutirla-en las cámaras antes 
del codigo penal. Un diputado abrió la discusión é hizo 
dos proposiciones, la una para la abolicion de la pena 
y la otra para la supresión del empleo del verdugo. Esto 
tue con oeasion del examen del presupuesto (capituló del 
ministerio de justicia); la deliberación fue larga, y no se 
tuvo tiempo de discutir la abolicion de la pena La otra 
proposieion fué discutida, y l a partida del empleo del 
verdugo, cesó de tener un lugar en el presupuesto" M 
Levy añade: "Yo puedo afirmaros que en el mes de Ene-
ro las¡cámaras votarán la abolicion de la pena de muer-
te votando el nuevo código penal." 

B. Ocupémonos ahora de los congresos, y desde luego 
de el de os jurisconsultos, habido el 2-5 de Agosto de 
186d en Maguncia. Se recuerda que en el congreso de 
jurisconsultos habido en 1862 en Viena, la cuestión fué 
promovida por M. Friésin ,er resuelta. M. Hye, presiden-
te de una sección en Viena fué encargado del dictámen 
de a proposicon de Frié. M. Hye reconoció la gravedad 
de las razones contrarias á la pena; pero indicó los peli-
gros de su inmediata abolicion en presencia de los gran-
a s crímenes que se cometen todavía é hizo las proposi-
ciones siguientes: 1 q i o s p r o g r e s o s d e , a c i v ¡ l i z J 0

P
] l a . 

man poco a- poco la abolicion de la pena de muerte Es 
necesario trabajar en este sentido en la reforma del sis. 
ema penal. 2 o E s preciso limitar la péna desde ahora en 
a legislatura penal cornuda toda la Alemania, fuera de 

los casos de guerra, de jurisdicción militar y de revolu-
ción marítima, á dos crímenes: al asesinato de una per.o 
na cometido con premeditación y al crimen de alta trai-
ción resultando de un atentado contra el soberano 3 = 
La pena de muerte no debe ser necesariamente aplicada 
a estos crímenes; pero los jueces deben tener la facultad 
de sustituir a ella la prisión perpetua ó temporal, siempre' 

que el crimen permita la admisión de circunstancias ate-
nuantes, En los debates de esta sesión apareció una 
gran divergencia de ideas. Abegg fué de opinión que la 
pena de muerte debe desaparecer poco á poco con el pro-
greso de la civilización; pero defendió su legitimidad v 
no encontró nada decisivo contra el temor de los asesina 
tos judiciales. De Mufafeld, de Viena, refutando á Hye, pi" 
dió la abolicion de la pena y propuso al congreso decía-
rar que esta pena no debia tener ningún lugar sino en 
los casos de revolución, durante la guerra de mar y tier-
ra, en un código común á toda la Alemania. El profe-
sor de Inspruck, Geyer, fiel á la doctrina expuesta en su 
libro, se pronunció en favor de la abolicion inmediata de 
la pena. La proposieion de Mukfeld fué desechada por 
46 votos contra 40. Se votó la primera y la segunda 
proposieion de Hye. La proposición de Muhfeld no ha-
bría sido desechada, si hubiera contado con un voto mas 
Una nueva discusión tuvo lugar en la asamblea generai 
el 28 de Agosto. Muhfeld presentó de nuevo sif propo-
sieion, y fué acogida por una importante mayoría. 

Cualquiera que estudié sin prevención los debates del 
congreso de jurisconsultos reconocerá que la opinion fa-
vorable á la abolicion de la pena de muerte, en Alema' 
nia, ha hecho grandes progresos. Los partidarios de la 
conservación temporal de esta pena han reconocido qué 
no se debe hacer obligatoria su aplicación. Esto es con-
fesar que la pena es injusta en muchos casos, aún para 
los crímenes que hasta hoy han sido invariablemente 
castigados de muerte. Es muy importante notar que un 
solo voto dió en la sesión la mayoría en favor de la con-
servación de la pena; y que la minoría compuesta de cua-
renta miembros y la mayoría de Ja asamblea general con-
taban en su seno jurisconsultos eminentes y llenos de es-
periencia, pertenecientes á los Estados de Alemania, 

Un hecho muy importante es, la estension del movi-
miento que la abolicion de la pena ha provocado en el 
reino de Holanda. Este país puede lisongearse de tener 
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desde hace mucho tiempo profundos jurisconsultos: su po-
blación tiene un carácter sèrio y no se deja llevar de exa-
geraciones. Un magistrado, Vos, tradujo en holandés 'mi 
libro (1) y sostuvo enérgica menta en el prólogo la aboli-
ción de la pena de muerte. M. Vos publicó una estadís-
tica muy importante de sentencias de muerte pronuncia-
das en Holanda en los últimos 50 años. Mas adelante ha-
remos usó de ella en nuestra estadística criminal. Recien-
temente la abolición de la pena ha sido pedida por juris-
consultos neerlandeses, los señores Gilguin de Harlem y 
Modesman, joven jurisconsulto de bastante talento P r ¿ 
puesta en la sesión de jurisprudencia de la sociedad pro 
vinoial de Utrecht por el eminente M. Vreede, muy adic 
to al progreso de la civilización, ha dado lugar á impor 
tantes debates. Según el acta del 23 de Junio de 1862 
no se limitó á desarrollar los argumentos conocidos sino 
que dió curiosos detalles sobre los trabajos de juríscoñ 
su to neerlandeses del último síglo contra la pena capis 
tal. Recordó que en 1844,,un profundo escritor, Antonio 
Mathaeus, preguntaba ¿cómo sabemos nosotros que un 
hombre ejecutado como incorregible lo es realmente y 
como desesperamos contrariando la doctrina'de Je^nriis. 
to de la mejora de uno de nuestros ;semejanteí¿ Bifeíént/'s 
miembros de la sociedad'se pronunciaron, es" verdad ' ñor 
la conservación -temporal de la pena. Muchos fuérók de 
pareeer que era precisò á lo menos Aplicarla á los milita-
res. Orros creían que bastaba dar al.júez el poder'de aplí 
car otra pena, admitiendo circunstancias atenuantes Él 

.(le, J ] m i ° d a 1S63, se abrió una nueva discusión en la 
sociedad. Entre los oradores estaban jurisconsultos eíñi-' 
nentes de bastante experiencia, siendo uno de ellos el 
procurador general Tolles; tan .justamente afamado M 
Vreede expuso los progresos recientes de la opinion fivó-

'rv t ' '• " • ' ' " '• : •'/ ¡ ' ' -- ' ' - " — :: lí Hffe lUii'áff • -, • . ; • . ' . r f Í : i •[ tfj 

J L ^ R o s t o f beoordeid 'inaár de'tjifkornsteu voli WeteiKchau'^k 
ondcrzoek door Mitfcemaier vertaald dopr J . Vos Kegtei,: 
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rabie á la abolicion de la pena; probó con la estadística de 
Holanda, que esta pena es inútil. En los debates muchos 
miembros la defendieron, como la única pena que podia li-
brar á la sociedad de ciertos crímenes. Suringar, defensor 
celoso del sistema celular, pidió que se procurase no cami-
nar muy de prisa. El procurador general Tolles sostuvo 
de una manera muy notable la abolicion de la pena y 
propuso reemplazarla por el aprisionamiento perpetuo con 
el regimen celular. El derecho de indultos no hace, dijo, 
la abolicion de la pena inútil, porque el ejercicio de este 
derecho depende de miras particulares del ministro de jus-
ticia. La discusión hizo aparecer dos proposiciones princi-
pales; la una tendiendo al nombramiento de una comí-
sion para examinar si la abolicion de la pena es deseable 
y cuál pena debe sustituirla. La otra, de Tolles, pidiendo 
un voto inmediato contra .la'subsistencia de esta pena y el 
establecimiento del régimen celular. La proposicion de 
Tolles fué aceptada por una mayoría de 12 votos con-
tra 5. 

En Bélgica, el número de jurisconsultos hostiles á la 
pena de muerte va siempre en aumento. El 4.de Marzo 
de 1863, en una sesión de la cámara, el diputado Touret 
pronunció un largo' discurso sobre el estado de la cues-
tión. El senado debe ocuparse de esto próximamente á 
propósito de la revisión del código penal. El orador mos-
tró Ja inutilidad de la pena con el ejemplo de la provin-
cia de Lieja. Una sola ejecución ha tenido lugar desde 
1830, en la jurisdicción de la corte de apelación, y el nú-
mero de crímenes va disminuyendo: en la jurisdicción de 
Gand al contrario, 25 ejecuciones han tenido lugar en el 
mismo espacio de tiempo, y el número de crímenes se ha 
aumentado. Es verdad que á la vista del procurador ge-
neral Bavay estos hechos nada tienen de decisivo. El 
disputa la exactitud de la estadística; pero el orador mues-
tra que esta objeccion no tiene una gran extensión. Sin 
embargo, pidió al ministerio una estadística exacta, nece-
saria á un debate tan importante. Reconoce bien que las 

36 



ejecuciones previenen los crímenes; pero pregunta si otra 
pena enérgica cierta y pronta como la pena de muerte no 
•es también eficaz. El pueblo belga se interesa en esta 
cuestión, según se ha visto en las asambleas habidas el 
1°. de Marzo de -1863, en Lieja, y el 14 de Marzo en 
Mons. En Lieja, M. Bury tuvo el mérito de provocar una 
discusión muy animada en el seno de la sociedad de emu-
laciori. La Asamblea, muy numerosa, no se atuvo á Jos 
argumentos conocidos y reproducidos con mucha fuerza 
y ciencia; sino que hizo valer la esperiencia de la Bélgica 
y reprobó en buen derecho, las ideas recientemente espre-
sadas por el procurador general. Se votó una petición 
en el Senado para la abolicion de la pena. l i é aquí el 
testo de esta petición cubierta de numerosas firmas: 

Considerando que todos los criminalistas y todos los 
hombres de Estado desean la abolicion de la pena, y que 
para combatir su abolicion completa é inmediata se li-
mitán á sostener su necesidad: 

Considerando que su necesidad no está probada de nin-
guna manera, que ninguna nación ha sido en efecto obli-
gada á restablecerla después de haberla abolido, para im-
pedir que se multipliquen los grandes crímenes (IV 

Considerando que la historia y la estadística prueban 
victoriosamente que la suavidad de las penas y la abo 
lición ó la diminución de la pena de muerte no han au-
mentado el número de los crímenes: 

Considerando que la experiencia, de ja Bélgica en el 
período de 1830 á 1835, y la de la jurisdicción de la coi-
te de apelación de Lieja desde hace cuarenta años ates-
tiguan contra la pena de muerte; 

1 La petición contiene aquí, desgraciadamente, un hecho inexacto núes 
que en Alemama la mayor parte de los Estados r uó abolieron la p e ^ c a 
pital en 1849, la restablecieron en 1852-1853. ES verdad que al1 hace ¡0 
asi han obedecido a otras consideraciones y no al aumento del número de 
enmenes. Agregaremos que el restablecimiento de la pena fué yoíado en la 
camara por una débil mayoría. 1 0 e u J a 

Considerando que la Bélgica tiene el derecho de creer-
se bastante libre y bastante civilizada para no tener ne. 
cesidad del cadalso: 

Considerando qué la pena de muerte es una pena ma-
la, y, cuando ella hiere á un hombre inocente, corno ha 
sucedido y como puede suceder todavía, una desgracia y 
un escarníalo que la condenan irrevocablemente: 

"Los abajo firmados piden al Senado y'á la Cámara de 
diputados Ja abolicion de la pena de muerte al momento 
de la revisión del código penal." 

Los debates de la asamblea de Mons tuvieron el mismo 
carácter. Algunos miembros invocaron en favor de la úl-
tima pena el derecho de la guerra, y sostuvieron que hay 
crímenes que esta pena solo puede hacer expiar. La ma-
yor parte de los miembros probaron con fuerza su inutili-
dad. Algunos refirieron que recientemente en Bélgica, los 
mas grandes crímenes habian tenido por autores hombres 
que acababan de asistir á ejecuciones capitales La asam-
blea resolvió también dirigirse á las cámaras para pedir-
les la abolicion de la pena. 

La cuestión fué también discutida en el congreso inter-
nacional para el progreso de las ciencias morales, habida 
en Gand el 15 de Setiembre de 1863. Dos oradores sola-
mente defendieron la pena de muerte con razones de po-
co peso: uno de ellos pretendió que los argumentos pro-
ducidos contra esta pena se convertían contra cualquiera 
otra especie de penalidad. Otros oradores hablaron muy 
bien contra esta pena. Los mejores discursos fueron los 
de Bury y de Pelletan. No hubo votacion porque los es* 
tatú tos de la sociedad la prohiben. 

Llegamos al exátnen de la estadística criminal. 
El movimiento creciente de la opinion pública contra 

la pena de muerte está demostrado por el gran número 
de publicaciones que la han atacado en estos últimos me-
ses. Es preciso hablar de estas publicaciones antes de 
indicar los resultados de la estadística. liemos demostra-
do frecuentemente, que la Bélgica y los Países Bajos 



trabajaban en la abolicion de esta pena con un sentido 
práctico y una energía cada dia mas grandes. En Bél-
gica han aparecido últimamente trabajos notables á este 
respecto y se ha formado una sociedad con el objeto de 
tratar sobre la abolicion de esta pena. Dicha sociedad, 
fundada en Lieja, contaba ya en Noviembre de 1863 mas 
de 300 miembros. Tiene por presidente al Senador For-
geux, y cuenta entre sus miembros un profesor muy dis-
tinguido por sus trabajos de ciencia y de legislación, M 
Ñipéis; muchos abogados de verdadero mérito, médicos y 
funcionarios. 

La sociedad tiene reuniones periódicas, una asamblea 
general cada año, y procura con publicaciones difun-
dir ideas sanas sobre la cuestión y reformar la legislación 
leñemos á la vista la primera de sus publicaciones f l l 
Esta contiene con los estatutos de la sociedad un prólogo 
en contestación al discurso del procurador general Bavay 
Este magistrado, para demostrar la necesidad de la pena' 
ha recordado las terribles épocas en que solo las ejecueio-
nes multiplicadas pudieron impedir crímenes semejantes 
a los de la facción de Mauvais-Gré, en Bélgica 

El argumento de M. Bavay, según ios autores de la 
publicación, no tiene gran valor. Nada prueba que las 
ejecuciones hayan hecho cesar los crímenes, y que no se 
deba mas bien este resultado á una policía mas vigilan-
te el retorno de la seguridad pública y á la certidumbre 
de la represión M. Bavay ha sostenido aún que la es-
tadística invocada por los adversarios déla pena, para de-
mostrar que desde hace 38 años ninguna ejecución ha 
tenido lugar, y que por tanto el número de crímenes no 
se ha aumentado en la jurisdicción de la corte de apela-

rn^lñ; J - í f l a ' l o c i e d a d prueba Ciertamente 
que la segundad publica no ha sido menor en Lieja que 
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en las comarcas en donde las ejecuciones han tenido lu-
gar. 

La publicación de la sociedad contiene un análisis del 
trabajo de Thonissen, citado antes y una relación de Ny-
pels sobre mi obra. 

En Noviembre de 1863, la sociedad tuvo'su asamblea 
general en Lieja. Ilanssens leyó en ella un informe so-
bre el estado de la cuestión, y un abogado muy distin-
guido de Mons, M. Franquart, pronunció otro que por un 
conjunto bien ordenado de hechos incontestables, proba-
ba la necesidad de la abolicion de la pena é hizo una 
grande impresión en su auditorio. Un hombr.e eminente 
y muy celoso por la causa del progreso, M. Yischer, de 
Bruselas, refirió que la coinision instituida pova la revi-
sión del código pena!, comision de la cual era miembro, 
había conseguido impedir toda ejecución capital en Bél-
gica, de. 1831 á 1835, y que despues de la retirada del 
Ministro Lebeault, en 1835, el miedo hizo volver á apa-
recer la guillotina. Al fin de la sesión, el presidente M. 
Forgeux demostró que era preciso recurrir á penas bas-
tante rigurosas para perseguir desde luego á los crimina-
les é inspirarles temor: que dichas penas siendo útiles, ai 
mismo tiempo contribuirían á la mejora de ellos y po-
dian repararse en caso de error. Enérgicamente se ma-
nifestó contrario á la teoría de intimidación resucitada 
por M. Bavay. 

Una publicación mny importante de un autor anóni-
mo (1) miembro de los estados generales y del congreso 
nacional, nos demuestra que en 1827 ¡os estados generales 
de Holanda discutían sobre la pena de muerte á propó-
sito de la redacción del código penal. La conservación 

1 Revista retrospectiva y sumaria tocante á h cuestión de la pena de 
muerte, acompañada de consideraciones presentadas para la abolicion de esta 
pena, por uu antiguo miembro do los estados generales y del congreso na-
cional. Bruselas, 1808. 
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de la pena fue' votada en las siete sesiones por una ma-
yoría de 60 votos contra 14. Entre sus adversarios se 
contaron los belgas, y de una manera notable el exelente 
de Broucke're atacándola como inútil. 

El autor refiere la discusión sostenida sobre la misma 
cuestión en la cámara de diputados de Bélgica en 1851, 
por dos sabios diputados, Koussel y Destrivaux: la mayo-
ría fue de parecer que no habia llegado todavía el rao-
mentó de abolir esta pena. En el senado una gran ma-
yoría la consideró como indispensable. Se discutió prin-
ci pal mente la publicidad de las ejecuciones y la supre-
sión de la pena para los menores de veintiún años. 

Los debates de la sesión de 1853 fueron interesantes, 
habiendo triunfado las antiguas preocupaciones. El autor 
de la publicación analiza en seguida el discurso de M. de 
Bavay, que invocó un antiguo publicista Damhourder 
para manifestar que la pena de muerte es la única que 
produce intimidación. Demostró que Damhouder mismo, 
no cree en la eficacia de la pena, tan. grande como se 
imagina. M. de Bavay pretende erradamente también, 
según el autor, que la ejecución de algunos criminales 
ha contenido asombrosamente el desarrollo de crimina 
lidad, y dá poca importancia á la imposibilidad de repa-
rar con la aplicación de la pena de muerte los errores ju-
diciales. La publicación termina con una .refutación 
muy clara de todos los argumentos presentados en favor 
de la pena. 

El movimiento creciente de la opinion pública contra 
esta pena, apoyado por hombres eminentes, debia disgus-
tar al procurador general de Bavay. Refutó al año si-
guiente en su discurso de entrada [1] las ideas de sus ad-
versarios. Tomó, según él, la cuestión bajo el punto de 

p . * o n
E s t r a c t 0 s d e EU discurso en el Diario del derecho peca), 1802, p. 

vista prático é histórico [1] y sostiene también que nin-
guna pena como la de muerte tiene la fuerza de preve-
nir, por la intimidación, los grandes crímenes. Si es cierto 
que un gran número de ejecuciones, por ejemplo en los 
tiempos de revolución, enerva la represión, la pena de 
muerte guarda su eficacia cuando es aplicada rara vez 
á famosos criminales. 

Refiere también el ejemplo de Chauffeurs y de la ban-
da de Mauvais Gré, para demostrar la fuerza de intimi-
dación ejercida por la pena de muerte, y añade que en la 
jurisdicción de Tournay, algunas ejecuciones han basta-
do para contener un movimiento espantoso de ciininali-
dad. 

El procurador general no encuentra concluyente el 
ejemplo de lo ocurrido en la jurisdicción de Lieja, donde 
no obstante no haber habido ejecuciones desde hace 30 
años, el número de los grandes crímenes no se ha aumen-
tado. Pretende que la estadística es incompleta, que se 
han cometido grandes crímenes en el territorio de Lieja, 
y que si estos han sido numerosos en otros distritos don-
de las ejecuoiones eran multiplicadas, ha sido por causas 
que no prueban nada contra la pena de muerte. Su abo-
lición en algunos pequeños Estados no puede ser imitada 
por la Bélgica cuya situación 110 es la misma. Reciente-
mente en un país dotado de un verdadero sentido prác-
tico, en Inglaterra, no se ha visto el gobierno obligado á 
prescribir un cierto número de ejecuciones? 

El discurso de M. de Bavay lejos de defender su causa 
demuestra la debilidad de ella y 110 hace mas que aumen-
tar el número de los adversarios de la pena. Pretende haber-
se adherido al punto de vista histórico y práctico; pero para 
dar una prueba de un talento verdaderamente práctico, 
habría debido no, limitarse á citar algunos hechos toma-

1 La pena de muerte bajo el punto de vista práetito e histórico. Objt 
ciones y refutación, por Bavay 15 de Octubre de 1862. Brnselas, 1868. 



dos por las necesidades de su causa en Bélgica; sino in-
terrogar á la esperiencia de todos los países sobre la efi-
cacia de la pena y sobre los inconvenientes de su conser-
vación. Se explica difícilmente que no haya tomado en 
cuenta las observaciones tan importantes de du Boys Ai-
mé. ¿Habrá comprendido él mejor las lecciones de la his-
toria? Es preciso dudarlo, al ver cuán poco se inquieta 
de los cambios producidos en la legislación penal de to-
dos los pueblos por el desarrollo de su civilización y so-
bre todo en la elección de las penas. La de muerte saca 
su origen de ideas antiguas y aún de preocupaciones re-
ligiosas, de las cuales la falsedad es generalmente reco-
nocida. No se puede tratar la cuestión sin abordar su 
punto de vista filosófico. Desgraciadamente M. de Bavay 
es partidario del principio de intimidación, sin embargo 
de que sabe que la ciencia le ha aniquilado á causa de 
sus^consecuéncias. Este principio viene á parar á la bar-
barie y hace legítimas las penas mas atroces, haciendo 
prevalecer una legislación, que no atiende á la justicia y 
que se inclina ante los idólos de lo arbitrario y lo útil. 
Seria conveniente hacer conocer á M. de Bavay las decla-
raciones recientes hechas en un pueblo del cual reconoce 
el espíritu práctico, el inglés, ante una comision parla-
mentaria estudiándolos efectos de las penas. El inspec-
tor general M. Perry [1], ha dicho, con su profunda ex-
periencia que pocos hombres son desviados de los críme-
nes por la idea de la pena. El hombre que vá á cometer 
un crimen tiene la esperanza de no ser descubierto, así 
es que no tiene en cuenta las penas y mucho menos sus 
grados 

Everest, primer secretario del ministerio en el departa-
mento de negocios crimínales, desde hace quince años, 

1 An report from ths comiitee of tke house of Lords on the presmts 
state of discipline in gaols and houses of correction. Londres, 1863. Res-
pueata687. 

hombre de una grande actividad, presenció la trasforma-
cion de un asesino al cabo de quince años (1) ¿Qué di-
rán los defensores de la pena de muerte al oir decir á 
los directores de prisiones en Inglaterra, con la autori-
dad de su esperiencia, que los criminales sentenciados 
por asesinato no son los mas pervertidos, y que la aboli-
ción de la pena de muerte para ciertos crímenes ha sido 
seguida de una diminución en su número? M. de Bavay 
insiste mucho sobre la diminución de los crímenes de la 
banda de los Chauffeurs y de Mouvais-Gré despues de 
dos ejecuciones; pero falta probar que este resultado sea 
debido á esta causa y no á la vigilancia de la policía, 
á una acción mas enérgica para la conservación de la 
seguridad pública, y sobre todo, á la certidumbre de la 
represión. 

Hemos referido en la primera parte de nuestro artícu-
lo, las opiniones de hombres eminentes y de bastante es-
periencia declarando en las asambleas públicas de Ho-
landa, la inutilidad de la pena de muerte. La sociedad 
de artes y ciencias de las provincias de Utrecht ha vo-
tado últimamente una petición al rey para la abolicion 
de esta pena. Esta petición es de 2 de Noviembre de 
1863; en ella resaltan bien las razones que hacen desear 
esta reforma en Holanda. Ella recuerda que en materia 
penal las ideas cambian con el tiempo, que antiguamen-
te en un estado social tan perverso, bajo el punto de vis-
ta moral como politíco, era preciso usar de un gran ri-
gor penal y que la violencia de las costumbres, autoriza-
ban penas violentas y se apelaba á la de muerte á falta 
de otro medio útil á la conservación de las leyes. Pero 
que los tiempos no son los mismos; la sociedad está tran-
quila: la suavidad de costumbres ha modificado las ideas 
sobre el derecho penal, el pueblo neerlandes es por otra 

1 An report of the comaissionersof the comnonson transportation. 
1863. Respuesta 62. 



parte, hostil á la pena de muerte, y los jueces cuya con-
ciencia la repugna la rechazan de todas maneras. Los 
progresos de la medicina legal y su influencia sobre la 
instrucción criminal conducen siempre a ja duda que se 
opone á la aplicación de la pena. ¿No existe con el 
régimen celular en Holanda el medio de reemplazarla? 
Por último, nada atestigua mas contra esa pena, dice la 
petición, que el número siempre en aumento, de indul-
tos concedidos para los mas grandes crímenes, tales como 
el parricidio y el envenenamiento. 

En Francia ha aparecido últimamente una obra curio-
sa de Laget Valdeson [1]. El autor, despues de haber de-
mostrado en todos los países los esfuerzos dirijídos con-
tra la pena, y en algunos la reforma de la ley felizmen-
te realizada, refiere las tentativas frecuentes hechas en 
Francia para la abolicion de la pena, que quedaron sin 
éxito porque se producían en medio de la agitación re-
volucionaria el deseo de ver á este país tomar la inicia-
tiva de esta reforma; y cita un gran número de ejecucio-
nes terribles y de sentencias escandalosas de las cuales 
acusados inocentes han sido víctimas. Concluye despues 
de haber manifestado el parecer de varios publicistas so-
bre la cuestión, diciendo que la pena de muerte bien 
puede ser reemplazada por la de destierro. 

En Italia han aparecido dos nuevas publicaciones: 
una es parte de un nuevo comentario del código penal 
italiano (2), su autor habla de las discusiones empeñadas, 
sobre la cuestión y recuerda las dos razones fundamen-
tales invocadas por los partidarios de la pena. Una es 
su antigüedad, y la otra la necesidad de poner á 1a so-
ciedad al abrigo de ciertos grandes crímenes. Estos son, 

1 Martirologio de los errores judiciales, por Laget-Valdeson, antiguo 
magistrado: París, 1863. 

2 Comenta filosofico -storico-esegetico al codice penale del nv.ovo regno 
dì Italia, del 1' avvocato Nicola Gattola. Nápoles 1863. p. 37, 

dice los últimos medios de defensa de una penalidad que 
va desapareciendo desde que la humanidad tiene la con-
ciencia de sus derechos y de sus deberes. El autor hace 
presente que una institución no es legítima á causa de 
su antigüedad y que la pena de muerto es el producido 
de un tiempo pasado' y de ideas extinguidas: la civiliza-
ción ha hecho desaparecer su razón de ser. Ella no es 
legítima, según él, por diversos motivos; es irreparable 
en caso de error, no produce intimidación y menos se 
concilla con la teoría de la mejora del culpable. 

La última entrega del diario de Eller contiene la tra-
ducción de uno de mis artículos publicados en el •'Dia-
rio del Derecho penal" en. 1863. 

Volvamos á la estadística, muy importante en esta 
materia, y desde luego hagamos constar que el número 
de crímenes no se ha aumentado en los países donde la 
pena de muerte está abolida por la ley. En la Toscana 
tenemos el testimonio de un hombre bastante autoriza-
do, de Florentino Pannatoni. Según una estadística 
exacta, dice, el número de crímenes que el código tosca-
no de 1853 castigaba de muerte ha ascendido, de 1853 
á 30 de Abril de 185$, á veinte y desde 1 ? de Mayo de 
1859, época en que la pena de muerte ha sido abolida 
hasta 1863, se cuentan ocho causas por crímenes del 
mismo género. 

En Oldenburgo,- según el testimonio de lino de los 
jueces mas eminentes, un solo asesinato se cometió en 
1862: el autor y su cómplice fueron sentenciados, pero 
ninguno lia pedido el restablecimiento de la pena de 
muerte. Debemos hablar también de un dictamen pre-
sentado al ministerio de Estado de Weímar por el doc-
tor Brugger, sobro la estadística de e*te país, que hemos 
visto referido cu el "Diario del derecho penal" [1]. Se han 

1 Diario del derecho penal 1862, ns. 48 y 19. El dictamen do Brug-
ger lia sido publicado en el Diario del derecho penal, 1863. p- 207. 



cometido en Weimar, durante los seis años en que la pe-
na de muerte fue' abolida, doce crímenes anteriormente 
castigados con esta pena. En este número se cuentan 
cuatro sentencias por asesinato. En los seis años que 
han seguido al restablecimiento de la pena, siete perso-
nas fueron sentenciadas, tres indultadas y cuato ejecu-
tadas. Aún cuando se encontrara una gran desigual-
dad en el número de crímenes castigables con la pena 
capital antes y después de la abolición de la pena, no se 
llegaría, según el doctor Brugger, á sacar ninguna induc-
ción en favor ó en contra de Ja pena. El sistema penal 
no es la única causa determinante del número de crí-
menes. 

La estadística criminal en Francia es muy digna de 
atención; revela una diminución importante en el núme-
ro de sentencias de muerte, y al mismo tiempo un au-
mento en el número, de indultos. En 1861, el número de 
sentencias fué de 26. El de indultos subió á 14. Se 
cuentan en 1857, 58 sentencias de muerte: en 1858, 38: 
y en cada uno de los años 1859-y 1860, 36. De 1825 á 
1840 el término medio es de 110 por año: de 1850 á 
1860, el número de sentencias es de 499: 46 p § de sen-
tenciados estaban completamente privados de instruc-
ción: 49 p § por reincidencia. Sobre 284 sentenciados en 
1825 y .1826, 51 fueron indultados y sobre 51 sen-
tenciados en 1840,45 fueron ejecutados. De 1850 á 1860 
se cuentan, sobre 499 sentencias, 278 ejecuciones ó sea 
56 p § . La estadística nos enseña también el uso hecho 
por el jurado de circunstancias atenuantes para no apli-
car la pena de muerte. En 1861 la admisión de estas 
fué pronunciada en 301 casos en que la pena de muerte 
era la pena legal. Se cuentan en este número 74 acusa-
ciones de asesinato, 15 de envenenamiento, 13 de parri-
cidio, 55 de incendio de casas habitadas, 27 de incendio 
de casas pertenecientes al incendiario y 141 de infanti-
cidio. Se ve por esto que la repugnancia del jurado fran-
cés por la pena de muerte vá siempre en aumento, y que 

Luis Felipe ha tenido razón de ver en el poder dado al 
jurado, en 1832, de admitir las circunstancias atenuan-
tes, un medio de llegar progresivamente, por la voluntad 
popular, á la abolicion completa de la pena de muerte. 
Los jueces mismos, reconociendo la exageración de la 
pena legal que era la pena de muerte, la han disminuido 
á dos grados, por ejemplo en 137 casos de infanti-
cidio, mediante la admisión de circunstancias atenuan-
tes. Los jurados han adoptado disminuir la pena de un 
crimen á una pena correccional, por ejemplo en 1861, 
en 17 casos de infanticidio. En Francia se ha visto tam-
bién al jurado declarar que la pena de muerte era pro-
nunciada contra su voluntad [1]. 

Una muger fué acusada de haber matado á su padre 
y los jurados la declararon culpable del crimen sin pre-
meditación. Sabiendo que el homicidio no se castiga 
con la muerte, decidieron no aplicar esta pena rechazan, 
do la circunstancia agravante de la premeditación. Sin 
embargo, la corte pronunció la pena de muerte. Cuando 
ellos supieron que la sentencia era conforme á la ley, que 
castiga de muerte el homicidio cuando es cometido por 
un hijo á su padre, quisieron volver á comenzar su deli-
beración, pero la ley se oponía á esto y la sentencia se-
llevó al cabo. 

En Inglaterra, la ley de 1861, de la cual ya hemos 
hablado [2], ha disminuido considerablemente el número 
de sentencias de muerte, que el asesinato plenamente 
ejecutado puede solo merecer. Pero, desde el año de 
18.61, en que se ejecutaban solamente 15 sentenciados 
de muerte sobre 30, ha producido un gran cambio en la 
opinion pública. En lugar de animar, como antes, el 
ministro á indultar á los sentenciados á muerte, se in-
dignó, en 1862, contra la recrudescencia de los grandes 

1 Véase el diario ol Derecho de 1803. n ® 1GG. 
2 Diario del derecho penal, 1862. 



crímenes,: y se vio renacer la antigua preocupación del 
pueblo ingles, sobré la necesidad de la'intimidación por 
medio de penas rigurosas. Los diarios sé entregaron á to-
da especie de 'exageraciones, lamentándose de la insufi-
ciencia de los medios de represión autorizados por la 
nueva ley, de la indulgencia de los jueces, de los jura-
dos deí ministro, y estas quejas tuvieron su efecto. El 
jurado fué mas riguroso y admitió el homicidio en 
lugar del asesinato. Los jueces obraron como el jura-
do y el ministro cesó de indultar á los sentenciados. La 
pena de muerte fiíéjj empleada con un rigor inusitado; 
mientras que en 1860.se contaban 17 sentencias de 
muerte por asesinato, hoy se cuentan 28 por el mismo 
crimen y una por tentativa de él en el año de 1862. 
Sobre estas 29 sentencias, el ministro hizo ejecutar 16. 
Estudiando en la.estadística oficia!, los motivos que obli-
garon á no conceder el indulto á los sentenciados, se ha 
desaprobado en varios casos la decisión del ministro. 
Una de las sentencias de muerte tuvo por causa una ten-
tativa de asesinato. La »estadística nos muestra que el 
crimen había precedido á la nueva ley, y que la persecu-
ción habia tenido lugar solamente en'Marzo de 1862. 
Mientras que en Alemania la ley menos rigurosa es la 
única de la cual que ss podía usar en estos casos, y que,' 
según la nueva ley de Agosto de 1861, la pena entre 
nosotros es la de trabajos forzados á perpetuidad, se re-
currió en Inglaterra á la ley antigua. Uno de ios sen-
tenciados que fueron ejecutados, Gould estaba e'brio en 
el momento de su crimen v su defensor por mas quesos-
tuvo que estaba privado el reo de la razón, no se tuvo 
en Cuenta la defensa, Respecto de otios, Petrina y Row-
land, se ignoraba completamente el móvil de sus críme-
ríes. Esto ultimo no tenia en su contra mas oue indi-
cios. El año de 1863, hubo en Inglaterra un gran nú-
mero de ejecuciones: en Liverpool, 4 sentencias fueron 
ejecutadas el 17 de Setiembre de 1803. Sin embargo de 
que una de ellas fué recomendada por el jurado á la 

clemencia de la corte [1]. El'28 de Diciembre de 1863, 
tuvo lugar en Londres una.ejecución terrible; el instru-
mento del suplicio estaba en mal estado, la ejecución 
se f'ustró. varias veces y el sentenciado sufrió un tormen-
to horroroso. , 

Hemos : hecho constar muy recientemente tres senten-
cias que revelan los graves defectos de los procedimien-
tos en materia penal en Inglaterra. Ei mas grave de 
ellos es la precipitación (un término proverbial entre los 
ingleses es, que el tiempo es dinero),; una adhesión cie-
ga á las formas antiguas, la exclusión del jurado en los 
procedimientos.criminales, cuando ,eí acusado confiesa 
ante el juez que es culpable. Otro vicio de los procedí-
mientos, es un formalismo que quiere, que.siempre que.se 
alega locura en un acusado, éste dé pruebas manifiestas 
de ello, y que los jueces se conforman con una máxima 
antigua, buena para un tiempo,en que las enfermedades 
mentales no eran bien conocidas: esta es de no tener por 
loca mas que á la persona que obraba bajo el imperio de 
una idea fija (delusion). La ciencia ha reconocido 
que esta teoría es falsa; pero los jurisconsultos ingleses 
no se inquietan por ello, y el juez declara al jurado, en su 
resúinen que ésta teoría tiene fuerza de ley. He aquí tres 
ejemplos muy recientes: Un individuo llamado Wright 
fué acusado, el 14 de Diciembre, de haber asesinado á su 
querida; confesó ante el juez que él era el culpable, El 
juez le preguntó si conocía las consecuencias de tal con-
fesión. Sí, le respondió. Yo no quiero le dijo el juez tergi-
versar vuestra declaración. El abogado encargado de. de-
fenderlo declaró que el hecho era demasiado reciente 
para que el acusado hubiera tenido tiempo de recibirán 
consejo sobre la actitud que deberia tomar: él habia leído 

1 En Liverpool, se tendió un gran paño negro, delante del cadalso, pa 
ra impe lir á los espectadores el mirar1 las horribles contorsiones de uu sen-
tcQciado cu el momento en que ja trampa so huudia bajo sus pies. 



las actas, y pensaba que el acusado, bien aconsejado, ha-
bría negadoque élerael culpable. Elsecretariodela Corte 
preguntó todavía al acusado sí no tenia nada que decir 
para librarse de la aplicación de la pena de muerte. La 
sentencia fué pronunciada. La precipitación de la jus-
ticia inglesa aparece bien en esta sentencia de muer-
te de un hombre que habia cometido su crimen dos dias 
antes, y no habia tenido ni un defensor, ni la garantía 
de un debate contradictorio. Los abogados y funcionarios 
mismos declararon, según un artículo publicado en el 
"Times," del 17 de Diciembre, que ellos no tenían nin-
gún recuerdo de un ejemplo semejante [1]. El 24 de Di-
ciembre de 1863, fué juzgado un soldado acusado de 
haber asesinado á su querida: se llamaba Mahaigh. No 
se sabía si la desgraciada había perecido por la estran-
gulación ó por estricnina. El famoso médico Taylor de-
claró que no había señal de estrangulación y que la 
muerte era verdaderamente el resultado de un envene-
namiento voluntario. 

Los debates permitieron creer que la difunta misma 
había comprado el veneno para darse la muerte, porque 
estaba desesperada de que el acusado rehuzaba el casa-
miento. Quedó probado que él no rehusaba casarse sino 
que no podía verificar su enlace, porque muy pronto de-
bía partir con su regimiento para las Indias. Se terminó 
por saber que el acusado y su amante se habian empeña-
do en darse la muerte el uno al otro. 

El juez sostuvo en su estracto que un pacto semejante 
no impedía al acusado ser la causa del suicidio de esta 
desgraciada, por la escusa que él le habia manifestado 
de casarse y que los jurados debían declararlo culpa-
ble de asesinato. Los jurados fueron de este parecer y 
lo declararon culpable de' complicidad en el homicidio 

1 Las reñecciones hechas sobre este proceso por ol corresponsal de VÁlk-
gememe Zetiung suplemento al n 361, p. 606 son bastante justas. 

[accesory]. Los jurados recomendaron al acusado á l a 
clemencia dé la corte y este fué condenado á muerte. 
Los jurisconsultos alemanes comprenderán dificiímen-
te una práctica jurídica que no sigue lo« progresos de la 
ciencia y que induce a errores al jurado. 

El mas curioso de todos estos ejemplos es el de un 
cierto Townley. Era igualmente acusado de haber asesi-
nado á su querida. Esta quería quebrar con él, pero Town-
ley tenia por ella una pasión violenta y procuraba una 
entrevista para hacerla cambiar de resolución. La en-
trevista tuvo lugar y no se sabe lo que allí pasó; 
repentinamente se vió herida á la joven. Townley no 
procuró huir, la condujo á la casa y hablando con. su pa-
dre parecía interesarse en su curación. En los debates se 
sostuvo que el acusado estaba loco y que la locura era 
hereditaria en su familia. 

El debate científico fué muy superficial. El juez expu-
so en su resumen que según la ley inglesa (es fácil ver 
que él confundía con ía ley una idea científica antigua-
mente admitida por la justicia, pero hoy declarada falsa 
en general), la enagenacion mental, no hace cesar la res-
ponsabilidad que tanto como ella produce la (delusion) 
del cual el hecho incriminado es la consecuencia (1). El 
acusado fué declarado culpable de asesinato por el jura-
do y sentenciado á muerte por el juez. Esta sentencia 
provocó un movimiento extraordinario. Numerosas soli-
citudes, firmadas por millares de personas, pidieron una 
información nueva para demostrar la injusticia de la 
sentencia. Un medico eminente se encargó de probar 
que el acusado estaba loco en el momento de su cri-
men (2). El Ministro se vió obligado á consentir que se 
hiciera un nuevo examen del acusado, bajo el punto de 

1 Veanse sobre los debates y sobre el resumen, la relación dada por el 
diario frauces el Derecho, n 307, del 28 de Diciembre de 1863. 

2 Vease el Time¿ del 25 deDiciembre de 1863. 



vis ta menta! . L a c o m i s i o n lo declaró por u n a n i m i d a d a ta 
cado de locura, y f u é env iado á la casa de dementes Tin 
ar t iculo no tab le de un diar io ingles [1 ] d e m u e s t r a el 
cambio que *e lia operado en p a ¿ E n Z t i e r n a 
la e jecución seguía i n m e d i a t a m e n t e á Ja sentencia- S 0 

hoy as ideas a n t i g u a s y e f rigor del a n t i g u o procedí 
mien to es tán en pleno desacuerdo con los progresos dé la 
c iencia en ma te r i a de enagenac ion m e n t a l D e ah í v iene 
qne la op imon públ ica , d iscut iendo sobre el juicio v el 
procedimiento, protes ta á veces contra la in jus t i c i a de la 
sen tenc ia y man i f i e s t a u n a g r ande agi tación, sobre todo 
en los casos en que los sen tenc iados son ricos y conocí 
dos: sus par ien tes y sus amigos t ienen el medio Se pro ' 
paga r la agi tac ión a ú n hac iendo grandes gastos P o e ¡ 
contrar io un hombre pobre ó poco conocido n a d a pre ten 
de, si es sentenciado, pa ra ob tener su indul to 

es imposible sublevar la opinion pública. Está E " U I 
dad de situación es, según el "Times un n n l T v 
para desear la abolición de la ffié&ue™™ Sé* 
mos ahora algunos apuntes de la e s t a d i s t a sob í h ^ ' 
l acón que hay entre el número de indultos v el J l 
sentencias en diferentes comarcas. * d e , a s 

En 1861, 9 sentencias de muerte fueron nmnnnn¡a,i 
en las antiguas provincias del reino de Itali ' ^ ' 
ejecutadas: en Ja Lombardía, una ^ n l , " 
da y ejecutada en «Emilie, les Mar J ^ S S 
sentencias pronunciadas, 4 e j e c u t a r l a / j * ? , ' - ° 
indulto He aquí los restlt^dos t ^ ™ 
habiéndose resuelto nada sobre una de I t i ' 
hasta el momento en que esta « V b ^ Í T l S 

1 Véase el Tmes del 4 de Enero de 1860 
. ¿ Oauía pena leer, en el Times del 7 de Enpm 1 Rr i 

«ion de ]0S visitory magistrales, se l a m e n t w í S k t i ' ' ' f S ? U U a s e " 
deeision de U D a comision escojida arbitrariamentív S U p c n o r f d ^ á la 
- b r e veredicto de jurado P ^ X ^ ^ J ^ ^ 

provincias del Sur, las sentencias pronunciadasa lean-
z ron indulto. En 1852, se cuentan, en las a n ¿ u a . 
Provincias l o sentenciados á muerte, de las cuales 9 

í . ) ' ? 1 1 , a i l a d 0 f y ' 6 e-Íe c i l t ados. En las provincias 
1 Em.hede Marches y de 1' Ombrie," hubo 23 sentencias" 

oo muerte 8 reos ejecutados, 7 indultados, y de 8 no habia 
«un ninguna decisión. En fin, en las provincias del sur 
se cuentan 2 sentencias de muerte, sobre las cuales na-
da se había resuelto. La estadística de estas provincias 
comprende solamente las decisiones emanadas de los 
tribunales ^regulares. 

Tenemos la estadística exacta de la Bélgica. En 1856 
10 sentencias de muerte fueron pronunciadas por críme' 
nes contra personas, 10 por crímenes contra la propiedad 
(8 por incendio). En 1857, hubo 9 sentencias por críme-
nes contra personas, 5 por crímenes contra la propiedad 
[4 por incendio]. En 1858, el número de sentencias por 
crímenes contra personas ascendió á 20, y el de contra 
la propiedad á 9. En 1859. el número de sentencias po'r 
crímenes contra personas fué de 10 y el de contra la 
propiedad de 9. En 1860, hubo 13 sentencias por crí-
menes contra personas y 5 contra la propiedad. En 1861, 
15 sentencias por crímenes contra personas, y 11 contra 
la propiedad. En 1862, 11 por crímenes contra personas 
y 8 contra la propiedad. En 1861, un solo sentenciado 
no fué ind ultado. Eu 1862 se contaron tres ejecucio-
nes, y en 1863, una sola hasta el mes de Octubre. 

Eu Bélgica el asesinato es el único crílnen por el cual 
se ejecuta á los sentenciados. Hé aquí su número des-
de 1856: 13 acusados de asesinato en 1856, 12 en 1857-
12 eu 1858; 16 en 1859; 13 en 1860; 9 en 1861 v 13 en 
1862. En Bélgica la ley da al jurado el poder de admi-
tir circunstancias atenuantes, escepto para los crímenes 
castigados con la muerte. El objeto de esta singular 
restricción legal, es el de obligar á castigar con mas ri-
gor estos crímenes que los demás; pues que la conciencia 



del jurado se subleva contra la aplicación de la pena de 
muerte. 

Ya hemos publicado la estadística de muchos estados 
alemanes (1). En Austria hubo por el año de 1862, 37 
sentencias de muerte y 2 ejecuciones solamente: todas 
las demás han obtenido indulto. En 1863 (hasta 19 de 
Noviembre en cuya época terminan nuestras noticias), 
28 sentencias de muerte, 25 de indultos y 3 ejecuciones 
[2]. En el reino de Baviera,' de 1861 á 1862 sobre 11 
sentencias una sola ha sido ejecutada en el palatinado 
rheniano. En 1862 y 1863, ninguna sentencia de muer-
te fué ejecutada en el gran ducado de Badén; la esta-
dística no indica ninguna sentencia ejecutada en 1861, 
1862 y 1863; y sin embargo, el número de crímenes no 
se ha aumentado en estos dos Estados. 

La estadística de la Prusia se ha publicado en el "Dia-
rio del derecho penal" 1862 p. 128. Nosotros no conoce-
mos el número de indultos pronunciados desde esta épo-
ca: la estadística oficial de este país no lo indica: ac.ASo 
es aquel tan grande, que se teme, haciéndolo conocer, qui-
tar á la pena de muerte su poder de intimidación. Según 
la última estadística prusiana de los años de 1860-62, se 
cuentan, en 1859, 26 sentencias: en 1860, 32: en 1861 
32 en 1862, 37: ascendió también al número de 57 en 
1857. Es interesante ver como se repartió este número se-
gún las provincias. En Silesia que las sentencias han sido 
mas numerosas: 23 en 1857, 10 en 1859, 9 en 18,62, 
mientras que en Pomerania ninguna sentencia ha sido 
pronunciada en los años de lr'58 y 1860. En 1859 y 
1861 hubo una sola sentencia en esta provincia. En la 

1 Diario del derecho penal, 1861 
2 Se encuentra una interesante comparación de la estadística crimina-

de Yiena y la de París y Lóndres, en la Revista austríaca, vol. 1Y, p. 
197, Hecha por Glaser. Se contaron en Yicna, en 1855, 4 asesinatos, 1 
en 1856, 6 en 1857, 2 en 1858, Bien 1859. 3 en 1860, 4 cu 1861. 3 en 
1862. 

de Prusia hubo al contrario 6 en cada uno de los 
años 1857, 1859 y 1860. En la provincia de Rena hubo 
una sentencia en 1859, dos en cada uno de los añcs 1860 
y 1861, y su número ascendió repentinamente á 10 en 
1862. Todo prueba que los crímenes que merecen la 
muerte, como los demás son aislados; que el concurso de 
circunstancias fortuitas trae una recrudecencia de gran-
des crímenes en ciertos años; pero el número de las eje-
cuciones no tiene ninguna influencia sobre el de los crí-
menes ni aun sobre los asesinatos. Para el asesinato es 
para lo que se sostiene la necesidad de la pena de muer-
te. Examinemos los resultados de la estadística en Pru-
sia para este crimen. Se cuentan, en 1858, 78 acusa-
ciones de asesinato, 19 venganzas, 37 veredictos de cul-
pabilidad de los cuales 24 fueron pronunciados por crí-
menes que no merecían la pena capital y 6 por delitos. 
Acontece en Prusia quo el jurado no pronuncia Ja cul-
pabilidad, aún en las -acusaciones de asesinato, si no es 
por una mayoría de 7 votos contra 5, y obliga también 

• á losjuec.es de tribunales extraordinarios á declarar ellos 
mismos sobre la culpabilidad \le los acusados y los jue-
ees adoptando ó rechazando el veredicto de la mayoría 
del jurado, deciden la suerte del acusado. La esperien-
cia hizo desaparecer en 1831 esta regla de la legislación 
francesa. Muy frecuentemente eJ'jurado, no podiendo 
ponerse de acuerdo conviene en un veredicto dado por la 
mayoría de 7 votos contra 5, de manera que se deje á 
los'jueces la responsabilidad de la suerte del acusado. 
En 1858 el jurado pronunció nueve veredictos por ma-
yoría de 7 votos contra 5: cinco veces la Corte adoptó 
el parecer de la mayoría del jurado. En 1860 se conta-
ron 6 veredictos del mismo género, de los cuales 3 fue-
ron aceptados por los jueces, y en 1861, 7 veredictos: to-
dos confirmados por las autoridades, judiciales. 

En Hanover, de 1850 á 1856, 40 personas fueron sen-
tenciadas á muerte, de ellas 11 ejecutadadas y las 
demás indultadas. En 1850, los tres sentencidós que 



líubo fueron, ejecutados. Mas tarde, el número de las 
sentencias ejecutadas disminuyó. Se cuenta en 1853 
una ejecución sobre 8 sentencias: en 1854, 2 sobre 9- en 
1855, 2 sobre 7: en 1856, 2 sobre 5 y en 1861, 2 sobre 4. 

Debemos una buena estadística" de la Holanda á M. 
Vos, que ha traducido en holandés este libro. Bata estadís-
tica comprende las sentencias de muerta pronunciadas 
desde hace 50 anos [1], y nos enseña que de 1811 á 
1860 se cuentan, 423 sentencias de muerte, 322 indul-
tos y 101 de ejecuciones. Es una felicidad ver á que grado, 
se ha aumentado en este espacio de tiempo ¡a repulsión 
contra la pena de muerte. 

En los primeros años, desde 1811, el número de indul-
r t t V a i n ' n t e pequeño, pues que se encuentra de 

18 11 a 1820, sobre 81 sentencias de muerte, 42 ejecu-
5c°onS ^n 9 m d u l t 0 3 ' mientras que se cuentan de 1821 ó 
lbáO, 50 indultos sobre 74 sentencias: de 1841 á 1850 
105 sobre 115 y 71 sobre 79 de 1851 á 1860. El núme-
ro de crímenes castigados de muerte por la lev no se ha 
aumentado en Holanda, á pesar de la rareza da las eje-
cuciones. Estas han tenido siempre lugar, en los úl-
timos anos, por asesinatos. La estadística prueba que 
los autores de los mas grandes crímenes, de asesina-
to de envenenamiento, de parricidio, han obtenido su 
indulto del soberano, cuando encontraba razones sufi-
cientos para creer que era execiva la pena 

Lo esencial es, en una cuestión tal, recoger con cui-
dado los resultados de la experiencia. Es bueno, para la 
claridad del asunto, reducirlos á dos clases de hechos-

1 • Los que prueban la necesidad de la conservación 
u® la pena de muerte: 

2 Los que prueban sus inconvenientes y sus pe-
I ££ TO S. 

Se pueden subdividir los hechos tendiendo á estable-
cer su necesidad de la manera siguiente: 

A. Los que prueban que la abolicion de la pena de 
muerte multiplicaría el número de los grandes crímenes: 

L o s <lue manifiestan la opinion popular y prueban 
que el sentimiento de la justicia y la confianza en su 
tuerza serian atacados por la abolicion de la pena; 

C. Los que prueban que la pena de muerte debe con-
servarse como el único medio de represión eficaz en cir-
cunstancias estraordinarias; 

D. Los que prueban que la pena no podría ser reem-
plaza da por ninguna otra. 

A Buscando en la estadística criminal si la conserva-
ción o la abolicion de la pena de muerte ha contribuido 
a la diminución ó al aumento del número de los grandes 
crímenes, es preciso tener cuidado de atribuir esclusiva. 
mente a una causa un resultado debido á muchas otras, 
y sobre todo á la energía mas ó menos grande de la re' 
presión. Frecuentemente la energía desplegada, para la 
represión de los grandes crímenes, por la policía y por la 
justicia, en interés de la seguridad pública, y la severi-
dad de las sentencias han favorecido el descubrimiento 
de los crímenes: la certidumbre de la represión ha hecho 
también disminuir el número. Con frecuencia las gran-
des empresas atraen á un pais un gran número de estran-
geros, y entre ellos se encuentran quienes los cometan ter-
ribles: es preciso tener igualmente en cuenta el desarro-
llo de ¡a población.- A este respecto tenemos datos de 
una estadística curiosa. Cuando se propuso en el cantón 
de Fn burgo, el restablecimiento de la pena de muerte, 
un hombre muy respetable, M. ferro, pidió una estadís-
tica exacta de los, crímenes cometidos antes y despues 
de la abolicion de la pena. La estadística fué dirigida 
por el archivero Chassot. Ei número de crímenes come-
tidos en el periodo de 1835 á 1849 fué de 984, y 'de 1848 

i n o ? 6 2 ' e p ° C a e n q u e l a P e n a e s t a b a abolida, subió á 
1091. Este es aumento de 107; pero es preciso no olvi-



dar que, desde 1831, la poblacion del cantón ha a amen-
do en 18 mil aliñas, y que los trabajos de los caminos 
de fierro han atraído al país un grarí número de est'ran-
geros. Para decidir si la existencia de la pena de muer-
te ó el espectáculo de su ejecución produce la intimida-
ción, es necesario interrogar á la naturaleza humana y á 
lá experiencia. Por lo común, es cierto qUe el hombro 
es dirigido en sus acciones por un móvil determinado 
y á menudo por el fanatismo reinante en el país, y este 
sentimiento que le domina sofoca todos los demás. No 
sucede antes de cometer un crimen, que se haga una com-
paración desús ventajas y de sus inconvenientes, y el es-
tado del alma humana en presencia de un mal inevita-
ble é inmediato, por ejemplo la aproximación del momen-
to fatal para el sentenciado á muerte, no es el misino 
que el del hombre que vá á cometer un crimen, la pena 
de muerte se ve como un peligro lejano. Los emplea-
dos de las prisiones saben muy bien que los criminales 
no deliberan antes de cometer su crimen, que no pien-
san en la gravedad de la pena que les amenaza, y que 
tienen sobre todo, merced á su prudencia, la esperanza 
de no ser descubiertos ó á lo menos de escapar de la pena. 

B. Seria injusto no tener en cuenta la opinion pública 
sobre la necesidad de la pena de muerte. Si la mayo-
ría de las persona-; ilustradas la cree necesaria, el legis-
lador debe proceder con suma prudencia. Pero se puede 
tener por cierto que el desarrollo del sentimiento moral y 
la suavidad de costumbres hacen al pueblo de dia en dia 
mas contrario á la conservación de la pena. Un buen 
regimen penitenciario hará caer las preocupaciones sobre 
la insuficiencia de los establecimientos penitenciarios 
existentes para la seguridad pública y la mejoría de los 
sentenciados. Mostrad al pueblo á- los famosos crimina-
les, aún á los asesinos, trasfórmados despues de una lar-
ga detención y recobrando la confianza pública y cesará 
de creer en la necesidad de la última pena, liemos ci-
tado antes el ejemplo de una mujer que sentenciada á 

Saín G-all, por haber envenenado á su marido, mereció 
su indulto, en 1861, por una conducta ejemplar. Se ca-
só despues de haber sido puesta en libertad. El director 
de la prisión de Saint Gall, bien informado, nos afirma 
que pasa por una de las mugeres mas honradas de su 
pueblo, y que completamente se ha rehabilitado ante la 
opinion pública. 

Tales ejemplos hacen al pueblo favorable á la aboli-
ción de la pena de muerte. Nosotros reconocemos que, en 
todos los países existe una clase'de personas á quienes 
la conservación de esta pena parece necesaria. Estas son 
personas de una condicion elevada, que no tienen con-
fianza en el instinto moral del pueblo, y que se imagi-
nan que es preciso obrar sobre los sentidos y usar de pe-
nas rigurosas. Estos son eclesiásticos, que inspirados por 
algunos pasages de la Biblia, desconocen el verdadero 
espíritu del cristianismo, ó ceden á las ideas piadosas. 
Son los sabios, que, guiados por una falsa idea del prin-
cipio de justicia ó por la creencia en la necesidad de una 
expiación, creen la pena de muerte necesaria. 

He' aquí nuevos é importantes hechos. Ya hemos ha-
blado antes de los debates de la dieta sueca sobre la pe-
na de muerte, y nos han llegado nuevas noticias. En la 
cámara de los nobles una sola voz se ha elevado con 
energía contra la pena capital. En la de los aldeanos 
cuatro miembros solamente votaron su abolición. La 
cámara de eclesiásticos votó su permanencia sin discu-
sión. y la publicidad de las ejecuciones ha sido solamen-
te discutida. En la cámara de la clase media, al con-
trario, la mayoría votó la abolicion de la pena: Ya se 
vé que la clase del pueblo, que pasa por ser llevada del 
sistema de penalidad mas riguroso, ha tenido el sentido 
verdadero de la cuestión. Está probado que en todas 
partes donde la pena ha dejado de ser empleada algunos 
años, ha tenido numerosos adversarios en todas las clases 
de la sociedad. ¿Qué dirán los partidarios de ésta sabien-
do que, en una ciudad de Alemania, ningún ciudadano 
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lia querido dar trabajo al verdugo, y que, en una comar-
ca en donde la ley prescribe la presencia de un número 
determinado de personas en las ejecuciones, ninguno ha 
querido cumplir esta triste función? 

C. Los hombres mas respetables piensan que el mal 
terrible causado por el bandaÜsmo, en el reino de Ñapó-
les, por ejemplo, hace legítima la pena capital por todo 
el tiempo que el gobierno esté obligado á mantener el 
estado de guerra y restablecer la acción de una justicia 
sumaria; pero noticias exactas sobre Nápoles prue-
ban que las sentencias pronunciadas por consejos de 
guerra ó por comisiones no son jamas consideradas como 
actos de una justicia respetada: el bandalismo es la obra 
de los partidos políticos: altos personages le dan su apo-
yo y los que lo ejercen creen ser los soldados de un go-
bierno legítimo: son tan indiferentes á la muerte como 
los soldados en el campo de batalla. 

D. Pretender que ninguna pena pueda reemplazar la 
de muerte, es negar contra toda evidencia, según el tes-
timonio de los empleados de prisión bien informados, que 
el aprisionamiento celular es el mas temido de todas las 
penas, que hace las evaciones casi imposibles, y permite 
ejercer una acción eficaz sobre el estado moral de los 
sentenciados. 

Es importante consultar la experiencia sobre los in-
convenientes de la pena. 

1 Mientras dure la pena de muerte, el ejercicio del 
derecho de indulto gana en importancia, porque el nú-
mero de ios sentenciados agraciados se aumenta diaria-
ente y los que se ejecutan disminuyen de una manera 
notable, porque los soberanos están persuadidos de que 
para la mayor parte de los sentenciados, la aplicación 
literal de la ley no respondería á las exigencias de la 
justicia positiva. 

El jefe del estado-está colocado en una situación llena 
de inconvenientes. En vano busca un medio de apre-
ciar exactamente si el sentenciado merece ó no su indul-

to. No pudiendo estudiar él mismo la causa, encarga 
de esta cuidado á su ministro que demasiado ocupado lo 
confia á un funcionario, quien le hace una relación de 
ella. 

Todo ha cambiado desde que se estableció el sistema 
de procedimientos públicos y orales. En otro tiempo los 
jueces pronunciaban, según la teoría legal de las prue-
bas, en escritos que se sometían al ministro. Hoy ellos 
deciden, según los debates orales que no son lecogidos 
por escrito, según la-intimidad de su convicción. El ge-
fe del estado tendrá siempre á la vista documentos insu-
ficientes. La publicidad de los debates permite al pue-
blo juzgar de la culpabilidad del acusado, y su opinion 
puede no ser conforme á la del gefedel estado. 

A medida que toma una parte mas grande en los asun-
tos públicos, el pueblo se pone de acuerdo con hombres 
ilustrados sobre la cuestión de la pena de muerte, y si 
la pena afecta á un acusado cuya culpabilidad no le pa-
rece de una gravedad estrema ó cree que la justicia de 
la sentencia es dudosa, se irrita violentamente. Se com-
para un caso á otro en que el indulto ha sido rehusado 
y se pregunta, acaso injustamente, pero á espensas del 
respeto hacia el soberano, porqué el indulto rehusado en 
un caso es concedido en el otro. Esto ha pasado tam-
bién con Townley, de quien ya hemos hablado. Los 
diarios lo compararon á Bill Syke y se esforzaron en de-
mostrar que el primero era mucho mas culpable que el 
segundo; pero el primero tenia amigos poderosos que lo 
hicieron indultar y el segundo no los tenia y fué ejecu-
tado. Los ministros reconocieron por sí mismos que 
por lo común, despues de un examen serio, las decisio-
nes son conducidas por un concurso de circunstancias 
fortuitas. 

Lo son también por un acontecimiento dichoso sobre-
venido en la familia del gefe del Estado, ó por la 
conducta del sentenciado en su prisión. El estado políti-
co de un país ejerce también su influencia sobre el gefe 



.del Estado. En un tiempo de fuerte reacción ó en un 
conflicto grave entre el pueblo y el gobierno, las perso-
nas que rodean al gefe del Estado le persuadirán fácil-
mente de que es necesario usar de una grande severidad 

£ y de afirmar la represión por las ejecuciones capitales. 
¿Qué decidiría el gefe del Estado, cuando el asesino ha 
cometido su crimen para hacerse condenar á muerte? 

-"Graves inconvenientes resültan igualmente del sistema 
que pone, como en Suiza, el ejercicio del derecho de in-
dulto en manos de un cuerpo político deliberando públi-
camente; entonces cuando una débil mayoría quiere la 
ejocucion de la pena y que la minoría cuenta con los 
hombres mas eminentes del país [1]. El respeto á la jus-
ticia se menoscaba siempre que un sentenciado ri-
co obtiene su indulto mediante la intervención de ami-
gos influentes, al mismo tiempo que otro sentenciado, 
faltándole amigos poderosos es ejecutado. Tal ha sido 
el caso de Wright. Una seritencia pronunciada precipi-
tadamente, sin debates y sin jurado, había conducido al 
magistrado del condado de Surrey á protestar cerca 
del ministro. Una petición firmada por un gran núme-
ro de trabajadores le fué al mismo tiempo remitida, pero 
él la rechazó. Se dieron nuevos pasos en favor del in-
dulto del sentenciado, y aún diputaciones debían ser en-
viadas á la reina; pero ella hizo saber á los diputados 
que su costumbre era no dar ningún consejo á sus mi-
nistros, y desesperados de su causa tuvieron número-
sas reuniones públicas. Los obreros quisieron hacer 
demostraciones enérgicas, pero se abstuvieron siguien-
do la opinion de personas ilustradas. La agitación no 
se aumentó. Los obreros hicieron circular invitacio 

1 Una discusiou muy curiosa tuvo lugar el 26 de Setiembre de Í8G3, 
en el cantón de Argovin, con motivo de la sentencia de muerte de Talder, 
por asesinato. La mayoría de la eoraision pidió el indulto. Un hombre 
univsrsalmenee respetado, Wolti, habló en el mismo sentido, Sin embar-
go, se rechazó el pedido por 88 voto." contra 62. 

nes en las cuales suplicaban, al pueblo que no asis-
tiese á la ejecución y que tuvieran las ventanal y posti-
gos cerrados. La policía se alarmó y se pusieron mas 
de 600 soldados en pié: la ejecución tuvo lugar, y contra 
la costumbre, un pequeño número de testigos concurrió y 
tuvo lugar sin tumulto; pero en medio de terribles ex-
clamaciones, por ejemplo: ¡Esta es una infamia! Donde 
está Townley? La irritación contra la justicia dura to-
davía, y deben enviarse ante el parlamento numerosas 
peticiones contra la pena de muerte. 

2 Puede suceder también que la ejecución se ha-
ga mal, que el sentenciado empeñe una lucha dessspe-
rada con el verdugo, que la confonnacion física del sen-
tenciado, una mala disposición [de la máquina ó una 
maldad del verdugo haga cruel la ejecución y esponga 
al sentenciado á terribles sufrimientos. 

El respeto á la justicia es inmediatamente herido: y 
mientras mas se desata el pueblo en imprecaciones con-
tra el verdugo, ó contra el gobierno, mas se deja de creer 
en la legitimidad de la pena de muerte. 

La sentencia puede afectar á un acusado inocen-
te, y despues de su ejecución el error es irreparable. Po-
demos añadir á los ejemplos ya citados uno reciente ocur-
rido en Italia y ya referido por Gandolfí. Se ha pro* 
tendido asegurar injustamente de algún tiempo á esta 
parte que esos ejemplos son raros y que la pena mas fuerte 
impuesta á acusados inocentes es la de prisión; pero 
que no puede citarse un verdadero asesinato judicial. 
Sé olvida que la posibilidad de errores judiciales es 
generalmente admitida: que ellos son fáciles en los juicios 
en que se descansa únicamente sobre la convicción íntima 
de los que sentencian. De esta suerte no será cierto que 
la prueba por indicios es peligrosa, que los progresos in-
cesantes de la medicina legal, de la química y sobre, to-
do de la ciencia de Jas enfermedades mentales, hacen 
aparecer errores en las teorías reputadas por ciertas poco 
tiempo antes, y que los espertes adictos á estas antiguas 



teorías, los acusadores públicos y los presidentes ignoran 
los progresos de la ciencia é inducen al jurado en error 
y le hacen pronunciar veredictos injustos. ¿No es tam-
bién cierto que los obstáculos opuestos por las legisla-
ciones modernas á la revisión de los juicios, hacen muy 
difícil la prueba de los errores judiciales (1)? 

4 La experiencia nos enseña, por último, qu« los 
mas grandes criminales, afín los asesinos, se enmiendan 
despues de haber pasado muchos años en la prisión, y 
despues de haber sido indultados, dan pruebas de una 
conduct aexcelente. Hemos citado ya algunos ejemplos 
á los que podemos aumentar otros. La prisión de Bruch 
ence rraba á un parricida que merced al indulto con-
cervaba la vida; este mereció por su conducta ejem-
plar, la libertad despues de veinte años. En la actua-
lidad ejerce su industria con habilidad, y goza de una 
gran reputación en todas las cercanías de Bruchsal. La 
prisión de Munich encerraba á un individuo sentenciado 
á muerte, á los 21 años y medio, por haber asesinado á 
su vecino y tentado de asesinar á su propia muger, á la 
que quería reemplazar con otra: su conducta ejemplar le 
valió obtener, á los veinte años de prisión, su libertad con 
condiciones por un año: su muger misma la pidió, di-
ciendo que queria proseguir la vida común con él. Al-
cabo del año, habia merecido, por su buen proceder, la 
libertad completa; vive ahora feliz con su esposa y se 
tienende él los mejores informes. ¡Ojalá que semejantes 
ejemplos sirvan para hacer ver que la abolición de la 
pena capital puede tener lugar desde luego sin ningún 
inconveniente! / 

FIN. 

1 E a Prusia un sentenciado confesó en su lecho de muerte á un ecle 
liástico que él era el autor de un crimen por el cual se habia sentenciado á 
un inocente Esta confeaion no podia servir á la desgraciada víctima del 
error judicial. V. los Archivos de [derecho penal prusiano, V I I , p. 36: el 
Diario dd jurado- 1859 p. 286-311. 

IlTDXCffl. 

Introducción VIJ 
Prefacio X X X I 
I.—La pena de muerte considerada en sus rela-

ciones con el desarrollo de las ideas sobre la 
naturaleza de la pena . 1 

II.—Relación de las ideas sobre la pena de 
muertecon el progreso de las ideas acerca del 
derecho penal, desde la segunda mitad del si-
glo XVI I I i s 

III.—Trabajos científicos sobre la pena de 
muerte desde el año de 1830 - 2 6 

IV.—Trabajos legislativos sobre la pena de 
muerte 37 

V.—De la pena de muerte considerada en sus 
relaciones con la organización del estado y el 
derecho de castigar 56 

VI.—Influencia de la teoría sobre la utilidad 
de la pena de muerte 70 

VII.—Estadística de los crímenes y de las sen-
tencias de muerte en diferentes paises 75 

VIII.—Relación entre el número de sentencias 
de muerte y el de las ejecuciones, de los efec-



tos de un práctico contrario á la aplicación 
de la pena capital y de una legislación que 
la ha abolido total ó parcialmente 86 

IX.—Influencia de la pena de muerte sobre la 
administración de la justicia penal 101 

X.—Del efecto de las sentencias de muerte y 
de su ejecución 105 

XI.—Del efeccto de las ejecuciones y principal-
mente de la sentencia de personas inocentes 112 

XII.—De la mejora de los criminales que sen-
tenciados á muerte han obtenido indulto . . . 116 

XIII.—Del ejercicio del derecho de indulto res-
pecto de los sentenciados á muerte • 119 

XIV.—Razones en favor de la conservación de 
la pena de muerte 130 

XXV.—Examen de las razones alegadas en fa. 
vor de la pena de muerte ... 134 

XVI.—De las investigaciones y de las espe-
riencias favorables á la supresión de la pena 
de muerte 143 

XVII.—Examen de los medios propuestos pa-
ra evitar los inconvenientes de la pena de 
muerte 155 

XVIII.—Primera parte.—Ultimo estado de la 
cuestión y el congreso de jurisconsultos . . . . 170 

Segunda parte 198 
Tercerapatre.—Ultimo estado de la cuestión. . , 222 




